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PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 

P.O. 48-1 

La Mesa de la Cámara, en su  reunión del día de hoy, ha 
acordado publicar la pregunta que a continuación se in- 
serta, formulada por el Diputado don Fernando Pérez 
Royo, del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a heridas 
sufridas por la joven Felisa de la Varga por disparos de 
Fuerzas de la Guardia Civil en Villobispo (León), y para 
la que se solicita respuesta oral en el seno de la Comisión 
correspond ¡en te. 

Con esta misma techa se envía a la Comisión de Justi- 
cia e interior, competente para conocer de esta materia. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de octubre 
de 1983.-El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Cregorio Pecea-Barba Martínez. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 189 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, tengo el honor 
de solicitar de esa Mesa la tramitación de la siguiente 
pregunta dirigida al Gobierno, sobre heridas sufridas por 
la joven Felisa de la Varga por disparos de Fuerzas de la 
Guardia Civil en Villobispo (León), para la que deseo 
respuesta oral en la correspondiente Comisión de la Cá- 
mara. 

La eficacia de la acción policial debe ir acompañada 
por la necesaria prudencia y mesura para, con ello, evi- 
tar que una actuación que pretende fomentar y mantener 
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662 

1662 
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se con- la convivencia pacífica entre los ciudadanos, 
vierta, por desproporción entre medios y fines, en una 
grave lesión, en ocasiones irreversible, de una persona 
que siendo sujeto de deberes no lo es menos de derechos. 

En diversas ocasiones -la última, todavía cercana, 
con ocasión de la muerte de un niño de corta edad en 
Valmojado (Toledot  se ha planteado la necesidad de 
reglamentar y definir con precisión el uso de las armas 
por parte de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Lamentablemente y ante lo ocurrido en Vi- 
llobispo (León), donde una joven de 19 años, Felisa de la 
Varga, ha resultado gravemente herida, hay que repetir, 
una vez más que esa reglamentación es inexistente, que 
la normativa actual -y lo que aún es más significativo, 
la permanencia de hábitos anacrónicos que es preciso 
desterrar-, demuestran una clara ineficacia. 

Ninguna acción que no ponga en peligro la propia se- 
guridad de los agentes -tanto si es originada por pacífi- 
cos ciudadanos como el caso que nos ocupa. o por delin- 
cuentes habituale-, puede justificar el empleo de ar- 
mas de fuego que acarrean tremendas desgracias, como 
en Valmojado o Villobispo y resultados, cuando se trata 
de la persecución de delincuentes, totalmente despropor- 
cionados a la acción de los mismos. 

Pero a todo lo anterior es preciso añadir un elemento 
más que colma de perplejidad: tres días después de los 
hechos acontecidos en Villobispo (León), todavía no 
existe una nota oficial ni del Gobierno Civil ni de la p r e  
pia Guardia Civil. 

Por todo ello. se formula la siguiente pregunta para 
que sea respondida oralmente en la correspondiente Co- 
misión de la Cainara: 

-¿Qué información tiene el Gobierno y qué medidas 
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piensa adoptar, respecto a los sucesos ocurridos en la 
localidad de  Villobispo (León), en la que resultó con he- 
ridas muy graves, como consecuencia de  disparos etec- 
tuados por tuerzas de la Guardia Civil, la joven de  19 
años, Felisa de  la Varga? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de  octubre de  
1983.-EI Diputado del Partido Coinunista de  España y 
inieinbro del Grupo Parlamentario Mixto. Fernando Pé- 
rez Royo. 

P.O. 49-1 

La Mesa de  la Camara, e n  s u  reunión del día de hoy, ha 
acordado publicar la pregunta que a continuación se in- 
serta, lorinulada por el Diputado don Néstor Padrón 
Delgado, del Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, re1atii.a a medidas adoptadas por el Gobierno para 
combatir el lraude liscal, y para la que se solicita res- 
puesta oral en el seno de  la Comisión correspondiente. 

Con esta misma leclia se envía a la Comisión d e  Eco- 
nomía, Comercio y Hacienda, competente para conocer 
de esta materia. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena s u  publica- 
ción de  conlorinidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cainara. 

Palacio del Congreso d e  los Diputados. 10 de  octubre 
de 1983.-El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Gregorio Peces-Barba Martínez. 

A la Mesa del Congreso de  los Diputados 

Pregunta al excelentísimo señor Ministro de  Economía 
y Hacienda sobre medidas adoptadas por el Gobiernu 
para combatir el lraude liscal. 

Néstor Padrón Delgado. Diputado por Santa Crul. d t  
Tenerile, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia. 
lista del Congreso. al amparo de lo establecido en el artí. 
culo 189 del vigente Reglamento de las Cainaras, pre. 
senta las siguientes preguntas para las que solicita res. 
puesta oral en Comisión. 

Antecedentes 

En inarzo de 1982, la Comisión para evaluar el traude 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

creada por Orden del Ministerio de  Hacienda d e  1 de  
abril de 1981, presentó un Dictamen en el que se reco- 
gían los estudios realizados para la medición del lraude 
en el citado Impuesto, según las declaraciones presenta- 
das en el ano 1979, y de  otra parte una serie de  propues- 
tas, para rendir con periodicidad, los estudios deseados 
por la Orden ministerial d e  1 de abril de  1981. 

Así, y siempre según el dictamen de la Comisión, se 
hacía constar, entre otros, los siguientes puntos reteridos 
a las cmclusiones: 

1.a Que el régimen d e  estimación objetiva singular 
podía alectar de modo negativo a las obligaciones legales 
de  declarar sobre el importe total d e  las rentas declara- 
das por los contribuyentes. 

2.a El grado de  cumplimiento de  los sujetos pasivos 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 
1979, no resultaba satislactorio, ya que sólo íue del 59,75 
por ciento. 

3.a Las rentas declaradas por los contribuyentes de  
este Impuesto, en 1979, se estimaba en poco mas del 44 
por ciento de  los imputables a las unidades lamiliares 
obligadas legalmente a presentar declaración. 

La estadística elaborada en el Centro de  Proceso 
de Datos del Ministerio d e  Hacienda, respecto a las re- 
tenciones practicadas en  los rendirnientos del trabajo y 
las estimaciones de  la Comisión, acreditaban que sólo 
habían sido declarados y sometidos a gravamen el 53,s 
por ciento de los ingresos del trabajo que se estimaban 
computables a electos del Impuesto sobre la Renta de  las 
Personas Físicas. N o  obstante se había declarado el 9 1 5  
por ciento de los rendimientos de  trabajo sometidos a 
retención. 

Las comparaciones y analisis de los demas rendi- 
mientos al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas, esto es: de  capitales, mobiliario e inmobiliario, acti- 
\,idades empresariales, protesionales y de artistas, sólo se 
habían incorporado el 24,7 por ciento a las declaraciones 
tributarias, estimiandose en mas de  2,2 billones, las ren- 
tas no salariales sin incorporar a las declaraciones. 

4.a 

5.a 

Por todo cuanto antecede, lorinulo al señor Ministro 
las siguientes 

Preguntas 

1.a ¿Qué cilras se estiman de  lraude en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en la recaudación 
d e  1982? 

2.a ¿Qué medidas para el control y la represión del 
lraude se han adoptado e n  los últimos meses? 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 22 de  septiem- 
bre de 1983. Néstor Padrón Delgado. 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Cámara, en s u  reunión del día de hoy, ha 
acordado publicar en el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES las preguntas de los señores Diputados, para 
las que se solicita respuesta por escrito, así como las 
contestaciones del Gobierno, todas ellas tramitadas en la 
reunión de la Mesa celebrada en el día de hoy. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de contormidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de octubre 
de 1983.-El Presidente del Congreso de los Diputados. 
Gregorio Peces-Barba Martínez. 

PREGUNTAS 

P.E. 1.419-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pregunta al excelentísimo señor Ministro de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones sobre situación de la es- 
tación de Renle en Béjar (Salamanca). 

Jesús Caldera Sanchez-Capitan, Diputado por Sala- 
manca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento de la Camara, tiene el honor 
de lormular las siguientes preguntas, de las que desea 
obtener contestación por escrito. 

Antecedentes 

La ciudad de Béjar es la segunda en importancia de la 
provincia de Salamanca. Su estación de lerrocarril olrece 
un lamentable estado de abandono que origina una si- 
tuación de permanente peligrosidad, tanto para el trálico 
de viajeros como para el de mercancías; en concreto, la 
situación de sus andenes convierte a la misma en una 
verdadera aventura para el viajero, en lo que a subir o 
bajar de los trenes se reliere. La vetustez de sus edilicios 
la hacen acreedora plenamente al título de estación de 
íntima categoría, a pesar de ser una importante vía de 
comunicación de Béjar con Salamanca, la capital. 

Esta situación pro\.ocÓ que ya en la anterior legisla- 
tura se formulara pregunta al Gobierno sobre la misma 
cuestión por parte del Diputado don José Miguel Bueno 
Vicente, desprendiéndose de la contestación del Go- 
bierno que, en brew, se pondrían los medios para acabar 
con dicha situación. 

Noticias pro\finientes de la Dirección de Renle hicieron 
albergar esperanzas de pronta solución al Ayuntamiento 
de la ciudad. Pero como quiera que. a pesar del tiempo 
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transcurrido, no se ha tomado ninguna medida en con- 
creto, lorinulo las siguientes 

Preguntas 

I . a  ¿En los Presupuestos de Renle para 1983-84, tiay 
destinada alguna cantidad para invertir en  la estación de 
ierrocarril de Béjar (Salamanca). 

2.a En este caso, j a  cuanto asciende la iniersión? 
3.a En este mismo supuesto, jcuanto tiempo consi- 

dera el señor Ministro que tardaran en iiiiciarse las obras 
en cuestión? 

4.a ¿Hay posibilidades, en el supuesto contemplado, 
de existencia de cantidades destinadas a tal lin, de agili- 
zar al maxiino los tramites administrativos a lin de po- 
der ejecutar las obras en el mas breve plazo de tiempo 
posi ble? 

Béjar, 2 de octubre de 1983.-Jerús Caldera Sánchez- 
Capitán. 

P. E. 1.420-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Dolores Renau i Manen, Diputada por Barce- 
lona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
según lo establecido en el artículo 190 del vigente Re- 
glamento del Congreso de tos Diputados, presenta las si- 
guientes preguntas para que sean contestadas por es- 
crito. 

Pregunta al Gobierno sobre prevención de la delincuen- 
cia y reinserción social 

Fundamento 

La problernatica de la delincuencia se plantea en estos 
momentos de lorma especialmente aguda. Las activida- 
des delincuenciales suelen ser el resultado de un  largo 
proceso de diticultades de socialización adecuada en los 
diversos ámbitos en los que transcurre la vida del niño 
primero, y del joven y adulto más tarde. Por ello, es lun- 
damental realizar una adecuada política de prevención 
que posibilite los procesos de socialización y actúe sobre 
los ambitos de vida del niño y del joven en situación de 
riesgo. 

Por otra parte, las personas que han delinquido deben 
tener la posibilidad de rectilicar su conducta y reincor- 
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porarse satislactoriainente a la vida comunitaria, una 
vei hayan salido d e  la carcel. 

Por todo ello, esta Diputada solicita del Gobierno, con- 
testación a las siguientes: 

Preguntas 

1 .a ¿Qué inedidas Iia toinado el Ministerio de Justicia 
para la prwención de la delincuencia, sobre todo en lo 
relerente a ninos y jó\,enes? 

iQué inedidas ha toinado o piensa toinar este Mi- 
nisterio para lacilitar la reincorporación a la \.ida coinu- 
nitaria de los sujetos que han delinquido, mientras cstan 
en la carcel y cuando salen de ella, a l in de  e\.itar la 
reincidencia? 

2.a 

Palacio del Congreso, 29 de septieinbre de 1983.-Ma- 
ría Dolores Renau i Manen. 

P. E. 1.421-1 

El Diputado por Vizcaya, Jiilén Guiinón Ugartecliea, 
del Grupo Popular. lorinda la siguiente pregunta al Go- 
bierno sobre la situación del Centro de Rehabilitación de 
Arclianda, en ViLcaya: 

El intento de traslado loi.zoso de casi u n  centenar de 
enlcririos del Centro de Reliabilitación de Arclianda, e n  
ViLcaya, esta produciendo gra\,ísiinos perjuicios tísicos y 
iiiorales a los alwtados v a SLIS laiiiilias, así coino consi- 
derable alarina en la opinión pública de Vi/.caya ante la 
incapacidad de las Adiiiinistraciones Públicas para re- 
sol\ er racionalinente u n  probleina social de seine,jante 
gi.a\edad. 

El encierro de los alectados, la ainenaza del Director 
del Centro de considerai. «ocupación indebida)) la actitud 
de los Iiospitalizados que se niegan a abandonarlo, la 
adlerteiicia de los inédicos de que el traslado atropellado 
a otros Centros carentes de instalaciones y de los antece- 
dentes clínicos de los enleriiios, podría ca~isai' danos 
iri-eparables. Todo el lo es causa de tan proliindo iiiales- 
tar en Vi~caya  que en sólo \.einticiiatro horas se han i-e- 
cogido en debida lo i~ i ia  ii i i is de t i u  iiiiI I ir i i ias qiie este 
Diputado lia tenido el Iionoi. de depositar en la Sede del 
Delensor del l'iicblo en  apoyo al i.ec~irso de u n o  de 105 

al eciados. 
Ante esta situación y en el s ~ i p ~ i e s t o  de que el Gobiernu 

cle la Nación ,y el Gobierno Vasco sigan iiiostixndose in- 
capaces cle llegar a iin ac~ierdo  satislactorio en las trans- 
lcrencias de la Seguridad Social. este Dipitado pregunta 
al Gobierno: 

i Q i i i .  iiicdidas \ a  a toiiiai. para iiiantener en Iiinciona- 

miento pleno el Centro de  Rehabilitación de Archanda, 
uno de los inejores equipados y más prestigiosos de  Eu- 
ropa? 

Madrid, 3 de  octubre de  1983.-Julén Guimón Ugarte- 
chea. 

P. E. 1.422-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al ainparo de lo establecido en el artículo 190 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, tengo el honor 
de solicitar de esa Mesa la tramitación de la siguiente 
pregunta dirigida al Gobierno sobre situación agrope- 
cuarta en Asturias, para la qiie deseo respuesta por es- 
crito. 

E n  AstLirias la crisis industrial no solamente esta ac- 
tuando de contención al éxodo rural, sino que incluso 
esta arrojando poblacióii industrial al caiiipo. 

La tradicional Explotación Faiiiiliar Agraria-Ganadera 
de la zona de base ininilundista Iia \.isto seriainente dil'i- 
cultadas las pos¡ bil idades de expansión del soporte terri- 
torial. 

Esta explotación Iia intentado sobre\.i\-ir dotandose, en 
general, de  u n  exceso de  cabezas de  ganado, para los que 
en iiiiiclios casos su base iiiaterial no estaba capacitada 
pata producir la aliinentación. 

Este Iieclio, subravado por la baja tecnilicación, lalta 
de iiiolinos. transportes, etcétera. de la Explotación Fa- 
iiiiliai. Agraria (debida a s u  baja capitali/.ación), unida a 
la dilicultad de coiiiunicaciones de la región, la Iia Ile- 
lado a una situación de dependencia en  los piensos coiii- 
puestos que piede  cal i l  icarse de dobleinente excesi\ a ,  en 
cuanto a la utilización de  SLIS rec~irsos prod~icti\os v en 
cuanto a la prodLicti\ idad que puede generar. 

La actual situación alcista del precio de los granos (cc- 
reales v soja) cn  los iiiercados internacionales se \'a a 
seguir iiianteniendo, y d e  perpetuarse la sequía en las 
mnas cle prodiicción cerealista sólo cabe esperar las ex- 
pcctati\ as i n n s  lainentables para la explotación gana- 
dcra. 

Esta dilícil sitiiación sera alariiiante para la Explota- 
ción t a i i i i l i a i  Agi.ai.ia-Gnnadei-a de la Cornisa, que debe 
sopoi'tar, iio sólo la subida de los piensos, sino taiiibikn 
Iiacer I i u i t e  a los iiicreiiicntos eri la contribiición territo- 
rial rústica v en la contribución a la Seguridad Social 
Agraria, debido a la re\ aloriLación dc los costes reperc~i- 

Las proiiicsas dcl Ciohitvmo cit. iiiipliintai. una política 
de rentas en 1.1 i i ~ y c ~ '  i ; i ~ ~ i o i i  ilc l o s  1)i'Lx'ios agrarios se Iia 
concretado eii 1 1 i i o 4  l l i . c * L ' i o h  i.ilIiL.iilos iiicluido el de la 
Ieclie-. i i i i iy poi. clc.b;i,jo tlc- los pi'ecios internacionales, v 
el proiiietido control ~ l c 4  p i ~ c * c ~ i o  ~ l c  los insiiinos se Iia 

tidos por las ,joi.iiaclas teóricas v re;iles. 
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quedado en agua de borra.ja5. va que i a c i ~ r e b  de produc- 
ción tan importantes liara nuestra cxliloiac,ioii ganadera 
como los abonos y los piensos se Iian increinentado, en lo 
que \.a de ano, inas de un 5 0  por ciento, sin que el Go- 
bierno tiaya Iieclio nada por evitarlo. 

Por otro lado. Asturias y a  no tiene industria para ab- 
sorber estos excedentes de inano de obra. y tiene u n  suelo 
de \Nación ganadera ininejorable. aun cuando no sea 
tan apto coino el inedio de la CEE, es superior a la inedia 
española. 

Ademas, la Explotación Familiar Agraria-Ganadera de 
la Cornila es. con todos sus problemas, la que soporta u n  
iiias alto nivel de aiitoabasteciiniento animal. inante- 
niendo altas dosis de abonado organico en el suelo. ga- 
rantizando con ello la conser1,ación del inismo, Iieclio 
que debe considerarse por el Gobierno, ya que de lo con- 
trario (si únicainente se busca la optiinización del bene- 
Iicio) correríainos el riesgo de producir esta carne y leche 
en explotaciones intensius y conwrtir lo que hoy son 
explotaciones produc t ¡vas en barbechos. Creando el con- 
siguiente problema social adicional de un  desempleo que 
podría, sin embargo, pal iarse. 

Creeinos también que cl lreno (por lalta de inlorma- 
ción y alicientes) del desarrollo cooperati\,o esta Ile\,ando 
a la indelensión a la Explotación Familiar Agraria astu- 
riana, a la dependencia de las iniiltinacionales, y esta 
siendo serio impediinento que lacilite la superación or- 
ganiLati1.a del sector y la iinplantación de agroindustrias 
translorinadoras capaces de responder al crecimiento de 
la demanda de algunos translormados lacteos -por 
ejemplo, q u e s e  que Iioy día se saldan con iinportacio- 
ncs y sangría de di1,isas. 

Ante esta situación, se lorinulan las siguientes 

Preg u n t as 

1 . "  ¿Cual es la actitud del Gobierno de cara a rcorga- 
niLilr el sector ganadero? 

2.a iSe piensa plantear el tema negociando con los 
interesados, abriéndose Mesas Sectoriales sobre el tema? 

3.a (Quk inedidas concretas (linancieias, crkditos y 
sub\,enciones, prelerentes localizaciones, inlorinativas, 
etcétera) piensa arbitrar el Gobierno para desarrollar el 
cooperativismo en el sector? 

4.a ¿Piensa seguir el Gobierno autorizando las actua- 
les importaciones de leche? 

5.a ¿Cual es la política estructural que va a seguii el 
Gobierno? 

iCual es la política de comunicaciones, de reorganiza- 
ción rle mercados y de desarrollo de centros comarcales 
agrarios? i Piensa seguir manteniendo el Gobierno la ri- 
dícula cilra de 300 millones de pesetas presupuestadas 
cn 1983 para elec tril icación rural? 

6.a ¿Qué otras alternativas piensa dedicar el Go- 
bierno a la producción agraria de la Cornisa? 

7.a ¿Tiene el Gobierno algún plan para la expansión 
de cultivos lorrajeros y expansión de praderas artilicia- 
les? 

8.a Ante la actual coyuntura de inundaciones en As- 
turias, aparte de las moratorias crediticias, ¿qué otras 
inedidas piensa arbitrar el Gobierno para paliar tan dilí- 
cil situación? Nos relerimos a medidas coino las que po- 
dría electuar el SENPA, liberando astocksu de granos 
Iinanciados a medio plazo y con carencia, para lacilitar 
la salida a la Explotación Familiar Agraria que no podra 
disponer este año de hierba ensilada de verano, relor- 
Lando las actuales Ordenes ininisteriales de 26 de julio y 
de 16 de septieinbre. Por ejemplo, ¿ n o  cree necesario 
primar al ganadero lam il iar con 30 pesetas kgkarne por 
exceso de peso de ternera, sobre leche \,endida en 3 
pesetas/litro e incrementar la prima actual por grado 
adicional de grasa en I peseta inas? 

Ante la inaplicación del \,¡gente Estatuto de la Le- 
che, ¿qué medidas piensa arbitrar el Gobierno para Iia- 
cerlo mas realista y ,  por tanto, de aplicación mas clec- 
tiva? 

9.a 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre de 
1983.-EI Diputado del Partido Comunista de España. 
'Mieinbro del Grupo Palrinanetario IMixto, Horado Fer- 
nández inguanzo. 

P. E. 1.423-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio García Olid, Diputado por Granada, y Jesús 
Caldera Sanclier.-Capitan, Diputado por Salamanca, ain- 
bos pertenecientes al Grupo Socialista del Congreso de 
los Diputados, según lo establecido en los artículos 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que 
sean contestadas por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre la cantidad asignada a los 
inunicipios según trainos de población especilicada 
por habitantes y en relación con el 75 por ciento. según 
lo establecido en el proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales para 1984 

Exposición de moti\os 

El artículo 13.2, a), del proyecto de Ley de Presupues- 
tos Generales del Estado para el ejercicio de 1984, esta- 
blece dentro de la participación de los municipios en los 
impuestos del Estado a ingresar en el Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal, un  módulo de reparto equiva- 
lente al 75 por ciento de dicha participación, en lunción 
del número de habitantes según el coeliciente que en el 
inismo apartado se establece. Las preguntas que se lor- 
mulan son las siguientes: 
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l .a  ¿Podría el Gobierno especilicar la cantidad co- 
rrespondiente por habitante traducida en pesetas a que 
hace relerencia el coet'iciente anteriormente citado y se- 
gún estratos de población? 

2.a iPodría el Gobierno igualmente indicar la canti- 
dad exacta por habitante y según estracto de población 
que han percibido los municipios durante el ejercicio 
1983? 

3.a ¿Cual es el increinento previsto en pesetas y por 
estrato población dentro de la participación de los muni- 
cipios en los impuestos del Estado para el ejercicio para 
1984 con respecto a 1.983, y a s u  vez, cual I'ue el incre- 
inento de 1983 con respecto a 19827 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de octubre de 
1983 .-Antonio Carría Olid, Jesús Caldera Sánchez- 
Capitán. 

P. E. 1.4241 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Dolores Pelayo Duque, Diputada por Santa CruL 
de Tenerile, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia- 
lista, según lo establecido en el artículo 190 del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las 
siguientes preguntas para que sean contestadas por es- 
crito. 

Pregunta al Gobierno sobre las actuaciones para la pro- 
teccibn de las crías de pardelas (Calonectris Dioinedea) 

t ,'u n d a i ne n t o 

Con ocasión de una expedición cientílica al islote de 
Akgranza, se Iia descubierto y denunciado la indiscrimi- 
nada y clandestina matarua de crías de pardelas, cono- 
cida cientílicamente coino calonectris diomedea, especie 
protegida. 

Llaiiia la atención esta Diputada sobre los graves aten- 
tados que  para la conservación del medio ambiente sig- 
nilican actos de este tipo y sus electos irreversibles. Es 
por ello necesario no sólo la persecución y sanción opor- 
tunas, sino también la realización de actuaciones y polí- 
ticas preventivas, a I'in de evitar que actos como el que se 
denuncia vuelvan a suceder en el luturo. 

Por todo ello, esta Diputada solicita contestación a las 
siguientes 

Preguntas 

l . =  ¿Cuales Iian sido hasta el día de la I'echa las ac- 

tuaciones del ¡CONA en relacion con la denuncia torrnu- 
lada? 

2.. ¿Tiene p m  isto el Gobierno I h a r  a cabo actua- 
ciones de tipo preventivo, como cainpañas de inlorma- 
ción, etc., a lin de evitar atentados contra la naturaleza? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de septiem- 
bre de 1983.-Msría Dolorrr Pelayo Duque. 

P. E. 1.425-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernandez-España y FernándeL- 
Latorre, Diputada por La Coruna, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso, al amparo de lo es- 
tablecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Camara, tiene el honor de lormular al Go- 
bierno las siguientes preguntas sobre 01 Agresiones a pes- 
queros españoles en aguas irland-sm. 

Antecedentes 

Recientemente esta Diputada tormuló UMS preguntas 
al Gobierno sobre los apresamientos muchas veces arbi- 
trarios e injustos de pesqueros españoles, mayormente 
gallegos, por patrulleras irlandesas que utilizaban inéto- 
dos escasamente ortodoxos. 

Desgraciadamente, estas actuaciones Iian tenido un 
súbito agravamiento con la noticia del Iiundimiento de 
un  pesquero gallego al ser abordado .por una patrullera 
irlandesa carente de 3as señaiizaciones internacional- 
mente exigidas para la na\egaciírn. 

Ante la escalada del deterioro de la situación que esto 
comporta, se pregunta al Gobierno: 

1 .a ¿Se han exigido inmediatas explicaciones y res- 
ponsabilidades a las autoridades irlandesas por el hun- 
dimiento del pesquero gallego .Punta Fistiñanzou? 

2.a ¿Cual ha sido la reaccih de las autoridades irlan- 
desas al respecto? 

3.a ¿Se va a exigir la adecuada indemnización y com- 
pensación a nuestros pescadores por los daños causados? 

Madrid, 6 de octubre de 1983.--Mda Victoria 
Femsnda-Eq>oíi y Ferniada-htorn. 
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P. E. 1.426-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido e n  el artículo 190 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, tengo el honor 
de poner en conocimiento de esa Mesa la siguiente pre- 
gunta sobre la aplicación de la circular 1/1982 de 9 de 
diciembre, de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, 
solicitando para ella respuesta por escrito. 

En lecha 1 de julio de 1983 tormulé una pregunta al 
Gobierno sobre el nivel de aplicación de la circular 
1/1982 de 9 de diciembre, de la Subsecretaría de Sanidad 
y Consumo, que hacía referencia al cumplimiento de de- 
beres y funciones de las facultativos de las lnstituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social. 

La respuesta del Gobierno que acabo de recibir, y es de 
agradecer s u  celeridad, no responde en general a las con- 
creciones solicitadas en la pregunta, y ello a pesar de la 
advertencia que hacía en el fundamento a din de uque el 
Gobierno hiciera una \-aloración seria de su cumpli- 
miento y de sus logros, mas alla de inlormaciones pun- 
tuales que vienen realizándose respecto al número de la- 
cultati\,os que estaba pidiendo excedencia ... n .  En la res- 
puesta del Gobierno no se ha pasado de este tipo de in- 
lormación anedóctica que por otro lado, ya conocíamos 
por la prensa. 

Es preciso recordar que el Gobierno pretendía de la 
citada circular, entre otros objetivos los siguientes: 

«... Mejorar cualitatita y cuantitativamente la presta- 
ción sanitaria, fomentar el desarrollo prolesional de los 
lacultativos y obtener u n  rendimiento adecuado de los 
medios y recursos disponibles ... m 

A la vista de la escasa disponibilidad de datos aporta- 
dos por el Gobierno se denota, ya que no creo que haya 
existido voluntad de ocultamiento de tales datos, que se 
ha incumplido la circular, al menos en el punto 7, que 
decía que usu aplicación será objeto de análisis y evalua- 
ción continuada.. 

Por tanto, me veo obligado a formular de nuevo la 
pregunta en los puntos n o  contestados por el Gobierno, 
prefiriendo por mi parte una respuesta más reflexiba y 
concreta del Gobierno aunque precise de u n  tiempo mas 
amplio para su elaboración: 

1. ¿Cómo valora el Gobierno que la aplicación de la 
citada circular ha contribuidu a la mejora cualitativa y 
cuantitativa de la prestación sanitaria, al desarrollo pro- 
lesiona1 de los lacultativos y a conseguir u n  rendimiento 
adecuado de los medios y recursos disponibles? ¿Consi- 
dera el Gobierno que se ha mejorado la prestación sani- 
taria de los consultorios y ambulatorios? Del mejor ren- 
dimiento de los recursos propios, caso de haberse produ- 
cido, ¿cuántos conciertos con clínicas y especialistas pri- 
vados han dejado de renovarse en este período por s u  
innecesidad? ¿Podrían citarse nominalmente los concier- 
tos no renovados, desglosados por provincias? 

2. ¿Qué cuantía de médicos generales y especialistas 
de la atención ambulatoria no han cumplido el tiempo 
de consulta y permanencia de dos horas y media diarias, 
excepto días lestivos? ¿Podría hacerse un  desglose por 
prov i nc ias? 

¿Podría aportar el Gobierno el número de estan- 
cias, procesos inter\,enidos y el coste global de la asisten- 
cia concertada a través de las intervenciones de especia- 
listas quirúrgicos y ayudantes en el primer semestre de 
1983, comparandolo con el mismo período de 1982? 
¿Puede dar el Gobierno estos datos desglosados por Co- 
munidades Autónomas y provincias? 

4. ¿Cuantas sanciones se han impuesto, caso de Iibaer 
existido inlracciones, a lacultativos, directores y jeles de 
Unidades Asistenciales? ¿Se podrían desglosar por pro- 
\.incias y Comunidades Autónomas? ¿Reconoce el Go- 
bierno que el control dc las incompatibilidades horarias 
ha estado interleridu por la Comisión de Audiencia 
creada con el Consejo General de Colegios Médicos? 

En general, ¿cuantos casos de infracción a la circu- 
lar citada han sido detectados por los Ser\,icios de Ins- 
pección? ¿En qué cuantía de casos se ha solicitado la 
de\,olucibn de ingresos e n  situaciones de incompatibili- 
dad horaria, caso de haberse comprobado ésta? ¿Se ha 
solicitado la devolución de ingresos en alguna otra cir- 
cunstancia? ¿En qué cuantía económica global ascienden 
las de\,oluciones de ingresos solicitadas, caso de haberse 
producido las correspondientes inlracciones? ¿Han sido 
satisleclias ya esas cantidades a Insalud? 

6. ¿Considera el Gobierno que la Ley y normas com- 
plementarias de la Seguridad Social y en concreto en la 
citada circular, son \,inculantes para la Comunidad Au- 
tónoma de Cataluña? En cualquier caso, ¿no  cree el Co- 
bierno disponer del derecho de recibir la inlormación 
epideiniológica y sanitaria en general de lo que ocurre en 
Cataluña? Aceptando que la gestión sanitaria de la Segu- 
ridad Social, esta transferida a Cataluña, cosa que ya 
sabía este Diputado, ¿qué datos dispone el Gobierno del 
cuinplimiento de la citada circular en Cataluña? 

3. 

5. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre de 
1983.-El Diputado del Partido Comunista de España y 
Porta\oz del Grupo Mixto, Santiago Carrillo Solares. 

CONTESTACIONES 

P.E. 957-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorrnulada por 
el Diputado don José Luiz Ruiz-Navarro Jimeno, relati\a 
a inversiones públicas del Ministerio de Trabajo, previs- 
tas para 1983 en la provincia de Madrid, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación lormulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 
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<cln\.ersiones para 1983 e n  la prwincia de Madrid correspondientes al Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social. 

l .  In\crsiones incluidas en  K I  Pi-ograina de in\ersiones Públicas 

Iiiiporte en 
Desc ripc ion proyecto Estado actual iiiillones de pesetas 

Obras de adaptación y relorina del edilicio 
de los ser\icios centrales del Departa- 
mento. 

N ~ i c \ a  instalación de las Magistraturas de 
Madrid. 

Acondicionainiento d e  las M a g i ~ t r a t ~ i r a ~  de 
Trabajo. 

Adquisición de equipos para el Instituto de 
Seguridad e lligiene en el Trabajo. 

Seguridad e tligiene en el Trabajo. 
Keposición de equipos para el instituto de 

Construcción de dos nuc\os edilicios para 
nue \  a ~ibicación del Organisino Cent ia l ,  
Gabinete Técnico Pro\ incial y Centro de 
Veril icación. 

Centro t.oi-inación t’i.oleaional Reglada 
((Virgen de la Paloina),. 

Olician de Erriplco de Villa\crdc A l t o .  

Olicina de Einplco de  Arganda. 

Olicina de Einpleo de  San Fernando de tic- 
nares. 

Aiiipliación cle la Olicina de Einplco nú- 
inero 1 1 .  

Ainpliación de la Olicina de Einpieo nÚ- 
inero 12 .  

Ainpliación de  la Olicina de Einpleo riú- 
incro 13. 

Aiiipliación de la Olicina de Eiriplco nú- 
inero 2 ,  Móstolcs. 

Centro de Fromación Ocupacional de Ma- 
drid (Leganés). 

Guardería lnlantil de Alcala dc t Icnares. 

Pendiente del proyecto, sin haberse con- 
traído el crkiito. 

igual anterior. 

En truniite la cesión del local. 

Real i/.ada. 

En trainitc de ejecución con realiLación 
pre\ista e n  el presente mes de sep- 
tiembre. 

Pendiente adquisición del solar. 

En proceso clt. inlorinación del proyecto 
de obras. 

En tase de ejecución c i d i t o  coiiipronic- 
tido: 5,3 inillones de pesetas. 

i’eiiclicntc cesión del local; proceso de 
inlorinación del proyecto. 

Pcndientc cesión del local. 

Adjudicada y contraída la totalidad del 
gasto. 

En proceso de inlorinación del proyecto. 

En piuxso de inlorrnación del provecto. 

Ad,iudicada la obra y contraído todo el 
gasto pre\ isto. 

Proyecto soinetido a u n  reajuste de in- 
\ersioncs. 

N o  se pudo disponer del terreno; susti- 
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Importe en 
Descripción proyecto Estado actual millones de pesetas 

_ _ _ _ _ _  - 

Guardería lnlantil de Alcorcón. 

Guardería lnlantil de Madrid (Lucero). 

Guardería lnlantil de Móstoles. 

Guardería lnlantil de Madrid. 

Guardería lnlantil de Parla. 

Relorma de 10 centros de internado en Ma- 
drid (1.500 plazas). 

Construcción de un  Centro Femenino de 
Madrid. 

Hogar de pensionistas de Madrid. 

Hogar de pensionistas de Alcorcón. 

Hogar de pensionistas de Alcala de Hena- 
res. 

Hogar de pensionistas de Madrid. 

Vi\  iendas para Iuncionarios del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social (Alda. 
Ciudad de Barcelona). 

Acondicionamiento del Parque Deportivo 
de Madrid (ISTIL). 

Adquisición de bienes de equipo y com- 
plementos para las anteriores obras de 
acmd icionam ¡en to. 

tuido por la Guardería lnlantil de To- 
rrejón de Ardoz, número 2, que se ha 
adjudicado, contrayéndose créditos 
por valor de 25.4 millones de pesetas; 
lehca realización prevista, abril 1984. 

N o  se dispone de solar; su  ejecución 
pasa al ejercicio 1984. 

En lase de ejecución; obras aceleradas 
en 1982 por lo que se ha reducido la 
anualidad de 1983; año en el que los 
créditos contraídos son de 5,2 rnillo- 
nes de pesetas; lecha de terminación. 
30 de marm de 1984. 

Idem., anterior; crédito contraído, 16,2 
millones de pesetas. Terminada. 

Crédito contraído, 25,4 millones de pe- 
setas. Terminación pres ista, septicrn- 
bre de 1984. 

En ejecución; crédito contraído: 19.7 
millones de pesetas. Terminación, 
nos iembre-diciembre 1984. 

En ejecución diwrsas obras de relorma. 

Pendiente de aprobación del antepro- 
yecto. 

En ejecución; terminación en 1984. 

Obras e n  1984. 

Proyecto suspendido; su importe se des- 
tinara a otras insersiones. 

Idem. anterior. 

Financiado con las aportaciones de los 
I unc ionarios I u t uros propietarios. 

Obras incluidas en u n  proyecto mas 
amplio. 

Cuantía translerida al Ente Territorial, 
quien asume su ejecución. 

28.8 

10.7 
(inicial incnte 
prcs isto, 28.7) 

I6,J 
(inicial mente 
prc\ islo, 27.7) 

29,s 

19,7 
(inicial inentc 
pre\ isto, 29,8) 

21(6,6 
(inicialmente 

pre\ isto, 147,4) 
247.5 

1J,3 

14,s 

14.5 

14,4 

- 540 - 



i i .  iriiersiones de la Seguridad Social en la provincia de 
Madrid, 1983. 

El Presupuesto inicial asignado a Madrid />ara el 1 .  
Ejercicio de 1983, es el siguiente: 

Ent ¡dad 
f>resLipliesto 

inicial en 
rnill. ptas. 

_____~ 
Instituto N a l .  de la Scg .  SCK. (ISS) . . . . .  iü7 ,3  
Instituto N a i .  clc la Salud (insalud) . . . . .  3.967.7 
Instituto N a l .  Ser\. Soc. (Inserso) . . . . . . .  7,5  
Instituto Social de la Marina . . . . . . . . . . .  53,s 
Tesoi.criri Gral. de Scg. SCK i a l  . . . . . . . . . .  2.079,l 

2. Créditos coinproiiictidos al 30 de ,junio de 1983, en 
p i ~ ) ~ c t o ~  de  in\ers ión e n  l a  p'o\ incia clc Madrid: 

En t id acl 

c réd i 1 o 
co in p roin e t ido 

c n  Madrid 
(Doc~ii i ic i i to  A 

o AD) (en 
inill. ptas.) 

iNSS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61,7 
IrisalLld . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .Y 10,2 
I n se 1'50 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 , l  
Instituto Social d e  la Marina . . . . . . . . . . .  3,s 
Tesoreria Gral. de S e g .  Swia l  . . . . . . . . . .  174,l 

En l os  datos anteriores i i  cixklitos coinpt~onietidos se 
incluye paix Madrid la contratación centralimda (en 
ser\ icios centrales), qiic se clcsglosa e n  la siguiente 
lorina: 

Ci,t;dito 
coi i i  pro i n c  t i do 

(Dociiinento A 
o D) 

I N S S  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.5 
insalLid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  220.0 
inserso 2,1 
Instituto Social de la Marina . . . . . . . . . . .  3.5 
Tesorería Gixl. de Scg. Social . . . . . . . . . .  - 

Entidad c n  rnill.  ptas. 

_ _ _ _ _ _ _ _  ~ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Lo que en\ ío a V .  E.  a los electos prelistos en el artí- 
culo 190 del Reglainento del Congreso de los Dipiitados. 

Madrid, 29 de scptieinhre de IYX3.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero CÓmez. 

P. E. 1.089-11 

Excmo. Sr.: En relaciOri con 1;i prc*gLinta l o i . i i i c i l a c l a  por 
el Diputado don Kodrigb de R a t o  I ig;ii.cdo, relativa a las 
aportaciones clc-1 Estado al grupo Ktiinasa. tengo la honra 
de eniiar a V .  E. la contestación loi-iniilacla por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 ," Las ei i ipr tsas del Grupo Kciiiiaia, iio estan linan- 
ciadas inediantr aportaciones del Estarlo. sino que sus 
necesidades I inanc icras cstan siendo ciihieitas inediantc 
cixi i i tos qtic reciben hasicamente cle los  haricos cxpi'o- 
piados a los tipos y precios habituales en el inercaclo, 
esto es, a un  coste electiLo ligeraincntc superior al 20 por 
ciento. A s u  \ e / ,  los bancos del grcipo Ruinasa cstan rc- 
cibiendo IinanciaciGn al X por ciento del Banco de Es- 
pana, e n  lo esencial para cuhrii. la caída (le depósitos que 
t u \ o  lugar v para reíinanciar a SLI t i a \&  al antedicho 20 
por ciento los pasi\os de  Kuinasa, S .  A,, coino es Iiabi- 
t t i a l  en  estos casos. En dcl ini t i \a ,  ni Ruinasa ni cl resto 

de las cinpirsas reciben ni l a  in;is iníniina aportacióri clel 
Es t a d o. 

2." Al iiiargcii d e  que cii la Icctia clc la pregunta no 
existían \arios adiniriisti.adores sino un único acliniriis- 
trador del grcipo y de que este xiininistrador único eii 

ningún inoinento Iia sostenido lo contrario. t an to  el Siib 

gobernador del Banco de  Espana coiiio el Diivctoi. gene- 
ral del Pati.iinoiiio sieniprc inloriiiaron en el  sent ido iii- 
clicado e n  la resp~iesta anterior. 

A los bancos d e  Ruinasa n o  se les esta avudarido 
linancicraincntc por inedio de la Banca olicial, sal\o que 
el  scnor Diputado quiera consiclerar al Banco de España 
corno parte de la Banca olicial. 

Tanto la selwción de las l i i m a s  auditoras coino la 
1 irina de co r iqwnd ien tc  contrato con las inisiiias con-  
cltivó en la gciicralidad de los casos a lo largo del pasaclo 
iiies de iihril. A este rcspccto, se con\ ino q u e  los inlornies 
clc aiiditorí:is de eiiipi'csas y bancos Iiierari rciniticlos a l  
coricluii. el ines de agosto. Desde hace algunas seinanas 
obran  en poder clc los órganos competentes del gi~upci 
Kumasa todos los inlorincs de atiditorías en SLI nioinento 
sol ¡citados, estando únicarncnte pendiente la 1 irial i/.ac ióii 
del trabajo cle consolidacii>ii, trabajo que reali/a la liriiia 
xiditora coordinadora v rcspecto a la c~ia l  el  plazo con- 
\ e n i d o  ttic superior al de ciiati-o meses, como e\ idente- 
iiicnte no piiede ser de otra inanrra .  En delinit i \a,  l a s  
auditorías solicitadas iian sido linaiimdas ya cn el p l a ~ o  
pre\ is t9.n 

3.O 

4.0 

Lo que en\  ío a V. E .  ;i lo.wlectos prc\ istos en el x t i -  
ciilo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madi-id, 29 de scpticrnbre clc 1983.-EI Secretat i )  de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 
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P. E. 1.022-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos Carcía, sobre 
Compañia Española de Seguros de Crédito a la Exporta- 
ción, tengo la honra de en\iar a V.  E. la contestación 
lorinulada por el Gobierno. cuyo contenido es el si- 
guiente: 

«En primer lugar, con\ iene precisar el estado actual de 
la exportación española en lunción de los últimos datos 
disponibles. En julio de 1983 la exportación alcanzó 
234.237 inillones de pesetas, lo que supone u n  incre- 
inenlo del 6,11 por ciento sobre el mismo mes del ano 
anterior. La tasa de cobertura lue en jul io  de 1983 del 
71 , l  por ciento. 

En el período enero-julio, la exportación ascendió a 
1.564.030 millones de pesetas, lo que representa u n  in- 
cremento noininal e n  pesetas del 21,8 por ciento sobre 
idéntico período del ano anterior. Aplicando incluso u n  
dellactor cercano al 17 por ciento. la exportación habría 
crecido en térininos reales durante este período entre u n  
4.8 v u n  5 por ciento, lo que indica que los objetilos del 
Gobierno se estan cumpliendo. 

El seguro de  crédito a la exportación es u n  instru- 
incnto esencial de loinento de la exportación, es u n  ins- 
trumento esencial de loinento de la exportación, v SLI 

actuali/ación a las condiciones actuales del comercio in- 
ternacional es objetii o prioritario del Gobierno, coino lo 
muestran las siguientes acciones v medidas. 

1 .  Durante este año se Iian adaptado a la Lev de Con- 
trato de Seguro 50/1980. de 8 de octubre, las siguientes 
pólisas de la Compañía Española de Seguros de Créditos 
a la Exportación. 

- t'óli/a Global (O. M. de 15 de mavo de 1983). 
t'ólixa de Garantías Bancarias (O. M. de 16 de inavo 

- Pólisa de Seguros de Obras v Trabajos en el Extran- 

- Póliza de Compradores Público (O. M. de 16 de 

- Pdixa de Coivpradorcs Pritados (O. M. de 16 de 

- Póli/a Abierta de Seguros Créditos Docuinentarios 

- PóliLa de Seguros de Créditos de Comprador (O. M.  

de 1983). 

jero (O. M. de 24 de mavo de 1983). 

abril de 1983). 

abril de 1983). 

(O. .M. de 24 de inavo de 1983). 

de 16 de abril dc 1983). 

Ya cstii tulactada por la Compañía Española de Segu- 
t u s  de Crédito a la Exportación v en\-iada a la Dirección 
General de Seguros la adaptación de las pólizas de in\er- 
siones, ele\ ación de costos, asistencia a lerias, riesgos de 
cambio y prospccción de mercados. 

El Gobierno tia dado a la Compañia Española de 
Seguros de Crcidito a la Exportación instruccioiies para 
que rciorine en prolundidad, en el plazo inis bre\e posi- 
ble, todas las pólizas de la Coinpañía, con objeto de 
adaptar sus condiciones a las nue\as tendencias del co- 

2 .  

.rnercio internacional en materia de aseguramiento de 
créditos a la exportación. 

La Compañía Española de Seguros de Crédito a la 
Exportación. pre\ ia instrucción del Gobierno, tiene ya 
conleccionada la PóIisa de Cobertura cn Di\ isas, esencial 
para el luncionamiento eliciente del nue\o sistema de 
linanciación del crédito a la exportación. regulado por 
Ley I1/1983, de 16 de agosto. sobre inedidas linancieras 
de estimulo a la exportación. Por otra parte, CESCE esta 
conleccionando una nueia póliza de i.ian/as para Obras 
Públicas, que contribuira al lomento de la exportación 
española de obras.. 

3. 

Lo que en\ ío a V. E. a los electos pre\ istos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.131-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Isaías Monlorte Francia, sobre deudas 
contraídas por el Gobierno marroquí con España, tengo 
la honra de en\ iar a V. E. la contestación lormulada por 
el Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

«El .Ministerio de tinansas marroquí ha incurrido 
desde hace \arios meses en impagos en la operación de 
\cnta de una corbeta v cuatro patrulleras que el Ministe- 
rio de Delensa inarroqui suscribió en su día con la Em- 
presa Nacional Bazan. Los impagos totalizan a la lecha 
de hoy 27 millones de dólares, correspondientes a los 
tencimientos de los ult inios meses. Sobre esta cuestión 
Iiav que aclarar quc Marruecos va ha abonado a la parte 
española la suma de 48 millones de dólares, en concepto 
de pagos por la operación mencionada. 

En síntesis. los impagos son rrlati\ainrntr recientes y 
parecen tener s u  origen en las dil'icultades linancieras 
por las que esta atralesando Marruecos, y que dieron 
lugar antes del \erano a u n  reajuste extraordinario de s u  
presupuesto anual, tomandose igualmente medidas muy 
restrict:\as en el campo de las importaciones, v de la 
politic; monetaria v Iiscal. 

Las mencionadas di1 icul tados pro\ Ocaron una serie de 
impagos, inuv especialinente en el campo del material 
bélico aleciando también a otros países suministradores, 
como Francia v los Estados Unidos, dandose con carácter 
general v no solainente en el caso español. 

A pesar de las witeradas gestiones a todos los niveles, 
Marruecos aún no tia abonado la cantidad antes mencio- 
nada de 27 inillones de dólares, si bien siempre ha hecho 
saber que esta situación era coyuntiiral y que  esperaban 
superarla en brew plazo. 

Por otra parte n o  hay que ol\.idai. que Marruecos ha 
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solicitado olicialmentc el pasado Y de agosto el Club de 
París, la relinanciación de sti dc~ida  ptihlica exterior, 
previéndose que en las próxiiuas Ireiiiaii;is w Ile\en a 
cabo conversaciones e n  diclio Club JLIIYI coii\enir un 
acuerdo inultilateral de re1 inanciación que negociara 
también Espana por ser miembro del inismo. 

2. Las Autoridades españolas, coino ya se tia indi- 
cado, ha realizado todo tipo de  gestiones y han iníot-  
inado a las Autoridades marroquíes de la importancia de 
solucionar satislactoriarnente el pago de los atrasos de- 
bidos, inaxime teniendo en cuenta que el planteamiento 
de base del Acuerdo d e  Cooperacibn pttsqiiera que se es- 
taba negociando en aquellos momentos conteinplaba u n  
ensanchamiento y prolundización de la cooperación eco- 
nómica entre Espana y Marruecos y que, e\ identeincnte, 
requeriría hacer lrente a los impagos para permitir 
a t a n l a r  en dicha dirección. 

Sobre esta cuestión ya se ha celebrado una reunión 
especílica entre técnicos para encontrar una Iórrnula sa- 

tislactoria que permita solucionar a la inayot. bre\edad 
este asunto. 

En cualquier caso las gestiones siguen realizandose y 
se espera que las próximas semanas Marruccos pueda 
olrecer Iórmulas \ alidas a este respecto. 

Esta pregunta queda contestada por la inlorma- 
ción lacilitada anteriormente, y tiene una respuesta cla- 
ramente alirinati\a, y a  que los impagos lueron tratados 
conienientemente por la delegación española, que nego- 
ció el \ igente Acuerdo Pesqiiero tlispano-Marroqiií.)) 

3 .  

Lo que en\ ío a V .  E. a los electos pre\ istos en el artí- 
c ~ d o  190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.035-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregcinta lorinulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri MLii.illo, sobre ense- 
nanza de  la religión c a í d  ica en la csctiela, tengo la honra 
de  en\.iar a V .  E. la contestación lorrnulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

G 1.  El Acuerdo entre el Estado español y la Santa 
Sede sobre enseñanza y asuntos culturales de 3 de enero 
de 1979. ha venido siendo objeto de desarrollo rcglamen- 
tario en una serie de  órdenes ministeriales dictadas, de 
conformidad con la jerarquía eclesiistica, a lo largo de  
los anos 1980, 1981 y 1982. Con relerencia especílica al 
artículo 4 del citado Acuerdo, la Orden de 19 de mayo de 
1980, promulgada por el entonces existente Ministerio de 
Universidades e Investigación, dictó las normas por las 
que se regulaba la ensenanza de  la doctrina católica y SLI 

pedagogía en las Escuelas Lini\ersitarias de Prolesorado 
de Educación General Basica. Asimismo, u n a  orden del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 1 1  de octubre de  
1982 regulaba la materia contenida en el artículo 7." del 
Acuerdo de 3 de enero d e  1979, relati\a a la situación 
económica del prolesorado de Religión y Moral Católicas 
así coino otros aspectos complementarios, si bien rele- 
rida únicamente a los Centros de  Enserianzas Medias. 

N o  obstante, la necesidad de  considerar toda\ ía algu- 
nas cuestiones n o  desarrolladas en la aplicación del 
Acuerdo y la conieniencia de  precisar algunos puntos 
contro\ertidos de la regulación \¡gente, Iia dado lugar a 
la constitución de  una Coinisión Mixta Gobierno- 
Conlerencia Episcopal en cuyo seno existe una ponencia 
de asuntos educat i\ os de la que han de emanar propues- 
tas de actuación que lacilitcn el desarrollo norinatiio 
o por 1 u no. 

En relación con la pregunta sobre las pre\isiones 
adoptadas para el curso escolar que aliora coinienla a lin 
de que ninguno d e  los padres de aluinnos de EGB que 
soliciten pata sus hijos la clase de Religión y Moral Cató- 
licas se \ a  priiado d e  SLI dcreclio, hay que subrayar las 
dilicdtades que a principios de CLII'SO, Irecuenteinentc, 
plantea a los centros la aplicación estricta de las norinas 
contenidas en la Orden de  16 de jul io  de 1980 ( « B .  O .  E.)) ,  
del 19) por la incertiduinbrc en el conocimiento pre\ io 
del núinero de aluinnos que desea recibir esta neseñanm 
v los problemas que surgen en inuclios casos para la dc- 
signacióii del prolesorado que Iia de iinpartirla, bien por 
la c\entcial riegati\a de  los profesores del centro para 
asuiniida, ya por. la dcinoda de la autoridad cclesi;istica 
en proponer al Delegado Pro\ iiicial cle Educacibn las 
personas competentes para impartirla en sustitución de 

Estos v otros problemas estan sieiido estudiados en la 
correspondiente ponencia de  la Coinisión Mixta, en  la 
que existe la meior disposición para resol\ erlos. 

i'or lo que se relierc a la linanciación de estas cnsenan- 
/.as impartidas por las personas n o  pertenecientes a los 
Cuerpos Dwentes del Estado hay que signilicar que en 
los Presupticstos del Ministerio de Educación se \ ienc 
consignando anual mente una cantidad que se transl ierc 
globalinentc a la Conlerencia Episcopal Española para el 
pago de estas atenciones. 

La cilra incluida en los Presupuestos del ano 1983 para 
el abono de las retribuciones del prolesorado de Religión 
en Educación General Basica, Bachillerato y Formación 
Prolesional ascienden a un  total de 2.370.685.829 pese- 
tas.» 

2. 

aq Lié1 los. 

Lo que en\  ío a V .  E. a Ir)s electos pre\ istos en el artí- 
culo 190 del Reglainento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Virgiho Zapatero GÓmez. 
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P.E. 946-11 

Excino. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Rodrigo de  Rato Figaredo, sobre cilras 
de desempleo en nuestro país, tengo la honra de en\ iar a 
V. E. la contestación lormulada IXJI. el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

(t 1 .  Queda según las cilras deritadas de los registros 
en las Olicinas de Einpltm del INEM, la e\olución del 
paro registrado en los meses transcurridos del año ha 
sido la siguiente: 

~~ 

Paro Var iac i Gn 
re gis t rado mensual 

Mes (in iles) En iniles En % 

Enero . . . . . . .  
t d m r o . .  . . . .  
Marlo . . . . . . .  
Abril . . . . . . . .  
Mavo . . . . . . . .  
Junio . . . . . . . .  
Julio . . . . . . . .  
Agosto . . . . . .  

2.195,6 
2.207,9 
2.1 72,3 
2.174.5 
2 .  I2&3 
2.138.1 
2.1 56.0 
2.186,9 

- 

I2,3 
- 35,6 

2 2  
- 46,2 

9 3  
17.9 
30.9 

2. Que el paro registrado durante el presente ano 
tiene una c\olución menos deslaiorable q u e  durante el 
anterior, como se obseria en el cuadro adjunto: 

VARIACION % RESPECTO DICIE'MBRE DEL ANO 
ANTERIOR 

~ ~~~~~ 

Mes Año 1982 Año 1983 

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.5 
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,2 
Marzo 3,3 
Abril 3,3 
Mavo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 3  

2,4 Junio.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Julio 3,6 
Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,7 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Así. mientras que en el mes de agosto de este año, 
último para el q u e  se dispone de iiilormación estadística, 
el paro registrado superaba e n  un 1,7 por ciento al co- 
rrespondiente a diciembre de 1982 en agosto de dicho 
año el exceso respecto de  ocho meses antes era del 4.7 
por ciento. 

3. Que en el pasado mes de agosto el paro registrado 
se distribuía de la siguiente lorma: 

VARIACION RESPECTO DICIEMBRE 1982 

En 

absolutas 

Paro 
registrado 

cilras En % 

Agricultura . . . . . . . . . . .  105.480 + 10.291 + 10.8 
Industria . . . . . . . . . . . . .  524.71 1 +522 +0.1 
Construcción . . . . . . . . .  41 1.922 - 15.570 -3.6 
Senicios . . . . . . . . . . . . .  517.736 -29.122 -5.3 
Sin empleo anterior . . 627.036 +69.817 +12,5  _ _ _ _ -  

Total . .  . . . . . . . . . . . . .  2.186.885 +35.938 +1,7 

4. En los últimos meses únicamente crece de modo 
sensible el paro registrado de la agricultura, 10.291 nue- 
\os parados en el mes de  agosto respecto de diciembre 
del pasado ario, y del del colect i~o sin empleo anterior, 
casi setenta mil parados mas. 

Que el paro rxgistrado de los sectores no agrarios 
disininuve en el transcurso del año de forma considera- 
ble: el paro conjunto de la industria, construcción y ser- 
\ icios lue en agosto interior en 44.170 personas al corrcs- 
pondiente al pasado mes de  diciembre. Concretamente, 
los dcsempleados procedentes de los ser\,icios y de la 
ronstruccibn son, respecti\amente, un 5.3 por ciento y 
3,6 por ciento inlerior a los de ocho meses antes. Por otra 
parte, el ligero aumento de la industria, 522 parados mas 
en agosto que en diciembre pasado, es consecuencia del 
incremento, en parte estacional. del último mes: el paro 
de la industria del mes d e  agosto iue superior en i 1.543 
personas al del anterior mes de  julio.. 

5. 

Lo que en\ io a V. E. a los electos pre\ istos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado. Virgilio Zapatero Górnez. 

P. E. 964-11 

Excino. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Manuel Costas Alonso, sobre conllicto 
de la OTO en el pantanal número 3 del puerto de  Vigo, 
tengo la honra de en\iar a V.  E. la contestación lormu- 
lada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U 1 ." El Ministerio de  Trabajo y Scguridad Social pre- 
tende realidar una prolunda reestructuración de la orga- 
nización de la actividad laboral portuaria sometida tra- 
dicionalmente a una intervención administrativa, que 
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encuentra su justilicación en el intercs económico gene- 
ral del trilico marítimo v la importancia de los puertos 
para la economía nacional. Este e\ iclente iiitci+s público 
debe armonizarse con el Iieclio de qiic l a 5  ~ I L ' I I \  idades 
portuarias (descarga, estiba, clcscstihri c~argii cle iner- 
cancías en los buques) se tialla dentro del imbi to  de la 
iniciativa privada, y son real izadas por particulares. 

De acuerdo con la Constitución española, es el 
Tribunal Constitucional el único competente para deci- 
dir  acerca de la inconstitucionalidad de una situación 
,jurídica. N o  habii.ndose producido pronunciamiento del 
A l t o  Tribunal sobre la OTP, resultaria aienturado y e\ i -  
dentemente luera d e  sus competencias constitucionales 
el que el Gobierno a tra\és del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social se pronunciase sobre la posible incons- 
titucionalidad de la Organización de Trabajos Portcia- 
rios. 

3." La actuación de la OTP regulada por el Real De- 
creto 2302/1980 y la Orden Ministerial de 16 de junio de 
1981, no incurre en contradición con el articulo 43.1 del 
Estatuto de los Trabajadores, ya que en las disposiciones 
citadas se establece claramente que no existe relación 
,jurídico laboral ante la OTP v los trabajadores portua- 
rios, v por tanto, no puede considerarse a diclio Orga- 
nismo Autónomo, como empresa o ceda temporalmente 
trabajadores con animo de lucro. 

Las competencias en materia de trabajo. en lo que 
se reliere a huelgas y cierres patronales corresponde a la 
comunidad Autónoma de  Galicia. tal como establece el 
Real Decreto 241U1982 de  24 de julio sobre traspaso de 
lunciones y ser\ icios de  la Administración del Estado a 

la Comunidad Autónoma d e  Galicia en inateria de tra- 
bajo. 

En el  Anexo 1 del citado Real Decrcto se establece que 
en materia de  huelgas y cierres patronales, la Junta de 
Galicia conocera de  las declaraciones de huelga y cierre, 
recibiendo comunicaciones al electo y reconociéndosele 
lacultades de conciliación, mediación y arbitraje. 

5.O El Gobierno tia sido consciente de la incidencia 
del citado conllicto en la comarca de Vigo, v ha actuado 
para buscar su solución dentro del arnbito de SUS actua- 
les competencias. Cabe esperar que tras la solución del 
conllicto, v la reanudación de la actividad de descarga dc 
pesca congelada en el puerto de  Vigo. pueda normali- 
zarse la situación, paliandose asi los indudables electos 
negat ¡vos de  tan prolongada si t uuc ión irregular. 

Lo que envio a V .  E. a los electos preiistos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

2." 

4.O 

Madrid, 29 de  septiembre de 1983.-El Secretario d i  
Estado, Virgilio Zapatero Gómez 

P. E. 1.015-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lazaro, sobre paso de pro- 

ductos citricos y agrícolas marroquíes por territorio es- 
panol, tengo la honra d e  en \ i a r  a V. E. la contestación 
iorinulada por el Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

«En las negociaciones del Contcnio sobre negociación 
pesquera entre España y el Reino de Marruecos, de lecha 
1 de  agosto de  1983, lirinado el día 19 dc diclio mes, la 
parte inarroquí n o  esgrimió el ti-ansito de productos cí- 
tricos v agricolas por territorio español, como condición 
indispensable para la conclusión del n u e w  Con\ enio, por 
lo que n o  Iue preciso una respuesta y conta olcrta del 
Gobierno cspanol. 

Durante la negociación del Acuerdo la posición del 
Gobierno espanol en ningún inoincnto I~ ie  el de lir-inar en 
Acuerdo pcsqucro «costara lo que costara)). La posición 
Iue la de encontrar un equilibrio entre los intereses de las 
dos partes. 

El A C L I C I . ~ ~  lue Iinalmente lirmado sin qiie en el 
inisino se hiciera inencirjn a ningún compromiso por 
parte del Gobierno espanol de periiiitir el paso de pro- 
ductos cítricos y agiicolas inarroquícs por territorio es- 

pañol. 
N o  obstante, en el curso de las negociaciones, la parte 

inarroqui inaniiestó SLI interés al respecto, v es posible 
que en el norinal desarrollo de  los contactos entre el Go- 
bierno cspanol y el inarroqui el asunto se replantee con 
serenidad, para que ambas partes lo estudien para Iiaccr 
una e\aluación real de  la incidencia que diclio transito 
de productos agricolas inarroquies puedan tener sobre 
determinadas regiones españolas, que, en principio, es- 
tan inciy lejanas de las citadas por el Diputado del Grupo 
Popular de 100.000 millones de pesetas. 

Lo que en \ ío  a V .  E. a los electos prc\ istos en el artí- 
c~i lo  100 del Reglamento clcl Congreso. 

Madrid, 29 de scptieinbre de 1983.--EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 943-1 1 

Excino. Sr.: En relación con la pregunta IorinciIada por 
el Diputado don Antonio Na\ai.i-o Vclasco, relati \a a 
conllicti\ ¡dad laboral, tengo la Iionra de en\ iar a V.  E. la 
contestación lorinulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

« 1 .  El número de huelgas del priiner seinestre de 
1983 lue de 1.564. En las mismas leclias de 1982 ascendió 
a 1.489. 

2 .  La ccicntilicación de las huelgas por regiones lue la 
siguiente: 
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N . O  de Trabajadores 
Huelgas alectados 

COMUNIDADES 
Ene.-Jun. Ene.-Jun. Ene.-Jun. Ene.-Jun. 

1982 1983 1982 1983 

Anda1 uc i a . . . . . . . . . .  
Aragón . . . . . . . . . . . . .  
Asturias . . . . . . . . . . . .  
Baleares . . . . . . . . . . . .  
Canarias . . . . . . . . . . . .  
Cantabria . . . . . . . . . . .  
Cast illa- 
La Mancha . . . . . . . . .  
Castilla-Lrón . . . . . . .  
Cataluña . . . . . . . . . . .  
Comunidad- 
Valenciana . . . . . . . . .  
Extremadura . . . . . . .  
Cal ic ia . . . . . . . . . . . . .  
Madrid . . . . . . . . . . . . .  
Murcia . . . . . . . . . . . . .  
Na\ arra . . . . . . . . . . . .  
País Vasco.. . . . . . . . .  
Rioja, La . . . . . . . . . . .  
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . .  
Melilla . . . . . . . . . . . . .  

116 
52 

102 

16 
36 

28 
56 

429 

75 
5 

54 
96 
16 
27 

26 1 
2 

x 

- 
- 

174 

92 
27 
39 
20 

50 
80 

423 

77 
20 
69 
90 
16 
30 

280 
1 1  
4 
4 

5n 
71.616 
11.213 

12.712 

12.507 
10.940 
47.807 

t17.462 
480 

49.665 
162.01 8 
22.659 
10.772 

2 12.2 17 

8.260 

I no 
- 

157.942 
15.930 
25.173 
56.627 
29.502 

5.377 

10.152 
29.453 
43.815 

n5.266 
10.161 

201.920 
120.620 

12.664 
13.234 

230.576 
2.574 

562 
120 

Total general . . . . .  1439 1.564 1.034.700 1.251.668 

3. El número de  jornadas perdidas por huelga en el 
primer semestre de  1983 lue d e  3.113.100; e n  idéntico 
periodo de 1982 ascendió a 2.248.000. Dichas cantidades 
n o  incluyen las correspondientes a la Comunidad Auto- 
noma de  Cataluna, con competencias transleridas en la 
materia. n o  disponiendo del dato solicitado. 
4. La aloración econóin ica de  las horas perdidas, re- 

sulta dilicultosa por la dispersión d e  los costes salariales, 
inuy dilerentes según las acti\ idades alectadas. Por esta 
ralón, no se eleboran datos estadísticos que cuantiliquen 
este \alar. 

N o  existen estadísticas de  huelgas ilegales. ya quc 
de acuerdo con el actual ordenamiento (Decreto-ley I -  
7/1977 v Sentencia del Tribunal Constitucional de - 
8-34] ) ,  la declaración d e  ilegalidad de  una huelga co- 
rresponde exclusis amente a la Jurisdicción Laboral. Esta 
declaración solamente puede producirse con posteriori- 
dad a la declaración de  la huelga, e n  lunción de las mo- 
dalidades o desarrollo de  la misma.u 

5. 

Lo que en\ ío a V. E. a los electos pre\ istos en el artí- 
c ~ i l o  190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de septiembre de  1983.-EI Secretario de 
Estado, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

P. E. 948-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorinulada por 
el Diputado don Antonio ürribarri Murillo sobre pro- 

grama de  educación compensatoria para la provincia de  
Badajoz, tengo la Iionra de  e n \  iar a V. E. la contestación 
lormulada por el Gobierno, C L I V O  contenido es el si- 
guiente: 

1 .  En los Presupuestos Generales del Estado ligura 
pre\ ista, en el concepto 293, la cantidad presupuestada 
para los programas d e  escolarización de jóvenes de 14 y 
15 años y Educación Compensatoria. que es de  950 mi- 
llones de  pesetas. a los que hay que anadir otros 500 
millones para equipamiento, contenidos en el Presu- 
puesto de  la Junta de  Construcciones. 

A su \ex, los 950 millones se desglosan en dos aparta- 
dos: 

a) Incremento de  cupo de  prolesores de EGB, 700 mi- 

b) Otros gastos corrientes, 250 millones de pesetas. 

Estos dos apartados sumados a los 500 millones para 
equipamiento totalizan la cantidad de  1.450 millones de 
'pesetas, pretistos para la ejecución del Programa de  
Educación Compensatoria que incluira el período oc tu -  
bre 83-junio 84. 

Se ha tomado la comunidad de  Extremadura e n  este 
programa, como experiencia piloto, y a tal electo se han 
destinado del crédito global para 1983 alrededor del 10 
por ciento. quedando la distribución linal de la siguiente 
lorina: 

llones de pesetas. 

Extrema- Total Resto 
dura (rni l l . )  

a) lncremento cupo proleso- 
res EGB . . . . . . . . . . . . . . . . .  68 632 700 

b) Otros gastos corrientes . . 24,s 225.5 250 
c) Inlersión en equipamiento 48,s 451,s 500 

TOTAL . . . . . . . . . . . .  141 1.309 1.450 

2. Por lo que respecta a la pro\incia de  Badajoz co- 
rresponde, por tanto, el 50 por ciento de la cantidad des- 
tinada a Extremadura, es decir: 

a)  Incremento cupo prolesores EGB, 34 millones de  

h) Otros gastos corrientes, 12,25 millones de pesetas. 
c) In\ersión en equipainiento, 24,25 millones de  pese- 

I U S .  

pesetas. 

Según las propuestas pro\,isionales de la Dirección 
Pro\ incial de  Educación y Ciencia de Badajoz, los distin- 
tos sectores mencionados se concretarán en las actuacio- 
nes siguientes: 

a )  Cuatro x n i c i o s  d e  apoyo, localiiados en:  
- Badajoz: 3 prolesores. 
- Zalra: 3 prolesores. 
- Don Benito: 3 prolesors. 
- Siruela: 3 prolesores. 
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b) 
- Badajoz: 1 proiesoi.. 
- Zalra: 1 prolesor. 
- Don Benito: 1 pidesor 
- Siruela: I prolesor. 

c )  

- Badajoz: 4 prolesores. 
- Zalra: 6 prolesores. 
- Don &nito: 4 prolesores. 
- Siruela: 4 prolesores. 

Como aclaración a los datos consignados anterior- 
mente, los 12 millones de pesetas ’destinados a gastos 
corrientes y los 24 de equipamiento se in\ertiriin en die- 
tas de  desplazainiento, luncionamiento y equipamiento 
de los centros de recursos y senicios de apoyo.)) 

Cuatro centros de i ~ e c ~ i i w s ,  local~/~iclos en: 

Dieciocho cursos para jó\.enes desescolariLados de 
14-16 años, en las siguientes localidades: 

Lo que en\ ío a V .  E. a los electos pre\ istos en el arti- 
c~ i lo  190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de septiembre de  1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. L.149-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorinulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García sobre 
la prolesión ((Auxiliar de  Framacia», tengo la honra de 
en\ iar a V .  E. la contestación lorniulada por el Gobierno, 
c ~ i y o  contenido es  el siguiente: 

«Por Orden Ministerial de  lecha 27 de noiiembre de 
1982 (UB. O. E.» del día 1 1  de  enero de 1983) se autorila 
al Centro instituto de  Formación Prolesional número 2 
de Malaga la impartición, con caracter experimental, de 
las enseñanzas de  “Auxiliar de Farmacia”, dentro de la 
Rama Sanitaria 1 .l’r Grado. 

La especialidad de “Ayudante de Farmacia”, de la 
Rama Sanitaria 2.O Grado, se autoriió con carácter expe- 
rimental al Centro de  Formación Prolesional del Ejército 
de  Tierra de Calatayud, según O.M.  de 8 de junio de 
1977 (“B. O. E.»  del día 10 de ngosto de 1977).. 

Lo que envío a V. E. a los electos preiistos en  el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero GÓmez. 

P.E. 967-11 

Excmo. Sr.: En relación con la’pregunta lo rmdada  por 
LI Diputado don Felipe Beriítei Barriieco sobre maestros 
de Cuba en España, tengo la honra de en i ia r  a V .  E. la 
xmtestación Iorinulada por el Gobierno, cuyo contenido 
t‘s el siguiente: 

((El Ministerio de  Educación y Ciencia, dentro del 
inarco general de Cooperación internacional. mantiene 
una serie de cambios en c ~ i y o  contexto se encuentra el 
Con\enio de Cooperación Cultural y Educati\o suscrito 
con Cuba en 17 de marzo de 1982 («B. O. E.» del 13 de 
abril), en \irtiid del que las Partes se coinproineten a 
loinentar la colaboración e intercambio de experiencias 
educati\as, culturales y de  in\estigación de los dos paí- 

Pata desarrollar diclio Con\enio t u \ o  lugar en Madrid, 
en 1982, la primera reunión de la Coinisión Mixta consti- 
tuida al electo en c u y o  seno se acordó establecer u n  in- 
tercambio de prolesores e in\estigadores según el c~ ia l  la 
Parte española olreció a la Parte cubana estancias en 
España por u n  total de cuatro ineses para el año 1982, 
wlio ineses durante 1983 v diez ineses en el próximo 
1954. 

La Parte cubana, a su \e/., otrcció seis estancias en 
1982, diel. en el transcurso de 1983 y once para 1984. La 
duración de estas estancias por persona no debe ser inle- 
rior a u n  mes ni sobrepasar los tres meses. 

Al  amparo de lo pre \  isto en el prograina de desarrollo 
del Con\enio, permanecieron en España, en 1983, cinco 
prolesores, especial istas en Biología (dos), Veterinaria 
nieria Eléctrica y Lengua y Literatura tlispiinica, y estan 
gestionandose actualmente otros tres intercainbios cien- 
tílicos en \ ¡ s i t a s  de  corta duración. 

isitado Cuba en este año, 1983, dos 
prolesores uni\crsitarios españoles graduados en Eco- 
nomía y An t ropologia, respec t i \ amen te .  

Independientemente de  estas estancias, prolesorales de 
duración limitada estan pre\ istos en el programa ejecu- 
t i \ o  intercambios de  Delegaciones de los Ministerios de 
Educación de ambos países al objeto de conocer planes y 
experiencias educati\ as de  interés recíproco, así coino la 
cooperación entre lnstituciones de Educación Superior e 
inicstigación y el intercambio de inlormación y docu- 
inentación pedagógica y cientiiica y material didáctico. 

Como se desprende de lo expuesto, el desarrollo de la 
cooperación educatila entre Cuba y España n o  contiene 
pre\ isión alguna relerente al ejercicio de acti \  ¡dad do- 
cente en España al ni..el de  Enseñanza Basica, ni a nin- 
giin otro ni\el ,  por parte del prolesorado cubano.» 

ses. 

Por s u  parte, han 

Lo que en \  ío a V .  E. a los electos pre\ istos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de siptiemhre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 
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P. E. 1.087-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbella. sobre 
ayuda económica que presta el Ministerio de Educación 
y Ciencia para la adquisición de libros de texto, tengo la 
honra de en\ iar a V. E. la contestación lormulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

#La Orden Ministerial de 1 1  de no\iembre de 1982 
(aB. O. E.a del 18), regulando la Con\ocatoria General de 
ikcas y Ayudas al Estudio para niwles no uni\ersitarios, 
curso 83-84, establece la ayuda para libros y otros gastos 
de escolaridad. bien única (articulo 3 . O .  apartado D), va 

concurrente con otros conceptos de gastos por razón de 
estudios (articulo 3.O. apartado E). 

Las cuantías por niieles de enwnanza son las siguien- 
tes: 

Ptas. 

Preescolar v EGB . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000 
BUP y COU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.000 
FP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000 
Otros estudios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000 

El número de ayudas para libros, adjudicadas hasta el 
momento por el Ministerio de Educación y Ciencia es el 
siguiente : 

Número importe total Ni\el 
de ayudas Ptas. 

Preescolar 13.189 19.567.000 
BUP y COU 50.890 305.340.000 
FP 27.438 2 19.504.000 
Otros estudios 454 3.632 .O00 

En la actualidad se estii procesando el ni\el de EGB, 
pudiéndose electuar por el momento la siguiente estima- 
ción: 

Ayudas = 300.000 
Pesetas = 900.000.000.~ 

Lo que eniío a V .  E. a los electos pre\istos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 994-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Rodrigo de Rato Figaredo, sobre Hogar 

del Pensionista de Puerto Real, tengo la honra de en\ iar 
a V .  E. la contestación lormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

* l .  Que la prohibición de entrada en el Hogar del 
Pensionista de Puerto Real (Cadiz), al Presidente y Vocal 
de Mantenimiento de dicho Hogar, lue realizada a tra\,és 
de la Dirección Pro\ incial del iNSERSO de Cadiz. 

Dicha prohibición ha de entenderse como una sus- 
pensión pro\ isional, tal y coino lo establece el Estatuto 
de los Hogares del Pensionista, en la Circular 9/1973 que 
continúa en \ igor a tra\és de la Orden Ministerial de 19 
de lebrero de 1981, donde se establece el régimen disci- 
plinario de los Hogares del Pensionista. 

Que las alegaciones probadas, en una in\estigación 
reali/.ada por la Dirección Pro\incial del INSERSO de 
CadiL, pre\ ia al inicio del expdiente, han puesto de ina- 
niliesto el uso indcbido de competencias clectuadas por 
el Presidente y Vocal de Mantenimiento de dicho Hogar, 
adoptando reiteradamente decisiones, que tal y coino es- 
tablece la norma antes aludida corresponden al Admi- 
nistrador del Centro. 

Por lo anteriorinente expuesto se deduce que la sus- 
pensión pro\ isional, pendiente para su resolución de lo 
que dicte el expediente, esta basada en el cuinplimiento 
de la normati\a \¡gente, que para inayor abundamiento 
es pre\ ia al nombramiento del actual Gobierno. no lun-  
dainentandose en cuestiones ideológicas, sino en el Esta- 
tuto de los Hogares del Pensionista que establece el am- 
bito coinptencial, régimen disciplinario y lunciones de 
los miembros de los Hogares, tanto de los socios como 
del personal.>, 

2 .  

3. 

Lo que en\ ío a V .  E. a los electos pre\ istos en t.1 artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

P. E. 1.1 13-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorrnulada por 
el diputado don Ignacio Gil Luaro  sobre aportación de 
trabajadores 1 alencianos a la tendimia Irancesa. tengo la 
honra de en\ iar a V.  E. la contestación lormulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u 1 .  El número de trabajadores contratados en 1983 
para realiLar labores de Lendimia en Francia ha ascen- 
dido a 64.049. Dt: este número, corresponden a la Comu- 
nidad Valenciana u n  total de 10.718. Las cilras anterio- 
res tienen un  talar proiisional, ya que la campana de 
iendimia no ha Iinaliiado en la lecha de respuesta a la 
p reg u n t a. 

El contrato de iendimia tiene una duración que 
oscila entre el mínimo de quince dias, garantizado en el 

2. 
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contrato, y las sucesibas ampliaciones que puedan reaii- 
zarse en el inisino, derivadas de nuei'as contrataciones 
celebradas en Francia con dilerentes empresarios, que 
pueden alcanmr un  inaxiino entre los cuarenta y cinco y 
sesenta días. 

Una \ ez  íinalizada la campaña actual, podra conocerse 
con precisión la duración inedia de los contratos, y a  que 
esta laría según las características anuales de la cosecha. 

Es dilicil estimar el número de trabajadores que se 
trasladan a Francia para prestar s u  trabajo sin prei io 
contrato. Las medidas de control establecidas por el Go- 
bierno Irancés, que suponen la expulsión de  los traba,ia- 
dores clandestinos y la aplicación de importantes san- 
ciones económicas a los einpleadores, han hecho descen- 
der ano tras año la ci l ra d e  trabajadores clandestinos 
hasta niieles irrelei antes. 

P~iedc darse el caso de que los lamiliares que acompa- 
ñan  a los \cndiiniadorcs participen ocasionalmente e n  el 
trabajo s in  disponer del correspondiente contrato. Coino 
elemento de ialoración se apunta que el número total de 
lamiliares desplamdos asciende al 6,5 por ciento del to- 
tal de los trabajadores. 

No existen toda\ia estudios completos v rigurosos 
sobre la aportación de  di \  isas coino consecuencia de la 
participación cle trabajadores españoles en la campana 
cle iendiinia Irancesa. Por otra parte, esta cantidad 
p~iede siilrir importantes iariaciones anuales en  Iunción 
de la duración de la \cndimia v del inodo de realización 
del traba.jo. No obstante y con las saliedades apuntadas. 
p~iede ivalizarsc una cuantil icación aproximada conside- 
i-ando duración y salarios inedios. De este calccilo se ob- 
tiene una ci l ra cn torno a los cuatro inil millones de 
I>csctas. 

Iina \ e z  linali/.ada la actual campana, el I i ist i tuto Es- 
panol de Emigración procedera a rcali/,ar u n  estudio de- 
tallado que permita cuantilicai. con pivcisión este y otro' 
datos relacionados con el trabaio e n  Francia de los \ en-  
c l i i i i  ¡adores españoles, 

Para la presente \endiiiiia, el Ins t i t u to  Español de  
Einibración Iia prei isto. e n  colaboración con el Ollice 
National d'lininigration el Dispositiio Especial de Aco- 
gida v Asistenci:i en Francia. Este Dispositiio se encarga 
de la i.cccpción v acogida de los tendimiadores en las 
estaciones de lerrocarril Irancesas, de isitar las zonas de 
trabajo, de atender consultas de caracter social laboral. 
de  proino\er la actuación d e  la Inspeccibn de Leyes So- 
ciales en la Agricultura en  los casos precisos v de presen- 
tar reclamaciones laborales o de Seguridad Social 
cuando ello sea necesario. El Dispositi\o Especial esta 
atendido por las O1 icinas Laborales espcinolas, en cola- 
boración con las Delegaciones Regionales del ONI. 

La organización de la cainpaña de iendimia exige, 
cada año, la celebración de reuniones y coniersaciones 
prei  ¡as que perinitan preparar su desarrollo. a s í  coino 
contactos posteriores para \ alorar el cumplimiento de 
las prei isiones. 

En cada ano se han mantenido múltiples reuniones con 
la Administración Irancesa, para garantizar las inejores 
condiciones de contratación. Iiabida cuenta la situación 

3 .  

4. 

5. 

6. 

actual del iiicrcado de trabaio Irancks, así como para 
proinoier la actuación de aquella Administración en ma- 
teria de 1 igilancia del cuinpliiniento cle las leyes labora- 
les, así coino para e \ i t a r  abusos en cuestión de aloja- 
in ientos. u 

Lo que enlío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de septiembre de  1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.017-11 

Excino. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lizaro, sobre Hogar Social 
Ju\enil e n  Valencia, tengo la honra de en\-iar a V .  E. la 
contestación lorinulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

c( 1 .  El Gobierno tiene conocimiento de l a  constitución 
de u n a  Coeperati\a de Trabajo Asociado, qiie con la de- 
nominación "Trabajadores Valencianos del Hogar Jui-e- 
ni l ,  Sociedad Cooperati\a Limitada", lue inscrita en el 
Registro de Coopcrati\as de la Dirección Proiincial de 
Traba,jo de Valencia el 22 de  abril de 1982 con el número 
3.13 V ,  proinoi ida por siete socios con domicilio en el 
Hogar Social Juienil del Barrio de la LUL v cuyo presi- 
dente es don Fernando Giacomucci Melodini. 

La citada Cooperati\a puede hacer LEO de  los dile- 
rentes tipos de a,vudas prei istas para las CooperatiLas de 
Trabajo Asociado, con cargo a los programas de la Uni- 
dad Administradora del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo. 

Esta Cooprrat i \  a puede obtener una inlormación com- 
pleta del detalle .v tramitación d e  dichas avudas diri- 
gikndose a la Dirección Pro\ incial de Trabajo y Seguri- 
dad Social de Valencia. 

Hasta esta leclia, n o  consta en la Unidad Administra- 
dora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, nin- 
guna petición de avuda por parte de la Cooperatila ob- 
jeto de la pregunta.» 

2 .  

Lu que en \  ío a V. E. a los electos pre\ istos en  el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de septiembr de  1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

: En relación con la pregunta iormulada por los Dipu- 
tados don Antonio N a \ a i ~ o  Lc.lasco y don Pedro Rico 
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Jimibnez, sobre c.xpIolaCión clc SCT\ ICIOS en las playas, 
tengo la honra de en\  ia r  ;I L .  E. 1;i cuiitc*stación lorinu- 
lada por el Gobierno. cl iyo contenido c'> el sigyiente: 

n l .  La pregunta parte de  la alirmación de  que los 
mec-7n;:;inos de  ad,judicación de  la explotación de  los 
5' I i icios d e  temporada e n  las playas, por parte de  los 
A.vuntarniento., genera una presión económica insorpo- 
rable sobre los adjudicatarios, que los sitúa al borde de 
la q-:iebr:.. 

Seguramente este planteamiento esta basado en datos 
o relerencias concretas, pero nuestro criterio es que no se 
trata de una situa<.rbn dr  caracter general. 

El mecanismo d e  subaqta, al que se le atribuye en el 
texto de la pi'egur.ta la \.irtualidad de  generar tasas exce- 
si\.as, es a nuestro juicio, y correctamente aplicado, el 
mas adecuado p?ra determinar unos niirles asumibles 
dentro del negocio contemplado y sirnultaneamente ga- 
rantizar al Avuntamiento un rnaxirno de recaudación en  
cada momento. Lógicamente, este mecanisino de  subasta 
debería ir acornpanado d e  una dijación de precios ina- 
ximos de  \.enta y una inspección permanente, para liini- 
tar la posibilidad de  repercutir los cotes en el precio de  
los productos. 

En cualquier caso se trata d e  una competencia inuni- 
cipal y cabe senalar que en el artículo 45.3 del Regla- 
mento para la ejecución d e  la Lev d e  Costas SK especiiica 
que: "Los Ayuntamientos podran proceder. por si o a 
t ra \és  de terceros, a la explotación de  dichos seriicios. 
pudiendo establecer percepeciones económicas basadas 
en la utilización y explotación de los mismos, pre\ia la 
aprobación de  la correspondiente ordenanza de exacción 
por el Delegado d e  Hacienda, exigencia ésta que es posi- 
ble que no se cumpla en algunos casos. 

La tercera de  las inedidas sugeridas en el preambulo 
de  la pregunta para resol\er la situación, alecta a coinpe- 
tencias del Ministerio de  Obras Públicas v Urbanismo, v 
consiste en integrar estas instalaciones en los planes de 
ordenación de las playas , d e  lorma que pasen a ser con- 
cesiones permanentes a otorgar, ahora sí, por el Ministe- 
rio de Obras Públicas y Urbanismo. quien percibira los 
canones correspondientes y para cuyo otorgamiento SK 

tu\.ieran en cuenta, entre otras cosas, los derechos de  los 
actuales adjudicatar ¡os. 

Esta solución, teóricamente posible, tiene las siguien- 
tes dilicultades: 

- Los Ayuntamientos, que estan en  general c-n esta 
situación económica dilicil tienen en las tasas de los ser- 
\ icios de  temporada unos ingresos importantes que lógi- 
camente no desean perder. Existen antecedentes de dili- 
cultades en la obtención de  la licencia u otros permisos 
municipales en concesiones otorgadas a particulares de 
acuerdo con planes d e  ordenación previamente aproba- 
dos. 
- Las concesiones del Ministerio d e  Obras Públicas y 

Urbanismo podrían otorgarse a los Ayuntamientos y que 
éstos adjudiquen a los que los explotan directamente. En 
este caso, estaríamos d e  nuevo en la situación actual de 

relación directa entre Avuntainientos y particulares, 
aparte de  que se le exigiera a los Ayuntamientos u n  es- 
luerm económico prei io, ya que las concesiones perma- 
nentes se dan sobre la base d e  la existencia de una cons- 
trucción l i ja  y permanente dotada de  todos los ser\.icios. 
- Por otra parte, la situación en que se encuentran en 

la actualidad, desde el punto de \¡Sta económico, las 
concesiones del Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo es de  una absoluta lalta de relacibn entre los ca- 
nones que soportan v los benelicios que obteienen los 
concesionarios. La existenc ¡a de  canones históricos, el 
desarrollo del turisino, etcétera, han dado origen a esta 
situación que el Ministerio de Obras Públicas v Urba- 
nismo pretende abordar, dentro de los inargenes de la 
legalidad igente, por inedio d e  una re\ isión de dichos 
canones, cuya exiguidad, por otra parte, v en contra de  lo 
que sería lógico, n o  redunda en general e n  menores pre- 
cios para los prodiictos \encidos, s ino en inayores beneli- 
cios para los concesionarios. 
- Por último, es inuv posible que u n  plan de  Ordena- 

ción de Playas, cuya redacción prescribe el articulo 19 d~ 
la \¡gente Lev de Costas, y cuya aprobación n o  es ac- 
tualinente competencia exclusiia del Estado, va que en 
los Decretos de translerencias a las Coinunidades A ~ i t ó -  
nomas, son éstas las competentes para ello, pudiendo el 
Estado, coino titular del dominio público costero, rcali- 
/.ar dichos planes en el caso en que n o  lo hagan las Co- 
munidades Autónomas, debiera planterarse, al aplicar 
u n  sano criterio urbanístico. la supresión de lagunas de  
las instalaciones pro\ isionales existentes con los siguien- 
les probleinas para la adjudicación posterior de  los que 
resulten. N o  debe ser posible en inuclios casos la consoli- 
dación como sitacuóin permanente de  todas las pro\ isio- 
nales o incluso abusiias. existentes. 

En todo caso, la ordenacibn elicaz de la costa pasa 
neccsariamenle por una colaboración v coordinación en- 
tre la Administración Central. la Autónoma v la Local, v 
el problema planteado de reducir una excesi\a presión 
recaudatoria sobre los titulares de conbenios para la cx- 
plotación de seriicios de temporada con los Avunta -  
mientos, e n  los casos en que se produ/.ca, tendra proba- 
blemente en el Icituro mas Iacil solución cuando SK re- 
suel\ an los problemas linancieros de la Administración 
Local. )) 

Lo que en \ ío  a V. E. a los electos pretistos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de septiembre d e  1983.-EI Secretario de  
Estado, VIrgIlIo Zapatero Córnez. 

P. E. 1.052-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorrnulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, relativa a 
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aumento de pensión a los minusválidos psíquicos y lísi- 
cos, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación tor- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

"La  prestación (no pensión) a minusvalidos tísicos, 
psíquicos y sensoriales, lue otorgada a través de los De- 
cretos 2421/1968, de 20 de septiembre, y 1076/1970, de 9 
de abril, ambas normas se refundieron en la Orden Mi- 
nisterial de U de mayo de  1970. 

Esta prestación se otorga a los trabajadores y sus bene- 
liciarios, así como a las personas acogidas al campo de 
aplicación del sistema de  Seguridad Social, reconocida 
como prestación coniplementaria dentro de la acción 
protectora del mismo. 

A partir del 1 de enero de 1980 se duplicó su cuantía 
por Real Decreto 1471/1980, de 25 de enero, quedando 
establecida en 3.000 pesetas al mes. El número de bene- 
liciarios en el mes de junio de  1983, era de 192.220 mi- 
nuskálidos,  con una  pa r t ida  presupuestar ia  d e  
6.994.000.821 pesetas para 1983, aportada al 50 por 
ciento por los Presupuestos de la Seguridad Social y Pre- 
supuestos Generales del Estado. 

Expuesta la situación actual, el Gobierno, no tiene 
pre\.isto en sus planes, incrementar esta prestación para 
ininusi álidos, sino desarrollar reglamentariamente la 
Ley 13/82, de 7 de abril, aprobada por las Cortes Genrra- 
les. que permitirá mejorar cuaIitati\amente, la situaci'ón 
de los ininusvilidos en nuestro país, atribuyendo compe- 
tencias al Gobierno, para establecer un sistema especial 
de prestaciones sociales y económicas para los minusva- 
lidos que, por no desarrollar una actividad laboral, no 
estén incluidos en el campo de aplicación del sistema de 
Seguridad Social (Título V de la Lcy). 

El desarrollo del Título V y su entrada en vigor, esta 
pre\ ista a partir de 1984, lo que implicará un nivel uni- 
\ersal de cobertura, reconociendo el derecho subjetivo 
del minusi.álido en cuanto tal, lrente al campo de aplica- 
ción para al'iliados y benel'iciarios de la Seguridad So- 
cial. con una acción protectora muy superior, dado que 
se otorgaran a los ininus\,ilidos que reúnan los requisitos 
establecidos , las siguientes prestaciones: 

a) Asistencia sanitaria y prestación larmacéutica. 
b) Reha bil i tac ión inéd ico-1 uncional y recuperación 

c) Medidas de integración social. 
d) 

prolesional. 

Subsidios económicos de garantía de ingresos mí- 
nimos, por ayuda de  tercera persona y de movilidad.» 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgiho Zapatero Cómez. 

P. E. 1.048-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Camuñas Solís, sobre jubilación 
de I'uncionarios de la AISS,  tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación Iormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Las pensiones de jubilación causadas en el Sistema de 
la Seguridad Social por los tuncionarios procedentes de 
la AISS, se vienen revalorizando, al igual que para el 
resto de  los benet'iciarios del sistema periódicamente, a 
razón de una vez por ano en el período 1979-1983. 

Estas revalorizaciones se han efectuado a tenor de lo 
previsto en los siguientes Reales Decretos: 177/1979, de 2 
de lebrero; 47/1980, de  11 de  enero; 77/1981, de 16 de 
enero; 3218/1981, de  29 de diciembre, y 93/1983, de 19 de 
enero. 

Ahora bien, los luncionarios de carrera de la AISS que 
se acogieron voluntariamente a los benet'icios de la Or- 
den de 2 de noviembre de 1978 (Presidencia), por tener 
cumplidos los sesenta anos de edad o prestados treinta 
anos de servicios activos y decidieron adelantar su ,jubi- 
lación les es de aplicación, hasta cumplir los sesenta y 
cinco años de edad, un régimen singular. 

El sistema pri\,ilegaido instituido por la citada norma 
excepcional resultaba más favorable que el establecido 
en los restantes sistemas públicos de previsión, al facili- 
tar a los luncionarios de  la AISS el acceso a la jubilación 
con el cien por cien de sus haberes, sin que ni por la edad 
ni por sus cotizaciones a la Seguridad Social tuvieran 
consolidadas esas prestaciones. 

Precisamente, por la transtoriedad y excepcionalidad 
de la norina, a los pensionistas se les garantizaba una 
pensión de cuantía lija y temporal hasta cumplir los se- 
senta y cinco años de edad o hasta el momento que pu- 
dieran causar pensión con cargo a la Seguridad Social. 

Cuando por reunir los requisitos necesarios los I'uncio- 
narios de la AlSS causen pensión en el sistema de la 
Seguridad Social, les sera de aplicación la normativa vi- 
gente sobre re\alorización, mejora y garantía de míni- 
mos, en las mismas condiciones que al resto de los bene- 
liciarios del Sistema.» 

Lo que en\.ío a V. E. a los el'ectos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.128-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta Iormulada por 
el Diputado don lsaías Monlortc Francia, sobre problema 
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del dbsmtismo laboral, tengo Pa 'honra de enviar a V. E. 
la comestación 'formulada por el Gdbkrno, 3coyo conte- 
lri.¿toesdsig&mtC: 

d a  sitaacith Be 'fncapacid.8 La'bwral Transitoria su- 
pone un importante y mxientc coste cconOmico para la 
Segnridad Socid, con mas pcisiones e n  el Presupuesto 
para 1984 de 1 5 O . m  milkmes de pesetas. 

yqcupeve  
incrementado par di no menos d m d o  .cn :pm&atos 
tarmacériricos, tiene iuna.csgscid4 *incidencia e n d  ámbito 
de la empresa. 
La preocerpación constante guc el Gobierno tiene por 

establecer los mecanismos adec~ados~del corrtrdl de ln- 
capacidad Laboral Transitoria, ha determinado la publi- 
cación de la Orden de 6 de abril de 1983 par la que sc 
dictan normas de -0ent~01 de esta sutuaoión dn el Srssana 
de la Seguridad Sac ¡al, m d i f i d  su ~hrrniaacián e in- 
tormatizando los boktmcs y partes médicos de ibsja y 
alta. Estas medidas se completsrim can ~ J ~ M T  sistemas 
de impección y la penalización suksigrPiente de los fnriI- 

des. 
Esta prrocupación ha determinado que can inüopen- 

dencia de las medidas indicadas de ~ m r o l .  se estén es- 
cudimdo en la &uai.ida¿i y etonhte & los .o- & 
mejora ck gestih, la arnpliactth aal plazo .de espera, 
actuahnente fija6B.cn c u d ~ b  días para el devemjp el 
oubeidie de hcapacidad Lsboral Trmsimia. 
La ampliación del plazo, una uez ansKtsrde la inci- 

dencia que para el empleo, lasempresas y los trabajado- 
res pudieran derivarse, sólo se &km-ia a efecto si las 
medidas adoptadas no resultasen eficaces y previo estu- 
dio de otras ' h a s  al?emw@iuas de 7 ' '  para el 
plazo ampliado.. 

E1 gasm .que se dmiua de esta skmmamn ' *  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en  -el rrrtí- 
culo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de q d c m b r e  de 19U.-EI Secretario de 
Estado, VI@h Zipmt61-0 G6tnuz. 

'Excmo. Sr.: En rdación can la pngmrta f m u l a d a  p o r  
el Diputado don Fuan Antonio MaAIcsinos García, perte 
naciente al Grupo Parlamentario -lar. sobre actuali- 
zacien bel.cmcroG&tía de lef kl&izosde la pr0vincii.de 
Alicante, tengo lahoma d e m i a r a  V. E. la- 'Oa 
formulada por d Gobier~. cugo contenido es el si. 
guiente: 

*Debido a las csc~gos ~ e c u r s o s  econámicos ccm que 
hasta el pmcntc,  se ha contada para . k v a r  a m'bo una 
actualización de los Censos Guía de Archivos en todo el 

territorio mcional, se ha m i d o  haciendo de forma esca- 
kmda en las distintas provincias del Estado español. 
Hasta afma se ha realizado en 18 provincias. En el 

próximo uiio y en base a un aumento que para este con- 
cepto contempla el proyecto de Presupuestos del Depar- 
tamento, continuarán confeccionandose en un número 
superior de provincias a las que se venían realizando por 
h, y entre las que esperamos se encuentre la de Ali- 
caz&&%= 

La que envío a U. E. a ~ J S  efectos prrvistos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Virglliio zrpitem G6mtr. 

P.E. 1.144-11 

Excma. Sr.: En dación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre inicia- 
cián de las obras de restarnación del Templo de San 
Francisco el Grande, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

*La propiedad de la Basílica de San  Francisco el 
Grande pertenece a la Obra Pía de la Custodia de Tierra 
Santa, dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores 
que, como pmp#tario rrspomaMe del inmudie, ha rea- 
lizadoen él v a k s  obras de mantenimiento que han sido 
m su &a SupCMsad~ts y aprobadas por la Dirección Ge- 
m a l  de Bdlas Artcs  y Archivos del Ministerio de Cul- 
ma. 
Li dadaración de la Basílica a m o  monumento histó- 

rico artístico de carácl~r nacional es de fecha 10 de no- 
viembre de 1980, no habiendo tenido presupuesto hasta 
el presente ejercicio para realizar obras de restauración 
e n  61, estando en redacción, en d mmento actual, un 
proyectode 20 millones de pesetas para tal fin., 

,Lio .que envio a V. E. a los dkctos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglameato del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de Es- 
tado, ytrclRe Zapa- G6mez. 

P. E. 971-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pegunta formulada por 
el Diputado don Felipe Benitez Be-, perteneciente 
al G ~ p o  Parlamentario Popular, sobre criterios seguidos 
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por el Consejo Superior de Deportes para suprimir algu- 
nos premios nacionales del deporte y crear otros nuevos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formu- 
lada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguient 

i h s  criterios que guiaron al Consejo Superior de De- 
portes a la hora de lijar el número y el carácter de los 
premios nacionales convocados mediante resolución de 
lecha 29 de abril de 1983, han sido los siguientes: 

1 . O  Buscar un único premio para cada uno de los fac- 
tores que se pretendían premiar, fueran éstos personales, 
gestos o actividades. 

2.O Considerar como premiable la labor en sectores 
de la población no suficientemente atendidos desde el 
punto de vista deportivo. Y en este sentido, aparece el 
único premio que se puede considerar novedoso. 

Evitar las duplicaciones posibles al premiar la la- 

bor o los rendim entos conseguidos en un deporte deter- 

miCon estos criterios, el Consejo Superior de Deportes 
estimó que el número 15 era excesivo, máxm twniendo 
en cuenta que son los premios con los que la Administra- 
ción del Estado distingue a las personas o entidades des- 
tacadas durante u n  año en dil'erentes lacetas de la prác- 
tica deportiva.. 

3.O 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero C h e z .  

P. E. 96a-II 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta Iormulada por 
el Diputado don Fe1 ipe Benítez Barrueco, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre celebración de 
eleccinones a la Presidencia de la Federación Territorial 
de Fútbol de Navarra, tengo la honra de enviar a V. E. la 

contestación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

*Realizadas las pertinentes consultas, sobre el tema 
que se plantea, a la Federación Española de Fútbol, ésta 
ha respondido al Consejo Superior de Deportes que, por 
acuerdo previo, se decidió iniciar el período electoral co- 
rrespondiente para constituir la nueva Junta de Go- 
bierno de la Federación Navarro-Riojana al comienzo de 
la temporada 1983184 y que, consiguientemente, en estos 
momentos la Real Federación Española de Fútbol está 
pendiente de recibir comunicación de dicha Federación 
Territorial sobre el tema señalado.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

P.E. 960-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ruiz-Navarro Jimeno, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones 
públicas del Ministerio de Cultura, prevista para 1983 en 
la provincia de Madrid, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación lormulada por el Gobierno, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

*Se adjunta como Anexo cuadro de las inversiones 
programadas por el Ministerio de Cultura y sus Orga- 
nismos autónomos para 1983, en la provincia de Madrid, 
especificando todos los extremos que se solicitan.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1963.-El Secretario de 
Estado, VirgiIio Zapatero cbmcr. 
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ANEXO 

INVERSIONES PROGRAMADAS POR EL MINISTERIO DE CULTURA Y SUS ORGANISMOS AUTO- 
NOMOS PARA 1983 EN LA PROVINCIA DE MADRID 

Centros directivos 
y denominación 

del proyecto 

Importe Años 
presupuesto Contraído previsto 

1983 ejecución 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 

Climatización y acondicionamiento acústico de la Sala de  en- 

Liquidación proyecto restauración cubiertas ral del 

Liquidación proyecto acondicionamiento a la izquierda del 
Teatro Real . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adaptación de nave para almacén del Teatro Real.  . . .  . . . . . 
Ampliación del Museo del Prado . . . . . . . . . . . 
Renovación de techos en el Museo Nacional d 

poráneo de Madrid . . .  . . .  . . . .  . . . .  . . . . . .  . .  . . .  . .  . . . . . . .  . , . . 
Reparación d e  cubiertas en el Museo Nacional de  Arte Con- 

sayos del Teatro Real de  Madrid . . . . , . . . . . . . . .  

. . . .  * I . . . .  . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

temporáneo de  Madrid . .  . .  . . .  . .  . . . . . .  . 
Obras en el Museo Español de  Arte Conte 

. . . . . . .  

. . . . . . . 
Pago anulidad por compra del edif'icio Hospital Provincial . 
Adaptación del antigio Hospital Provincial de San Carlos de  

Madrid para Centro Cultural de España 
Reparaciones en Palacio d e  Congresos y E 
Sustitución Escudo Departamento . , . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . 
Subvención para adquisición de  vestuario al Círculo Catalán 

de  Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Restauración murallas Alcala de  Henares . . . . . , . . . . . . . . . . . . 
Restauración iglesia d e  La Asunción, Chinchón . 
Restauración monumento Inrnaculada Concepci 

ches . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . . . . . , . . . . . . , . . . 
Restauración pabellón Villanueva Jardín Botánico . . . . 
Restauración Capilla de San isidro . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 
Restauración iglesia San Nicolás de  los Servitas . . . . . . . . . . . 
Restauración iglesia Nuestra Señora de  Montserrat 
Restauración Palacio de  Uceda , . . . . . . . . . . . . 
Restauración iglesia San Juan Bautista de  Talamanca . . . . . 

. . . . . . . . . . .  

16,s 83-84 

82-83 

2.6 
5,9 

100 

82-83 
83-84 
83-84 

25 C 83-83 

20 
22 
71.2 

C 
C 

83-84 
83-84 
83-84 

227,l 
1,4 
3.9 

C 
C 
C 

80-86 
83-83 
83-83 

C 
C 
C 

83-83 
83-83 
83-83 

16,8 
6,I 
11,6 
3,7 
16.3 
17 
0,6 

83-83 
83-83 

83-83 
83-83 
83-83 
83-83 

83-83 

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES, ARCHIVOS Y 
MUSEOS 

Convento de Santa Ursula, Alcalá de Henarcs . . . . . . . . . . . . . 
Iglesia de San Cayetano en Madr id . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Iglesia de  San Antonio de  los Alemanes. Madrid . . . . . . . . . . 
Iglesia convento d e  Dominicos en Loeches, Madrid . . . . . . . . 
Convento de Corpus Cristi, en Madrid . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 
Convento de Comendadores, en Madrid . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 
Iglesia de San Andrés, en  Villarejo de  Salvanes . . . . . . . . . . . 
Colegio de Carachiclos, d e  Alcalá de Henares . . . . . . . . . . . . . . 
Murallas de Alcalá de  Henares . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Plaza de  Nuevo Batán . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Murallas d e  Talamanca . . . . . , . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6.6 
16,s 
16,O 
6,d 
8.8 
11.0 
15.4 
11,o 
1 l ,o 
6,6 
11.0 

83-84 
82-83 
82-83 
83-84 
82-83 
83-84 
82-83 
83-84 
82-83 
82-83 
82-83 

C 

C 
C 
C 

C 
C 
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~~~~~~~~~ ~ 

Centros directivos Importe Anos 
y denominación presupuesto Contraído pre\ isto 

del proyecto 1983 ejecución 

Iglesia de  San Plácido, en Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Virgen del Puerto, en Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
CSlC dotación C-14 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
CSiC termoluministencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CENTROS DIRECTIVOS Y DENOMIN AClON DEL PRO- 
YECTO 

Adquisición de  material lotográlico y levantamientos loto- 
gramétricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Museo Español de  Arte Contempoianeo . . . . . . . . . . . . .  
Adquisición de Obras de  Arte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Subdirección General de  Archivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Archivo Histórico Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Basílica de San Miguel, Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Iglesia de Santa María d e  Getalk, Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Convento de las Angustias, Alcalá de Henares . . .  
Instituto Internacional de  España, Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Colegio jesuitas, en Alcalá de  Henares . . .  
Conbento Claras, en  Alcala d e  Henares 
Urgencias en el casco d e  Madrid y sus p 

nes de urgencia . . . .  
Excavaciones arqueológicas, yacimientos cueva Estremera, la 

Torrecilla, Paredón, Milagro, Proyecciones provincia . . . . .  
Museo del Publo Español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Museo Nacional del Prado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Museos \arios (Madrid) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
In\ersion obra nueva Archivo Histórico Nacional . . . . . . . . . .  
Archivo General de la Administración, Alcalá de Henares . 
Museo de reproducciones artísticas, Madrid . . . . . . . . . . . . .  

. . . . .  

. . . . . . . . .  

. . . . . . . . .  

DIRECCION GENERAL DE CINEMATOGRAFIA 

Obras, instalaciones y equipamiento de la Filmoteca Espa- 
ñola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Reconstruccibn, adaptación, adquisición de equipos y mobi- 
liario para acondicionar al cine «Dore», como sede de  la 
Fil moteca Espanola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DlRECClON GENERAL DE MUSICA Y TEATRO 

Construcción Auditorio Nacional de  Música . . . . . . . . . . . . . . .  

DlRECClON GENERAL DEL LIBRO Y BIBLIOTECAS 

Obras de  adaptación de  edil'icio para la nueva instalación de  
la Hemeroteca Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Terrenos, obras de  construcción, equipo y mobilirario para la 
instalación de una Biblioteca Nacional de Préstamo . . . . .  

6,7 83-84 
2 ,s  82-83 
3 C 83-83 
2,s C 83-83 

3 
85 
15,9 
8 3  
1 , l  
3 4  
6,O 
3,O 
6 ,O 
5 ,O 
6 ,O 

1.5 

3 .O 
5 

450 
66 
9,4 
10,2 
38,s 

66,O 

140,O 

330 

99,O 

55,O 

C 83-83 
C 83-83 
C 83-83 
C 83-83 
C 83-83 

83-84 
83-84 
83-81 
83-84 
83-84 
8334 

83-83 

C 83-83 
83-83 

C 83-83 
C 83-83 

83-86 
83-83 
83-83 

83086 

83-85 

82086 

C 83-83 

83-86 
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Centros directivos 
y denominación 

del proyecto 

Importe Anos 
presupuesto Contraído previsto 

1983 ejecución 

Obras de acondicionamiento en la Biblioteca Nacional . . . . .  
Modernización y ampliación de las instalaciones de la Biblio- 

teca Nacional ........................................... 
Reorganización del Centro Nacional de Lectura . . . . . . . . . . . .  
Reorganización del lnstituto Bibliográfico Hispánico. Heme- 

roteca Nacional y Centro de Canje internacional de Publi- 
caciones ................................................ 

Adquisición material audiovisual con destino a la Fonoteca 
de la Biblioteca Nacional ............................... 

Adquisición libros ........................................ 

DlRECClON GENERAL DE LA JUVENTUD Y PROMOCION 
SOCIOCULTURAL 

Subvenciones a entidades juveniles ........................ 

CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 

Acondicionamiento y reforma del P . Deportes . . . . . . . . . . . . .  
Acondicionamiento y cerramiento INEF. Madrid . . . . . . . . . . .  
Acondicionamiento y bajas. Rayo Vallecano . . . . . . . . . . . . . . .  
Biblioteca y Sala lectura INEF de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ampliacih y rrlorma Pdideportivo CSD. Madrid . . . . . . . . .  
Red y riego jardinería INEF. Madrid ...................... 
Remorcado pistas INEF. Madrid .......................... 
Liquidación acceso medición Sala hidroterapia R . Blumen. 

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Relorma y ocondicioruimknto P . Deportes. Madrid ......... 
Reforma. Consdidación y saneamiento Biblioteca INEF. Ma- 

drid .................................................... 
Compra al INV indaciones Cuartel de la Montaña . . . . . . .  
Revisión precios Centro Investigación INEF . . . . . . . . . . . . . . . .  
Acondicionamiento Sala de Máquinas y vestuarios pabellón 

de remo y pirag¿iismo ................................... 
Obra sala musculación y lanzamiento CSD . . . . . . . . . . . . . . . .  
Acutalización instalación elíctrica y revestimiento piscina 

Cuartel de Ia Montaña .................................. 
Filtros y rrparaciún piscina MoscardS ..................... 
Rcpracióa pavimento sala grande Gimnasio Mora& . . . .  
Central elktrica Palacio Deportes ......................... 
impameabilización sala esgrima P . Deporte . . . . . . . . . . . . . . .  
Vestuario p a b e l h  cubierto Vallehermoso . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Alumbrado F m t ó n  pdideportivo Vallehermoso . . . . . . . . . . .  
Conso~idacibr estmctura p.kl/ón CSD .................... 
Aamdiciaaadmto R . l u n u  . Madrid ..................... 
Arnpli.nán y donnr p a i n i q m r t i v o  INEF-Madrid . . . . . . . . .  
E& iñosadios INEF . Madrid .......................... 
centm de puhciaa#nicnto Hockey del INEF . . . . . . . . . . . . .  

Mm.ccnco y disinas VrlMunwso  ........................ 

33. O 

22.0 
22.0 

33.0 

o. 2 
33.7 

80 

40 
53. 4 
28. 5 
41.5 
80.2 
23 
O. 7 

o s  
11.5 

4. 9 
1.5 
9.5 

2. 1 
2. 9 

1 1  
3 
0.9 
4. 4 
3 
4 3  
0 s  

84. 1 
13 
40 
12 
81.2 

20 

C 83-86 

83-86 
83-83 

83-83 

C 83-83 
C 83-83 

C 

C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 

C 
C 

C 
C 

C 
C 

C 
C 
C 
C 
C 

83-83 

82-83 
82083 
82-83 
82-83 
83-83 
83-83 
83-83 

83-83 
83-83 

83-83 
82-83 
83-83 

83-83 
83-83 

83-83 
83-83 
83-83 
83-83 
83-83 
83-83 
83-83 
83-84 
83-83 
83-84 
H3-83 
83-84 

83-83 
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Ccntros d ircct I \  os 
v denoiiiinacion 

dcl proyecto 

1 m por te Años 
pr;esupuiesto Cmtraídu pcevisto 

t983 r jecuc iún 

Redes, generales electricidad, vestuarios, atletismo, acondi- 
cionamiento de locales y bajos de  las gradas del Valleher- 
moso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Consolidación, cimentación y saneamiento P. Deportes . . . . .  
Segunda anualidad cubierta instalaciones deportivas Univer- 

sidad Complutense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Subvención Ayuntamiento, Parla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Subvención Ayuntamiento d e  Daganzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Subvención Ayuntamiento Torremocha del Jarama . . . . . . . .  
Subvención Ayuntamiento Rascatría . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Subvención Ayuntamiento Brunete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Piscina cubierta Vallehermoso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ins ta lac ih  eléctrica d e  la pista de  baloncesto cubierta del 

Pista central Palacio Deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Acondicionamiento cubiertas P. Deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Acondicionamiento sala d e  esgrima P. Deportes . . . . . . . . . . .  
Reparación electricidad P. Deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
impermeabilizac ión terrazas Gimnasio Femenino . . . . . . . . . .  
Canal Olímpico. remo y pitaguisino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Centro técnico d e  Natación..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Adquisición terrenos Avenida de la Paz, Madrid, para piscina 

Moscardó . . . . . . . . . . .  

EDITORA NACIONAL 

Plan Editorial anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y PROMOCION COMUNI- 
TARLA 

Construcción y equipamiento ablergue instalaciones San Vi- 
cente de Paul . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pbras Campamento la Peñota . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Obras Campamento Los Helechos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Adquisición 45 tiendas alta montaña y 30 modelo ligero . . .  
Adquisición 170 tiendas inodelu Campamento y 40 modelo 

Servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Adquisición 1.200 mantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. .  

INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y PROMOCION COMUNI- 
TARIA 

Adquisición 500 rejillas Campamentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Adquisición i .200 conchoneu Campamento . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Adquisición 1.200 fundas colchón campamento . . . . . . . . . . . .  
Instalación centralita telefónica en Marqués del Risral, 16. 
Reforma edificio anexo Marqués del Riscal, 16 . . . . . . . . . . . .  
Relorma centrales TIVE, Fernando el Católico, 88 . . . . . . . . .  
Adquisición sábanas para albergues . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Reforma fachada Marqués del Riscal, 16 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Centros directivos 
y denominación 

del proyecto 

~~ ~~~~ 

Importe Años 
presupuesto Contraído previsto 

1983 ejecución 

Relorma instalación gas albergue Casa de Campo.. . . . . . . . .  2,8 C 83-83 
Instalación pabellones prel'abricados Rascalría . . . . . . . . . . . . .  10 C 83-83 

PATRONATOS DE CASAS 

Construcción 128 viviendas en  Tres Cantos . . . . . . . . . . . . . . . .  351,s C 82-85 

FILMOTECA NACIONAL 

Subvención a la Filmoteca Española . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  119,3 C 83-83 

JUNTA COORDINADORA DE ACTlVJDADES Y ESTABLE- 
CIMIENTOS CULTURALES 

Proyecto reiormado al de obras de instalación, desagues en 
Palacio de Exposiciones y Congresos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o,a C 83-83 

INSTITUTO NACIONAL DEL LIBRO ESPAÑOL 

Sub\,ención Feria del Libro de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ,o C 83-83 
Re\,ista el Libro Español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,4 C 83-83 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  C 83-83 Día del libro o, 1 

TEATROS N AClON ALES Y FESTlV ALES DE ESPAN A 

Consolidación Centro Dramático Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . .  192,s C 83-86 
Nóminas Ballets Nacionales de Esparia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  171.8 C 83-83 
Funcionamiento de los Ballets Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.1 C 83-86 

P. E. 9 8 3 4  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Carlos Manglano de Más, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a Ley 44/82, de 
7 de julio, sobre dotaciones presupuestarias para inver- 
siones y sostenimiento de Fuerzas Armadas, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEI mecanismo de regulación de estas alteraciones 
quedó previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
[echa 29 de enero de 1982 para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo segundo del anteproyecto de Ley 
sobre Dotaciones Presupuestarias para inversiones y sos- 

tenimicnto de las Fuerzas Armadas, que se convertiría en 
la Ley 34/82. 

Se determina en el acuerdo: 

"Punto 2. En el mes de octubre de cada ejercicio, el 
Ministerio de Defensa remitirá al de Hacienda expedien- 
tes para la modificación de los créditos del Presupuesto 
vigente, calculándose las ampliaciones o reducciones en 
virtud de las diferencias que tengan lugar entre los valo- 
res asignados a los parámetros estimadores por el Minis- 
terio de Economía y Hacienda al elaborarse el Presu- 
puesto y la elevación al año de los registrados efectiva- 
mente, en los nueve primeros meses de ejercicios trans- 
curridos. El Ministerio de Economía y Hacienda com- 
probará los datos contenidos en la propuesta y acordará 
las modificaciones de créditos consiguientes. 
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Punto 3. En los primeros iiieses siguieiites al linal de 
cada ejercicio económico se electuara la regularización 
detinitiva de los importes de  los créditos de dicho ejerci- 
cio, en la forma señalada en el apartado anterior, to- 
mándose los valores definitivos alcanzados por los pa- 
rámetros que lueron objeto de estimaciones".» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgílio Zapatero C6mez. 

P.E. 1.146-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, 
relativa a medidas que piensa adoptar el Gobierno para 
evitar accidentes, con pérdidas de vidas humanas, pro- 
ducidos por embarcaciones de motor, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La legislación vigente, como ya indica en su  pregunta 
el señor Diputado, regula la obligación que tienen las 
embarcaciones de motor de navega:. a ciertas distancias 
de la playa con el lin de  evitar posibles accidentes. En 
este sentido se puede señalar el artículo 11.2 de la Ley 
28/1969, de Costas, el artículo 37 del Reglamento para la 
ejecución de la citada Ley, aprobado por el Real Decreto 
1088/80, los artículos 1 . O  y 2." de la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 2 de  julio de 1964, y la norma 6 de  la 
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 31 de julio de 
1972. 

Concretamente, el artículo 1 .O de la Orden de 2 de julio 
de 1964 prohibe a embarcaciones de hélice o que, sin 
tenerla, desarrollen velocidades superiores a cinco nu- 
dos, navegar a distancias interiores a 250 metros de la 
orilla de las playas, o a 100 metros en el resto del litoral, 
cuando existan bañistas o nadadores. En el articulo 2."se 
indica que sólo en caso de  que convenga que dichas dis- 
tancias sean distintas será preceptivo que sean señaliza- 
das por medio de balizas. 

Lo expuesto anteriormente demuestra la preocupación 
constante de la Administración por impedir este tipo de 
accidentes que nunca podrán ser del todo evitables, ya 
que, normalmente, son imputables a imprudencias hu- 
manas, legalmente sancionables, estimándose, por consi- 
guiente, suficiente la regulación actual para reducir 
aquéllos al mínimo.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.012-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Santiago López González, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
Resolución de la Secretaría General de Presupuestos y 
Gastos Plblicos del Ministerio de Hacienda, de 13 de 
mayo de 1983, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación lorinulada por el Gobierno,.cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El Real Decreto-ley 3/1983 sobre incremento provi- 
sional de los haberes activos y pasivos de los lunciona- 
rios públicos, de 20 de abril, en su apartado 5. del artí- 
culo 1 ." determina que las rctribuciones totales íntegras 
de los iuncionarios, calculadas eii base anual, experimen- 
tarán un incremento proporcional del 9 por ciento res- 
pecto a 1982, adecuándose la cuantía de las retribuciones 
complementarias al objeto de no rebasar dicho incre- 
mento. En los casos e n  que no sea posible electuar la 
citada adecuación x reducirá transitoriamente el sueldo 
señalado en el número 2 de  este articulo en la cuantía 
procedente. 

Como consecuencia de ello, el Consejo de Ministros 
acordó, para el personal del Cuerpo de Caballeros Muti- 
lados de Guerra por la Patria, que carecen de comrple- 
inentos para hacer la debida adecuación y para que no 
rebasen s u  total de retribuciones íntegras del 9 por 
ciento, los sueldos que se vienen abonando por Resolu- 
ción q u e  lue aprobada con lecha 13 de mayo de 1983. 

Por Resolución de  1 1  de mayo de 1983 del Congreso de 
los Diputados («B.  O. E.» número 119) se ordena la pu- 
blicación del Acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 1983, de 20 de  abril, sobre incremento provi- 
sional de los haberes activos y pasivos de I'uncionarios 
pub1 icos. 

La Ley 44/83, de 1 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1983 reproduce literalmente en su artí- 
culo 5 . O  lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 1." del 
Real Decreto-ley 3/83, de 20 de abril, que se cita en el 
párralo primero. 

Por consiguiente, x estima que se han cumplido las 
disposiciones legales sobre la materia, y se han interpre- 
tado en su justa aplicación las normas que las determi- 
nan.» 

Lo que envío a V .  E. a los el'ectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de  1983.-El Secretario de 
Estado, Virgílio Zapatero Cómez. 
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P.E. 97811 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernandez, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, re- 
lati\a a intromisión en el espacio aéreo nacional de u n  
objeto no identificado proveniente del Mediterráneo y 
observado sobre knicasim (Castellón), tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación tormulada por el Gobierno. 
cuyo contenido es el siguiente: 

a 1." El día 12 de julio, a las 22,15 horas locales, lue  
\.¡Sto un  objeto idante  no  identificado por una lorma- 
ción de akiones Phantom.de la Base Aérea de Torrejón, 
por el controlador de la Torre de Control de la misma 
Base, por dos aviones de Iberia y por uno de la USAF. 

Ni  los radares de Madrid Control ni los del Sistema de 
Detensa Aéira tuvieron contacto con el citado objeto. 

Según las descripciones, el objeto dejaba una estela 
luminosa. a gran altura, y en direiciónSW. En las pro- 
ximidades de Madrid, el objeto describió un luerte viraje 
hacia el W y ascendió rápidamente, al tiempo que des- 
cribía giros en espiral y después desapareció. 

Según los intormantes, el objeto podria d a r  a unos 
60.000 pies de altura y a una velocidad que podría ser 
tres veces la del sonido. Lógicamente, estos datos son 
apreciaciones meramente personales v aproximativas. 
sin ningún respaldo técnico que las alale. 

Existen dos explicaciones al hecho observado: que 
luera un meteorito que penetró en la atmóslera y se de- 
sintegró en ella (momento que explica su repentino cam- 
bio de rumbo y giros erraticos), o que tueran restos de 
algún objeto espacial que, al perder su órbita, regresara 
a la atmóslera terrestre. con lo que se producirian las 
mismas consecuencias y observaciones que en el caso del 
meteorito. Es de señalar que. en los meses de julio y 
agosto son trecuentes los pasos de meteoritos por la at- 
móstera terrestre, unas  veces volviendo a salir, otras de- 
sintegrándose y otras cayendo a tierra. 

2 .O Dado que las pantallas de radar (civiles y miiita- 
res) no tuvieron contacto con el objeto, que s u  probable 
velocidad estimada podría ser muy superior a la de nues- 
tros aviones de combate. y que la observación visual 
duró, aproximadamente, sólo u n  minuto, no se pudo to- 
mar acción para la identiticación positiva del objeto por 
los aviones que el MACOM tiene en alerta permanente de 
cinco minutos en diversas Bases. 

El Sistema de Detensa Aérea español (sistema de 
radares y de a \  iones interceptadores) esta diseñado y en 
alerta permanente para hacer frente (identificación y 
destrucción en su caso) a cualquier objeto volante que 
penetre en  el espacio aéreo español desde cualquier di- 
rección, dentro de los límites que técnicamente permitan 
la detección raclas y las características de nuestros avio- 
nes. 

De cualquier lorma, nuestro Sistema de Defensa Aérea 
realiza continuos ejercicios y maniobras para comprobar 
s u  efectividad y soslayar sus deficiencias. informándose 
de todo ello al Mando, para que. dentro de las posibili- 

3.O 

dades presupuestarias, se perfeccionen y corrijan algunos 
defectos técnicos. 

4.O El Ejército del Aire recopila cuanta inlormación 
existe relerente a observaciones de objetos volantes no 
identil'icados. la mayoría de los cuales suelen tener una 
causa natural. 

No obstante, se estudian y recopilan estadísticas s i n  
que, por el momento, ni en España ni en ningún otro país 
se haya llegado a conclusiones delinitivas.s 

Lo que envio a V. E. a los el'ectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, VIrpillo Zapatero G h e z .  

P. E. 980-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernandez, pertene- 
ciente a 1 Grupo Parlamentario Popular del Congreso, 
relativa a si existe u n  inlorme. no conocido por la Comi- 
sión de Detensa del Congreso de los Diputados, de la 
Alianza Atlantica, aconsejando al Gobierno español so- 
bre diversas medidas delensivas. tengo la honra de en- 
l iar  a V. E. la contestación Iormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

*La Alianza Atlántica no se ha dirigido al Gobierno 
espanol ni. en consecuencia, tampoco le ha aconsejado la 
adopción de las medidas que se mencionan. El hecho es 
que España participa, entre otras actividades de la 
OTAN, en las reuniones del Al to  Comité de Planeamiento 
de Emergencia Civil (Senior Civil Emergency Planning 
Committee) (SCEPC) y en algunos de sus comités subor- 
dinados, que pertenecen a la estructura civil  de la OTAN. 

Este Alto Comité desempeña importantes cometidos y,  
por ello. es de los pocos que inlorman y se relaciona 
directamente con el Consejo del Atlántico Norte, rná- 
ximo organismo de la Alianza. 

La misión de dicho Al to  Comité tiene una doble ver- 
tiente: 

- Por un lado, tiene la responsabilidad de coordinar 
los planes para la movilización de los recursos civiles en 
apoyo del eduerzo delensivo de la Alianza y la rapida 
transición de una economia de tiempo de paz a la que 
corresponde a una situación de emergencia o de guerra. 
- Por otro, tiene la de proteger a La población civil, a 

lin de que en dicha situación de crisis o de hostilidades, 
disponga de refugios, abastecimiento. transportes, asis- 
tencia sanitaria, información, atenciones diversas, etcé- 
terttermita vivir y desenvolverse en condiciones lo mas 
parecidas a ta normalidad, con La adopctón de las co- 
rrespondientes medidas de seguridad. 
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El A l t o  Comité de Planeamiento de Emergencia Civil 
(SCEPC) se reúne normalmente dos veces al ano, pero lo 
comités subordinados, que trabajan en el campo de una 
actividad especíl ica (energía, industria, transportes te- 
rrestres, maritimos y aireos, abastecimientos, etcétera) 
se reúnen periódica y Irecuentemente. El SCEPC está 
lormado por una dirección, secretaría, agencias y comi- 
siones diversas y por los representantes y miembros, que 
tienen a su cargo el plancainiento de emergencia civil, en 
lo que alecta a delensa y protección civil, de los países de 
la Alianza, los cuales se hallan al lrente de  las organiza- 
ciones nacionales de sus respectivos países y ,  a la vez., 
participan de las responsabilidades de la OTAN, apor- 
tando experiencias y contribuyendo con medios en los 
cometidos propios de  la Alianza que precisan de coordi- 
nación y de  un esluerzo común, para cubrir necesidades 
que redundan en benelicio de todos los países de  la 
OTAN. 

Cada país participa en el estudio de los problemas so- 
bre dichas materias y en la adopción de decisiones que se 
tomen sobre las mismas y ,  a la vez, se benelicia de  la 
experiencia de  otros países, con lo que se relucrzan las 
posibilidades de planeamiento y mejora de  la delensa v 
protección ci\ i l  nacional. 

El planeamiento de emergencia ci\.il tiene organizado 
un sistema de asistencia a paises que sutren situaciones 
dc desastre o catastrót icos, coino inundaciones, terre- 
motos  etcétera, que alectan a amplias zonas de pobla- 
ción ci\.il. Coincidiendo con las sesiones del A l t o  Comité 
del mes de octubre del pasado ano, se produjeron las 
inundaciones de Valencia y Cataluña, y el Presidente de 
dicho A l t o  organismo, después de expresar el senti- 
miento de condolencia y solidaridad de la Alianza por la 
catastrole, hizo olrecimiento lorinal a la representación 
española de asistencia de la Alianza en socorro de las 
zonas alectadas, entregando un documento en el que se 
detalla el íuncionamiento del expresado servicio de la 
OTAN. El representante diplomatico español lo coinu- 
nicó con toda rapidel. a su Ministerio, que a su \ C I .  lo 
comunicó a los restantes miembros del Gobierno. 

El Gobierno dispone de  amplia inlorrnación sobre el 
luncionamiento, lines y acti\.idades de este Alto Comité, 
que corno puede obxr\ .arse,  se corresponden con respon- 
sabilidades de los Ministerios de Delensa, Interior, In- 
dustria y Energiay Transportes, Turismo v Coinunica- 
ciones, por lo que algunos d e  s u s  representantes han asis- 
tido con anterioridad a sus reuniones. 

El Ministerio de  Delensa, por su parte. conoce la gran 
importancia de este A l t o  Comité v el valor de la inlorma- 
ción y experiencias que pueden obtener, tanto de  la pro- 
pia Alianza como d e  los países miembros. en este imbito 
que en Espana esta en vías de desarrollo, para una ma- 
yor elicacia tanto de  sus Fuerzas Armadas y de  la De- 
tensa, como en el no menos importante de  reducir los 
electos de la guerra en  la retaguardia y población civil. 

Muchas de las inlormaciones obtenidas están siendo ya 
aprovcchqdas. no sólo en  lo relbrente a previsiones y 
perspectivas, sino en el en l ' que  y planteamiento de  los 
problemas actuales. 

Es importante senalar que la OTAN (SCEPC) envía a 
los países miembros un extcnso cuestionario de compro- 
>ación de elicacia, en el que se íormulan numerosas pre- 
juntas sobre cada uno d e  los múltiples aspectos que se 
Lonsideran de interés sobre la detensa y la protección 
:¡vil, de cuyas contestaciones se puede deducir una valo- 
ración muy precisa del estado de preparación del país. 

Entre los días 2 y 6 de  octubre próximo se celebra una 
reunión del Comité d e  Prutección Civil en Londres, a los 
quc asistiran representantes de los Ministerios de  De- 
tensa y del Interior. Al l í  visitarán las instalaciones de 
protección civil de Yorkshire, que ofrecen las autoridades 
britanicas para estudio y ,  posteriormente, se trataran en 
sesiones temas sobre Protección de las Poblaciones, Pla- 
nes Nacionales, Adopción de  medidas en situaciones de 
crisis, cooperación civil y militar, etcétera, cn aspectos 
esenciales de su problematica. 

Con anterioridad a las reuniones expresadas se estu- 
dian los temas a tratar en el orden del día,  con la inlor- 
inación preparatoria recibida de la Alianza y al término 
de la reunión se emitirá un intorme con los resultados y 
soluciones adoptadas. 

La publicación ((Manual de  la OTAN», traducida e im- 
primida por la Olicina d e  lnlormación Diplomática del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, que constituye un 
brew resumen de  la Alianza, trata dicho Alto Comité 
(Planes Ci\.iles de Urgcncia) en las paginas 32 y 45. Puede 
hallarse una inlorinación mas extensa del mismo en la 
publicación de la Alianza titulada U N  ATO lacts and tigu- 
res», así como en los lolletos editados sobre dicho Coiniti. 
y la documentación existente de  la Alianza. 

Como conclusiones han d e  xnalarse:  

N o  existe inlbrme alguno de  la OTAN, sobre la materia 
que se pregunta, enviado directamente al Gobierno es- 
pañol. 

El Gobierno, como se ha señalado, considera de m i -  
ximo interés la cooperación con la Alianza y sus países 
miembros en materia de detensa y protección civil, a l.in 
de aprowchar las experiencias y orientaciones de otros 
países para lograr el nivel de  elicacia deseado y conocer 
la lorma de  electuar programas que permitan el mayor 
rendimiento y mínimo coste, llegando a resultados ho- 
mogéneos con los de  la Alianza. 

Una \e?. que se clariliquen las ideas sobre cada uno de 
los problemas planteados, se electuarán las correspon- 
dientes propuestas por parte de los Ministerios aíectados, 
si bien, dado que l a  solución de  la mayoría de ellos su- 
pone importantes gastos, que deberan amoldarse a las 
disponibilidades de la nación, se someterin a la conside- 
ración de las Cortes para aprobación de las asignaciones 
presupuestarias.n 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 29 dc. wpticii1bi.e de 19H3.-EI Secretario de 
Estado. Virgilio Zapatero Comez. 
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P. E. 986-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don José Enrique Martínez del Río, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, re- 
lativa a si se ha llegado a una conclusión de fusión en un 
solo Cuerpo de intervención de los tres actualmente exis- 
tentes en los Ejéros, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

#La Comisión de Estudios para la integración de los 
Cuerpos Militares de Intervención en una sola corpora- 
ción unificada fue creada por el Real Decreto 1671/1983, 
de 22 de junio, concediéndosele u n  plazo de seis meses 
para la conclusión de sus trabajos y poniendo a su dispo- 
sición los estudios ek tuados  con anterioridad. 

Estándose todavía dentro del plazo concedido a la Co- 
misión no es posible consignar los criterios con los que 
haya de realizarse la fusión en los aspectos de personal, 
por los que pregunta el señor Diputado en sus cuestiones 
segunda, tercera y cuarta, pero si ha de señalarse que se 
pondría el máximo cuidado en ella con el l.in de evitar 
que alguien pueda sentirse perjudicado o postergado. 

En cuanto a la quinta pregunta había de esperarse a 
la promulgación de la Ley que cree el nuevo Cuerpo de 
Intervención y especil'ique sus peculiaridades. no puede 
predecirse el año en que tendrá lugar la primera convo- 
catoria. 

Sobre la modií'icación de las misiones de los cuerpos 
de Intervención a que se hace relerencia en la sexta y 
séptima preguntas, se entiende que la intervención debe 
adaptarse a los nuevos requerimientos de la Administra- 
ción, y para ello, habrá de contar con mayor agilidad y 
el'icacia I'uncionales, capacidad de obtención de datos y 
de análisis de gestión. 

Por último, se considera aconsejable esperar a ver los 
resultados y experiencias obtenidos con la unificación de 
los Cuerpos de Intervención antes de decidir abordar la 
de otros Cuerpos.. 

Lo que envío a V. E. a los el'kctos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.0M-II 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
dl Diputado don Guillermo Kirkpatrick Mendaro, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre dificul- 
tades para la firma del acuerdo pesquero con Marruecos 
y medidas tomadas por el Gobierno para la búsqueda de 

otros caladeros, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

1 *o Desde el inicio de la década de los setenta y, sobre 
todo, a partir de 1973 se produce, a ni\.el cuasi universal, 
una aceptación de la extensión de la zona económica ex- 
clusiva a 200 millas. Marruecos no l.ue una excepción 
aprobándose por un Dahir de 2 de marzo de 1973, una 
zona económica exclusiva de 70 millas. 

Espana tampoco escapó a esta et~olución. ya que, como 
es conocido, nuestro país extendió también su zona eco- 
nómica exclusiva a 200 millas en el Atlántico. 

Esta situación tuvo una consecuencia inmediata y di- 
recta sobre la actividad pesquera, ya que ésta quedaba 
básicamente reservada al Estado costero que, como es 
lógico, se planteó inmediatamente la necesidad de explo- 
tar para sus nacionales los recursos existentes en dichas 
aguas. Este era tanto más comprensible en el caso de los 
paises en vías de desarrollo con abajos niveles de renta 
per cápita, elevado paro sometidos a la necesidad impe- 
riosa de revalorizar sus  recursos naturales para mejorar 
sus niveles de vida. 

Desde primero de enero de 1973, fecha en la que Es- 
paña y Marruecos denuncian de común acuerdo el Tra- 
tado de Pesca de Fez, hasta la firma del vigente Acuerdo 
de cooperación pesquera transcurrió un período de vacío 
jurídico (de 1973 a 29 de julio de 1979) o de acuerdos 
transitorios de muy corta duración (de 29 de julio de 
1979 al 19 de agosto de 1983) que dieron lugar a gravísi- 
mas tensiones entre los dos países que contribuyeron no 
poco a deteriorar en momentos críticos las relaciones en- 
tre España y Marruecos. 

España siempre había tratado de llegar a u n  Acuerdo a 
largo plazo. En ese sentido, en 1977 se firmó un acuerdo 
que, aunque l'ue aprobado por las Cortes españolas no fue 
ni siquiera analizado por el Parlamento marroquí, Crus- 
tandose el deseo español de dar estabilidad a las reiacio- 
nes pesqueras despolitizando esta cuestión y convir- 
tiendo la pesca en un  instrumento de cooperación y no de 
enlrentamiento. 

Precisamente la l'irma del vigente Acuerdo pesquero 
supone por primera vez una cierta continuidad de la pre- 
sencia de la flota española al haberse concluido por un  
período de cuatro años que va a permitir cierta estabili- 
dad y una reestructuración necesaria de nuestra flota 
que laena en aguas bajo jurisdicción marroquí. 

En lo que concierne a la redacción gradual del esluerzo 
pesquero hay que recordar que Marruecos no es ni el 
primero ni el único país que ha acordado con España tal 
reducción. La CEE, Noruega, Estados Unidos, Anglola, 
Senegal, Sudáfrica y Mozambique han exigido en uno u 
otro momento una retirada gradual de nuestra flota, 
único camino que permitía el desarrollo de sus Hotas 
nacionales respectivas, objetivo que forzoso es reconocer 
es perfectamente válido y enmarcado en el actual Dere- 
cho Internacional. 

Ante la realidad internacional sólo caben dos caminos 
a un ajuste pactado, lo que se ha logrado en el caso ma- 
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rroquí, o una retirada súbita y \.iolenta en el caso de 
desacuerdo, lo que sc Iia producido en otros supuestos. 

Teóricamente Iiabria otra alternati\ íi la clc la marro- 
quinización lorzosa d e  una parte d e  la Ilota española, 
solución que se descartó radicalmente por parte espanola 
al no ser viable ni económica ni financiera, ni técnica, ni 
humanamente por la multitud de  problemas que se hu- 
bieran producido teniendo en cuenta la estructura de 
nuestra Ilota que opera en aguas bajo jurisdicción ma- 
rroquí. 

El Presidente Felipe Gowález en reciente viaje a Rabat 
planteó la necesidad de  llegar a un Acuerdo duradero 
que permitiera por primera vez estabilizar las relaciones 
y convertir la pesca en  un instrumento de  cooperación y 
no de conflicto. En aquel viaje no hubo discusión de  ne- 
gociaciones estrictamente técnicas, sino detensa de un 
planteamiento global que fue aceptado y compartido por 
S. M. el Rey Hassan 11, como se ha podido comprobar al 
haberse llegado a la firma del primer Acuerdo a medio 
plazo suscrito entre los dos países, ajustado a las reali- 
dades del momento. 

2 . O  Es sabido que en cualquier negociación las partes 
deben hacer cesiones mutuas y que todo acuerdo signi- 
fica renuncias d e  una y otra parte. Sobre este particular 
la comparación entre el vigente Acuerdo y las anteriores 
prórrogas demuestra que se ha llegado a un equilibrio de 
posiciones que no significa en modo alguno grandes va- 
riaciones con lo pactado previamente, con diterencia 
lundamental con la de  que en lugar de ser un acuerdo 
para tres o seis meses lo es para cuatro anos. 

Es pertectamente comprensible que los cánones se 
aumenten en una proporción similar a la inllación y se 
cifre un alza que mantenga el valor real de esta contra- 
partida económica española. Un aumento acumulativo 
total del 70 por ciento en cuatro anos viene a representar 
un aumento acumulativo anual del 13 por ciento, cil'ra 
perfectamente asumible por nuestra Ilota. 

El rátio de los créditos concedidos, comerciales y FAD 
pasa de 80 millones d e  dólares al ano, en total que se 
I'acilitaron en las últimas prórrogas, a un total de 100 
millones, cifra que no varía sustancialmente. La única 
diferencia financiera importante es la concesión de  un 
crédito de Gobierno a Gobierno por un valor de 150 rni- 
llones d e  dólares que representan la principal contrapar- 
tida económica española a la lirma de  un Acuerdo de  
mayor duración a medio plazo, destinado a linanciar ac- 
tividades de empresas españolas en Marruecos. 

La reconversión d e  la Ilota es una cuestión interna 
española que no ha sido ni será pactada con Marruecos. 
El Acuerdo únicamente recoge un calendario de  reduc- 
ción gradual de la flota española. 

La reestructuración debe ser decidida libremente por 
España en consultas con el sector alectado, tanto con los 
armadores como con la parte laboral. Es lirme voluntad 
del Gobierno que se proceda a la mayor brevedad a ini- 
ciar tales consultas con objeto de  tomar de  cisiones ope- 
rativas sobre el particular. 

El texto del Acuerdo d e  Cooperación Pesquera se 
refiere al supáesto de  empresas pesqueras conjuntas, se- 

3." 

4 . O  

ialando el común deseo d e  l'acilitar su constitución y 
desarrollo. 

Sin embargo, se evita cuidadosamente toda mairoqui- 
iización lorzosa de  la Ilota, dejando esta cuestión a la 
libre voluntad y decisión d e  los armadores individuales. 

La via de  las Sociedades mixtas es una posibilidad que 
tiene el sector, pero no  una obligación, es una alternativa 
más pero no la única. 

Naturalmente, en esta materia siguen rigiendo las I'aci- 
lidades concedidas por la legislación española a las em- 
presas pesqueras conjuntas en las Disposiciones de 1976 
y 1977 que regularon y establecieron una serie impor- 
tante de  ventajes para tales empresas. 

5 . O  El Gobierno español ha realizado en los últimos 
tiempos una activa e interna búsqueda de nuevos calade- 
ros potenciales para la Ilota pesquera española. Se han 
realizado prospecciones cientíl'icas y coinerciales en Se- 
negal, Cabo Verde, Guinea Conakrv, Sierra Leona, Ga- 
bón, Guinea Ecuatorial, Angola, Nainibia, Mozambique, 
en \.arios países del Océano indico y en Colombia. En 
estos momentos hay varias prospecciones en prepara- 
ción, concretamente en Tanzania, Mozambique, la India 
y Gabón. 

N o  obstante, lo anterior hay que tener muy en cuenta 
que tales prospecciones sólo tienen utilidad para buques 
congeladores y son muy dilícilmente aprovechables por 
los buques de  lresco que componen el porcentaje rnayori- 
tario de la Ilota pesquera española que opera en Marrue- 
cos (900 buques de  I'resco sobre un total de 1.200). 

Por ello esta alternativa pesquera sólo es válida para 
buques congeladores o de  lresco transl'ormados, proceso 
este último que y a  se ha iniciado y va a continuar. 

Para concluir, hay que reconocer que la búsqueda de  
nuevos caladeros es una solución que  aminora el ajuste. 
pero que I'undamentalmente sólo es válida, a corto plazo, 
para la Ilota congeladora que laena en aguas bajo juris- 
dicción marroquí. )) 

Lo que envío B V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de octubre de  1983.-EI Secretario de  Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P E 987-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Felipe. J3enítez Barrueco, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre varias inlorma- 
ciones aparecidas en Prensa y radio sobre los médicos y 
veterinarios de Terucl, tengo la honra de  enviar a V. E. la 
contestación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

NEI torero aragonés "El Bayas" se presentó el día 8 de  
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julio en la plaza de toros de Teruel. Durante el trans- 
curso de la corrida sul’rió una cogida y lue llevado a la 
enlermena donde le hicieron la primera cura y trasla- 
dándole después a la Residencia de la Seguridad Social 
de Teruel donde se le exploró mas detenidamente, se le 
hicieron las curas pertinentes y se le calil’icó con u n  pro- 
nóstico de “benigno”, s in  presentar iiebre. 

Dicho torero solicitó que le trasladasen a una clínica 
privada de Zaragoza a cuyo traslado los cirujanos de Te- 
ruel le dieron su conlormidad, pero comunicandole que 
no podían hacerlo olicialmente, por lo cual se trasladó 
por sus propios medios. 

A su llegada a Zaragoza, “El Bayas” hizo unas decla- 
raciones a través de la radio y del Programa Regional de 
TV, diciendo que no se le había tratado bien, ya que en 
Teruel había sido atendido mejor por los veterinarios 
que por los médicos v que s u  lesión era grave y que podía 
tener complicaciones. 

1 .  La plaza de toros de Teruel reúne y reunía el día 8 
de julio, tanto en la entermería como en las demas de- 
pendencias, todas las condiciones exigidas en el Regla- 
mento de Espectaculos taurinos. 

La denegacibn del traslado olicial a una clinica 
particular hecha por la Residencia Sanitaria de la Segu- 
ridad Social de Teruel es adecuada a derecho, ya que 
conlorme la normati\.a vigente, no pueden emplearse 
ambulancias de la Seguridad Social para el traslado a 
clínicas particulares, s in  ptirjuicio de que, desde el punto 
de \.¡Sta estrictamente clínico. el diagnóstico médico ad- 
mita su traslado. 

Por lo demas, el posible esclarecimiento del presti- 
gio prolesional de médicos v veterinarios de Teruel co- 
rresponde a los respecticos Colegios Protesionales. 

2 .  

3. 

A este respecto, cabe senalar que el Colegio de Médicos 
de Teruel está actuando desde el punto de vista deonto- 
lógico para aclarar las manilestaciones efectuadas por el 
torero cuál de los dos diagnósticos es el correcto. Aunque 
al parecer a los veterinarios de Teruel no les parecieron 
pertinentes estas declaraciones. No x tiene conocimiento 
de q u e  el Colegio de Veterinarios haya iniciado ninguna 
actuación al respect0.m 

Lo que envío a V .  E. a los etectos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembe de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapntero Gómez. 

P. E. 990-11 

Excmo. Sr.: En, relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don José Luis Ruiz-Navarro Jimeno, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre subven- 
ciones, con especiiicación de su  cuantía y entidades bene- 

liciarias, que ha otorgado el Gobierno a las organizacio- 
nes de usuarios y consumidores, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación iormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

*En cuanto a las subvenciones: 
La Comisión Delegada del Gobierno para Política Au- 

tonómica en su reunión de 1 de marzo del actual ha 
adoptado unacuerdo en cuyo apartado 3 contempla el 
tratamiento de las subvenciones no integradas en el coste 
electivo de las materias a transferir. 

La consignación prevista en los presupuestos del Insti- 
tuto Nacional del Consumo para fomento y desarrollo de 
las Organizaciones de Consumidores, es de pesetas 
146.896.000. Esta cuantía ha sido objeto de distribución 
entre las distintas Comunidades Autónomas, para s u  ges- 
tión por éstas, en cumplimiento del acuerdo anterior- 
mente mencionado y con una reserva por parte del ci- 
tado Instituto del 30 por ciento de la cifra total, desti- 
nado a las Organizaciones de Consumidores de ámbito 
nacional. 

Esta distribución se ha elatuado previa audiencia de 
las Comunidades Autónomas y con arreglo al coeficiente 
de población. 

El desglose de las cuantías distribuidad entre las Co- 
munidades Autónomas y la prevista para las Organiza- 
ciones Nacionales arroja el siguient detalle: 

-- Comunidades Autónomas (70 por ciento.  
146.896.000). 102.827.200 pesetas. 
-- Organizaciones Nacionales (30 por ciento, 

146.896.000), 44.068.000 pesetas. 

A su vez, la distribución resultante de la primera par- 
tida entre las distintas Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con el aludido criterio de población, es el si- 
guiente: 

Comunidad Autónoma Pesetas 

Andalucía ................................ 
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ba I ea res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Canarias ................................. 
Canta bria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cast i I la - León .............................. 
Castill.i-La Mancha ....................... 
Cataluíia ................................. 
Extremadura ............................. 
Galicia ................................... 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Murcia ................................... 
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
País Vasco ............................... 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Comunidad valenciana .................... 
Ceuta .................................... 
Me1 i I la ................................... 

18.400.000 
3.150.000 
2.820.000 
1.950.000 
3.800.000 
4,247 .O00 
7.5 70.000 
5,440.000 
14.380.OOO 
3.790.000 
8.790.000 
7.630.000 
2.480.000 
1.570.000 
5.380.000 
730.000 

10.520.000 
1OO.OOO 
80.000 
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La cantidad asignada al País Vasco queda a reserva de 
su compatibilidad con el sistema dc cupo aplicable a esta 
Comunidad. 

Esta distribución es susceptible de revisión a la vista 
del resultado de ejecución de  Iris gastos y la gestión de 
los Iondos, por las Comunidades Autónomas ha de el'ec- 
tuarse conforme a lo prevenido por el apartado 15 y si- 
guientes del indicado acuerdo. 

En lo que concierne a la partida prevista para las Or- 
ganizaciones Nacionales, su importe ha sido objeto de 
una primera distribución, por un total de 20.000.000 de 
pesetas, y en la actualidad está en tramite la concesión 
de la cantidad restante. 

La distribución ya efectuada presenta el siguiente de- 
talle: 

Pesetas 

- Organización de  Consumidores y Usua- 
r io s . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.500.000 

- Asociación General de Consumidores . . .  3.000.000 
- Federación Española de Consumidores . . 1 .500.000 
- Asociación de Consumidores y Usuarios 

de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000.000 
- Unión Cívica Nacional de  Amas de Hogar 

de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000.000 
- Federación Española de  Amas de Casa . 3.000.000 

En lo que respecta a medidas adoptadas para hacer 
realidad el apartado 2 del artículo 51 de  la Constitución: 

El Ministerio de Sanidad y Consurno viene desarro- 
llando un programa de  actuaciones que implica una im- 
portante contribución al cumplimiento del mandato 
constitucional dentro de  las posibilidades que olrecen las 
correspondientes dotaciones presupuestarias. 

Así,  en este sentido, y a título enunciativo, cabe con- 
signar: 

1 .O Información al consumidor 

Como realizaciones dentro de este área, en el presente 
año. son de mencionar: 

Campañas de  Orientación del Consurno 

En el aBoletín Oficial del Estado. del día 6 del mes de 
scptiembre, se ha realizado la convocatoria de una cam- 
paña con un presupuesto d e  45.400.000 pesetas, cuya Ii- 
nalidad e s  la difusión de las características más impor- 
tantes de  los aceites vegetales comestibles regulado en la 
reciente Reglamentación y que constituye una impor- 
tante contribución a la protección tanto de la salud como 
de los intereses económicos del consumidor en la adqui- 
sición de este producto. 

Atención de  consultas 

Teléfono del Consumidor: 4.500. 
Comparecencia personal: 2.000 
Por escrito: 525. 
Realización y distribución de publicaciones, conlorme 

31 siguiente detalle: 
- Colección inlormación básica al consumidor, sobre 

-1 Código Alimentario Español, con edición de 15 títulos, 
150.000 ejemplares, por importe de 7.000.000 de pesetas. 
- Folletos y trípticos de gran divulgación, 16 título, 

1.600.000 ejemplares, por importe de 5.000.000 de pese- 
tas. 
- Normas orientadoras sobre consumo y la utiliza- 

zión de distintos productos (aditivos, medicamentos. et- 
zétera), dos títulos, por un importe de 3.600.000 pesetas. 

-- Estudios de caricter monogrdico sobre distintos 
Lemas relativos al consumo. con tratamiento superior al 
meramente divulgativo, dos títulos, 10.000 ejemplares, 
con un presupuesto d e  2.350.000 pesetas. 
- Cartilla Escolar de la Alimentación, dos ediciones, 

80.000 ejemplares, dpor un importe de 4.000.000 de pese- 
tas. 
- Folletos varios, cuatro títulos, 400.000 ejemplares, 

con un presupuesto de 1.500.000 pesetas. 
- Boletín inlormativo del Consumo, seis números, 60 

ejem pl are s. 
- Conlección de cinco juegos de diapositivas, 300 

ejemplares, sobre temas tratados en publicaciones del 
Instituto. 
- Conlección de seis paneles luminosos para utiliza- 

ción en  Ferias y Certamenes, sobre lunciones del Orga- 
nismo, aceites comestibles y etiquetado. 

Asistencia a Ferias y Certamenes, con participación en 
las de: 

Bilbao. 
Torrelaivga. 
Al bacete. 
Valladolid. 
Zaragoza. 
Madrid (Juvenal ia). 

Campaña del Día de los Derechos del Consumidor, con 
la celebración de actos de  promoción y dilusión de la 
tematica del consumo, tales corno: 

- Sesión inlormativa con la Prensa. 
- Ptvsentación del libro *La estructura del Consumo 

- Convocatoria de  los siguientes premios: 
Premio a la mejor revista especializada en el consumo, 

Premio al mejor artículo periodístico sobre temas de 

Premio al mejor programa de radio sobre temas de 

Premio al mejor cuento inlantil inédito que contenga 

en España*. 

publirada en 1983. 

Consumo, publicado en 1983. 

consumo emitido en 1983. 

valores educativos en materia de consumo. 
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Premios para tesis doctorales y trabajos de investiga- 
ción inéditos sobre temas de consumo. 

Premio al mejor cartel anunciador del Día Mundial de 
los Derechos del Consumidor, a celebrar en 1984. 
- Elaboración de un  proyecto de montaje de 10 ofici- 

nas móviles de incormación al consumidor, con u n  pre- 
supuesto de 8.000.000 de pesetas, que ha sido presentado 
al Comité de Inversiones, y aprobado a efectos de los 
Presupuestos de 1984. 
- Colaboración con las Oficinas Municipales de In- 

lormación (OMIC), tanto mediante el suministro de pu- 
blicaciones como el asesoramiento. 

2 . O  Educación de los consumidores y usuarios 

En este campo pueden señalarse las siguientes accio- 
nes: 

Realización de u n  proyecto sobre el niño consumidor, 

- Recopilación de antecedentes. 
- Establecimiento de contactos con entidades que 

han llevado a cabo actuaciones en el tema (Cooperativa 
Eroski, Asociación de Consumidores de Cantabria, etcé- 
tera). 
- Celebración de gestiones preliminares con el Minis- 

terio de Educación y Ciencia y Comunidad Autónoma de 
Madrid para articulación de colaboración al respecto. 
- Elaboración de un proyecto de creación de un  cen- 

tro piloto de educación infantil y juvenil, con lormula- 
ción de propuesta al Comité de Inversiones, de dotación 
de equipamiento educativo de dos unidades móviles para 
dicho Centro, con u n  presupuesto de 9.000.000 de pese- 
tas, que ha sido aprobado a electos de los Presupuestos 
del año próximo. 

Celebración de u n  Seminario en la Universidad Inter- 
nacional Menéndez Pelayo. en Santander. con asistencia 
de 100 alumnos y realización de nueve sesiones de tra- 
bajo sobre *Los derechos del consumidor en Europa y 
Españ m. 

Participación en 50 conferencias sobre temática del 
consumidor, en colaboración con diversos centros: Servi- 
cio de Exttensión Agraria, Asociaciones de Consumido- 
res, Ayuntamientos, etcétera. 

Participación en u n  Curso de lormación de inspectores 
Alimentarios, a organizar en colaboración con la OMS. 

Colaboración con la Junta de Andalucía en la organi- 
zación de un curso de Formación de Monitores, cele- 
brado en Málaga, con motivo de la campaña de Intorma- 
ción al Consumidor, en playas de la Costa del Sol. 

Gestiones con las Universidades Autónoma y Complu- 
tense para la suscripción de convenios de colaboración. 

que ha supuesto: 

3.O Fomento de Organizaciones de Consumidores y au- 
diencia de estas en las cuestiones que les afectan. 

En materia de fomento de las citadas Organizaciones 

el Instituto Nacional del Consumo \frene desarrollando 
una doble función. 

De una parte, mediante la asistencia técnica a estas 
Instituciones, a través de la entrega de publicaciones que 
edita, así como películas y medios audiovisuales; el ase- 
soramiento en cuestiones tanto de consumo como fun- 
cionales; y el ofrecimiento de sesiones informativas sobre 
temas puntuales. 
Y de otra parte, mediante la concesión de las subven- 

ciones a que se ha hecho referencia en la contestación a 
otra pregunta y que suponen una ayuda sustancial para 
su funcionamiento. 

En lo referente a audiencia de estas Entidades en las 
cuestiones que les afectan, hay que reseñar el hecho de 
que, de un  lado tienen participación en reuniones de di- 
versos Organismos y a través de ella intervienen en los 
asuntos que les atañen, desde el Instituto Nacional del 
Consumo, de cuya Comisión Permanete forman parte 
una representación, hasta FORPPA, CIOA, FROM, Junta 
Superior de Precios, Juntas Provinciales de Precios, etcé- 
tera. 
Y, de otro lado, en el ámbito normativo, ha de rese- 

ñarse la audiencia concedida últimamente, en cuanto a 
determinadas disposiciones y, en concreto, en el ante- 
proyecto de Ley de Defensa de los Consumidores y Usua- 
rios. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.081-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, re- 
lativa a qué autorización tiene la guardia urbana del 
municipio de Cava para realizar servicios propios de su 
cometido. aún yendo sus miembros en traje de paisano y 
a bordo de automóviles sin ninguna identificación ofi- 
cial, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*La Autoridad Gubernativa carece de competencia 
para determinar la forma en que las Policías Municipales 
han de prestar sus servicios. 

Aunque puede afirmarse que no  existc ningún precepto 
legal que autorice a los miembros de las Policías Locales 
a prestar sus servicios sin uniformes o distintivos regla- 
mentarios, algunos Ayuntamientos, en casos excepciona- 
les y para servicio cuyas naturalezas y características 
parecen exigirlo, autorkan a determinados agentes a que 
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presten sus servicios de  paisano, dotándoles de las acre- 
ditaciones necesarias para que conste, si es preciso, su 
condición. 

Por otra parte, según la iniormacion practicada, la ac- 
tuación de  la Policía Municipal de  Gavá, en la lorma que 
el señor Diputado indica, se basa en lo dispuesto en el 
Reglamento que regula s u  actuación, que fue aprobada 
por el Ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el 29 
de  julio de 1980 y sometido, en su día, a la consideración 
del órgano competente d e  la Generalidad de  Cataluña, 
sin que se formulasen reparos al respecto.)) 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre d e  1983.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Cómez. 

P. E. 1.164-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Pablo Paños Marti, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
campaña de promoción para el consumo de leches enva- 
sadas de  corto período d e  conservación, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación lormulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido e s  el siguiente: 

. <( 1 .  La Campaña d e  Inforriiación al Consumo de  Le- 
che Pasteurizada ha sido programada con arreglo a la 
política alimentaria establecida en el Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación. En el discurso pronun- 
ciado por el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción ante la Comisión de Agricultura del Congreso de los 
Diputados el 3 de  tebrero de este mismo año, se señalaba, 
claramente, que dentro del ámbito de la política alimen- 
taria se realizarían y apoyarían Campañas de  Inlorma- 
ción y Promoción de  productos cuya utilización deba ser 
racionalizada, teniendo presente las necesidades de  una 
alimentación adecuada. Se expresa, asimismo, la necesi- 
dad de  orientar al consumidor divulgando las caracterís- 
ticas de  los productos alimentarios, entendiendo el Mi- 
nisterio de  Agricultura, Pesca y Alimentación que la le- 
che encaja perfectamente dentro de  ese grupo de produc- 
tos de los que el consumidor no posee u n  conocimientu 
adecuado para su correcta alimentación. 

Por otra parte, y dado que las OPAS solicitaron, en su 
momento, actuaciones d e  este tipo, éstas fueron ratilica- 
das. tinalmente, en un acuerdo del Consejo de Ministros 
celebrado el 30 de  m a r m  d e  este ario. 

Previamente a la decisión de realizar las campanas 
de  diciembre de 1982 y la actualmente proyectada, se 
llevaron a cabo una serie de estudios en torno a la com- 
probación de  niveles de  producción y consumo de  los 
distintos tipos de  leche que se encuentra en el mercado, 

2. 

así como el nivel d e  información del consumidor en esta 
materia, llegando a las siguientes conclusiones: 

- Existencia de una regresión en el consumo de  le- 
zhes pasteurizada Irente al de la leche esterilizada, en 
base, entre otras causas a campañas realizadas por las 
rmpresas privadas para el consumo d e  este último tipo 
de leche (cuadro núm. 1). 
- Evidencia de un estado de  desinlormación del mer- 

cado consumidor en cuanto a la existencia de los distin- 
tos tipos de  leche líquida, y,  sobre todo, de las caracterís- 
ticas de  la leche pasteurizada, de  la cual se desconocen 
sus ventajas nutritivas, así como sus características de 
higiene y sanidad que no se encuentran estas últimas a 
un nivel interior de  las que posee la leche esterilizada. 
Otro dato de interés es el menor costo de translormación 
de la leche pasteurizada en u n  momento en que el costo 
energético condiciona la economía de  producción. 
- Peligro que supone esta situación del mercado ante 

r l  posible ingreso d e  España en la CEE, y el hecho de  que 
los niveles de  consumo de  leche pasteurizada, con rela- 
ción a los de la leche esterilizada, estén invertidos res- 
pecto a la relación existente en esos países (cuadro núm. 
11). 

Estos hechos demuestran claramente que al consumi- 
dor español hay  que orientarle en la utilización más ade- 
cuada de estos productos, d e  ahí la necesidad de corregir 
las desviaciones d e  los hábitos alimentarios en el caso de  
la leche. En consecuencia, hay razones sut'icientes que 
custitican la realización de  la campana y que básica- 
mente se refieren a: 

- La proia calidad del producto, con unas propieda- 
des alimenticias superiores a las de  la leche esterilizada, 
ya q u e  su proceso de  elaboración garantiza la integridad 
de sus componentes nutritivos. 
- La necesidad d e  disminuir el consumo de leche sin 

higienizar, sustituyéndolo a través de la promoción en el 
consumo de leche pasteurizada, lo que llevaría consigo la 
eliminación de  los riesgos sanitarios en el consumo de 
aquélla, bien por una deliciente higiene en el ordeño, por 
la propia contaminación ambiental o, lo que es más Ire- 
cuente, porque el animal productor pueda padecer al- 
guna enlkrmedad que se transmita por la leche, y el tra- 
tamiento doméstico no es siempre c l  adecuado para eli- 
minar los gérmenes patógenos. 
- El reconocimiento de  que la única delensa del sec- 

tor lechero ante  la entrada en la CEE es recuperar el 
hábito de beber leche pasteurizada, que en 1973 estaba 
en la relación 2/1 (leche pasteurizaddleche esterilizada) 
y hoy esti exactamente invertida. 

3. El peligro de  la entrada en la CEE con la situaci6n 
actual en el hibito del consumo, con ser importante, n o  
es suliciente razón como para promover una campaña de 
este tipo, sino que los motivos son más hondos. En 
electo, el Ministerio d e  Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción tiene dentro de  su política alimentaria la misión 
básica de educar al consumidor para que éste pueda ali- 
mentarse adecuadamente. D i t  íc i I mente podrá conse- 
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guirse este objetivo si el consumidor no conoce todas las 
opciones, las ventajas y desventajas de los distintos pro- 
ductos. De ahí que se trate de una campaña informativa 
y lormativa y no impactante, de tal lorrna que no se 
pretende desviar la libre decisión al Consumidor, sino 
ponerle en condiciones de decidir, de elegir con conoci- 
miento de causa entre las distintas alternativas que se le 
presentan e n  el consumo d e  leche. 

Por otra parte, el Gobierno no limita su actuación en el 
plano de la producción lechera a la labor de inlormación 
del consumidor que se comenta. Lejos de ello, se poten- 
cian las actividades tendentes a la mejora estructural de 
la producción lechera, siendo reciente al respecto las 
medidas complementarias de los precios agrarios 
(Acuerdo del Consejo de  Ministros de 30 de marzo de 
1983). que asignaba un incremento de 510 millones de 
pesetas sobre los presupuestos ordinarios para potenciar 
la reestructuración de  las explotaciones de vacuno Ie- 
chero y la red de trío en  zonas de producción de leche, así 
como, mas recientemente, la Orden Ministerial de 3 de 
agosto de 1983 (UB. O. E.. de 23 de agosto de 1983) diri- 
gida a incentivar la mejora de  las explotaciones de va- 
cuno lechero, con especial incidencia e n  la estructura de 
la producción y comercialización.~ 

CUADRO NUM. 11 

VENTAS DE LECHE LIQUIDA DE ACUERDO CON EL TIPO DE 
TRATAMIENTO 

(miles d e  toneladas). Ano 1980 

TIPO DE LECHE % 
P A I S  pasteuri- 

Pasieuriz. Esteriliz. UHT zada 
- 

Alemania. . .  1.832 43 1.471 54,75 
Francia . . . . .  1.4 16 540 1.454 41.52 
I t a l i a . .  . . . . .  1.288 1.125 286 47,70 
&nelux . . . .  830 618 25 1 48,85 
Reino Unido 5.795 413 145 92,66 
Dinamarca . 551 - - 100.00 
Irlanda N .  . .  465 - - 100,oo 

l 

Lo que ent ío  a V. E. a los electos previstos e n  el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI St.cretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

CUADRO N U M .  1 

-_____ -_ 

PRODUCCION DE LECHE Proporc ion 
(mil- Tm) i C l d t i \ . I  en 

Estrrilizada Paxieurtzada Pasteui iIrda 
lrchc Anos 

1983 . . . . . .  

1974 . . . . . .  

1975 . . . . . .  

1976 . . . . . .  

1978 . . . . . .  

1979 . . . . . .  

1980 . . . . . .  

1981 . . . . . .  

1982 . . . . . .  

54 1.940 

785.188 

89 1.799 

1.104.531 

1.208.677 

1.407.8 15 

1.553.983 

1.408.144 

1 s 4 6 . 7 5  1 

1.060.4 19 

923.327 

865.716 

756.386 

825.456 

786.706 

79 1.848 

686.705 

724.077 

66,18 

54,04 

49.26 

38.12 

40,58 

3 5 3 5  

33,76 

32.78 

31.89 

P. E. 1.170-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, re- 
lativa a cómo se rvparte la deuda que tiene el Ayunta- 
miento de  Granollers con la MUNPAL, año  por ano, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formu- 
lada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uDe  acuerdo con los datos obrantes en dicha Mutuali- 
dad, el desglose por años se solicita del total de la deuda, 
que alcanza e n  agosto de 1983 un importe de 116,7 mi- 
llones de pesetas, y que es producto de los saldos corres- 
pondientes a la Corporación, es el siguiente: 

Mi I lones 
de pesetas 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1974 1,6 

1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Lo que en\.ío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 29 tlc scpticriibre de  1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 
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P.E. l.IM).II 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, re- 
lativa a medidas adoptadas por el FORPPA para evitar el 
hundimiento de precios de la presente campana en el 
mercado de lruta dulce, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación lormulada por el Gobierno, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

*En el albaricoque la evolución de las cotizaciones al 
agricultor ha sido muy favorable, puesto que han tenido 
un  incremento de u n  50 por ciento respecto a la campaña 
precedente; sirva de orientación y para la variedad BÚ- 
lida, 35 pesetas kilo, con destino a Iresco, y 25 pesetas 
kilo, con destino a la industria. 

En cuanto a la ciruela, aún con cotizaciones ligera- 
mente superiores a las de la campaña pasada, la renta de 
los agricultores se ha beneficiado de unos mayores ren- 
dimientos productivos, por lo que la campaña puede ca- 
lilicarse de satisl'actoria. 

Relerente a la pera, la cosecha puede considerarse 
como normal, habiendo sido superior a la pasada que tue 
corta, motivo que justil'ica que las cotizaciones de las 
distintas variedades recolectadas e n  verano en las pro- 
vincias de Huesca y Lirida hayan tenido unos niveles 
inleriores a la camparia precedente. 
No obstante, es preciso signilicar la evolución favora- 

ble qlie han tenido los precios percibidos por el agricul- 
tor, manteniéndose en plena campaña la variedad Blan- 
quilla, en 35-40 pesetas kilo, posición campo. Como as- 
pecto negativo, cabe señalar que en determinados puntos 
de producción la Limonera ha cotizado a 8 pesetas kilo, 
en el canal comercial distinto a la de la central, es decir, 
las operaciones que han realizado agricultores de forma 
individual, el cual cada vez tiene menos peso especíl'ico. 

En melocotón los precios han tenido una evolución la- 
vorable, habiendo contribuido la industria a resolver si- 
tuaciones de concentración de olerta. Las variedades 
amarillas han tenido buenas cotizaciones y las mínimas 
para las variedades americanas, que son las menos apre- 
ciadas por el consumo en tresco, han oscilado alrededor 
de las 20 pesetas kilo, con destino a las conservas. 

En cuanto a la manzana, las variedades comercializa- 
das y que tienen mayor importancia, han presentado ca- 
racterísticas diferentes. Así se tiene que la Golden y 
Starking mantienen una evolución favorable y la Cardi- 
nal ha sulrido las consecuencias de los buenos niveles de 
producción alcanzados y de la competencia de otras fru- 
tas, aunque las cotizaciones no han descendido de las 15 
pesetas kilo, en el campo. 

Como comentario común a todas las lrutas de verano 
se puede decir quc han contribuido a quc la evolución de 
las cotizaciones haya sido latorable. cuando menos, al 
agricultor, los siguientes lactores: buena calidad de la 
Iruta, cosecha no excedentaria y buena campaña de ex- 
portac ión. 

Ante estas circunstancias, de todo signo contrarias al 
hundimiento de precios, incluso para variedades en con- 
creto, es por lo que el FORPPA no ha considerado nece- 
sario proponer al Gobierno medidas de intervención, 
como así ha sucedido cuando la evolución de los merca- 
dos lo ha hecho  aconsejable.^ 

Lo que envío a V. E. a los el'ectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virpllio Zapaten> Gómez. 

P. E. 1.162-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don César de Miguel López, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a cumplimiento 
del artículo 130 de la Constitución, con vistas a la pró- 
xima campaña agrícola y ganadera correspondiente al 
ano 1984, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

Q 1 .O La actual desigualdad de rentas que se da entre 
el medio rural y el urbano procede del abandono en que 
se ha tenido el campo durante muchos años. El cumpli- 
miento del artículo 130 de la Constitución ha llevado al 
Gobierno a incluir en su programa un conjunto de líneas 
de actuación de caracter selectivo, para mejorar las ren- 
tas de los grupos sociales y de las regiones con niveles 
medios inleriores. Tkngase en cuenta que los niveles de 
renta no son tampoco homogéneos dentro de las zonas 
agrarias y son precisamente estas acciones de tipo selec- 
tivo las que mejor aseguran la eficacia de los recursos 
linancieros que se aplican a este objetivo. 

2.O La renta agraria en el último año creció en térmi- 
nos monetarios, un 18,4 por ciento. 

3 . O  Entre las medidas de caracter general, tendentes a 
mejorar la situación del sector agrario, nacidas o poten- 
ciadas durante los últimos diez años, y s in  ánimo de ex- 
haustividad, se encuentran: 

Acuerdos del Consejo de Ministros de 16 de marzo de 
1983 y 7 de septiembre de 1983, potenciando el sistema 
de Seguros Agrarios. Significa u n  incremento de las do- 
taciones para subvención de las primas, de 2.000 millo- 
nes (1982) a 6.000 millones de pesetas (1984). 

Potenciación del Cooperativismo Agrario: 
O. M. en a B .  O. E.* 8-9-83, apoyando la adquisición 

O. M. en QB. O. E.D 15-9-83, apoyando la comercializa- 
cooperativa de maquinaria y medios de producción. 

ción cooperativa. 
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O. M .  en UB. O. E.» 8-9-83, I'omentando el aprovecha- 
miento de  superlicies comunales. 

O. M. en «B. O. E.» 13-9-83, potenciando y reorien- 
tando el desarrollo comunitario en el medio rural. 

O. M. en aB. O. E.» 22-9-83, apoyando la lormación de 
personal de Entidades Asociativas Agrarias. 

O. M. en UB. O. E.u 24-9-83, lomentando el asociacio- 
nismo económico d e  jóvenes campesinos. 

O. M.  en «B. O. E.» 5-8-83, lomentando la agrupación 
de agricultores para tratamientos litosanitarios. 

Apoyo a la reestructuración de la explotación de  ga- 
nado oiino (uB. O. E.r de  1 1  de agosto de 1983). 

Reorientación e intensilicación de apoyo a la reestruc- 
turación de explotaciones de  ganado vacuno de leche (O. 
M. en «B. O. E.» d e  29 de  agosto de  1983). 

Fomento de explotaciones ganaderas en determinadas 
zonas de montaña y deslavorecidas (O. M. en «B. O. E.* 
de 9 de  agosto de  1983). 

Apoyo a los jównes que se incorporan al sector agrario 
(R. D. en MB. O. E . »  d e  13 de  julio de  1983). 

Potenciación del sistema de  aval, a través de la Asocia- 
ción de  Caución para las Actividades Agrarias (en 
«B. O. E.» de  14 de  julio d e  1983). 

Apoyo a las industrias agrarias, generalizando los be- 
nelicios previstos para Zonas de  Prelerente Localización 
Industrial a centros d e  manipulación, tratamiento y en- 
\asado de granos y semilllas, secaderos y almacenes de 
los mismos, industrias que contribuyen a la disminución 
de excedentes crónicos, y d e  aprovechamientos de sub- 
productos agroindustriales, con atención prelerente a las 
cooperati\.as agrarias («B. O. E.u de  24 de septiembre de 
1983). 

Apoyo a la introducción d e  tecnologías que apunten a 
una mejor elaboración de  \.¡nos con prelerente atención a 
las cooperativas ( n B . 0 .  E . »  d e  24 de noviembre de  
1983). n 

Lo que eniío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 dc septiembre de  1983.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero GÓmez. 

P. E. 1.147-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos Gracía, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a ela- 
boración del proyecto d e  Lcv de Archivos, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación lormulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

C< I .O El Ministerio de  Cultura esta elaborando un pro- 
yecto dc  Ley por el que se regula con carácter general la 

delensa del Patrimonio Histórico-Artístico Español, y en 
el mismo se contempla todo lo relatilo a la materia de 
Archivos. La aprobación delinitiia de dicha Ley queda a 
resultas de los trámites parlamentario. 

Las líneas básicas sobre el tratamiento que a la 
materia documental se da  en el proyecto de  Ley, las po- 
demos sintetizar en los siguientes puntos: 

2." 

- Del'ine, aclara y concreta lo que es el patrimonio 
documental, respecto a la Ley 26/1972, de  21 de junio, 
para la delensa del Tesoro Documental y Bibliográfico de 
la Nación y regulación del comercio de  exportación de  
obras pertenecientes al mismo. 
- Establece las bases para reglamentar el censo de 

Archivos y el procedimiento para s u  elaboración. 
- Regula el sistema de  eliminación de  documentos de  

carácter público, evitando la práctica que se venía dando 
de hacerlo indiscriminadamente e incluso con violencia. 
- Establece el acceso d e  los ciudadanos a los docu- 

mentos públicos, de  acuerdo con el articulo 105 b) de la 
Constitución, que determina: «El acceso de los ciudada- 
nos a los archi\,os y registros administrativos, salvo en lo 
que alecte a la seguridad y delensa del Estado, la averi- 
guación de los delitos y la intimidad de las personasu. 
- Puesta al día del régimen jurídico de  los actos de 

disposición, exportación e importación de  documentos. 
- Dicta normas lundamentales para la organización 

de archiius de titularidad estatal. 
- Determina el carácter inalienable de  los documen- 

tos públicos, estableciendo su ingreso en los archivos o 
su transmisión a sucesores. 

3.O Las normas de  clasificación y catalogación de Ar- 
chi\.os constituye una materia exclusivamente técnica y 
n o  es con\,eniente establecerlas en una Ley. 

Además, así como en otras materias, tales como la 
descripción bibliopi.álica, son posibles las unificaciones 
normati\.as, incluso a nivel de  detalle, en materia de  ar-  
chi\os por la inmensa \,ariedad y funcionalidad de  la 
documentación archi\istica, no es posible unificar de  
lorma absoluta, las normas para todos ellos.» 

Lo que en\.ío a V. E. a los efectos previstos e n  el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de  1983.-El Secretario d e  
Estado, Vlrglllo Zapatero GÓmez. 

P. E. 1.145-11 

Excmo. Sr.: En relación con la prcgunta lormulada por 
el diputado don Juan Antonio Montesinos García, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, 
relativa a medidas que piensa tomar el Ministerio de  
Agricultura, Pesca y Alimentación para evitar los danos 
que producen las quemas dc i.asti-o,jos, tanto en la caza 
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como en el arbolado, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación lorrnulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«La cuestión de la protección de  la riqueza lorestal en 
el caso de las quemas de  rastrojos se contempla en algu- 
nos textos legales, como el Reglamento de  Pastos, Hier- 
bas y Rastrojeras, aprobado por Decreto 1256/1969, de  6 
de junio, y la Ley d e  Incendios Forestales 81/1968, de 5 
de  diciembre. 

El Reglamento de  Pastos, Hierbas y Rastrojeras de  
1969 dispone, en su artículo 23, lo siguiente: 

"En relación con este Reglamento y a electos de los 
aprovechamientos que regula, queda prohibida la quema 
de  rastrojeras hasta la lecha determinada en las Orde- 
nanzas de Pastos de  cada término municipal, salvo auto- 
i.iLación expresa del organismo competente, solicitada a 
tratés de la Hermandad Sindical de  Labradores y Gana- 
deros de la localidad y con su inlorme. Si recayese reso- 
lución alirmativa, ésta ser,? trasladada por la Herman- 
dad al culti\.ador interesado, quien vendra obligado a 
indemnizar al ganadero o ganaderos perjudicados, per- 
diendo su derecho al cobro de  cantidad alguna por pas- 
tos, y sin per.juicio de la indemnización que pudiera serle 
exigida en razón de los daños y perjuicios causados en 
los precios colindantes. 

Cuando se trata de quemas a realiLar e n  comarcas de  
caracter lorestal, se ajustaran, adernas, a las normas que 
se adopten en la pr.o\iricia por el Gobernador cit,il, de  
acuerdo con el apartado a)  del artículo 5." de la \,¡gente 
Ley X1/1968, de  5 de diciembre, sobre Incendios Foresta- 
les." 

A tenor del artículo 7." del mencionado Reglamento, 
"las Juntas provinciales de  Fomento Pecuario son los or- 
ganismos superiores competentes, dcntro de la estera 
pro\ incial, en todas las cuestiones relacionadas con la 
legislación de pastos, tiiei.bas y rastrojeras, ejerciendo 
sus luncioncs en el ainbito local por medio de las Her- 
mandades Locales de  Labradores y Ganaderos y de sus 
Comisiones Mixtas Paritarias". 

Por su parte, la Ley de  Inccridios Forestales de 1968 
tiene poi.objetiw la prevención y extinción de los incen- 
dios lorestales, la protección de los bicncs y personas en 
cllos iiiiplicados y la sanción de las inlracciones que se 
coinetari contra SLIS disposiciones, así coino la adopción 
de medidas restauradoras de  la riqueLa lorestal alcctada 
(artículo 1."). En cuanto a las medidas preventivas pre- 
\,¡Stas en la Ley, es de señalar que el artículo 3.", c). 
establece que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-  
mentación procederi a "deterininar los índices y lacto- 
res atmoslkricos que hayan de utilizarse para regular las 
limitaciones de uso de  los montes y la ejecución de todas 
las operaciones que iiiipliqucn riesgo de incendio". A SLI 

 ve^, el apartado e)  del incncionado artículo habla de "cs- 

tablecer las normas d e  Seguridad que deben observarse 
en las explotaciones lorestales, en los trabajos de cual- 
quier clase que se realicen en los montes y en las vivien- 
das, edilicaciones e instalaciones de  carácter industrial, 

ya sean permanentes o transitorias, y parques o depósi- 
tos de  productos procedentes de los aprovechamientos 
lbrestales que existan en los montes o en sus inrnediacio- 
nes". Hay que añadir que, con arreglo al artículo 5 . O ,  1, 
a), los Gobernadores civiles podran, previa consulta o a 
propuesta de  los Servicios Pro\,inciales de la Adminis- 
tración Forestal en las comarcas de caricter forestal que 
en cada caso se determinen, adoptar las medidas que 
regulen la "quema de residuos, tales como basuras, leñas 
muertas, cortezas, despojos agrícolas y otros análogos".» 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Tellamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de  1983.-El Secretario de  
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.126-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorrnulada por 
el Diputado don Pablo Paños Marti, perteneciente al 
Giupo Par-lainentario Popular del Congreso, relativa a 
garantías que pueden olrecer los servicios del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, tanto centrales 
como periléricos, para el control, vigilancia e inspección 
de la apicultura en general y de  la Alcarria en concreto, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación tormu- 
lada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Los senicios del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Aliinentación no pueden olrecer garantías para el con- 
trol, ~ ig i l anc ia  t- inspección de la apicultuia e n  general y 
en el caso de Id Alcarria, en particular, m i s  que en lo 
idcrcntc a los condicionantes sanitarios establecidos en 
el Reglaincnto de Epizootias vigente y ello por carecerse 
de u n a  regulación marco d e  ordenación del sector apí- 
cola. 

El Ministerio de Agriciiltura, Pesca y Aliinentación 
consciente de la necesidad apremiante de disponer de un 
Reglamento que regule el sector apícola ha constituido 
un  grupo de  traba.jo que esta elaborando en estos mo- 
i:iiiitos el anteproyecto, que en su día tia de ser sometido 
a obser\aciones y aportaciones de  las Comunidades ALI- 
tbnornas y de las Organizaciones Prolesionales Agrarias. 

En lo relbrente a la Alcarria, el Gobernadol. civil ha 
dictado una circular supletoria que aparece en el ((Bole- 
tín Ol'icial. de la pro\,incia con leclia de noviembre de 
1981. 

Existen, por otra parte, circulares de Direcciones Ge- 
nerales del Ministerio de  Agric.iiltura, Pesca y Alimenta- 
ción y OO. MM.  

Tenernos que recalcar que la legislación apícola de ca- 
ricter nacional esta constituida exclusivamente por los 
artículos del Código Civil que hacen relerencia a la 
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misma, la O. M. de 8 de mavo dr 1940 v el Reglamento 
de Epizootias de 4 de lebrero de 1955. 
2. Las denuncias que pueden lorinulai los apicultores 

en cualquier punto del país tienen que corresponderse 
con una referencia legal. En todo cam. el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación contesta todas las 
consultas, observaciones y reclamaciones que pueden 
suscitarse por loc apicultorrr. Bien que las resolucionei 
pueden no ser de la competencia de este organismo. 
3. El Reglamento de Epizootias antes citado. en su 

capítulo 34, se refiere concretamente a dos enlermedadeo 
contagiosas de las abelas, aparte de los capitulos genera- 
les que le pueden ser de aplicación, pero todos ellos se 
refieren exclusivamente a acciones de caracter sanitario 
ante la aparición de epizootias. 
En resumen, podemos megurarle al aeíior Diputado 

que el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación 
tiene conciencia de lo necesidad urgente de establecer 
una ordenación del sect0r.r 

Lo que le envío a V. E. a las electos prevista en el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vírgilio Zapabm G b m z .  

P. E. 1.030-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta Iormulada por 
el Diputado don J a n  Botanch i h u r a ,  perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
incendios en la pipvincia de G e m  los días 16. 17 y 18 
de julio de 1983. tenw la honra de enviar a V. E. la con- 
testacih formulada par el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

*El Ministerio del Interior estuvo puntualmente in. 
farmado. a través del GobYma Civil de la provincia de 
Gerona, del incendio que se p d y i Q  en las proximidades 
de la capital el Ubdo día 16 de julio y para cuya extin- 
ckh  fueron enviada.  de modo inmediato. doa avionca 
del I O N A .  y r mquiriái el auxilio de lu Fuerzas Arma- 
du: el incendio. que pamcía contrdado a pritneras horas 
de la madrugada del día riguicnte, se reavivó a las 9 
horas, debido al fuerte viento. lo que determinó que se 
solicita= la prcacncia. en la ama, de tres hidroaviones 
del ICONA. Ello, no obstante, y al no encontrarse contro- 
lado el incendio a Ú1tim.s h o n s  de la tarde, el Gobierno 
Civil de la pipvlncia. de acuerda con el Delegado de b 
b k m ,  pidiorpn w d i c i t u e  la cdrbonción í'ramesa. 
cosa qw Y h h  mediante contacto telefónico inmediato 
con el Minium fra& Glrton Wfern. quien mostró su 
total conformidad para que " h i h "  fruiceocs cruzaran 
la frontera a la ~ M M  ai&ntc. ya que por la noche no 
operan. 

A la maíiana siguiente, la citada colaboración no Iue 
necesaria, ya que el incendio estaba controlado. 

Por todo lo anteriormente expuesto, es rigurosamente 
incierto que se rehusase o impidiese en ningun momento 
desde el Ministerio del Interior la colaboración francesa, 
ni alegando la inexistencia del convenio tormal en la ma- 
teria, ni por ninguna otra causa.* 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en  el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Vlrglllo Zapatero Cómez. 

P. E. 1.010-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lbrmulada por 
el Diputado don Santiago Lópeu González, sobre realiza- 
ción del Cuadro Macroeconóinico, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación Iormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

.El analisis de la evolución de los Presupuestos Cene- 
rales del Estado durante los seis primeros meses del ano 
1983, se encuentra muy condicionado por la prórroga 
automática de los Presupuestos de 1982 hasta julio de 
1983. mes en que se aprobaban los Presupuestos para 
dicho ano. Ahora bien, esta prórroga ha alectado de muy 
dilerente manera a la evolución de los ingresos y de los 
gastos y,  por tanto, a la evolución del déficit. Así, con la 
aprobación del Real üecmto 241982 de 29 de diciembre, 
de medidas urgentes, en materia financiera, presupues- 
taria y tributaria. se introducen modil'icaciones por el 
lado de los ingresos, mientras que por el lado de los gas- 
tos al no haberse producido una subida en los salarios, ni 
realizarse ningún pago a cuenta, la evolución dispar de 
ambas partidas debia manifestarse. Por ello, ya en el 
primer trimestre se produce una tuerte caida en el déticit 
total -30,5 por ciento, ver (cuadro l ) ,  resultado del 
I'uerte aumento, 39,4 por ciento de los ingresos no I'inan- 
cieros y del menor crecimiento de los gasta no I'inancie- 
ros, 20,9 por ciento, sin embargo, para valorar positiva- 
mente el aumento de los ingresos habría que considerar 
los cambias en los criterios de imputación de algunos 
impuestos y el bajísimo nivel de crecimiento de dichos 
ingresos durante el mismo trimestre de 1982, e incluso 
hasta el mes de julio. Ver (cuadro 2). 

Durante el segundo trimestre del aíio 1983, el dél'icit 
total crece un 35 por ciento, con un  comportamiento a la 
baja, tanto de los ingresas como de los gastos. Los ingre- 
sos crecen 15.3 por ciento, destacándose un 29,O de los 
impuestos directos y un  1 5 1  por ciento de los indirectos, 
principales afectados por el cambio de criterio de impu- 
t r ián.  Por el lado de lcls gastos podemos destacar la 
fuerte reducción de los gasta de capital en este segundo 
trimestre. 
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Así,  para el conjunto del período enero-junio el déticit 
se ha mantenido estable, pero con una moditicación sus- 
tancial en la lbrma de  tinanciación del mismo, motivada 
por la creciente importancia d e  los Pagarés del Tesoro, 
que representan ya el 42.5 por ciento de la tinanciación 
de dicho dél.icit, mientras que e n  el mismo paeríodo del 
año anterior. el recurso al Banco de  España representaba 
el 80 por ciento del délicit. 

La evolución de  los pagos ordenados por el presu- 
puesto corriente, ver (cuadro 3), recoge la incidencia en 
la moderación del crecimiento de estos pagos, 6 por 
ciento en el primer trimestre y 18,4 por ciento en el se- 
gundo. Moderación que no ha alectado a las uinversiones 
reales» que para el primer semestre crecían 45,s por 
ciento, i 'er (cuadro 3). 

Frente a este délicit contenido del Estado, la Seguridad 
Social muestra un superivit no Iinanciero en términos de  
Contabilidad Nacional, durante los seis primeros meses 
de 1983. La subida de  las cuotas y la actualización de  las 
pensiones ha hecho que la prórroga del Presupuesto de 
1982 hasta .julio de  1983, n o  haya tenido tanta inlluencia 
en la estructura y crecimiento de  los ingresos y los gas- 
tos. Ver (cuadro 4). 

Por último señalar que la aprobación de  los Presupues- 
tos Generales por la Ley 9/1983, de 14 de julio. dotará de 
inayor realismo económico a las cilras contables del se- 
gundo semestre del año  como expresión de los presu- 
puestos electivos de  dicho período. Y por otra parte, ha- 
bra que tener en cuenta los electos que sobre el délicit y 
sobre el sector monetario puede tener la Ley 3/1983 de  29 
de junio de  habilitación d e  créditos para regularizar a n -  
ticipes de londos y atender insuliciencias presupuesta- 
rias de  ejercicios anteriones a 1983. 

Los electos de esta Ley se distribuiran a lo largo del 
segundo semestre del presente e.jercicio, habikndose con- 
tabilizado pagos líquidos por Ley 3/1983, durante el mes 
de ,julio por un importe de  59.000 millones de pesetas. 

La ley 3/1983. por otra parte, señala que la asunción 
como obligaciones del Estado de  la cantidad de  664.000 
inillones de  pesetas obedece a principios de clariad, uni- 
dad y universalidad presupuestaria y que, además, no 
todos esos créditos \ 'an a producir electos monetarios, 
pues gran parte ya h a  sido linanciada con antictpos del 
Tesoro a Créditos del Banco de  España. 

La demanda y la producción en la primera mitad dc 
1983 

La demanda interior ha mostrado en este período una 
1ortaler.a superior a la esperada, que encuentra su base 
e n  el comportamiento expansivo d e  los consumos pri- 
1 ado  y piiblico, e n  contraste con La persistente atonía de 
la lorrnación bruta de capital, considerada en su con- 
junto. En cambio, el electo neto expansivo procedcnte 
del sector exterior de la economía se ha ido debilitando a 
medida que el impulso interior cobraba tuerza. 

Por el lado de  la olerta, el aiw 1983 debiera retlejar. a 
tenor de  lo ocurrido en  los primeros meses del año, un 

:recimiento apreciable dcl sector industrial, sin cons- 
:rucción, Irente al estancamiento dc los dos años anterio- 
res. Sin embargo, el sector de  la construcción sólo parece 
haber crecido ligeramente respecto a u n  ano antes, pero 
s t á  encontrando dificultades para mantener sus niveles 
de linales de  1982, al tener que contar este año  con me- 
nores progresos de la inversión pública. El sector servi- 
cios ofrecerá en 1983 resultados positiios. pero proba- 
blemente más en línea con el crecimiento medio del PIB 
que en 1982, cuando superó a este último ampliamente. 
Finalmente, el sector primario podría crecer ligeramente 
por encima del PIB no agrario. 

A tenor de la política económica de mayor rigor apli- 
:ada desde comienzos de  ano, cabe esperar una intlexión 
a la baja de la demanda interior en los meses próximos, 
mitigada por un recobrado electo expansivo del sector 
exterior sobre la actividad productiva en términos reales, 
cuyo crecimiento cabe estimar para el conjunto del año 
entre el 1,5 por ciento. (Ver cuadro adjunto.) 

La evolucibn del empleo y del paro en el primer semestre 
de  1983 

En el primer seinestre de  1983 ha proseguido la signi- 
licativa desaceleración de  la caída del empleo iniciada en 
1982. En tasa anual, la población ocupada sólo dismi- 
nuyó el 1 , l  por 1 O0 ( 1  24.000 personas) trente a descensos 
del 1,2 por 100 (133.000 personas) en 1982 y del 3.1 por 
100 (47.000 personas) en 1981. En el segundo semestre 
del ano, el empleo creció en 66.000 personas lo que cons- 
tituye el máximo aumento trimestral de  la ocupación 
estimado por la EPA desde el inicio de la crisis energé- 
t ica. 

El empleo asalariado olrece en el primer semestre de 
1983 una e\olución peor que la correspondiente a la ocu- 
pación total. En concreto, y según las estimaciones d e  la 
EPA, se perdieron 32.500 puestos d e  trabajo, que superan 
a la pérdida de  empleo a lo largo de 1982 (26.500 perso- 
nas), y que suponen un descenso, en t a sa  anual, del 1.4 
por ciento. Al igual que ocurriera en 1982, en el primer 
semestre de 1983 la evolución del empleo asalariado en 
los sectores públicos y provado tue completamente dis- 
par pues, mientras en el primero se crearon 44.000 nue- 
\os pwstos de  trabajo, en el segundo se perdieron 
86.000. 

Tras el iuerte crecimiento del número de activos en 
19x2 ( 1 . 1  por ciento en media anual excluyendo margina- 
les). la población acti \a en sentido estricto disminuyó en 
unas 20.000 personas a lo largo del primer semestre de  
1983. Como resultado conjunto de  los movimientos de  la 
ocupación y la tasa d e  actividad antes descritos, se desa- 
celrró significativamente el c r e c i m h k o  del paro y ,  
trente a u n a s  tasas de crecimiento del 24.7 por ciento en 
1981 y del 14.6 por c k n t o e n  1982, en ek primer semestre 
de 1983 el número de  dexmpleados sólo aumentó, en 
tasa anual, el 11.6 por 100. A lo largo del semestre, la 
cilra de parados aumentó en 2 1.400, lo que situó el nivel 
de  paro en 2.256.200 personas. que suponían el 17.3 por 
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ciento de  la población activa, tasa un punto porcentual 
por encima de la registrada un año antes. (Ver cuadro 
adjunto.) 

Evolución de los precios en la primera parte de  1983 

Durante la primera mitad de  1983 se ha observado una 
marcada y gradual desaceleración en el ritmo de au- 
mento del índice de precios de  consumo, pasando s u  tasa 
anual de  crecimiento desde el 14,O por ciento registrado 
en diciembre de  1982 hasta el 10,3 por ciento de julio, 
después de  cuatro años en que el ritmo de aumento anual 
había permanecido situado alrededor del 14-15 por 
ciento. 

La luerte desaceleración que vienen observando desde 
mediados de 1982 los precios de  los alimentos (cuyo 
ritmo de aumento anual ha caído en 12 puntos entre 
julio de  1982-83), ha contribuido d e  lorma decisiva a la 
moderación del índice general d e  precios de consumo en 
los primeros siete meses del ano, al añadirse a aquella 
otra mas paulatina que venían acusando los componen- 
tes no alimenticios. 

En lo que respecta al componente no alimenticio, hay 
que destacar el comportamiento asimétrico de  los Bienes 
Industriales y los Servicios, ya que mientras los primeros 

muestran una luerte estabilidad a tasas anuales en torno 
al 14 por ciento, los segundos experimentan importantes 
reducciones respecto a s u  evolución en años anteriores. 
Esta evolución generalmente moderada de los compo- 
nentes no alimenticios del índice de  precios al consumo 
se ha visto, sin duda, auspiciada por una política mone- 
taria poco permisiva y por la tónica de moderación que 
preside la evolución de los costes salariales y de  los már- 
genes brutos unitarios, cuya menor contribución inl'la- 
cionista compensa, en parte, aquella otra mas acentuada 
procedente del juego de  la imposición indirecta y del tipo 
de cambio de la peseta. 

En del'initiva, a la \.¡Sta de  las tendencias recientes, 
cabe esperar una reducción d e  la tasa de  inl'lación en 
1983, aunque no tan  importante como la que se despren- 
dería del comportamiento en el primer semestre del año, 
que se ha vis to  l.uertemente condicionado por el compor- 
tamiento del componente alimentos sin elaborar, del que 
debe esperarse razonablemente una ldxión al alza a par- 
tir del verano. (Ver cuadros adjuntos.),, 

Lo que en l ío  a V.  E.  a los electos pre\,istos en cl artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de xptieinbi-c dc 1983.-El Secretario de 
Estado, Virglllo Zapatero Cómez. 

Cuadro 1 

OPERACIONES DEL ESTADO 

(Millones de  pesetas) 

Enero-Marzo Abril-Junio Enero-Junio 

1982 1983 % 1982 1983 % 1982 1983 % 

1 .  Ingresos pto. no linanciero . . . , . . 476.740 664.659 39,4 642.238 740.758 15.3 
1 . 1 .  Impuestos directos . . .  . .  , , .  231.856 314.961 35.8 248.918 321.162 29,O 
1.2. Impuestos indirectos . . , , , . 208.579 306.621 47,O 302.187 347.752 15.1 
1.3. Otros ingresos y resid. . . . .  36.305 43.077 26,9 91.133 71.664 21,4 

2. Gastos pto. n o  linanciero , . , , , . , 813.337 938.672 20.9 861.807 974.944 13.1 
2.1. Gto. ctes. pto. corriente , . .  485.152 533.164 12,3 643.973 726.084 12,7 
2.2. Cts. capital pto. crte. , . , . , 62.108 81.539 31,3 178.975 203.797 13.9 
7 1 D-L-A,.  - , , I ; - e  ., ..ac..,l 

3. 
4.  
5. 
6. 
7. 
8. 
9 

1 o. 
1 l .  
12. 

Saldo pto. no tinanciero . . . . . . . . -336.597 
Operac. extrapres. no linanc. . . . 218 
Saldo otal no linanciero . . . . . . . . -336.379 
Gastos pto. tinanciero . . . . . . . . . . 6.525 
Anticipos Crédito Oficial . . . . . . . . -30.000 
Otras operac. lincncieras . . . . . . . . -52.864 
Saldo total . .  , , . .  . , _ _ _ .  , . . . . . . . . -425.768 
Ingresos pto. linancieru . . . . . . . . . 6.226 
Pagarés del Tesoro. . .  . . .  . . . .  . . . . - 

Recurso Banco Espana . . . . . . . . . . 4 19.542 

- 3 19.0 13 
1 05.900 

-213.1 13 
13.950 

-43.000 
- 26.165 

38.142 
1 . 1  10.056 

147.030 

-296.228 

-5,3 

-37.6 
113.8 
56.6 

- 30.5 

_- 

-_ 

- 
- 

-65.0 

- 2 19.569 -234.366 
-31.655 -198.812 

-251.224 -433.178 
8.355 10.841 

-60.000 - 
- 12.277 -4.795 

-331.856 -448.814 
106.394 52.360 

7.937 204.64 1 
217.525 191.813 

. I  18.978 1.405.237 
480.774 636.123 
510.766 654.373 
127.438 114.741 

,675.1 44 1.958.6 16 
,129.132 1.259.248 
241.083 285.336 
304.928 414.032 

- 556.166 
- 3 1.437 

-587.603 
14.880 

-90.000 
-65.14 1 
- 757.624 

1 12.620 
7.937 

637.067 

- 533.379 
-92.91 2 
- 646.29 1 

24.791 
-43.000 
- 30.960 

-745.042 
90.502 

315.695 
338.843 

25,3 
32.3 
28.1 

- 10.0 
16,9 
1 1 3  
18,4 
35.8 
-0,s 

10,o 
66.6 

-52,2 

- 

- 

- 19.6 

- 

FUENTE: Intervención General. Ministerio de Economía v Hacienda. 
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Cuadro 2 

PRESUPLESTO DE INGRESOS . INGRESOS LIQUIDOS 
(Enero-julio) (Millones de  pesetas) 

1 . 

2 . 

3 . 

4 . 

5 . 
6 . 
7 . 
8 . 
9 . 

Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.1. Renta Personas Físicas. . . . . . . . . . .  
Retención trabajadores . . . . . . . . . .  
Retención rentas capital . . . . . . . . .  
Fraccionamiento profesionales . . .  
Fraccionamiento empresas . . . . . . .  
Cuota dilerencia neta . . . . . . . . . . . .  

1.2. Impuesto sobre la Renta de Swie-  
dades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.3. Cuotas derechos pasivos . . . . . . . . .  
1.4. Impuestos extinguidos . . . . . . . . . . .  

1.6. Impuestos patrimonio . . . . . . . . . . .  
1.7.aO tros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 in pues tos i nd irec tos 

2.1. Transmisiones. patrimoniales y ac- 
tos jurídicos documentados . . . . . .  

2.2. Tralico empresas . . . . . . . . . . . . . . . .  
2.3. Impuestos Especiales + Lujo + pe- 

t r d e o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2.4. Renta de  aduanas . . . . . . . . . . . . . . .  
2.5. Tabacos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

,2.6. Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . .  

3.1. Prestaciones servicios de Correos y 
Telecomunicaciones . . . . . . . . . . . . . .  

3.2. Tasas liscales y tributos para lisca- 
I es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

3.3. Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Transterencias corrientes 

4.1. Loterías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4.2. Otros (Alava. Navarra) . . . . . . . . . .  

Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . .  
Enajenación inversiones reales . . . . . . . .  
Transferencias capital . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Variación activos linancieros . . . . . . . . . .  
Variación pasivos linanc ieros . . . . . . . . . .  

- Deuda interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Préstamos exterior . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total presupuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Total ingresos no linancieros . . . . . . . .  

1981 A %  '98 * A %  *98a A %  

571.520 

426.901 
324.726 
40.387 

7.738 
8.809 

45.241 

103.01 I 
8.094 

12.654 
10.874 
9.963 

23 

478.243 

72.357 
84.975 

199.169 
106.3 19 
q 15.306 

113 

71.641 

2 1.459 

32.840 
17.342 

25.972 

23.000 
2.972 

7.126 
41 

7 36 
1.406 

76.144 

30.500 
45.644 

1.232.829 
1.155.279 

Total impuestos (1." y 2.O) . . . . . . . . . .  1.049.763 

17. 9 

24. 4 
41. 7 
30. O 

-16. O 
10. o 

-31. O 

6. 3 
15. 1 

- 20. 6 
22. 7 

-23. 8 
15. O 

1 1 .  o 

- 3. 7 
36. 7 

9. 1 
13. O 

126. O 
10. 7 

29. O 

19. O 

5 3 3  
8. 4 

-2H. O 

-28.0 
-26. 3 

- 3. O 
-60. O 
- 

- 13. O 
146. O 

- 
- 

17. 9 
14. 1 

14. 8 

5 92.757 

440.498 
337.540 
48.148 

7.097 
5.998 

41.180 

117.149 
8.971 
6.776 
8.617 

10.719 
27 

581.887 

76.151 
138.678 

205.796 
153.405 
17.861 

169 

7 1.279 

25.583 

27.93 1 
17.764 

55.209 

30.000 
25.209 

8.282 
145 
223 

1.875 
115.233 

40.000 
75.233 

1.426.893 
1.309.785 

I .17 4.644 

3. 5 

3 .O 

19. 2 
-8. o 
- 32. O 
-9. O 

4. o 

13. 7 
10. 8 

-46. 5 
- 203  

7 h  
- 

19. 4 

5 2  
51.  4 

3.2 
44. 2 
16. 6 
49. 5 

-0. 7 

19. 2 

. 15. o 
6. 3 

1 1  1 .  8 

30.4 
748. 2 

16. 2 
- 
- 

33. 3 
51. 3 

31. 1 
64. 8 

15. 7 
13. 3 

12.0 

760.994 

579.67 1 
41 6.663 
60.609 

7.221 
7.028 

88.150 

139.913 
11.099 
6.254 

13.085 
10.939 

33 

722.150 

77.855 
158.382 

295.613 
172.889 

17.1 15 
296 

95.963 

26.671 

45.145 
19.395 

66.951 

43.193 
23.758 

9.907 
109 
2 20 

1.734 
106.380 

45.631 
60.749 

1.764.408 
1.656.294 

1.483.144 

28. 4 

31. 6 
23. 2 
25. 9 

1 .  7 
17. 2 
14. 1 

19. 4 
23. 7 
-7. 7 
51. 9 

2. 1 
22. 2 

24. I 

2 2  
23. 1 

43. 6 
12. 7 

-4. 2 
75. 1 

34. 6 

4 2  

9.2 
61. 6 

21. 3 

44. 0 
- 5 .  8 

19. 6 
-25. 3 

-1 .  1 
-7. 6 
- 7  7. 

14. 1 
- 3  19. 

23. 7 
26. 5 

26. 3 

FUENTE: Intervención General . 
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Cuadro 3 

PRESUPUESTO DEL ESTADO PAGOS ORDENADOS POR PRESUPUESTO CORRIENTE 
(Millones de pesetas) 

Convenios 

l .  Personal . . . . . . . . . . . . . . . . 
2. Compras de bienes y serv. 
3. lntereses . . . . . . . . . .  , . . . . . 
4. Transl. corrientes . . . . . . . 
- S. Social.. . . . . . . . . . . . 
- INEM . . . . . . .  . . . . . .  . . 
-- Entes terri toriales.  

Enero-mano 

1982 (*) 

225.698 
18.902 
18.880 

355.109 

129.758 
60.826 
64.162 

~ ~~ 

1983 (*) 

226.004 
18.401 
9.859 

390.559 

162.963 
60.336 
74.331 

A %  

o s  
- 2.6 

10,o 

25,s 
-0,s 
I5,8 

- 

Abril-junio 

1982 1983 

247.658 276.8 15 

3.579 24.724 
30.682 35.540 

393.144 460.825 

156.185 168.779 
46.553 79.996 
53.058 87.876 

A %  

11.8 
15,8 

17.2 

8.1 
71.8 
65,6 

- 

~~~ 

Enero-j un  io 

1982 1983 A %  

473.356 502.819 
49.584 53.941 
22.459 34.583 

748,253 85 I 384 

285.943 331.742 
107.379 140.332 
117.220 162.207 

6.2 

54.0 
13,8 

16,0 
30,7 
38.4 

8,5 

Castos corrientes . . . . . . . . 638.589 644.823 4,2 675.061 797.904 18,2 1.293.650 1.442.727 11,s 

6. Inversiones reales . . . . . . . 30.166 34.456 14.2 51.857 85.134 64,l 82.023 119.590 45.8 

- Delensa . . .  . .  , . . _  . .  , . , 17.962 20.210 12,s 18.752 34.724 85,2 36.734 54.534 49.6 
- Otros . . , . , , . . . . , . . , . . 12.204 14.245 16.7 33.105 50.410 52,3 45.309 64.656 42,7 

7. Transl. capital . . . . .  , . . . , 49.035 64.188 30,9 145.152 143.132 -1.4 394.187 207.320 6.8 

Costes capital . . , . . . . . . . . 79.201 98.644 24,s 397.009 228.266 15.9 276.210 326.910 18,4 

8. Variac. actiLos linanc. 1.283 521 - 1.739 9.135 - 3.022 9.656 219,9 
9. Variac. pasivos linanc. 1.709 5 5  - 3.92 1 4.839 23.4 5.630 4.894 -13,l 

Gastos iinancierus . . . . . . . 2.992 576 - 5.660 13.974 147,O 8.652 14.550 68.2 

Ejercicios cerrados . . . . . . . . . . 77 236 - 1.207 123 - 1.284 339 - 

Total . . . . . . . . . . . . . . , . . 700.859 744.259 6,O 878.938 1.040.267 18,4 1.579.798 1.784.526 13,O 

(*) 
FUENTE: Intervención General. Ministerio de Economía y Hacienda. 

No incluye Lo6 pagos correspondientes por servicios traspasados a CC. A A .  

Cuadro 4 

PRESUPUESTO DE L A  SEGURIDAD SOCIAL. INGRESOS CASTOS DEVENGADOS 
(Enero-junio) (Millones de pesetas) 

1981 A %  1982 A %  1983 A %  

Cuotas . . . . . .  . .  . . .  . . . .  . . . . . .  . .  . .  . . .  . .  . . . . .  
Translerencias externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
lngrrsos servicios prestadas . . . . . . . . . . . . . . . 
Otros recursos . . . . . . . .  . .  . . .  . . . .  . . .  . . .  . . .  . .  
Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

863.390 
108.428 

6.586 
6.978 
1.640 

Total ingresos corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . 987.022 

Enajenación inversiones reales . . . . . . . . . . . . 
Translerencias capital 

37,3 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 

Variación de activos iinanciems. . .  . . . . . . . .  
Variación de pasivos linairieros . . . . . . . . . . 

7.881 
26 

10.6 
51.6 

1 10.4 

43,2 
- 

I5 ,O 

937.273 
258.897 

6.629 
1.404 
1.956 

1.206.159 

- 

3.201 
517 

8,6 1.077.231 
139,O 306.055 

0,6 10.09 1 
- 4.188 
19,3 2 .O43 

22,2 1.399.608 

- 19 

- 2.673 
- 294 

- - 

14,9 
18.2 
52,2 

198.2 
4.4 

16,1 

- 
- 16.5 
-43.1 
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1981 A %  1982 A %  1983 A %  

Total ingresos de capital . . . . . . . . . . . . . . . .  
Total recursos ( 1  + 2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

7.944 
994.966 

Remuneraciones personal . . . . . . . . . . . . . . . . .  140.687 
Compra bienes y .servicios . . . . . . . . . . . . . . . .  81.847 
Intereses 13 
Translkrencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . .  665.276 
Ainortizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.272 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total gastos corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . .  892.095 

inversiones reales., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33.174 
Variación de activos linancieros . . . . . . . . . . .  4.051 
Variación de pasivos 1 inancieros . . . . . . . . . .  53 

Total gastos de capital . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.278 

Total gastos (4 + 5) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Délicit ( - )  Superabit (+) no linanc . . . . . . . .  

929.373 

61.790 

141. O 
15.5 

1 1 3  
8. 3 

21. 4 
5. 2 

18.4 

67. 7 

- 

- 
- 

73. O 

20. o 
.27. 1 

3.718 - 2.986 -19. 
1.209.877 21. 6 1.402.594 15. 

162.894 15. 8 192.869 18. 
91.717 12. 1 112.296 22. 

17 32.1 16 -5. 
757.509 13. 8 907.792 19. 

4.682 9. 6 4.882 

1 . O1 6.8 19 14. O 1.2 17.655 19. 

8.095 -75. 6 5.148 -36. 
2.611 - 3.403 30. 

522 - 306 -41. 

11.428 -69. O 8.957 -22. 5 

1.028.248 10. 6 1.225.51 1 19. 

181.245 193. 3 176.824 -2.4 

FUENTE: Ministeriu de Sanidad y Seguridad Social y elaboración propia . 

ESTIMACION DE COMPONENTES DE LA DEMANDA PARA ???? 

Cilras absolutas 
1983 (lo6 ptas.) 

1982 (1) Tasas de variación en 1983 

Valores % Var . En ptas . En ptas . 
(10 ??) real 1982 1983 

Real Precios Valor 

i . Consumo privado nacional . . . . . . . . . .  i3.800,9 
2 . Consumo público . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.341,s 
3 . F . B . C . (4 + 5) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.963.1 
4 . F . B . C . F . (44.1. + 4.2. = 4.3. + 4.4.) 3.838,l 

4.1. Construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.513,l 
4.2. Equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.325,O 
4.3. Acciones públicas . . . . . . . . . . . . .  499. 1 
4.4. Resto F . B . C . F . . . . . . . . . . . . . . .  3.339,O 

5 . Variación stocks . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  125.0 

O. 4 13.952,7 
3 3  2.423,5 
-0. 6 3.943.3 
-0.9 3.818,3 

O. 5 2.513,l 
-35 1.305,2 
8. 7 500. 1 

-2. 3 3.318,2 
(O. 1) (2) 125. O 

15.655,9 
2.669,3 
4.420,4 
4.276,7 
2.782,2 
1.4943 

550. O 
3.726,7 

143. 7 

1.1 
3 s  
-0. 5 
-0. 5 
o. o 

-1.5 
o. 2 
-0. 6 

(OSO) (2) 

12.2 13.4 
10. 1 14. 0 
12. 1 11.5 
12.0 11.4 
10. 7 10. 7 
14.5 12. 8 
10. o 10. 2 
12. 3 11. 6 
15. o 15. 0 

6 . Demanda interior ( 1  a 3) . . . . . . . . . . . .  20.105,5 O. 6 20.319,5 22.745.6 1 .  1 12. o 13. 4 

7 . Export . bienes y servicios . . . . . . . . . . .  3.642,s 6.6 3.844.0 4.576.4 5. 5 19. 1 25. 6 

8 . Irnport . bienes y servicios . . . . . . . . . . .  3.980,O 3.5 4.059.0 4.911,4 2.0 21.0 23.4 

9 . Saldo exterior neto . . . . . . . . . . . . . . . . .  -3375 (0.5) ( 2 )  .215. O .335. O (O. 6) (2) - 

- - - - - 7.1. Exp . bienes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.387.8 7.  O 
7.2. Exp . servicios y turismo . . . . . . .  1.254.7 6. O - - - - - 

- 

10 . PIB a p . r n  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.768,O 1 .  1 20.104.5 22.410.6 1. 7 11.5 13.4 

Estimación propia en base a las cifras de avance del iNE (lebrero 1983) . 
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PRINCIPALES INDICADORES DE DEMANbA Y OFERTA (D) 

INDICE 1981-100 
Fecha % Variación % Per? 

último media anual Pre??? 
dato 

3 
dispon.82: 8183: 823 UM meses 

( 1 )  (2) últim. 
( 3) 

CONSUMO PRIVADO 

Prod. bines consumo (IPI) . t . .  99,4 101,9 100,8 99,3 106,2 109,U - Abril 0,3 6,7 5,7 22,6 
Matriculación automóviles . . . .  112,O 99,6 100,2 110,O 120,9 104,2 113,2 Agosto 5,s 7,O 5,1 3,3 
% Utiliz. capacidad produc. b. 
cons. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  78,6 8 2 5  77,6 79,3 80,6 78,s - I I  Tr. - - - 
Cartera pedidos cunsumo (+) . -31,9 -32,3 -39,6 -31.9 -33,9 -42,6 - Junio - - - 
Prev. tendencia produc. (+) . . .  4.3 3 3  0,4 -0,7 7.5 3,4 - Junio - - - 

- 
- 

- 

INVERSION FIJA 

Prod. bienes equipo (IPI) . . . . .  
Imp. maquinaria. Volumen (x 
o Utiliz. capacidad produc. b. 
inversion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cartera pedid. inversión (+) . . 
Consumo aparente d e  cemento 
Viviendas iniciadas . . . . . . . . . . .  
Viviendas terminadas. .  . . . . . . .  
Licit. ol'ic. (en ptas. ctes.) . . . . .  
Empleo en construc. (EPA) . . .  

. ,  

99.8 
107,9 

81,5 
-23,7 

96,U 
97.3 
93,7 

1393 
98.0 

90,4 83.6 89,7 
111.2 101,2 115.0 

82,l 82,4 83,O 
18,3 -23,2 -29,l 

101.6 102,4 100.9 
89,6 97,l 80,O 
98,7 95,9 100,o 

125,2 133,4 125,O 
100,2 99,2 96.6 

93,7 
114,l 

81,5 
-38,I 

98,8 
88,4 
7Y,4 
96,9 
92,7 

101,9 - 

105.8 102,9 

76,l - 

-63,7 - 
102,s - 
97.7 - 
86,5 - 

95.3 - 
98,l - 

Abril 
Julio 

11 Tr. 
Junio 
Abril 
Mavo 
Mayo  
Junio 
11 Tr. 

-9,l 
8,8 

- 

- 

0,4 
-9.0 
-2,Y 
30,Y 
1s 

-1,9 0,0 
-1.3 4,O 

- -  

- _  
0,6 -2,Y 

-3,s -0,3 
14,4 -13,6 
27,s 23,9 

-3,7 -2.0 

ACTIVl D AD 

Producción industrial (IPI) . . . .  98,7 99.2 99.9 98.0 101,5 103,9 - Abril -1,0 3.2 2,4 10,9 
Producción de a c e r o . .  . . . . . . . .  103,2 102,l 95,7 1053 106.0 99,U - Junio 1,7 0,3 -2,2 -21,4 
Exp. manulacturas. Vol .  ( x ) .  . .  111,6 95,l 104,9 109 ,U  104,3 112,6 108,s Julio 5,4 2,4 19.2 - 

Imp. no energéticas. Vol .  (x)  . , 105,6 112.3 
Entrada viajeros exterior . . . .  103,3 108,s 

% Utiliz. capacidad prduc. total 
indus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80-2 81,3 
Prev. tendencia produc.( +) total 
indus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,6 -1,7 
Cartera de pedidos total indus- 
tria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . .  - - 

Empleo no agrario (EPA) . . . .  99,2 99,U 

02,4 112,4 
06,2 107,l 
99,O 9 8 3  

79,2 79,3 

.2,Y -4 , l  

- - 

1 1 , I  102,4 97,4 Julio 8.2 -2.7 -4.1 -6.1 
05,l 106.5 - Junio 6,3 -0,l -1,s 5,6 
97,3 98,7 - 11 Tr. -0.9 -1.5 -1 .1  - 

81,2 77,3 - 11 Tr. - - - - 

1.9 -0,l - Junio - - - ~ 

- - - -  - - - - 

NOTAS: 
íD1 Corregido de variaciones estacionales. Exceoto Emoleo. Vivienda Y Licitaciim oficial. . .  
(A) SerieYdeflactada por el IPC no alimentaciói. 
(1) Variación para el período que se dispone de datos sobre igual periodo del ano anterior. 
(2) Variación para los tres últimos meses sobre igual período del ano anterior. 
(3) En Tasas de variación anual. 
(-j Dato no disponible. 
(+) Diferencias entre los prcentajes de respuestas elevadas y débiles. 

FUENTES: 
INE, Ministerio de Industria y otras varias. 
(x) Elaboración Dirección General de Previsión y Coyuntura, en base a datos de Aduanas. 
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EVOLUCION DEL IPC Y SUS COMPONENTES 

~~ ~ 

1 . GENERAL ALIMENTACION NO ALIMEN . P . ENERGETICOS 
PERIODO 

Oindice 

1980 Enero . . . . . . .  100. 8 
Febrero . . . . .  190. 5 
Marzo . . . . . . .  191.5 
Abril . . . . . . . .  193. 4 
Mayo . . . . . . .  194. 7 
Junio . . . . . . .  197. 7 
Julio . . . . . . . .  200. 5 
Agosto . . . . . .  202. 9 
Septiembre . .  205.0 
Octubre . . . . .  206. 7 
Noviembre . . 200. O 
Diciembre . . .  2 I I . 7 

~~ 

2. 7 2.7 163  
O. 9 3.7 16. 9 
O. 5 4. 2 16. 3 
1. O 5. 2 15. 7 
O. 7 6. O 15.2 
1.6 7.6 15. 9 
1. 4 9.1 15. 1 
1.2 10.4 15.3 
1. I 11. 6 15. O 
0.6 12.5 14. 4 
1.0 13. 6 15.3 
1 .  4 15. 2 15.2 

171.1 
171. O 
170. 6 
170.7 
170.5 
173. 6 
176. 6 
182. 8 
182. 4 
163. 2 
105. 3 
160. 6 

1.  8 1. 8 9. 3 
-0.1 1.7 9. 4 
-0. 2 1 3  8. 3 

O. 2 1. 6 7. 4 
-0.2 1. 4 6. 2 

1.8 3.2 7. 7 
1. 7 5. O 7. 9 
2. 4 7 3  9. O 
O. 8 8. 5 93 
O. 4 9. 9 9. 5 
1.2 10. 2 12.4 
1. 9 12.3 12. 3 

201. 7 
204.7 
206. 9 
210. 1 
212. 9 
214.6 
216. 6 
217.8 
220.6 
223. O 
225.4 
226.7 

~ ~ 

2. O 2. O 19. 3 
1 .  5 3 3  19.3 
l .  I 4. 6 19. 1 
1. 5 6. 2 18. 6 
1. 3 7. 6 18. 5 
O. 8 8. 5 18.1 
O. 9 9.5 17. 9 
O. 5 10.1 17. 6 
1.3 1 1 3  16. 8 
l .  1 12.0 15. 7 
1.0 14.0 15. 3 
O. 6 14. 7 14.7 

~ ~~ 

192. 4 
194. 2 
194.2 
1 94. 2 
194. 2 
209. 7 
210. 9 
218. 9 
218. 9 
218. 9 
210.9 
232.5 

20. 5 20.5 53. 2 
O. 9 21.6 54.2 
O. O 21. 6 54. 2 
O. O 21.7 54. 2 
O. O 21. 7 54. 2 
7. 9 31.3 63. 9 
4.4 37. 1 37. 7 
O. O 37. 1 37. 7 
0.0 37. 1 37.7 
0.0 37.1 37. 1 
O. O 37. 1 37.1 
6. 2 45. 6 45. 6 

Media . . . .  199.3 15. 6 177. O 9. 1 215. 1 173  208.8 46. 3 

1981 Enero . . . . . . .  216.0 
Febrero . . . . .  217. 1 
Marzo . . . . . . .  221. 4 
Abril . . . . . . . .  223. 6 
Mayo . . . . . . .  224. 7 
Junio . . . . . . .  224. 9 
Julio . . . . . . . .  229.2 
Agosto . . . . . .  232.1 
Septiembre . .  233. 9 
Octubre . . . . .  2365 
Noviembre . . 238. 6 
Diciembre . . .  242. 2 

2.0 2. O 14. 4 
O. 5 2. 6 14.0 
2. O 4. 6 15. 6 
1.0 5. 6 15. 7 
O. 5 6.1 15.4 
O. I 6.2 13.7 
2. O 8.3 14. 3 
1.2 9.6 14. 4 
O. 8 103 14. 1 
1 . 1 '  11. 7 14.4 
O. 9 12. 7 14. 3 
l .  5 14. 4 14. 4 

193.6 
190. 8 
1%. 6 
195. 9 
194.8 
193A 
200.4 
205.5 
2063 
209.2 
2 10. 2 
2 14. 9 

2. 5 2. 5 13. 1 
-0 .  4 2. 1 12.8 

1. 9 4. 1 153 
-0. 4 2. 7 14. 6 
-0. 6 3. 2 14. 3 
-0. 7 2. 4 11. 4 

3. 6 6. 2 13. 5 
2.5 0.8 13.6 
O. 5 9.4 13. 3 
1 .  3 10.8 14. 2 
03 1 l .  3 133 
2. 2 13.8 13. 8 

229. 9 
232. 5 
235. 2 
239. 4 
242.1 
243. 5 
244.9 
246.4 
249. O 
251.8 
254. O 
258. 1 

1. 4 1.4 14. O 245. O 
1. 1 2.5 1 3 6  245. O 

1.8 5. 6 13. 9 274. 6 
1.1 3.8 13.7 274. 7 
0.6 7.4 13.5 274.7 
O. 6 8.0 13.1 200.8 
O. 6 8.6 13. 1 288. 8 
1. 1 9. 8 12. 9 266. 8 
1.1 11.1 12. 9 286. 8 
1 .  2 12. 4 13. 1 288.8 
1.3 13. 8 13. 8 288. 8 

-13 3.7 13.7 270. O 

5.4 5. 4 27. 4 
0.0 5. 4 36. 2 

10.2 16. 1 39. O 
1. 7 18.1 41. 4 
O. O 16. l 41.4 
0.0 18.1 31. O 
5.1 24.2 32. O 
0.0 24. 2 32. O 
O. O 24. 2 31.9 
0.0 2 4 2  31. 9 
0.0 24.2 31. 9 
O. O 24'2 24. 2 

. . . .  32. 4 Media 228.3 14. 6 201.2 13. 6 244.0 13. 4 276. 4 

1982 Enero . . . . . . .  247. 2 
Febrero . . . . .  249.1 
Marzo . . . . . . .  251. 6 
Abril . . . . . . . .  254. 9 
Mayo . . . . . . .  258.6 
Junio . . . . . . .  261. 1 
Julio . . . . . . . .  264.4 
Agosto . . . . . .  266. 2 
Septiembre . .  266.6 
Octubre . . . . .  269.3 
Noviembre . . 270. 2 
Diciembre . . .  276.2 

2.1 2. 1 14.4 
0.8 2.9 14. 8 
1.0 3. 9 13.6 
1. 3 5.2 14. O 
1. 4 6 3  15. 1 
l .  O 7. 8 16. 1 
1.  3 9. 2 15. 3 
O. 7 9. 9 14.7 
0.1 10. 1 14. O 
l .  O 11.2 13.9 
0.3 11.6 13.2 
2.2 14.0 14.0 

220. o 
219Q 
2203 
223.8 
227.6 
231. 1 
236. 7 
239. 7 
236. 9 
239.7 
237. 4 
243.0 

2. 4 2. 4 13. 7 

O. 4 2.8 12. 3 
1 .  4 4. 2 14.3 
1 .  7 5. 9 163 
1 .  6 7.6 193  
2. 4 10. 2 10. 1 
1 .  3 11.6 16. 7 

1 .  2 11.6 14. 6 

2.4 13. 1 13. 1 

-0.1 2.3 14.0 

- 1 .  2 10. 2 14. 7 

-1 .  O 103 12.9 

262.6 
265. 9 
269. 7 
273. 5 
277.5 
279. 4 
201. 4 
2023 
205. 2 
288. 2 
2913 
293 8 

1 .  8 1 .  8 14.2 
1 .  2 3.0 14.4 
1. 4 4.5 14. 7 
1 .  4 6. O 14. 2 
1 .  4 7 3  14. 6 
O. 7 8.3 14.7 
O. 7 9. O 14. 9 
O. 4 7 3  14.7 
1. O 103 14. 6 
l .  O 11.7 14. 5 
1.2 13. O 14.4 
O. 6 13.8 12. 8 

297. 3 
301. 6 
301. 6 
302. 3 
302. 3 
302.6 
302. 6 
3024 
302. 6 
302.6 
302. 6 
349.2 

2. 9 2. 9 21.3 
1.4 4. 4 23. 1 
0.0 4.4 11.7 
o. 2 4. 7 10. 1 
o. o 4. 7 10. 1 
O. I 4. 8 10. 2 
o. o 4. 8 4.8 
O. O 4.8 4*5 
O. O 4. 8 4. 8 
O. O 4. 8 4. 8 
O. O 4.8 4. 8 

15. 4 20. 9 20. 9 

Media . . . .  261. 3 14. 4 231. 4 15. O 279.3 1 4 3  305. 8 10.6 

1983 Enero . . . . . . .  200.3 1.5 1 .  5 13. 4 248. 3 2.2 2. 2 
Febrero . . . . .  281. O O. 5 2. O 12. l 246. 3 -O$  1.4 
Marzo . . . . . . .  283. 8 O. 7 2. 8 12.8 247.6 03 1.9 
Abril . . . . . . . .  287.6 1.4 4. 2 12. 9 251. 4 1. 6 3 3  
Mayo . . . . . . .  288.9 O. 4 4. 6 11. 7 250. 9 -0.2 3. 2 
Junio . . . . . . .  290. 6 0.6 5. 2 11.3 251. 8 O. 4 3. 6 
Julio . . . . . . . .  291. 6 O. 3 5. 6 10. 3 251.6 -0.0 3. 6 

12. 9 297. 1 1.1 1.1 13. 2 3S2. 2 O. 9 0.9 183 
12. O 301. 4 1 .  4 2. 6 13. 4 351. 8 -0. 1 O. 7 16. 6 
12.1 304. 2 0.9 3.5 12. 8 351. 8 0.0 0.7 16. 6 
12. 3 300. 4 1. 4 5. O 12. 8 352. 1 0.1 O. 8 163 
10. 2 311. 1 O. 9 5. 9 12. 1 352. 1 O. O O. ü .l6. 5 

8.9 313. 4 O. 8 6.7 12. 3 352. 1 O. O O. 8 16.4 
6.4 315. 4 O. 6 7. 4 12. 1 352. 1 O. O O. 8 16. 4 

. 5110- 



LPC POR SECTORES DE PROCEDENCIA 

ALIMENT . ELABORADOS ALIMENT . SIN ELABORAR P . INDUSTRIALES SERVICIOS 
PERIODO 

lndice 1 2 3 lndice 1 2 3 lndice 1 2 3 lndice 1 2 3 

1980 Enero . . . . . . .  
Febrero . . . . .  
Marzo . . . . . . .  
Abril . . . . . . . .  
Mayo . . . . . . .  
Junio . . . . . . .  
Julio . . . . . . . .  
Agosto . . . . . .  
Septiembre . . 
Octubre . . . . .  
Noviembre . . 
Diciembre . . .  

Media . . . .  

170. 5 1 .  2 1.2 10. 4 
172.3 1.1 2. 3 10. 4 
173.2 0.5 2. 8 10. 3 
174. 3 O. 6 3. 4 10.2 
175. O O. 4 3. 9 9. 9 
175. 6 0.3 4. 2 9. 8 
176. 5 O. 5 4. 7 9.6 
177. 7 0.7 5. 5 9.5 
180.5 1.6 7.1 8. 9 
162.5 1.1 8.3 9.2 
109.6 2.9 12. 5 13. O 
170.4 O. 4 12. O 13. O 
178.2 10. 4 

1981 Enero . . . . . . .  192. 8 
Febrero . . . . .  194. 4 
Marzo . . . . . . .  196.1 
Abril . . . . . . . .  197.2 
Mayo . . . . . . .  198. 2 
Junio . . . . . . .  199.1 
Julio . . . . . . . .  202.2 
Agosto . . . . . .  207.4 
septiembre . .  211. 1 
Octubre . . . . .  213. 4 
Noviembre . . 216.9 
Diciembre . . .  218. 6 

171. 7 2. 3 2. 3 8. 3 201. 6 4.1 4.1 25. 3 201.0 1 .  9 1 .  9 18. 7 
169.7 -1 .2 1 .  1 8.4 205. 2 1. 8 5. 9 25. 6 202. 6 O. 8 2. 7 18. 1 
168. 1 -0. 9 O. 2 6.3 207. 1 1.0 6.9 25. 2 204.3 O. 9 3.6 18. O 
167. 5 -0.  4 -0.2 4. 7 209. 6 1.2 6. 2 25.0 208.4 2.0 5. 6 17. O 
166. O -0. 9 -1. 1 2. 6 2113 1. O 9. 4 24. 1 212. 3 1 .  9 7.7 18.0 
171. 6 3.4 2. 3 5. 7 215.9 2.0 11. 5 25. 3 213. 9 O. 8 8. 5 17. 1 
176.7 3. O 5.3 6. 3 218. 4 1.2 12.8 21. 8 218.4 2.1 10. 8 18. 1 
183. 8 4. O 9.5 8.6 219. 1 O. 3 13. 1 21. 4 220. 1 0.8 11.6 17. 7 
104.1 O. 2 9.7 10.0 221.9 1.2 14.6 20.8 223. 5 1.5 13.3 16.3 
183. 8 -0.2 9.5 9. 7 224. 5 1 .  2 15. 9 19. 8 225. 4 O. 9 14. 3 15. 9 
101.1 -1.5 7.9 11.9 226.8 1. 1 17.1 19.2 227.4 O.  9 15. 3 15. 8 
187. 3 3.4 11. 6 11. 6 230.8 1 .  7 19.2 19.2 228.6 0.5 15. 9 15. 9 
176. O 7. 9 216. 1 22.6 215.5 17. 2 

1 .  3 1 . 2 1 3 .  1 
O. 8 2. 1 12. 8 
O. 9 3.0 13. 2 
6.6 3. 6 13. 1 
O.  5 4.1 13. 3 
O. 5 4. 6 13. 4 
1.6 6.2 14. 6 
2. 6 8. 9 16. 7 
1 .  8 10. 9 17. O 
1 . 1  12.1 16.9 
1.6 13. 9 14.4 
0.6 14.8 14. 8 

194. 4 
191. 4 
197. 1 
194. 6 
191.4 
187. 9 
198. 1 
203.2 
202. 2 
205.3 
203.7 
211. 2 

3.8 3. 8 13. 2 

3.0 5.2 17. 3 
- 1 .  5 2. 2 12. O 

-1.3 3.9 16. 2 
-1. 6 2.2 15.3 
- 1 .  8 O. 3 9. 5 

5. 4 5. 8 12. 1 
2. 6 8. 5 10. 6 

-0. 5 8. O 9. 8 
1 .  5 9. 6 11.7 

3.7 123  12. 8 
-O. 8 8. 8 12. 5 

233.9 
236. 2 
242. 1 
245.3 
248.1 
249.3 
252.6 
253. 4 
255. 5 
258. 1 
260. 9 
263.3 

1.3 1.3 16. O 232.4 
1 .  O 2. 3 15. 1 234. 3 
2. 5 4.9 16.9 238. O 
1 .  3 6.3 17.0 245.3 
1 . 1  7. 5 17.1 2463 
O. 5 8. O 15. 4 248.4 
1 .  3 9.5 15.7 250.7 
0.3 9.0 15. 6 252.3 
0.8 10. 7 15.2 2553 
1. O 118  15. O 259. 2 
1. 1 13.1 15. O 261. 4 
0.9 14. 1 14. 1 264. 1 

1.7 1 . 7 1 5 . 7  
O. 8 2.5 15.7 
1 .  6 4. 1 16. 5 
3.1 7.3 17. 7 
0.6 8. O 16.3 
O. 6 8. 7 16.1 
0.9 9.7 14. O 
O. 6 10. 3 14. 6 
1 .  3 11. 7 14. 3 
1.5 13.4 15.0 
O. 8 14.3 14. 9 
1.0 15. 5 15. 5 

Media . . . .  203. 9 14. 5 198.4 12. 7 249. 9 15. 7 249. O 15. 6 

1982 Enero . . . . . . .  222.2 
Febrero . . . . .  225. 2 
Marzo . . . . . . .  227. 1 
Abril . . . . . . . .  220.5 
Mayo . . . . . . .  229. 7 
Junio . . . . . . .  230. 9 
Julio . . . . . . . .  233. 3 
Agosto . . . . . .  237. 1 
Septiembre . . 240. 1 
Octubre . . . . .  242.4 
Noviembre . . 244. O 
Diciembre . . .  246.1 

1. 7 1.7 15.3 217.9 
1 .  3 3. O 15. 8 214.7 
0.9 3.9 15.8 214.7 
0.6 4.6 15.9 219.2 
O. 5 5.1 15.9 225.5 
O. 5 5. 6 16.0 231.4 
1.0 6. 7 15. 4 240. 1 
1.4 8.4 14.3 242.3 
1 .  3 9.9 13.8 233. 7 
0.9 10.9 13. 6 237.2 
0.7 11.6 12.5 230.9 
0.9 12. 6 12.4 240.1 

3.1 3.1 12.1 
- 1 .  4 1 .  7 12.2 
-0.0 1.6 8. 9 

2.1 3. 8 12. 6 

2. 4 9.5 23. 1 
3.8 13. 4 21. 2 
0.9 14.7 19.3 

-3.6 10.6 15. 4 
1.5 12.3 15.5 

4.0 13.7 13. 7 

2.9 4.8 17.8 

-2. 6 9.3 13. 4 

267.1 
269. 5 
272. 8 
276. 1 
278.6 
280. 4 
282. o 
282.9 
285.8 
288.6 
292.5 
302. 2 

1.4 1 . 4 1 4 , 2  
O.  9 2.4 14.1 
1 .  2 3.6 12.7 
1.2 4.9 12. 6 
0.9 5. 8 12. 3 
0.6 6.5 12. 5 
O. 6 7.1 11. 6 
0.3 7.4 11.4 
1.0 8 , 6 1 1 . 9  
1 .  O 9. 6 11. 8 
1 .  3 11.1 12.1 
3. 3 14. 8 14. 8 

268.5 
273.4 
278. 7 

208. 8 
290. 5 
292. 2 
293. 5 
296. 2 
300.1 

303. 9 

283. o 

201 . n 

1. 6 1 . 6 1 5 .  5 
1.8 3. 5 16. 7 
1.9 5.5 17.1 
1 .  5 7.1 15.  4 
2. 1 9. 4 17. O 
0.6 10.0 16.9 
0.6 10. 6 16.6 
O. 4 11. 1 16.3 
O. 9 12.1 15. 9 
1 .  3 13. 6 15.8 
O. 6 14. 3 15. 5 
O. 7 15. 1 15. 1 

Media . . . .  233. 9 14. 7 229. O 15.4 281.5 12. 7 289.2 16.1 

1983 Enero . . . . . . .  250. 4 1.  8 1.8 12. 7 246. 3 2. 6 2. 6 13. O 304. 3 O.  7 O. 7 13. 9 309. 6 1 .  9 1 .  9 15. 3 
Febrero . . . . .  252. O 0.6 2.4 11.9 240.8 -2.2 0.3 12. 1 307. 9 1 .  2 1 .  9 14. 3 313. 3 1.2 3.1 14. 6 
Marzo . .  . . . . .  253.6 O .  6 3.1 11.7 241.7 0.4 0.7 12. 6 310. 1 0.7 2. 6 13. 7 214.8 0.5 3.6 12.9 
Abril . . . . . . . .  254. 7 0.4 3.5 11. 5 248. 3 2.7 3.4 13. 3 313. 5 1. 1 3. 7 13. 5 321. 1 2. O 5. 6 13. 5 
Mayo . . . . . . .  2553 O .  4 3.9 11.3 246. 1 -0.9 2.5 9. 1 315. O O.  7 4. 5 13.4 324. 2 1. O 6.7 12. 3 
Junio . . . . . . .  257. O O. 5 4. 4 11. 3 246. 7 O. 2 2. 6 6. 6 310. 5 O. 9 5. 4 13. 6 326. 9 o. 8 7. 6 12.5 
Julio . . . . . . . .  259.7 1.0 5.5 11.3 244. 1 -1.1 1.7 1 .  7 320. O o. 5 5-9 133 3292 0.7 8. 3 12. 7 
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EVOLUCION DE LOS COMPONENTES DEL GRUPO ALIMENTACION DEL IPC 
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EVOLUCION DEL IPC: ESPAÑA, CEE Y OCDE TOTAL 
(Variuión de un mes sobre el mismo del año anterior en %) 
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P.E. 951-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López González, sobre estima- 
ción de pérdidas de la nacionalización de Rumasa, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a 1 .  Desde el momento de la expropiación, la nueva 
administración de Rumasa ha procedido ya a dos cierres 
contables del grupo a las fechas de 31 de diciembre de 
1982 y 23 de febrero de 1983. Un resumen de ambos 
trabajos obran ya a disposición de la Comisión parla- 
mentaria correspondiente. Cada uno de estos trabajos 
supone que durante bastantes semanas todos los depar- 
tamentos contables de todas las empresas del grupo, y el 
propio departamento de auditorias internas de Rumasa, 
S. A,,  estén plenamente dedicados a esa función. Dicho lo 
cual, ruego al señor Diputado disculpe que el grupo Ru- 
masa no haya procedido a un nuevo cierre contable el 22 
de julio de 1983, que es exactamente lo que pretende en 
su pregunta. 

Las variaciones que se han producido en las planti- 
llas de personal han sido mínimas, únicamente como 
consecuencia de despidos disciplinarios o bajas naturales 
por fallecimiento, invalidez y jubilación, cifras insignifi- 
cantes en relación al volumen de empleo de este grupo de 
e m p resa s .  
No podía ser de otra manera, en tanto en cuanto una 

de las causas de la expropiación fue el tratar de conser- 
var los puestos de trabajo (Exposición de motivos de la 
b y ) .  

Las variaciones en plantilla producidas como conse- 
cuencia de la incorporación de nuevas personas después 
de la expropiación del grupo, también han sido mínimas 
y el'ectuadas en base a los criterios que quedaron expues- 
tos en la contestación a la pregunta escrita formulada 
por el Diputado de este Grupo Parlamentario, señor Ta- 
rragona Corbel Iá. 

3. El coste t'inal estimado no será posible saberlo sino 
hasta quedar ultimado el proceso de reprivatización. Y 
no hay ningún medio de estimarlo, porque es extraordi- 
nariamente difícil averiguar el valor en venta de las em- 
presas. 

4. No es posible fijar ni  un calendario ni u n  plazo 
máximo al proceso de reprivatización, porque del Co- 
bierno sólo depende la oferta de las empresas pero no su 
demanda, que es cuestión del Sector privado.. 

2.  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.W4-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Crol't, relativa a obras 
de desdoblamiento de la carretera (2-822, de Santa Cruz 
de Tenerife a Los Cristianos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

u 1. Estando próximo a realizarse la transferencia to- 
tal de la red de carreteras del Estado en Canarias a la 
Comunidad Autónoma, es al ente autonómico a qliien 
corresponde ordenar la redacción y ejecución de dicho 
proyecto. 

2. Como ya se ha indicado anteriormente, la transfe- 
rencia total de la red de carreteras del Estado en Cana- 
rias a la Comunidad Autónoma, está próxima a reali- 
zarse, por lo que no se consideran créditos en el Presu- 
puesto del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
para 1984 con este fin.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Virgílio Zapatera Cómez. 

P. E. 1.018-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro, relativa a ayudas y 
préstamos del Banco Europeo de Inversiones a la Comu- 
nidad Valenciana, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

#La determinación de los proyectos de inversión a fi-  
nanciar, en todo o en parte, con creditos otorgados por el 
Banco Europeo de Inversiones, en las distintas regiones, 
es un asunto de política económica, agrícola e industrial, 
que en cualquier caso está fuera de las competencias del 
Gobierno, el cual no interviene en la discusión ni en la 
propuesta o aprobación de qué proyectos de inversión 
han de ser los que gocen de dicha financiación. 

Por otra parte, la Comunidad Autónoma del País Va- 
lenciano tampoco ha comunicado a la Dirección General 
de Coordinación con las Haciendas Territoriales, centro 
de coordinación de la Administración Central y de las 
Comunidades Autónomas, su intención de financiar pro- 
yecto alguno con créditos del Banco Europeo de inver- 
siones. n 

LO que envío a V. E. a 10s electos previstos- en ei artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 29 de septiembre de  1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P.E. 959-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don José Luis Ruiz-Navarro Jimeno, sobre 
inversiones públicas para 1983 en la provincia de Ma- 
drid, tengo la honra de enviar a V. E. la conte;tación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es cl si- 
guiente: 

«Las inversiones que el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo ha previsto realizar e n  Madrid en el año 1983 
ascienden a la cantidad d e  34.220,7 millones de pesetas, 
de las que se han dispuesto 33.083.5 (96,7 por ciento). 

En cuanto a la f icha  de realización prevista, éstas I'igu- 
ran en los Anejos correspondientes de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1983, aprobado por esa Cá- 
mara. U 

Lo que envío a V. E. a los electos pre\,istos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de IY83.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.076-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Antonio üribarri Murillo, sobre obras 
de conservación ordinarias en las carreteras de Badajoz, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación lormu- 
lada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En primer lugar, debe hacerse constar que lo que el 
señor Diputado denomina como Programa de Inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para el 
trienio 1981-1983 es u n  documento interno, n o  vincu- 
lante, que en su día realizl el Gobierno anterior como 
desarrollo tentativo y aproximativo de los anejos de in- 
versiones Reales que acompanaban a los correspondien- 
tes Presupuestos Generales del Estado. 

Por lo que se rclicr-c a las obras de conservación ordi- 
narias, durante cI trienio 81-83 y hasta la lecha la inver- 
si ln total destinada por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo a conseriación h a  sido de 430.542.894 pese- 
tas, que se han aplicado en la red del Estado e n  la pro- 
vincia y que se han teal i / ad (~  con l o s  medio5 propios de 
que se dispone. 

En cuanto al rclormado, cntcnclcinos que s u  señoría se 
reliere al prograina REFOR de relucrzos de lirmes. Las 

obras que se han realizado con cargo a este programa 
hasta la techa en el trienio 81-83, así como las empresas 
adjudicatarias y la lecha de adjudicación son las siguien- 
tes: 

CN-430 (p. k. 95 al 108,3), adjudicada el 21-10-80 a la 

CN-432 (p. k. 36 al 41,708), adjudicada el 30-6-81 a la 

CN-432 (p. k.  35,525 al 36), adjudicada el 27-8-81 a la 

CN-432 (p. k. 73,4 al 79,695), adjudicada el 17-9-82 a la 

CN-430 (p. k. 88,8 al 97,2), adjudicada el 17-9-82 a la 

CN-430 (p. k. 160,70 al 172,70, varios tramos), adjudi- 

CN-430 (p. k.  124,s al 130,575), adjudicada el 17-9-82 a 

CN-432 (p. k. 31,095 al 35,548), adjudicada el 16-1 1-82 

CN-432 (p. k. 62,392 al 67), adjudicada el 16-1 1-82 a la 

empresa Francisco Rubio Llorente. 

empresa José Herrador Sánchez. 

empresa Juan Pardo Ortiz. 

empresa Cinés Navarro Const, S. A. 

empresa Carisa, S. A. 

cada a la empresa Eslan, S. A. el 17-1 1-82. 

la empresa Construcciones e Ingeniería, S .  A. 

a la empresa Ginés Navarro Const, S. A. 

empresa Ginés Navarro Const, S .  A. 

Las cantidades destinadas a seguridad vial se aplica- 
ron a la eliminación de  un  punto negro existente en el 
p. k. 347,830 en la N-V. La obra se adjudicó el 2-7-82 a la 
empresa Carisa, S. A.  

En lo que respecta a las marcas viales, se han reali- 
Lado, con medios propios, obras de señalización vertical 
y horizontal en las carreteras: N-V, N-340, N-432, N-435, 
N-523, N-630 y en puntos muy dispersos del resto de la 
red básica. 

Por otra parte se han ejtvutado obras de senalización 
horizontal en las siguientes carreteras: N-V, N-430, 

biéndose ad,judicado su ejwuciln a las empresas Salva- 
dor Garrido Lloreda, el 9-10-81, y a Senalización Rubio, 
S .  A., el 15-7-82. 

Por último, hasta la lecha, durante el trienio 1981-83 se 
h a n  dedicado a incidencias u n  total de 206.793.154 pese- 
tas mediante las cuales se atendieron gastos adicionales 
por liquidaciones, revisión de precios o modiiicaciones 
de obra de los siguientes proyectos: 

N-523, N-630, C-434, C-436, C-437, BA-200, BA-504, ha- 

N-630 (p. k. 344,25 al 381,l O) 
N-523 (p. k.  83,OO al 89,OO) 
C-520 (p. k.  98,915 al 103,88) 
CN-32 (p. k .  36,OO al 41,708) 
CN-432 (p. k.  62,392 al 67,000) 
CN-432 (p. k .  31,095 al 35,948).» 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglaincnto del Congreso. 

Madrid, 30 de septiembre de  1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 
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P.E 1-u 

Excmo. Sr.: Ea ds~b cai k -a formulada por 
el Diputrb don Escuder Crdt. +obrt obra dc me- 
jora de costas y jdnyab en dgum ida de las pmvincias 
canarias, tengo lo h a  de miar a V. E. b contestación 

guiente: 
l o r d  por el Gobirrao c q e  C o a t e n k I o  CI el si- 

1 y 2. En km he-ta Gomaks do1 Estado para 
1983 Liyra pera ea- y piayrr un totai dc 825 millones 
de pactas en e! C<wrepto 17-0361 f .2, caniidad con la 
que deben abordarse los graves pmblemu que afectan a 
torto el litoral cspaiid. con una fcmgitud total de casi 
ocho mil kilómetros. 
Esto p m ~ p m e  una r r ional izr iá i  en las invcrsiaies 

paro atender a I;is clmiorrlr m b  urgmw. dc iorma que 
la inversión se vaya reaiizanben r tu sc i awr  calificadas 
como prioritarias. 

En la actualidad, en las provincias canarias se están 
ejecutando, o c b n  en plam dc inmediata reaiizrión las 
obras de este tipo siguientes: 

- Dctrnsa de la cosl;, cn ta playa de La Candelaria. 
- Rampa de vanda m San AAarcm. 
- Wcma de costa en playa Santiago. 

Obras que suponen una inversión aproximada de 100 
millones de pesetu. 

3. La inversión consignada en los Presupuestos del 
Estado para catas  en 1984 es del orden de 1.300 mille 
nes de pcwtu. igualmente para todo el litoral espafiol, 
estando previsto que se utilicen, de acuerdo con el plan a 
que sc ha hecho d m n c i a ,  en las zonas más deteriora- 
das. w 

Lo que envío a V. E. a l a  dectas previstos en el artí- 
culo 190 dcl Reglamento dei Congmo. 

Madrid, 30 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vírdho Z.plt.19 CQrr. 

P. E. 99611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta fbrmulada por 
el Diputado don José Antonio Trillo y iúpez Mancisidor, 
sobre enlace de la autopista desde Santa Marta de Babio 
hasta el Feml, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación fbrmulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

aEl enlace de la autopista del Atlantico con El Ferro1 
supone la ejecución del tramo de autopista Fene- 
Guísamo, de aproximadamente 40 km. de longitud. 

i a  citada autopista pmenta unos grrvísimos proble- 
mas económicos-financieros, con un déíicit de explota- 

ción que, d o  en el año 1982 supone una cifra de cinco 
mil ochocientos millones de pesetas. Y ello, a pesar de 
que b. tramos en servicio -La Coruda-Santiago y 
RDntevedra-Vigc+ son los de mayor tráfico en la auto- 
pista. 

Aparie lo anterior, las obras del mencionado tramo 
fueron suspendidas, con objeto de su reconsideracion, 
para adaptarlas a las condiciones del Plan Director Te- 
rritorial de Coordinación de Gaiicia y a las modificacio- 
nes en las previsiones de tráfico derivadas de las crisis 
económica actual. 

Ante Ir problemática existente, la solución adecuada y 
definitiva al problema que plantea el seiíor Diputado en 
su pregunta correspondera al Ente que gestione, en coor- 
dinación con la política general del Ministerio de Obras 
Ríblicas y Urbanismo, las actuaciones que se lleven a 
cabo en materia de autopista, proponiendo y llevando a 
cabo las distintas alternativas y soluciones en esta mate- 
ria. a 

Lo que envío a V. E. a 106 efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vírgüio Zapakm cámez. 

P. E. 1.1 19-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Hipólito Gómez de las Roces, sobre cen- 
tros escolares en el medio rural de Aragón, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

=El Ministerio de Educación y Ciencia tiene progra- 
madas las siguientes acciones en oferta de puestos esco- 
lares y equipamiento de Centros de Formación Profesio- 
nai en 'la región aragonesa: 

Provincia de Zaragoza: Utebo.  Centro de nueva crea- 
ciqn con 600 puestos escolares y mobiliario y equipo 
para 100. 

Zaragoza capital. Nueva oferta de 840 puestos escola- 
res en " b s  Enlaces" y nueva oferta de 600 puestos es- 
coalres en el barrio de San José de Delicias. 

Provincia de Huesca: Fraga. 360 puestos escolares, Sa- 
biiiánigo. Sustitución de 200 puestos escolares, mobilia- 
rio y equipo. 

Provincia de Teruel: Andorra. Sustitución de 100 pues- 
tos escolares y ampliación de la oferta en otros 100, así 
como la ampliación del Centro y sus talleres. 

Alcaíiiz. 200 nuevos puestos escolares y sustitución de 
160. con mobiliario v equipamiento para 360 y 200, res- 
pectivamente. 
Teruel, capital. 70 nuevos puestos escolares y mobiliario 
y equipo para 60. 
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Valderrobles. Puesta en luncionamiento de la Sección 

Todas estas acciones entrarán en vigor, previsible- 
de Formación Profesional, recientemente creada. 

mente, en el curso escolar 1984-1985.~ 

Lo que envío a V .  E. a los etectos previstos en el artí- 
culo 1.90 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero CÓmez. 

P. E. 1.065-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, sobre 
posibilidad de nueva Ley del Trasvase Tajo-Segura, 
tengo la honra de  enviar a V. E. la contestación lormu- 
lada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En reunión a la que se retiere el senor Diputado se 
acordó únicamente que las comunidades Autónomas, si 
lo consideraban oportuno, podían presentar un borrador 
de  proyecto de Ley para su discusión, anunciando 
Castilla-La Mancha s u  intención de hacerlo. 

No hubo, pues, ningún tipo de acuerdo sobre las líneas 
bisicas del I'uturo borrador. 

Como consecuencia de  la reunión a la que se ha hecho 
relkrencia anteriormente, se l'i,jó la l k h a  del 7 de sep- 
tiembre para una reunión d e  los Consejeros de las cuatro 
Comunidades Autónomas alectadas, Castilla-La Mancha, 
Extremadura, Valencia y Murcia, con el Director general 
de Obras Hidráulicas, con objeto de considerar la pro- 
blemática general del trasvase y examinar el borrador 
que presentaría Castilla-La Mancha. 

Dicha reunión se celebró el día 9 de septiembre y tras 
un amplio cambio de impresiones, se acordó por umni-  
midad no entrar a debatir el borrador, por considerar 
que algunos de los aspectos contemplados podían inter- 
lerir con la Ley de Aguas en redacción y,  por otra parte, 
alguna de las cifras que x bara,jan e n  el citado borrador 
están todavía en estudio en  los planes hidrológicos del 
Tajo y del Segura. 

Al tener el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
muy adelantado el borrador de la nueva Ley de Aguas 
que habrá de darse a conocer y discutir por otros órganos 
de la Administración y por las propias Comunidades Au- 
tónomas, y dado que los planes hidrológicos no estarán 
disposibles hasta l'inales de 1984, por lo que el Plan Hi- 
drológico Nacional no podrá entrar en vigor hasta 1985, 
se consideró prematuro entrar a debatir el borrador pre- 
sentado por Castilla-La Mancha y se acordó aplazar su 
discusión hasta disponer de la nueva Ley de Aguas y de 
los Planes Hidroiógicos.N 

Lo que envío a V.  E. a los electos pre\istos cn el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de  1983.-El Secretario de 
Estado, Virgílio Zapatero Cómez. 

P.E. 1.130-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don lsaías Monlorte Francia, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre compromiso de 
pago por el Gobierno español de  una contribución anual 
a la OTAN equivalente al 3.5 por ciento de presupuesto 
civil. tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
lormulada por el Gobierno, cuyyo contenido es el si- 
guiente: 

«1.O Electivamente, es cierta. La cuota del 3 , s  por 
ciento de participación en el presupuesto civil ha sido 
acordada recientemente tras arduas negociaciones. La 
dirección de  estas negociaciones ha correspondido al Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores, con la cooperación de los 
Ministerios de Hacienda y Delensa, y se ha prolongado a 
lo largo de casi un año. 

La aceptación de la contribución anual al Presu- 
puesto civil de la OTAN supone Únicamente hacer Irente 
a las obligaciones que se derivan de nuestra presencia en 
la organización civil de la Alianza y los gastos de toda 
índole que supone nuestra presencia en los diversos co- 
mités, asistencia a reuniones, etcétera. No altera, por 
tanto, para nada el criterio seguido en relación con nues- 
tra posición en la Alianza. 

3 . O  La contribución española al presupuesto civil 
permite la asistencia y participación e n  la Alianza con 
pleno derecho, salvo en la parte correspondiente a la or- 
ganización militar, que es objeto de un presupuesto se- 
parado, en el que no participa España dada su actual 
situación respecto a la Organización. Cabe recordar que 
la organización civil de  la OTAN incluye unos 18 Altos 
Comités, mas numerosísirnos comités subordinados, 
mientras que la organuación militar se encurndra en un 
solo Comité -el Comité Militar-. A través de la plena 
participación en esta organización civil se obtiene UM 

presencia de nuestro país en las decisiones fundamenta- 
les de la Alianza, U M  valiosísima inlormación de todo 
orden -política, económica, técnica- y un contacto 
permanente con los países más importantes del Mundo 
Occidental, por lo que el desmbolso parece plenamente 
justiticado. El porcentaje del 3 , s  acordado ha supuesto 
una notable reducción en relación con el 5.62 que preco- 
nizaba la Alianza, y ha constituido un notable éxito de 
los negociadores españoles que han hecho prevalecer los 
criterios establecidos por nuestro país respucto a la par- 
ticipación económica espanola, consiguiendo mantener 
el tanto por ciento aceptable para Espana y n o  plantear 
siquiera nuestra participación en el presupuesto mili- 
tar.» 

2." 
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Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vlrgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.129-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Monlorte Francia, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre dotación de hi- 
droaviones y avionetas dedicadas a la lucha contra in- 
cendios, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

.El número de aviones anfibios CL-215. que opera el 
43 Grupo de las Fuerras Aéreas, ha quedado reducido en 
la actualidad a 12, habiendo llegado a contar con 14 
cuando la Ilota alcanzó sus máximos electivos e n  sep- 
tiembre de 1979. 

El criterio de la Comisión conjunta Icone-Ejército del 
Aire, creada al amparo del Protocolo suscrito entre los 
Ministerios de Del'ensa y Agricultura para regular la ut i -  
lización de estos aviones, es el de que sería interesante 
tratar de reponer lod dos aviones últimamente perdidos 
en accidentes, para poder contar otra vez con los 14, si 
bien, por el elevado coste actual de los aparatos (unos 
siete millones de dólares canadiensedunidad) es preciso 
tener en cuenta las limitaciones invrsoras actuales. 

El canadair CL-215 se considera que es u n  avión que. 
por su especíl'ico diseno para extinción, está completa- 
mente vigente y en cuanto a s u  desplieuge en la época de 
mayor peligro se considera adecuado. 

Como complemento de los anteriores aviones, capaces 
de transportar y arrojar 5.000 litros de agua en cada 
descarga, se vienen contratando, mediante concurso pú- 
blico que anualmentc sc anuncia eii el a B .  O. E . » ,  aviones 
ligeros de carga en t icrra y con capacidad de 1 .500 litros. 
Se anuncian hasta cincv zonas, con dos aviones cada 
una, pero desde hace tres anos no se presentan olertas 
mis  que para tres de el las, al parecer por no existir en el 
mercado más aviones del tipo requerido. U 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virglllo Zapatero Cómez. 

P. E. 1.153-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro, perteneciente al 

Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas que piensa 
adoptar el Ministerio de Agricultura para ayudar a los 
agricultores de las localidades valencianas de Campo- 
rrobles, La Cañada de Mira, Utiel y Fueterrobles, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.Los daños incluidos en el Plan anual de Seguros 
Agrarios, no son auxiliabies. 

E:i la zona a que se refiere el señor Diputado, son ma- 
yoría los agricultores que se han acogido a estos seguros 
cuyas primas están subvencionadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en u n  50 por ciento, 
cumpliendo así u n  doble objetivo: abaratar los costes de 
producción e incentivar la suscripción de los seguros. 

La suscripción de los seguros es voluntaria, pero Iógi- 
camente el Gobierno no puede auxiliar a aquellos agri- 
cultores que han preferido correr el riesgo, y darles un 
trato distinto de aquellos otros que, por haberse asegu- 
rado, reciben las correspondientes indemnizaciones. B> 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.151-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Antonio Navarro Velasco, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas tomadas 
por el Gobernador civil de Málaga en relación con la 
sustitución de la bandera nacional por la republicana en 
algunas casetas de la Feria malagueña, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

#La exhibición de una bandera republicana en un  es- 
tablecimiento privado -la caseta de una organización 
política en el recinto de la leria de Málaga- no está 
incluida entre los supuestos previstos en la Ley 39/81, de 
28 de octubre, que regula el uso de la bandera nacional y 
otras banderas y enseñas en edilicios y establecimientos 
ol'iciales de las distintas Administraciones públicas.» 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 dc septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vlrgilio Zapatero Cómcz. 
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P. E. 1.116-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre discriminación en el 
seno de  la Seguridad Social de  trabajadores por militan- 
cias políticas, tengo la honra d e  enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

uEn el proceso d e  selección de  personas responsables 
de  Dirección Hospitalaria, Administración y Servicios se 
está aplicando la normativa vigente, como a continua- 
ción se pondrá de manifiesto. 

Por ello mismo no es precisa la adopción de medidas 
correctoras sino aplicar, como se está haciendo, la legila- 
ción reguladora de  la materia. 

El régimen real de ascenso y acceso a responsabilida- 
des de gestión, en base a criterios estrictos de  c u a l i k a -  
ción profesional, está garantizado, pues el proceso de  se- 
lección de  personal para ocupar cargos de responsabili- 
dad en el ámbito del Instituto Nacional de la Salud tanto 
en las dependencias administrativas como en las Institu- 
ciones Sanitarias de él dependientes, esta claramente es- 
tablecido en el Real Decreto 1855/1979, de 30 de julio, 
Ordenes Ministeriales de  12 de  diciembre de 1981 y 3 de 
mayo de  1983 y Normas complementarias de desarrollo 
de  los mismos. 

Dicho proceso de  selección, lejos de admitir situacio- 
nes discriminatorias o partidistas, establece cauces 
apropiados para designar a la persona que objetivamente 
es considerada como la más idónea para el desempeño de 
las lunciones propias del cargo. En lorma abreviada los 
cauces a que nos referimos son los siguientes: 

- Los cargos d e  provisión ordinaria se proveen, tras 
la oportuna publicidad d e  los mismos en el Boletín de 
Inlormación d e  Funcionarios de  la Seguridad Social, 
mediante concurso de  méritos, a resolver periódicamente 
por la Dirección General del Instituto Nacional de la Se- 
guridad Social. 
- Los cargos considerados de libre designación co- 

rrespondientes al Instituto Nacional de la SAud son pro- 
vistos por la Dirección General de  dicho Instituto, tras 
propuesta formulada por la correspondiente Dirección 
Provincial, a la que se acompaiia historia profesional del 
interesado y a la vista d e  los inlormes Iavorables de  las 
Subdirecciones Generales de  Inspección de  Servicios Sa- 
nitarios y de Asistencia Sanitaria y Prestaciones Farma- 
céuticas. 

Estos trámites eliminan la posibilidad de  supuesta' 
arbitrariedades, acerca de  cuya existencia no se tiene co- 
nocimiento olicial alguno. 

Respecto de  las contrataciones de  personal, las Direc- 
ciones Provinciales del Instituto Nacional de la Salud 
tienen normada esa posible contratación, según el Esta. 
tuto de los Trabajadores y la Circular 9/82, entre otras 
con lo que se dan las suficientes garantías de  objetivi. 
dad. ~p 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
:u10 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de  1983.-El Secretario de  
Zstado, Virgilio Zapatem Cómez. 

P. E. 1.115-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
rl Diputado don Ignacio Gil Lázaro, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre personal investiga- 
io r  no funcionario del Crida-07, tengo la honra de enviar 
1 V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
zontenido es el siguiente: 

U 1 .  El Director General de  Investigación y Capacita- 
rión Agrarias, recibió una solicitud de  entrevista por 
parte de los becarios del Crida-07, así como por parte de  
becarios de otros centros regionales del INIA, recibiendo 
a una representación d e  dichos becarios e n  más d e  una 
ocasión. Y encomendando al Director Técnico de Coordi- 
nación y Programas que se mantuviese en contacto con el 
colectivo de becarios, contacto que se produjo en repeti- 
das ocasiones. 

Si los becarios del Crida-07 lo consideran necesa- 
rio, el Director General les recibirá gustosamente. 

Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, 
correspondientes a 1983, se han incrementado la dota- 
ción de las becas del I N I A  en un 33,3 por ciento. En el 
Plan Presupuestario, elaborado para el cuatrienio 198- 
3-86, se han previsto un aumento progresivo de la dota- 
ción para becas, que permitirá un incremento en el año 
1984, y su equiparación económica con la de otros orga- 
n ismos. 

Frecuentemente se vino incumpliendo, o se esta 
cumpliendo del'icientemente, el objetivo prioritario que 
debe tener la concesión d e  una beca, que es la lormación 
del becario. Esto llevó en muchas ocasiones a que lueran 
utilizados en lunciones propias del personal auxiliar o 
incluso de personal investigador. Por ello, se elabora un 
Plan de Becas, trabajo en el cual está ocupada la Comi- 
sión nombrada al efecto con un representante del perso- 
nal becario del INIA. 

Bajo los que se especifican en los artículos 148 y 
149 de la Constitución, así como en el correspondiente 
Estatuto de Autonomía de  la Comunidad Valenciana. 

El proceso de  elaboración de  la primera nómina es 
complejo. La Resolución de  la Dirección adjudicando la 
beca debe ser I'iscalizada por la Intervención Delegada; a 
continuación deben expedirse las órdenes de pago co- 
rrespondientes y confeccionar las nóminas. Además, en 
alguna ocasión pudo ocurrir, debido básicamente a que 
debe quedar cerrada la entrada de  datos para todo tipo 
de nóminas el día cinco de  cada mes, que los datos se 
hayan enviado con posterioridad, retrasando la nómina 
al mes siguiente. 

2. 

3. 

4. 

5 .  

6 .  
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7. Está en elaboración un  Plan de Becas INlA en el 
cual se especifique: 

a) Objetivos qiic se pretenden. 
b) Formación dc los becarios en las áreas de interés 

c) Preparación de personal investigador en las áreas 

d) Tipo de becas: predoctorales y postdoctorales. 
e) Contratos especílicos. 
1) Normativa sobre períodos de prácticas, etcétera. 

8. Está elaborándose el Plan de InvestigaciSr! que 
contempla la política del M.A.P.A. en investigación agra- 
ria, sobre la base de la nueva situación de translerencias 
a las Comunidades Autónomas. Esto implica u n  nuevo 
sistema de coordinación de la investigación que debe 
perleccionar el ya existente en el INlA de linanciación 
por proyectos incluidos en los correspondientes Progra- 
mas Nacionales, que contemple la problemática actual 
de translerencia de competencias a las Comunidades Au- 
tónomas y prevea la participación de las mismas en el 
proceso investigador . 

9. Plantilla INIA: 

Funcionarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,162 
Titulados superiores. Investigación . . . . . . . . . . . . .  479 
Administración investigación . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  548 

prioritario. 

de previsible expansión del organismo. 

- 

Técnicos de grado medio . . . . . .  . . . . . . . . . .  231 

Personal laboral iijo (personal auxiliar) . . 
Personal auxiliar . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  383 

943 

Por parte del INlA los trabajos cientílicos y prole- 
sionales se evalúan en lunción de su calidad objetiva y no 
en lunción de quien provengan. 

10. 

11. Becarios. 

Número total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  181 
Financiados directamente por el INlA . . . . . . . . .  102 
Con linanciación exterior (en base a convenios 

con organismos, empresas. etcétera) . . . . . . . . .  79. 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vlrgilio Zapatcm h e z .  

P.E. 1.11CII 

Exmo. Sr.: En relación con la prcgunta lormulada por 
el Diputado don Ignxio Gil LriLaro, prctcneciente al 
Grupo Parlamcniario Popular. sobre situacibn en que se 
encuentra la agricultura comarcal dc La Canal de Nava- 
rrés (Valencia), tengo la honra de enviar a V. E. la con- 

testación Iormulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

a 1 .O JA helada del pasado mes de lebrero alecto a 
gran parte de España, con el consiguiente retraso en las 
producciones hortícolas, retraso, que al ser generalizado. 
no alectó signilicativamente a los precios del producto 
I'inal. Hubo solamente retraso en la cosecha porque los 
cultivos estaban aún en semillero. 

Respecto a los daños e n  los cítricos hay que señalar 
que están incluidos en el Plan de Seguros Agrarios Com- 
binados para 1983, como ya se ha indicado en otras oca- 
siones, y la prima de este seguro está subvencionada por 
el Ministerio de Agricultura en u n  40 por ciento. Ade- 
más, se dá la circunstancia de que en el mes de lebrero 
en La Canal de Navarnis, por ser zona Iría estaba prácti- 
camente recogida la cosecha de naranja. 

Hace también rel'erencia al señor Diputado a la desvas- 
tación de la cosecha de cebolla en La Canal de Navarrés, 
como consecuencia de las inuncaciones de octubre de 
1982, época en la que estaba plantada la variedad más 
temprana, la ""babosa", que tiene muy poca signil'icación 
en la economía de la zona. 

Tampoco los cultivos bajo plástico tienen gran impor- 
tancia en la comarca. Pero, en todo caso, se trata de 
cultivos en regadío, que no han tenido graves problemas 
de lalta de agua en esta zona. 

2." La Administración dedicó especial atención a la 
eLaluación de los daños producidos por la helada que 
ale& a muchas comarcas de la provincia de Valencia en 
lrebrero pasado. Por ello, podemos decir que por la cuan- 
tía de los daños, evaluados en 192 millones de pesetas, 
La Canal de Navarrés ocupa el sexto lugar en la provin- 
cia. 

En el año agrícola 198283. además de la helada, he- 
mos sulrido inundaciones en el Levante, Cataluña y 
Huesca, y una grave sequía que viene de años anteriores. 
Todo ello ha impulsado al Gobierno a tomar una serie de 
medidas y movilizar importantes recursos económicos en 
lavor de aquellas comarcas más atectadas y en las que 
los daños tenían mayor signilicación. 

3 . O  Como decíamos, dentro del contexto general, la 
comarca de La Canal de Navarrés no ha sido de las más 
alectadas. Se trata de una zona e n  la que los c u l t i w s  
están muy diversil'icados. por lo que los daños no tienen 
la trascendencia económica que e n  otras extensas Lonas 
dedicadas a u n  sdo cultivo. 

Como conlirmación de cuanto decimos. queremos x- 
ñalar que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación no  ha recibido ninguna petición de auxilio de los 
agricultores de la zona que nos 0cupa.m 

Lo que envío a V. E. a los elkctos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, VIrg lh  Zapatero Cómez. 
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P. E. 1.095-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Pablo Paños Martí, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre cuántas reses, y de 
qué especie liguran decomisadas por liebre attosa en los 
partes estadísticos de los mataderos españoles ubicados 
en las provincias donde previamente había sido decla- 
rada oíicialmente la enlermedad, tengo la honra de en- 
\ iar a V.  E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

a 1." En los partes estadísticos, que de lorma conjunta 
elaboran los Ministerios de Sanidad y Consumo y de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre decomisos en 
mataderos no I'igura ninguna res decomisada por pade- 
cer I'iebre al'tosa, lo que, por otra parte, resulta lógico 
dadas las medidas de inmo\,ilización que se decretan por 
los servicios veterinarios en todas las explotaciones alec- 
tadas, en cumplimiento de lo dispuesto por el Regla- 
mento de Eipizootías. 

2." Ninguno. 
3." No ha existido desde diciembre de 1982 ninguna 

constatación de casos de I'iebre altosa e n  la especie hu-  
mana.# 

Lo que eniio a V .  E. a los electos preiistos en el arti- 
culo 190 del Reglamento de I Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado. Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.064-11 

Excino. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentaiio Popular, sobre posibili- 
dad de construcción, por parte del Consejo Superior de 
Deportes, de una piscina pública cuhierta de 2 5  0 50 
metros en Alicante. tengo la honra de en\.iar a V .  E. la 
contestación lorinulada por el Gobierno. cuyo contenido 
es el siguiente: 

u Las competencias en materia de instalaciones depor- 
tilas municipales han sido transleridas a las dilerentes 
Comunidades Autónomas, así coino los inedios econóini- 
cos de que antes disponía el ConseJo Superior de Depor- 
(es para estos menesteres, conjuntainente con Diputacio- 
nes Proi,inciales y municipios. 

Así pues. la solicitud lormal de construcción de la pis- 
cina cubierta, objeto de esta pregunta. tendra que ges- 
tionarse a través de la Coinunidad Autónoma Valen- 
ciana, para ver la Ibrina de encajarla dentro de sus pre- 
supuestos. 

Por otra parte, el Consejo Superior de Deportes, dentro 

del Capítulo 61 1, está ultimando la planificación a efec- 
tos de programación, dentro del marco de instalaciones 
públicas de interés Iederativo para la utilización con ca- 
rácter abierto, es decir, libre acceso a los deportistas y 
ciudadanos de la localidad donde se ubiquen las instala- 
ciones, respetando, al propio tiempo, las horas de entre- 
namiento necesarias para la práctica de deportistas de 
élite. 

Concluyendo, si la solicitud tormal de este proyecto no 
encaja dentro de las posioilidades de la Comunidad Au- 
tóroma, también podría hacerse a través de la Federa- 
ción Española de Natación y Consejo Superior de Depor- 
tes, los cuales estudarían la posibilidad de ubicar una 
piscina en esa capital.. 

Lo que en\.ío a V .  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 29 de  septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez, 

P. E. 1.057-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbella. pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre diliculta- 
des de los trabajadores del mar para ejercitar su derecho 
al \oto, tengo la honra de en\ iar a V .  E. la contestación 
lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

(( 1 .  Las normas elec torales igentes, contenidas, 
como se sabe, en la Orden Ministerial de 20 de mayo de 
1977 en relación con el Real Decreto-ley 20/1977. de 18 
de marzo, autorizan, para hacer posible el ejercicio del 
derecho de sulragio act i \  o a las personas ausentes de su 
domicilio legal en el momento de los comicios, a que el 
\oto se en\ ie por correo por quienes, en general, pre\ean 
que en la leclia de la consulta electoral no se hallaran en  
el lugar en el que les corresponda ejercer el inencionado 
derecho v ,  concretamente, por el personal embarcado en 
buques de la Arinada o de la Marina Mercante abande- 
rados e n  España. 

Aunque no sea posible pre\.er el número de los tra- 
bajadores del mar que no puedan, en un momento dado, 
e,jercitar su derecho al \oto por problemas de ausencia o 
de comunicación, se es consciente, aun contando con la  
legislaci6n aludida en el parralo anterior. de las dilicul- 
tades que plantea a las personas embarcadas la realiza- 
ción de aquel d-ereclio lundainental, reconocido en el ar- 
ticulo 23 de la Constitución, y en 1 ista de ello v con el 
propósito iIi- i\liiiiiii;ir 0 ilc i~~diic.ir al ininimo dichos in- 
con\ enieiitr.3. la  L ~ i r ~ ~ c ~ c ~ i o i i  Gc.iic-i-iil de Politica interior 
tiene en estii~lio 1.1  iiiodil ir..ic.iOii clc lii norinati\a actual 
reguladora de esta iiiateria, pero cuidando de que, cual- 

2. 
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quiera que sea la solución que se establezca, quede siem- 
pre garantizado el carácter secreto del Voto.* 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

P. E. 1.016-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta iormulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre manilkstaciones del 
Director de la Seguridad del Estado, don Rafael Vera, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación Iormu- 
lada por el Gobierno cuyo contenido es el siguiente: 

.El Gobierno valora debidamente la extraordinaria 
importancia de la contribución de los medios de comuni- 
cación social al establecimiento y consolidación de la 
democracia en España. Y ello no obsta, para que, desde 
las competencias atribuidas al Ministerio del Interior se 
constate en  ocasiones, como se resalta más en la Prensa 
la comisión de hechos delictivos que la resolución satis- 
lactoria de estos mismos hechos por las Fuerzas y Cuer- 
pos de Seguridad. 

Esta al'irmación, es un  hecho perlectamente verilica- 
ble, s in  mas que comprobar los espacios y páginas que se 
dedican a uno u otro tipo de noticias. A esta realidad se 
relería el Director de la Seguridad del Estado en sus ma- 
nilestaciones en Valencia. 
Es evidente, que el hecho de destacar más la comisión 

de hechos delictivos que su resolución por los servicios 
policiales. obedece al mayor interés del público hacia 
éstos, pareciendo que su esclarecimiento n o  es más que 
una rutina de los servicios policiales, que con ello no 
hacen sino cumplir con s u  obligación. Y siendo esto así, 
por las razones expuestas, parece lógico que de la lectura 
de la sección de sucesos de cualquier diario, se pueda 
desprender una impresión de inseguridad ciudadana, 
que no se corresponde exactamente con la realidad. 

Por lo demás, la tónica de apoyo periodístico a la ac- 
tuación del Ministerio del Interior es en general satislac- 
toria y existe esa política de contactos a que se refiere en 
la última parte de su  pregunta, de cara a establecer cri- 
terios de cooperación con el objeto de conseguir que la 
Prensa y los medios de comunicación social, conjunta- 
mente con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, contribu- 
yan a establecer u n  clima de seguridad ciudadana, que 
debe ser la base y sustento de todo el sistema de derechos 
y libertades de un  Estado democrático.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, VlrgUlo Zapatero C6mez. 

P. E. 1.009-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular. sobre medidas de Icona 
para impedir la desaparición total de la perdiz moruna 
en los montes y parques nacionales de Tenerife y cons- 
trucción de una granja para criar perdices y evitar su 
desaparición, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

u 1 .  Aprovechamiento cinegético actual. 

1 . 1 .  Parque Nacional del Teide. Está prohibida s u  
caza con caracter permanente. 

1.2. Zona de caza controlada. Casi la totalidad de los 
restantes terrenos de la isla de Tenerile están sometidos 
al régimen de caza controlada, administrada por el Con- 
sorcio Provincial de las Sociedades de Cazadores de Te- 
nerile. En esta zona de caza controlada, con 116. 525 
hectáreas de extensión, la caza de la perdiz moruna está 
debidamente reglamentada por el citado Consorcio Pro- 
vincial. 

1.3. Periodo hábil de caza para la temporada de 1983. 
La perdiz moruna sólo puede cazarx los jueves, doinin- 
gos y lestivos del período comprendido entre los dias 21 
de agosto y 20 de noviembre. 

2. Granja de producción. 

Con cargo a los presupuestos del Icona del año 1983 y 
por un  importe de 7.866.410 pesetas, ha sido aprobada 
recientemente la primera fase de construcción de una 
granja que se dedicara, con carácter exclusivo a la cría y 
producción de la perdiz moruna. Esta granja se instalará 
en la zona de Aguamansa, en el término de la Orotava. 

Con la producción de dicha granja, cuya segunda lase 
de construcción o ampliación de sus instalaciones está 
previsto incluir en los presupuestos de 1984 se espera 
resolver, definitivamente, el problema de la conservación 
y lomento de esta especie en la Isla de Tenerife y en otras 
de la provincia.* 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 
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P.E. 1.OOEII 

En relación con la pregunta lormulada por el Diputado 
don Arturo Escuder Corít, perteneciente al Grupo Par- 
lamentario Popular, sobre repoblación lorestal que 
piensa ejecutar el Ministerio de Agricultura y Pesca en 
Canarias en 1984, y lucha contra los incendios lorestales, 
tengo la honra de  enviar a V.  E. la contestación Iormu- 
lada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uRespecto a la repoblación lorestal prevista para 1984 
en cada una de las islas Canarias, las previsiones son las 
si gu ¡en tes: 

~ ~~~~ 

Isla Has. Pesetas 

Hierro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250 20.000.000 
Tenerile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 8.000.000 
Gran Canar ia . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  620 37.700.000 
Fuerteventura . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 1.400.000 
Lanzarote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 1.400.000 

Los medios con que cuenta el ICONA son los siguien- 

Para la detención de incendios, se establecen los si- 
tes: 

guientes puestos de vigilancia: 

Pues tos 
Tenerik . . . . . . . . . . . . . . . .  14 
La Palma . . . . . . . . . . . . . .  10 
La Gomera . . . . . . . . . . . . .  7 
Hierro. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Gran Canaria . . . . . . . . . . .  23 

todos ellos comunicados por radio. 
Asimismo, para la extinción, se cuenta con 19 cuadri- 

llas, compuestas por o c h o  hombres, mas un capataz, y 
dotadas de vehículo y radio, que están distribuidas de la 
lorma siguiente: 

Cua- 
drillas 

Tenerite . . . . . . . . . . . . . . . .  6 
La Palma . . . . . . . . . . . . . .  4 
La Gomera . . . . . . . . . . . . .  3 
Hierro . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Gran Canaria . . . . . . . . . . .  3 

Respecto a material, en anexo adjunto, se detallan dis- 
pon¡ bil idades actuales. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha 
venido colaborando con las Entidades locales, suscri- 
biendo Convenios con diversas Diputaciones y Cabildos 
para coordinar la prevención y lucha contra los incen- 
dios forestales, acuerdos en los que se han pactado una 
serie de  aportaciones recíprocas, bien económicas o, mas 
Irecuentemente, d e  medios tanto humanos como mate- 
riales. 

En esta línea de  actuación, el 6 de marzo del pasado 
año, se tirmó un acuerdo con el Cabildo insular de  La 
Palma y se piensa continuar en esta línea de  conciertos.* 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de  septiembre de  1983.-EI Secretario de  
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

ANEXO 

MATERIAL CONTRA INCENDIOS UTIL EN 
CANARIAS 

Vehículos contra incendios + material diverso entre- 
gado en el último quinquenio. 

L A S  PLAMAS + SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Acoplamientos mixtos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  104 
Botas de  campo . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  126 

Botiquines primeros auxilios . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 
Cantimploras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240 
Cinturones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  162 
Cisternas llexibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Extintores de  mochila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  196 
Lanzas extintores mochila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200 
Galas antihumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  344 
Guantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  293 
Manguera de  25 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.780 
Manguera de 45 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.080 
Mangotes de  90 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 

Motosierras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 
Mascarillas antihumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  83 
Vehículos contra incendios . . . . .  . . . . .  13 
Radios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  197 

Botiquines personales . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 

Mangotes de 100 0 . . .  . . .  10 

Equipos repetidores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 

P. E. 974-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Benítez Barrueco, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
medidas de ayuda para los agricultores y ganaderos de la 
provincia de Teruel, tengo la honra de  enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

aEl Gobierno, consciente de los especíticos daños su- 
fridos por las cosechas de  determinadas áreas de  la Na- 
ción, en el Consejo de  Ministros del 22 de junio pasado, a 
propuesta del Ministro de  Agricultura, Pesca y Alirnen- 

- 595 - 



tación, e l  acuerdo de establecer ayudas a explotaciones 
lamiliares al'ectadas por la wquia. Estas a w d a s  autori- 
zaron auxilios para los agricultoics, cul t i \  acloi.c~ directos 
y personales, que, como consccucncia dc la scquia tuvie- 
ron pérdidas en los cultivos de cereales de invierno supe- 
riores al 50 por ciento de la cosecha media normal de la 
zona. Que dicha pérdida representase una disminución 
de al  menos el 30 por ciento de los ingresos totales anua- 
les y que las consecuencias de daños por sequía se hubie- 
sen dado durante tres años consecutivos. 

Las circunstancias lijadas en el párralo anterior y que 
delimitan la concesión de las ayudas, han coincidido en 
12O.OOO hectáreas de la provincia de Teruel, comarcas de 
Cuenca del Jiloca, Serranía de Montalban, Bajo Aragón, 
Serranía de Albarracín, Hoya de Teruel y Maestrazgo, 
que por tanto tienen opción a los auxilios siguientes: 

- Incremento de u n  20 por ciento en la subvención a 
las primas de seguros que lacilita la Entidad Nacional de 
Seguros Agrarios. 
- Moratoria por u n  año de los cniditos ol'iciales, que 

tengan pendiente de amortización en los vencimientos 
del 1 de julio de 1983 al l de julio de 1984. 
- Prelerencia en la concesión por el SENPA de crédi- 

tos para adquisición de lertilizantes, semillas certil'ica- 
das y herbicidas. El intenis de los cniditos se subvencio- 
nará en seis puntos y l a  preceptiva suscripción del Se- 
guro Integral de Cereales servirá de aval para estas ex- 
plotaciones lamiliares. 

Asimismo, la Orden Ministerial que desarrolla e l  artí- 
culo 24 del Real Decreto 997/82, de 14 de mayo, especi- 
lica los auxilios que son necesarios para atender a los 
agricultores no ubicados en zonas como las citadas ante- 
riormente, pero cuyas cosechas, por electo de la sequía, 
no hayan alcanzado los 750 kg/Ha, en el caso del trigo, 
centeno y avena, o de 900 kg/Ha, cuando se trata de ce- 
bada. Para estos casos se establecen los apoyos siguien- 
tes: 

- Incremento hasta el 10 por ciento de la subvención 
establecida por ENESA a las primas del Seguro de Ce- 
reales de invierno. 
- Adquisición de grano habilitado del SENPA para 

siembra, con pago aplazado a un año. 
- Abono de los intereses correspondientes a los crédi- 

tos que se concedan para la adquisición de semillas certi- 
ficadas. 

En relación con la ganadería y con el objeto de atender 
la carencia de alimentos en épocas de sequía, están en 
marcha las siguientes actuaciones: 

- Orden Ministerial de julio de 1983 que amplía y 
actualiza la Orden Ministerial de 3 de septiembre de 
1982 y a través de l a  cual se ponen a disposición prele- 
rente de los ganaderos afectados por la sequía los si- 
guientes auxilios: 

o Subvención de 1.300 ptadTm al  transporte de sub- 
productos industriales. 

o Subvención de 2,50 ptadkg a un pienso especial afi- 

broson que en cierto modo sustituye a los alimentos de 
vol u men. 

o Subvención total del amoníaco utilizado para tra- 
tamiento de la paja, con el objeto de incrementar el valor 
energético y nitrogenado de un recurso tan abundante en 
e l  secano.* 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en e l  arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero G h e z .  

P.E. 982-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el  Diputado don Carlos Manglano de Mas, perteneciente 
a l  Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
personal alectado por e l  2,s  por ciento en la Sección 14 
de los Presupuestos Generales del Estado para 1983, y 
cuantía y criterios de distribución, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es e l  siguiente: 

*La distribución del relerido 2,s por ciento se ha hecho 
incremcntando las cuantias de las gratilicaciones por 
servicios extraordinarios en sus modalidades a A m  y aB* 
que, tanto para el personal mi l i tar  como para los luncio- 
narios civiles de l a  Administración Militar, lueron l i ja- 
das por acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de mayo 
de 1983, publicadas en el anexo I de la Resolución de 13 
de mayo de 1983 (pág. 13492 del UB. O. E.* núm. 115/83). 

Las cuantías señaladas en dicho acuerdo se elevaron 
por otro del Consejo de Ministros de 25 de mayo de 1983, 
por lo que la distribución del 2,s por ciento de la referida 
masa salarial viene a incrementar las lijadas en el de 4 
de mayo de 1984. 

El resultado de dicho incremento en cuantías mensua- 
les ha sido: 

Para el personal militar: 

Teniente General y Almirante . . . . . . . . . . . . . .  
General de División y Vicealmirante . . . . . . .  
General de Brigada y Contralrnirante . . . . . .  
Coronel y Capitán de Navío . . . . . . . . . . . . . . .  
Teniente coronel y Capitán de Fragata . . . . .  
Comandante y Capitan de Corbeta . . . . . . . . .  
Capitán y Teniente de Navío. . . . . . . . . . . . . . .  
Teniente y Alférez de Navío . . . . . . . . . . . . . . .  
Alférez .................................... 
Subteniente ............................... 
Brigada ................................... 
Sargento pr imero..  ........................ 
Sargento .................................. 

5.145 
4.892 
4.637 
4.276 
4.017 
3.768 
3.584 
3.399 
2 .a90 
2.890 
2.592 
2.349 
2.247 
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Cabo primero U V B  y Cabo primero G.R.. . . .  1.952 
Cabo R.G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.842 
Guardia Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.736 

Para las clases de Tropa de Nivel 3 el incremento se 
aplicó a subir los sueldos de Cabos y Soldados: de 24.708 
pesetas mensuales, a 25.580 pesetas, a los Cabos, y de 
22.896 pesetas mensuales a 23.692 pesetas, a los solda- 
dos. 

Para los Funcionarios civiles de la Administración Mi- 
litar: 

Proporcional ¡dad Cwl'icicnte Total 

2.984 
2.984 
2.477 
2.139 
1.876 
1.788 
1.803 
1.803 
1.663 

Finalmente, se maniliesta que el criterio general utili- 
Lado para la distribución del 2,5 por ciento de la masa 
salarial, ha sido proporcional a las retribuciones de ca- 
racter general de cada uno de los empleos militares de o 
de cada uno de los Cuerpos de Funcionarios de la Admi- 
n ist ración Mil i tar. l> 

Lo que envio a V. E. a los el'ectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de  1983.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 972-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Fe1 ipe Benítez Barrueco, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
ingresos que ha tenido el Mundial 82 de Fútbol, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación lormulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

UES sabido que la Federación Española de Fútbol, des- 
tinataria de los posibles benet'icios de la celebración del 
Mundial, no es parte de la Administración. Como asocia- 
ción deportiva está obligada, eso sí, a discutir sus presu- 
puestos -y rendir cuentas- en las Asambleas Generales 
que sus Estatutos determinen; pero, en todo caso, dis- 

pondrá sus ingresos en benef'icio de la actividad depor- 
tiva de sus aliliados (clubs o personas). 

Consiguientemcnte. para satistacer la pregunta plan- 
teada por el señor Diputado, hemos recabado inlorma- 
ción de la citada Federación, de  la que se desprende lo 
siguiente: 

Existen dos clases de  cantidades ingresadas por el con- 
cepto acampeunato del Mundo España 83», unas, reíeri- 
das a: 

1 .  Gastos y participación directa de los clubs que han 
sido reembolsadas por la FIFA. 

Alquiler de estadios y gastos organización 

Pago a clubs estadios que l.ueron sedes, re- 
transmisión de partidos por televisión y 
pub1 icidad estática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 14.326.270 

Participación de clubs y jugadores que in- 
tegraron la Selección española . . . . . . . . .  117.513.988 

, 

partidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  479.567.18 1 

2. Benelicios producidos por la organización del 
Campeonato del Mundo, España 82, asignados a diversos 
Entes Federativos. 

Culbs de I . O ,  2.a, 2.a «B» ,  3.a División y Fe- 
deraciones Territoriales . . . . . . . . . . . . . . .  .1.114.499.750 

Para la adquisición de chaquetillas para 
arbitros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.000.000 

Para la construcción de 18 campos de lút- 
bol, para cada una de  las Federaciones 
Territoriales, a razón de 25.000.000 mi- 
llones, cada uno de  el los . .  . . . . . . . . . . . . .  450.000.000 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .1.571.499.750 

No obstante, realimda la auditoría correspondiente al 
ejercicio 1982, a la Keal Federación Española de Fútbol, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.6 del Real 
Decreto 177/1981, de 16 de enero, sobre Culbs y Federa- 
ciones deportivas, los Censores Jurados de Cuentas ac- 
tuantes expusieron en s u  inlorme haber encontrado una 
serie de limitaciones de  alcance, entre las que se encon- 
traba la liquidación del Campeonato Mundial de Fútbol, 
que conducían a incertidumbres sobre determinados as- 
pectos económico4 inancieros producidos en el ejercicio 
citado. Ante la relevancia del tema, y por otra serie de 
obser\aciones que se indicaban en el inlorme realizado, 
se solicitó de la Intervención General de la Administra- 
ción del Estado la conlección de un nuevo inlorme sobre 
la expresada Real Federación.» 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Vlrgilio Zapatero Gómez. 
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P. E. 1.121-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Isaías Zarwaga Burillo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
cierre, situación actual y destino definitivo del Relugio 
del Parque Nacional de Ordesa, Alojamiento Turístico 
del Estado en el Pirineo Aragonés, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

U 1.8 El primitivo rel'ugio había sido construido con 
Iondos de la antigua Dirección General de Montes con el 
I'in de iacilitar la visita del entonces Parque Nacional de 
Ordesa, dado que en aquella época no existían en toda la 
comarca instalaciones hoteleras que reuniesen un  mi- 
nimo de condiciones. 

2.8 Con el desarrollo turístico posterior y la existencia 
de hoteles en el inmediato pueblo de Toria y en otros 
núcleos próximos al Parque Nacional, la modificación ha 
cambiado totalmente la situación. Por otra parte, el re- 
fugio, dado el escaso número de plazas de que dispone, 
no supone ninguna aportación importante para el cono- 
cimiento del Parque, y de hecho ha estado cerrado du- 
rante una serie de años. 

La ampliación del Parque Nacional (Ley 52/82, de 
13 de julio) hace prever el incremento del número de 
visitantes. La misma Ley dispone que se realicen las ac- 
ciones necesarias para facilitar el conocimiento del Par- 
que y la interpretación de sus valores y procesos natura- 
les. Ello obliga a disponer de un mínimo de instalaciones 
hoy existentes. Como la construccion de nuevos edificios 
supone en cualquier caso una alteración del paisaje y el 
edificio del actual refugio reúne condiciones óptimas 
para Centro de Interpretación y Recepción de visitantes, 
es por lo que se ha solicitado su adscripción al ICONA 
con esta finalidad.. 

3.8 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P.E. 1.109-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, 
relativa a intención del Gobierno de transferir a la Poli- 
cía Autónoma Vasca las funciones ejercidas por los 
Cuerpos y Fuerzas de la Seguridad del Estado, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a 1 .  El Estatuto de Autonomía del País Vasco atribuye 
a la Policía Autónoma Vasca las I'unciones de protección 
de las personas y bienes y el mantenimiento del orden 
público, quedando reservado, en todo caso, a las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado los servicios policia- 
les de carácter extra y supracomunitario. 

Por otra parte, el Real Decreto 2903/1980, de 22 de 
diciembre -que dispuso que los Cuerpos de Migueletes y 
Miñones constituyeran inicialmente la Policía Autónoma 
Vasca-, atribuye como I'unciones propias de estos Cuer- 
pos las de garantizar la seguridad ciudadana y la protec- 
ción de personas y bienes. 

Hecha mención de las principales disposiciones re- 
guladoras de las competencias de la Policía Vasca en la 
materia, es necesario precisar, que el pleno ejercicio de 
las competencias legalmente establecidas de la Policía 
Autónoma Vasca, esta condicionado por la propia estruc- 
tura organica y I'uncional de la misma, por los acuerdos 
que se adopten en la Junta de Seguridad que coordina la 
Policía Autónoma y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y por el desarrollo que se electúe del artículo 
149.1.29 de la Constitución, mediante Ley Orgánica.. 

2. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapnteru Cómez. 

P. E. 1.096-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Pablo Paños Martí, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
conocimiento por parte del Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo de la existencia del fraude en las carnes de vacuno 
en cuya alimentación han intervenido aditivos no autori- 
zados, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
l'ormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

1.  Como consecuencia de la labor llevada a cabo por 
el Ministerio de Sanidad y Consumo, la presencia de 
animales tratados con tina1 izadores (anti tiroideos) sólo 
aparece esporádicamente en algunos mataderos, donde 
se procede a su inteiwención y su decomiso, previas las 
di 1 i gencias legal es. 

2. No podemos cuantil'icar el número de partidas que 
pueden haber aparecido, dado que al haber sido transfe- 
ridas las competencias, los Directores Sanitarios de Ma- 
taderos lo ponen en comunicación de sus respectivas Di- 
recciones Provinciales, que son las que actúan; a esta 
Dirección General sólo llega la información cuando el 
ganadero presenta el recurso correspondiente ante el Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo. A este respecto, diremos 
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que desde enero se han presentado cinco recursos, que 
aún están en trámite. 

Asimismo, cuantiticar el número de controles que se 
han practicado desde enero es sumamente difícil, ya que 
los Veterinarios Directores de Matadero inspeccionan, 
antes y después del sacrificio, a todos y cada uno de los 
animales que llegan al matadero. 

Por otra parte, para reforzar estas actuaciones, el Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo tiene en marcha una 
Campana de vigilancia y control de  las canales y carnes 
de vacuno, porcino, ovino, aves y conejos, en las que sos- 
peche que proceden de animales que han sido tratados 
con sustancias, campana cuya duración es de julio a di- 
ciembre de 1983. 

En cuanto al número de sanciones impuestas, y su 
Lalor en pesetas. no podemos intormar dado que la capa- 
cidad de actuación ha sido translerida a cada Comuni- 
dad Autónoma, siendo por tanto competencia de las 
mismas.)) 

3. 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virglllo Zapatero Cómez. 

P. E. 1.088-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Pablo Paños Marti, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
cuántos convenios de colaboración han sido firmados en- 
tre el ICONA y los Ayuntamientos en los que existan 
riberas al amparo de la Ley 18 de octubre de 1941 y 
desde la promulgación del Decreto 2834, tnego la honra 
de enviar a V.  E. la contestación lormulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Desde la promiilgación de la Ley 18 de octubre de 
1941, los Servicios Forestales han venido realizando es- 
timaciones de riberas en la forma que la misma establece 
llegándose en la fecha presente a un total de 14.200 hec- 
táreas estimadas. Esta superficie ha sido plantada con 
chopos en su mayor parte. 

En las riberas no estimadas se han realizado también 
plantaciones a solicitud de sus  propietarios mediante 
consorcio (Ley 10  de marzo de 1941) o convenios (Ley 
5/1977 de Fomento de la Producción Forestal). En ambos 
casos los propietarios reciben una participáción en los 
beneficios obtenidos. 

La superficie total plantada con choperas es actual- 
mente del orden de  21.000 hectáreas. 

A partir de la publicación del Real Decreto 2834 se han 
realizado gestiones con un buen número de Ayuntamien- 
tos interesados, aunque hasta la fecha no se haya llegado 
a la firma de ningún convenio. De todas formas, se puede 

adelantar que sc encuentran en estado muy avanzado los 
acuerdos con \arias entidades locales de las riberas del 
Esla en León. 

En cuanto al riesgo de  incendios, este tipo de planta- 
ciones está integrado en el sistema general de prevención 
de incendios y, sobre todo, ellos actúa la red de vigilan- 
cia en épocas de peligro y, en caso necesario, los mediso 
terrestres y aéreos de extinción. N o  obstante, debemos 
manifestar que el riesgo de incendios en estas plantacio- 
nes es mínimo a causa de la separación entre árboles que 
requieren y de las características de las riberas y del 
propio árbol. 

En los coeficientes de  inllamabilidad asignados a las 
especies forestales y variables de O a 10, las plantaciones 
de chopo tienen coeficiente cero, y las superficies de cho- 
peras destruidas por incendios son insignificantes en 
comparación con las del resto del arbolado. En los dos 
últimos años la cifras comparativas son las siguientes: 

Superficie Quemada 
chopos total 

. Porcentaje 

~~~~ ~ ~ ~ 

1981 . . . . . . . .  468,s 141.667 0,33 
1982 . . . . . . . .  147,3 63.879 0,23 

Las gestiones que se vienen realizando para la aplica- 
ción del Real Decreto 2834 obedecen a motivaciones de 
orden económico y social más que a necesidades de pro- 
tección contra degradación o contra incendios, ya que 
ambos aspectos pueden considerarse suficientemente 
protegidos. 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio i 

Exciiio. Se.r: E 

patero Cómez. 

P. E. 1062-11 

relación con la pregunta formulada . -  

por el Diputado don Antonio üribarri Murillo, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, re- 
lativa a medidas del IRYDA en Extremadura, tango la 
honra de enviar al V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Ministerio. de  Agricultura, Pesca y Alimentación 
estuvo permanentemente informado de los daños que la 
sequía ocasionaba en la agricultura y ganadería extre- 
meña. 

Las medidas para paliar los daños por la sequía, publi- 
cadas en el Periódico ~ H o y u ,  de Badajoz, a través de la 
entrevista al Consejero de  Agricultura y Comercio de la 
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Junta de Extremadura. son exactas. tanto cw lo relerente 
a medidas generales tomadas para ar im C'oiiiunidades 
Autónomas (moratorias en prkstainos, seguros agrarios y 
lacilitar piensos para el ganado). como en las especilicas 
de Extremadura, moratorias a los concesionarios del 
IRYDA en la amortización de tierras y obras, préstamos 
de campana para dichos concesionarios, así como el plan 
especial de impermeabilización de acequias, que perini- 
tirá emplear a unos 4.000 trabajadores agrícolas en de- 
sempleo dyrante cuatro meses. 

Las medidas I'ueron concebidas y tomadas de acuerdo 
con las Comunidades Autónomas; las de índole general 
entre las que, por supuesto, estaba incluida Extrema- 
dura, porque sí se tenia conocimiento de la graie  situa- 
ción del campo extremeño, en igualdad con el resto de 
las Comunidades alectadas por la sequía. 

En cuanto a las medidas especiales para Extremadura 
tueron tomadas por Acuerdo de Consejo de Ministros, de 
lecha 22 de junio de  1983, de acuerdo con los datos apor- 
tados por los servicios provinciales del IRYDA y la Con- 
sejería de Agricultura y Comercio de la Junta  de Extre- 
madura, habiendo aportado tanto el Consejero actual 
como s u  predecesor una utilísima colaboración, que tia 
permitido acelerar los complejos tramites legales que 
comporta toda intervención administrati\a con gasto 
público. 

El Plan de impermeabilización de acequias, que podría 
extenderse a otras Comunidades Autónomas para mejo- 
rar el sistema de empleo comunitario, caso de conside- 
rarlo de  mayor elicacia que el sistema actual, l ue  puesto 
cn marcha en intima colaboración de las Administracio- 
nes central y autónoma.u 

Lo que envío a V. E. a los electos pre\,istos e n  el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.045-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri ,Vurillo, perteneciente 
al Grupo Paroamentario Popular dcl Congreso, relativd a 
discriminacicin de  la mujer, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación iormulada por el Gobierno, c u y o  
contenido es el siguiente: 

.En la consideración de  una relorma en los Estatutos 
de la MUNPAL con objeto de alcanzar la deseada igual- 
dad de los españoles ante la Ley, consagrada en el arti- 
culo 14 de la Constitución, y, consecuentemente, recono- 
cimiento a la mujer casada tuncionario (supuesto básico 
contemplado) los mismos derechos que al hombre en or- 
den a la causación de pensiones a favor de familiares 

(puesto que dicha igualdad ya existe e n  lo que se reliere a 
pensiones de jubilación), deben hacerse las siguientes 
puntual izaciones: 

1." A partir de la publicación del Decreto-ley 7/1983, 
de 27 de julio. y del Decreto 2057/73, de 17 de agosto, que 
lo desarrolla, quedó reestructurado el sistema de derr- 
chos pasivos de los luncionarios de la Administración 
local, que, hasta entonces. v especialmente desde la cons- 
titución de  la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración local el 1 de diciembre de 1960, había 
gozado de una gran autonomía en este campo la pre1.i- 
sión social. Las disposiciones antes citadas, suponen u n  
importante giro en la concepción y aplicación de estos 
derechos, introduciendo un notable cambio de sentido a 
la legislación mutual, obligando a que dicho sistema de 
derechos pasikos deba inspirarse en los mismos princi- 
pios reconocidos para la Administración Civil del Es- 
tado. 

En aplicación de esta normatiia se dictaron los \¡gen- 
tes Estatutos ret.isados, que sustituyeron a los primitivos 
aprobados por Orden del 12 de agosto de 1960, y aunque, 
estos Estatutos re\ isados de  1975 pueden olrecer aún al- 
gunas particularidades e n  puntos muy concretos, en lo 
esnecial se adaptan al sistema que rige para los luncio- 
narios ci\riles del Estado, y ,  concretamente en el grupo de 
noririas que son objeto d e  la presente pregunta, la aco- 
modación es total respecto a la posibilidad de causar 
pensión de orlandad. siendo, en cambio, más la\orable 
que la legislación estatal que n o  permite, en ningún caso, 
que pueda causar prestación de \.iudedad (artículo cua- 
dragesimo del Texto Relundido de la Ley de Derechos 
Pasi\.os de Funcionarios de la Administración del Es- 
tado, aprobado por Decreto 1120/1966. de 21 de abril), 
mientras que el artículo 63 de  los Estatutos mutuales 
tiene pre\,ista esta prestación, aunque con las restriccio- 
nes que en  61 se enumeran. 

En consecuencia, parece obligado que la relorrna 
que se pretende e n  la Administración local en orden a la 
cuestión de pensiones de la mujer luncionario a lavor de 
sus lamiliares. debe considerarse e n  un sentido de mas 
amplio alcance dentro del conjunto de las Clases Pasivas 
del Estado -a ucya regulación han de acomodarse, nece- 
sariamente, las normas d e  aquélla- y de las prestacio- 
nes de la Seguridad Social, con caracter general. Este 
razonamiento lo conlirma el hecho de que, ya durante la 
anterior legislatura del Congreso de los Diputados, Ilega- 
ron a lormularse proposiciones de Ley en este sentido, y 
es actualmente deseo de  la Administración el llegar a 
una solcuión conjunta del problema, incluidas todas las 
parcelas de las Administraciones públicas. 

3.= En el terreno concreto de la MUNPAL, hay que 
decir que ya la Mutualidad, a través de su Comisión Ges- 
tora. ha adoptado acuerdo, con lecha 22 de julio de este 
ano, para proponer a este Departamento la adopción de 
criterios sobre reforma de  algunos puntos de sus Estatu- 
tos, entre los que se incluye el de la igualdad hombre- 
mujer fundamentándose en el hecho de que adadas las 
normas constitucionales que prohiben la discriminación 

2.= 
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por razón de sexo, se hace preciso adoptar el criterio de 
suprimir el trato dil'erente al hombre o a la mujer fun- 
cionarios de la Administración local o a sus beneliciarios 
en los Estatutos mutuales. 

Por último, la consideración global del tema hace 
preciso el que, junto a la citada relorma, se platee resol- 
ver la cuestión relativa a la financiación del gasto que la 
misma produciría y ,  además, determinar los electos que 
la igualación absoluta de  sexos, que se pretende, habría 
de tener sobre el régimen de  prestaciones de orlandad en 
lavor de mu,jeres mayores de 23 años de edad, no incapa- 
citadas desde antes de  cumplirla, que en la actualidad 
gra\.a pesadamente los presupuestos de  la MUNPAL.» 

4.a 

Lo que cntío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado. Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.025-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, 
relatiLa a insuliciencia de  camas hospitalarias en la pro- 
\incia de Alicante, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

<< 1 .  Según los datos obrantes en el insalud, partiendo 
de una población de 1.148.597 habitantes, la provincia de  
Alicante cuenta con un índice de 2,12 camas para enter- 
mos agudos por cada 1.000 habitantes en el sector pú- 
blico (insalud y Organismos Públicos Civiles). 

Es de señalar que el Instituto Nacional de la Salud 
tiene en distintas fases de  creación un total de 874 ca- 
mas, lo que incrementaría el índice antes citado en un 
sector público para enlermos agudos de esta provincia en 
2,88. 

2.  Considerando el índice de 2 3 8  camas por 1.000 
habitantes comparativamente con los índices correspon- 
dientes de camas existentes en el resto de las provincias 
españolas, la de Alicante ocupa el lugar 29.» 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgiho Zapatero Gómez. 

P. E. 1.023-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, perte- 

neciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, 
relativa a medidas concretas para mejorar los medios 
con que nuentan e n  su prolesión los médicos rurales, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación tormu- 
lada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

1.  La relorma sanitaria exige una nueva ordenación, 
más adecuada a las necesidades y tendencias actuales 
para lograr una cobertura más elicaz de la asistencia 
primaria. 

Consecuentemente se considera oportuno el estableci- 
miento de centros, a nivel rural y comarcal, suficiente- 
mente dotados con dispositivos y capaces de ejercer tun- 
ciones de coordinación, colaboración y apoyo a aquellos 
lacultativos que prestan sus servicios en el escalón pri- 
mario de la asistencia a nivel rural. 

Fruto de esta transformación son las Unidades piloto 
de Medicina de familia creadas por Real Decreto 239- 
2/1982, de 3 de septiembre y ubicadas en las provincias 
que señala la Orden Ministerial de 22 de octubre de 1982. 

Con la creación de  estas unidades y la transformación 
de consultorios en Unidades Básicas de Salud como re- 
cientemente propone el Instituto Nacional de la Salud, se 
dotara de los medios sulicientes al medio rural para me- 
jorar y alcanzar una eficaz asistencia sanitaria. 

La realización de cursos, seminarios, etcétera, que 
permitan la lormación continuada del médico rural está 
en relación con la premisa anterior, pues las Unidades de 
Medicina de lamilia o las Básicas de Salud estarán tor- 
madas por varios médicos generales o médicos de lamilia 
asociados en el grupo luncionalmente organiFado en de- 
pendencia con el Centro de Salud rural. Esta organiza- 
ción permitirá la sustitución de cada uno de sus miem- 
bros e n  sus ausencias por enfermedad, asistencia a cur- 
sos de iormación, vacaciones, etcétera. 

Esta previsto poner en marcha durante el primer se- 
mestre de 1984 cursos de  reciclaje para médicos en gene- 
ral y ,  particularmente, para aquellos que se dedican a la 
atención primaria, arbitrando las medidas necesarias 
para lacilitar sustitutos y dietas cpor el período que du- 
ren los mencionados cursos.» 

2. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de  1983.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Cómez. 

P. E. 1.021-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Siso Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
ayudas de Icona a las comunidades rurales para compen- 
sar a los municipios que soportan dentro de sus términos 
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municipales Parues Nacionales o para colaborar con las 
demás Administraciones públicas en la creación y rege- 
neración de parques y jardines públicos, y concreta- 
mente en Aragón, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

aElkctivamente en los presupuestos aprobados para 
1983 la dotación correspondiente al desarrollo del Real 
Decreto 1105/82, de 14 de mayo, referente a las áreas de 
intluencia socioeconómica de los Parques Nacionales y 
Reservas Nacionales de Caza no comprendía ninguna 
asignación para Aragón. 

Tras haberse real izado las gestiones oportunas se ha 
electuado una distribución más acorde a las necesidades 
reales y a Aragón la ha correspondido una primera asig- 
nación de 62 millones. 

Además, está en trámite una propuesta de ampliación 
de la asignación presupuestaria correspondiente a este 
concepto (611.1) hasta 99,95 millones de pesetas, de las 
cuales corresponderían a Aragón 12034 millones. 

Lo que envío a V.  E. a los etectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, VlrgIllo Zapatero Cómez. 

P. E. 1.029-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, 
relativa a edificios oficiales y públicos del País Vasco 
donde no ondea la bandera de España como constitucio- 
nalmente es preceptivo, tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

u La bandera de España ondea e n  la mayor parte de los 
edificios en el País Vasco donde están ubicados los servi- 
cios y dependencias de la Administración del Estado. 

Los casos excepcionales en que no sucede así obedecen 
a razones diversas. Así, en los edificios de la Administra- 
ción de Justicia -Juzgados y Audiencias- ondea, si- 
guiendo el uso tradicional, solamente los domingos y 
días lestivos, en otros casos, no ondea por considerar que 
dada la ubicación de los servicios -semisótanos o loca- 
les de viviendas- difícilmente podría instalarse en con- 
dicioncs adecuadas.m 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Cómez. 

P. E. 988-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, re- 
lativa a medidas para reparar los danos ocasionados por 
el reciente incendio en los términos municipales de Base- 
Ila, Baronía de Rialp y Peramola (Lérida), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación lormulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

#Los artículos 16 y 17 de la Ley 81/1968, de 5 de di- 
ciembre, sobre incendios lorestales, establecen la necesi- 
dad de restaurar las zonas incendidas, atribuyendo al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la tacul- 
tad de dictar medidas reconstructivas. 

Habiéndose electuado ya el traspaso de las lunciones 
que el icona venía desnrrollando, es a la Generalitat de 
Cataluña a quien compete actuar en la lorma que estime 
adecuada. No obstante, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General 
de la producción agraria, mantiene unas líneas de ayuda 
para subvencionar trabajas en lincas lorestales, gozando 
de preterencia la restauración de montes incendiados.. 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 97611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Pablo Paños Martí, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
programa para evitar la propagación de la rabia a los 
Pirineos españoles, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

a 1 .  Los últimos datos remitidos por los Servicios Ve- 
terinarios Franceses, referentes a la primera quincena de 
junio, senalan que hasta esa fecha existen 25 Departa- 
mentos alectados de rabia con 1.195 animales infectados 
pertenecientes a las especies bovina, ovina, caprina, pe- 
rros, gatos, zorros y otras especies salvajes. 

La enfermedad sigue localizada en el Noroeste de 
Francia y los Departamentos más próximos a las fronte- 
ras españolas son: Seine Marne, Yonne, Nievre, Saone y 
Loire, Ain e Isere, lugares muy distantes de los Pirineos, 
situándose en todo caso el punto más próximo a más de 
500 kilómetros de la frontera española. 

Por otra parte, la Oficina Internacional de Epizootias 
tampoco ha comunicado'ningún foco fuera de los Depar- 
tamentos setialados. 
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La aparición en Francia en 1968 de la rabia vulpina 
como consecuencia d e  la progresión de  la onda que 
alecta a Europa desde los años 40, ha sido y es motivo de 
especial preocupación y vigilancia por parte de  los Ser- 
vicios de Sanidad Animal, que mantiene contactos per- 
manentes con los Servic ios correspondientes tranceses y 
que anualmente reciben d e  Iorma directa inlormación 
precisa sobre la evolución de  la onda y de las medidas 
aplicadas en territorio I'rancés para la detención o al me- 
nos ralentización en su avance. 

La progresión d e  la onda viene lacilitada por el gran 
crecimiento de  la población vulpina, motivado por los 
graves desequilibrios ecológicos ocasionados en distintas 
partes de Europa. N o  se conoce el umbral crítico a partir 
del cual cesa la transmisión si bien la O. M. S.  ha seña- 
lado la cilra de  un zorro por cada 500 Ha. 

En 1974, y por los Servicios del ICONA, se realizó el 
primer estudio de  densidad de  la población vulpina en 
una lranja que comprendía 25 km. de  Iondo a partir de la 
Irontera con Francia y que comprendió todas las provin- 
cias Iimítroles y Barcelona, dados los especiales proble- 
mas que podrían producirse en la misma. 

Los estudios evidenciaron la alta densidad de pobla- 
ción, iniciándose desde 1975 un programa de protiláxis 
ecológica tendente a restaurar el equilibrio de la natura- 
leza, roto por la enorme prolileraci6n de zorros. En los 
tres últimos años el número de animales capturados, por 
inktodos tradicionales, en esa i rea  ha sido de  24.909. Se 
tia prohibido el gaseado para evitar la produ 
\-acíos. 

En resumen, el programa adoptado en la actualidad 
mantiene una componente de  inlormación e intercambio 
técnico con las Autoridades I'rancesas que ha incluido 
estancias de Veterinarios españoles en el Centro Nacio- 
nal de Rabia Irancks de  Nancy, y unas actuaciones sobre 
el terreno para controlar la densidad de población vul- 
pina en la zona fronteriza. 

La respuesta a la anterior pregunta contesta suli- 
cientemente a ésta, si bien se debe insistir en la gran 
preocupación por realizar una prol'ilaxis que evite cual- 
quier desequilibrio ecológico, llegando incluso a conse- 
guirse por parte dt4 Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación español que las Autoridades lrancesas 
prohibieran a partir de  1981 el uso de estrictina para el 
control del Lorro, especialmente e n  los Pirineos, por los 
problemas ecológicos que representaba esta actuación al 
producir graves problemas en las rapaces, competidoras 
y predadoras del zorro, e introducir por este motivo ma- 
yores desequilibrios. 

Desde que en 1975 se inició el programa de  proíi- 
laxis ecológica, los Servicios Provinciales del ICONA en- 
vían de  lorma sistemática un porcentaje de cabezas de 
los mrros capturados al Laboratorio de  Sanidad y Pro- 
ducción Animal de  Zaragoza, que actúa corno Centro 
Nacional de  Relerencia de Rabia animal. Hasta e l  pre- 
sente todos los controles ef'ectuados lo han sido con re- 
sultado negativo; el total d e  animales investigados en los 
tres últimos años ha sido d e  264, lo que supone algo más 
del 10 por ciento de los capturados en ese período. 

2. 

3. 

4. El brote de rabia canina que se presentó en Málaga 
en 1975 como consecuencia de la introducción de un pe- 
rro de algún país del Norte de Alrica, donde la rabia es 
endémica, así como la presentación todos los años de 
algún animal ((perro o gato), positilo en Ceuta y Melilla, 
por su especial situación geográlica, hace que se man- 
tenga una especial vigilancia en esa zona. 

La vacunación anual es obligatoria para toda la pobla- 
ción canina, se ha reducido al máximo la existencia de  
perros vagabundos y existen rigurosas normas sanitarias 
para la entrada de  perros y gatos procedentes de países 
atectados por esta enfermedad; en el presente año y en 
dos ocasiones, con motivo de  la aparición de rabia en 
Ceuta, se prohibió la entrada de perros y gatos proceden- 
tes de esa ciudad por período de un mes.» 

Lo que envío a V.  E. a los el'ectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de  1983.-El Secretario de  
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 970-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Felipe k n í t e z  Barrueco, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre resultado de  las 
auditorías de  Iútbol, tengo la honra de  enviar a V .  E. la 
contestación íormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Real Decreto 177/1981, de  16 de enero, sobre Clubs 
y Federaciones Deportivas, establece en el artículo 25 y 
en su apartado 5 que las Federaciones deberán I'ormali- 
Lar el balance de  situación y la cuenta de ingresos y 
gastos durante el primer mes de  cada año, debiendo po- 
nerlo en conocimiento del Consejo Superior de  Deportes. 
Y en SLI apartado 6 dispone que dentro de los cuatro 

primeros rneses d e  cada año, deberán presentar al Con- 
sejo Superior de Deportes el dictamen de las Auditorías 
que deben realizarse por dos Censores Jurados de Cuen- 
tas. 

Las anteriores disposiciones, que no implican la publi- 
cidad de los dictámenes, \Tienen siendo cumplidas sistc- 
máticamente, toda vez que la práctica de realizar Audi- 
torías, que supone la revisión d e  los balances y cuentas 
de resultados elaborados por las Federaciones, se reali- 
zan anualmente ?e acuerdo con el precepto citado, ha- 
biéndose iniciado en el año 1979, en el que se realizaron 
auditorías a siete Federaciones, coiwspondientes al ejer- 
cicio económico de  1978, según el siguiente detalle: 

Año 1979/80. Siete auditorías correspondientes al ejer- 
cicio de 1978 (tútbol, patina.je, judo. baloncesto, deporte 
universitario, lucha y baloriinano). 
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Año 1981. 51 auditorias correspondicntcs a 1980. 44 

Año 1982. 51 auditorias correspondientes a 1981. 
Ano 1983. 50 auditorias correspondientes a 1982.. 

auditorías correspondientes a i 979. 

Lo que envio a V. E. a los etectos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 969-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Fe1 ipe Eknitez Barrueco, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
explicación de que el Secretario de Estado para el De- 
porte, señor Cullás. sea a la vez Presidente del Comité 
Olimpico Español sin tener los requisitos exigidos por la 
Ley, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación tor- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.El Comité Olímpico Español es una institución de de- 
recho privado que se rige por sus estatutos, aprobados 
por el Comité Olímpico Internacional y reconocido en 
nuestra legislación por la propia Ley General de la Cul- 
tura Física y el Deporte, de 31 de marzo de 1980 (artículo 
33). 

Tradicionalmente, la Presidencia del COE ha recaido 
en el responsable deportivo de la Administración pu- 
blica. Asi, en la penúltima elección, celebrada el 12 de 
mayo de 1980, la Asamblea eligió Presidente del citado 
Comité al entonces Presidente del Consejo Superior de 
Deportes-Secretario de Estado para el Deporte. Jesús 
Hermida. 

Ello es debido a que las funciones que ha desempeñado 
el COE, hasta ahora, tenian una dependencia total de la 
Administración Deportiva, tanto en su gestión como en 
su financiación. Si a ello añadimos que la composición 
de la Asamblea General del COE. tormada mayoritaria- 
mente por las Federaciones Españolas y sus representan- 
tes en las respectivas Federaciones Internacionales, es un 
ámbito de actuación que corresponde plenamente al 
Consejo Superior de Deportes, cabe entender que la co- 
nexión entre personas, relaciones y dependencias, incli- 
naron a los miembros de la Asamblea del día 1 1  de enero 
de 1983 a votar para su Presidencia a don Romá Cuyás, 
en quien entendieron se daban los requisitos que sus 
propios estatutos, no una Ley, establecen para la elección 
de Presidente del Comité Olímpico Español. 

Estamos ante un cargo honorífico de cuyo mayor por- 
centaje de competencias también tendría que ocuparse el 
Secretario de Estado para el Deporte, aun cuando no 
fuera a la vez Residente del COE, por cuanto no podria 
hacer dejación de las responsabilidades que compete a la 

Administración en relación al deporte de alta competi- 
ción, dentro de la politica deportiva española. 

En el I'uturo es propósito del actual Presidente del COE 
conseguir para dicha Institución contenidos y recursos 
propios, que no la hagan dependiente de la Administra- 
ción pública. 

Debe quedar claro, por tanto, que ambos cargos son 
perlectamente compatibles, sin que ello obste para que 
en el luturo puedan ser desempeñados por personas dis- 
tintas.# 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 938-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
situación Iinanciera del FORPPA, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

a l .  La póliza del Banco de España, al 1 de enero de 
1983, ascendía a 173.000 millones de pesetas, incremen- 
tándose posteriormente a un montante de 225.000 millo- 
nes de pesetas. El dispuesto en Póliza a 30 de junio, no  es 
especialmente relevante, debido a las evoluciones erráti- 
cas que se producen a lo largo del ejercicio, pero para su 
conocimiento, se puede inlormar que a esa lecha se dis- 
puso de cerca de 200.000 millones de pesetas. 

Los intereses cargados por el Banco de España en 
el dispuesto de Póliza por el FORPPA se eleva a u n  12 
por ciento anual, cargado trimestralmente, por tanto, 
considerando la póliza suscrita por el FORPPA a finales 
de ano, los intereses ascenderán a cerca de 18.600 millo- 
nes de pesetas, de los cuales ya se han cargado al 30 de 
agosto mas de 12.400 millones de pesetas. 

Las subvenciones que con carácter presupuestario 
obtiene el FORPPA para la realización de s u s  actitudes 
tienen un  doble carácter. Por un  lado, subvenciones de 
carácter productivo que para el ano 1983 estaban presu- 
puestadas en 16.000 miilones de pesetas. de los cuales, a 
la lecha reterida, el 30 de junio, habían sido engrosados 
cerca de 5.500 millones de pesetas. Por otro lado, existen 
subvenciones destinadas a compensar los dél'icit deriva- 
dos de las operaciones que realiza el FORPPA en su ac- 
tuación reguladora de mercados, para lo cual, los Presu- 
puestos Generales del Estado establmen u n  montante de 
20.150 millones de pesetas; habiéndose engrosado a la 
lecha relerida cerca de 6.500 millones de pesetas. 

Por lo que respecta a la situación linanciera del 

2. 

3. 
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FORPPA. la lecha relevante para determinar la evolución 
no  es la mitad del año, sino a linales del ejercicio, como 
cualquier otra entidad que maneje i-ecursos públicos. La 
actuación del organismo no es unilwme a lo largo de 
todo el ejercicio y por tanto los datos al 30 de junio no 
son representativos del balance de este organisino. En 
cualquier caso, se puede inl'orinar que el FORPPA cuenta 
con recursos sul'icientes para poder atender las necesida- 
des derivadas de la regulación de las cairipañas tal y 
coino se había previsto en el Plan Financiero de este or- 
ganisino para 1983.)) 

Lo que emío  a V .  E. a los electos pre\,istos cn el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 19H3.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.159-11 

Exciiio. Sr.: Eii ivlación con la pregunta lorinulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lizaro, perteneciente al 
Gr~ipo Parlaincntrii-io Popular del Congreso, relat ¡\.a a 
concesión de protección v cuota de pantalla a la película 
ialcnciana (<Cada w r  es», tengo la honra de en\.iar a 

V .  E. la contestación lormulada por el Gobierno, ciivo 
contenido es el siguicntc: 

<< 1 .O Por Resolución cle la entonces Dirección General 
de Proinoción del Libro y de la Cineinatogralía, de Ieciia 
17 de lehrcro de 19x2, la película "Cada \er  es" no puede 
percibir l a  protección pre! ista en el apartado uno del 
artículo 13 del Real Decreto 3071/1977, de 1 1  de noviein- 
bre. hasta tanto no sea presentado el citado largometraje 
en copia dc 35 min que acredite su destino a explotación 
comercial. 

Lriteip~esto por 1u parte interesada Recurso de Alkada, 
&te se resuelve el 3 de junio de 19x2, conlirmandose 
íntegramente el acto adininistrativo recurrido. 

En consecuencia, el criterio dcliniti\,o del Ministerio de 
Cultura es el ya expresado en la Resolución anterior- 
inente citada. 

Si hay que entender que una película se relega a 
circuitos "cinderground" porque el Estano no le concede 
protección (cuotas de pantal la y de distribución, porcen- 
taje por rendmiento d e  taquilla, etcétera), éste no es el 
caso de las películas rodadas en 16 milímetros, ya que 
éstas, con un simple cambio de lhrrnato a 35 milímetros 
y una calidad inínima exigible, pueden acceder a dicha 
protección, regulada en las Disposiciones legales: cinema- 
tográl'icas y que está rderida,  única y exclusivamente, a 
las películas "ndestinadas a explotación comercial en sa- 
las dc exhibición" (artículo 1 1  del Real Decreto 307- 
1/1977 y artículo 4.0 del Real Dccreto 1864/1980). 

2 . O  

3.O 

4 . O  

RUzoncs cxclusi\ ainentc legales, como queda se- 
ñalado en las respuestas antci'iores. 

Resultaría insólito ser partidario de que las pelí- 
culas se "hinchasen" a 70 milímetros cuando -como 
sucede en la actualidad- el cien por cien de los largome- 
trajes españoles se explotan comercialmente en salas de 
exhibición en 35 milímetros. 

5." Sí, siempre y cuando la "explotación comercial", 
se realice "en salas de  exhibición", ya que éste último 
requisito es omitido en la lormulación de este punto y 
también es exigido por la Ley. 

La clasilicación d e  la pclicula se r e a l i h  el 31 de 
diciembre de 1981 y ,  en virtud de las normas entonces 
\.¡gentes (artículo 6 .O  del Real Decreto 3071/1977 y artí- 
culo 15 de la Orden de  7 de abril de 1978), dicha clasiti- 
cación 1'~ie para iiiayores de  dieciocho años, con ana- 
grama "S", estimándose que "por su temática o conte- 
nido pudiera herir la sensibilidad del espectador medio". 

Y ello, electi\,amcnte, no por sexo o violencia, sino por 
tratarse de la l'ilmación de  la autopsia de un cadáver con 
abundantes planos, secuencias y escenas de las que el 
espectador debía estar previamente avisado, para lo cual 
se le apercibía con el anagrama " S " . »  

6." 

Lo que en\.ío a V .  E. a los el'ectos previstos en el artí- 
culo ,190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado. Virgilio Zapatero Cómez. 

P.E. 954-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorinulada por 
el Diputado don José Luis Ruiz-Navarro Jimeno, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, 
relativa a inwrsiones públicas del Ministerio de Justicia, 
preiristas para 1983 en la provincia de Madrid, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación lormulada por c.1 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Las inversiones públicas previstas para 1983 en la 
prot.iccia de Madrid, por lo que al Ministerio de Justicia 
se reliere, podemos dilerenc iarlas en las áreas siguientes: 

Inversiones en la sede del Departamento. A) 
Se están llevando a cabo obras de relorina y amplia- 

ción por importe de 211 millones de pesetas. 
La inversión está totalmente contraída y se espera que 

el grado de realización alcance el cien por cien a I'inales 
de 1983. 

B) Inversiones en inlormática. 

Para dar  soporte int'ormático a los registros centraliza- 
dos en el Ministerio d e  Justicia, siendo consultados de 
lorma descentralizada a tra\.ks de una red de teleproceso. 
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La inversión prevista es de 119 millones de pesetas, 
estando contraída en un  93 por ciento el grado de ejecu- 
ción de la misma se situara al linal de ano en el cien por 
cien. 

C) 
La inversión prevista para 1983 es de 322 millones de 

pesetas, habiéndose contraído ya el 75 por ciento de la 
inversión, pudiendo ser el grado de ejecución en diciem- 
bre de 1983 del orden del 95 por ciento. 

Area de Administración de Justicia. 

D) Area de Instituciones Penitenciarias. 

La inversión prevista en construcción y compra de cen- 
tros penitenciarios en Madrid para 1983 asciende a 648,9 
millones de pesetas, habiéndose contraído el 90 por 
ciento de la inversión. El grado de ejecución de la inver- 
sión en diciembred e 1983, estará en torno al cien por 
cien. 

E) Inversiones para aprendizaje y formación profe- 
sional de la población reclusa en Madrid y provincia du- 
rante 1983. 

El montante de inversión alcanza los 74.2 millones de 
pesetas. 

F) Unificación de Registros Civiles. 

Construcción de un edificio para el Registro Civil uni- 
ticado por importe de 120,3 millones de pesetas para 
1983. 

La inversión esta contraída en su totalidad; el grado de 
realización a finales del ano estará próximo al cien por 
cien.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómcz. 

P. E. 936-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Gila Gonzálpz y otro señor Dipu- 
tado, pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a declaración del acueducto de Sego- 
via como monumento de interés mundial, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno. cuyo contenido es el siguiente: 

a l . "  y 2.O No existe legislación especílica sobre el 
acueducto romano de Segovia, pues como monumento 
histórico-artístico se regula por las disposiciones genera- 
les para esta clase de edificios. 

Básicamente, la normativa legal está contenida en la 
Ley de 13 de mayo de 1933, denominada del Tesoro Ar- 

tístico Nacional, así como su Reglamento de 16 de abril 
de 1936. COmplementariamente existen una serie de 
normas posteriores a dicha Ley que no afectan sustan- 
cialmente al acueducto romano de Segovia. 

3.O Dentro de las obligaciones que tiene contraídas el 
Ministerio de Cultura, figura la de actualizar la presente 
Ley de Detensa del Patrimonio Histórico elaborando u n  
nuevo proyecto, que en breve sera presentado a las Cor- 
tes, tal y como ya se ha anunciado, dentro del calendario 
legislativo de este Gobierno. 

4.O El Ministerio de Cultura se encuentra en este 
momento elaborando la primera relación de monumen- 
tos para ser declarados de interPs mundial. Consta de un 
centenar de edificios y conjuntos que se iran presentando _. 
a Unesco por bloques de 10. En el primer bloque figura el 
acueducto de Segovia. 
5." El Ministerio de Cultura presentó la propuesta de 

los cien primeros monumentos en el pasado mes de ju- 
nio, que lue en principio aprobada. De acuerdo con las 
normas que regulan dicha declaración, en este momento 
estamos procediendo a elaborar la documentación nece- 
saria para ser presentada a los Organismos iniernaciona- 
les. Está previsto que la recepción de la documentación 
correspondiente a los diez primeros monumentos se rea- 
lice antes de I'in de año, que es el plazo señalado por 
U nesco. 

6.O El Ministerio de Cultura ha seguido ininterrum- 
pidamente todo el proceso en torno a la polémica surgida 
con motivo de las nuevas obras, j u n t o  al acueducto de 
Segovia. Se han mantenido, además, constantes contac- 
tos con el Ayuntamiento de aquella ciudad y con sus 
técnicos. La Dirección General de &Ilas Artes prepara 
en la actualidad las posibles soluciones a la situación 
planteada que, en todo caso, tendrán que ser discutidas 
con los propietarios y con los propios responsables del 
Ayuntamiento segoviano. En principio existe u n  total 
acuerdo sobre los el'ectos negativos que un área de la 
nueva edificación causan sobre el barrio de El Salvador. 
Los volúmenes proyectados crean ocultaciones Iaciales 
sobre ese caserío e inciden también sobre la iglesia de 
San Justo. 

Asimismo, existe una  relativa incidencia sobre alguna 
perspectiva del acueducto, punto éste sobre el que, en la 
actualidad, se trabaja para conseguir una solución satis- 
fac toria . 

La paralización de las obras I'ue ordenada a petición 
del Ayuntamiento de Segovia ante la posibilidad de re- 
considerar los criterios por los que había sido otorgada 
la licencia constructiva, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 16 del Reglamento de Servicios de las Corpora- 
ciones Locales. Dicha suspensión tiene carácter cautelar 
hasta tanto se adopte una solución de tratamiento del 
edificio derivada de las propuestas que los Servicios 
Técnicos correspondientes eleven al Ayuntamiento de 
Segov ia. 

La Dirección General de Bellas Artes, del Ministerio de 
Cultura, está a punto de remitir al citado Ayuntamiento 
las consideraciones que estima oportunas en torno a la 
remodelación de la superficie edificable y el tratamiento 
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del edil’icio y zonas inmediatas. Conocido ese informe 
sera el Ayuntamiento de  Segovia quien deba decidir so- 
bre las modificaciones a ej6Tutar.n 

Lo que envío a V .  E. a los el‘ectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de sept¡embre.de 1983.-EI Secretario de  
Estado, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.020-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Pablo Panos Martí, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre la no constitución 
de entidades colaboradoras contempladas en el Real De- 
creto 1410/83. tengo la honra de enviar a V .  E. la contes- 
tación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiene: 

«Han existido con cariicter ilimitado en número y vo- 
lumen de  colaboración, Entidades colaboradoras de co- 
inercialización en las que el Organismo regulador linan- 
ciaba el 70 por ciento d e  la mercancía almacenada; no 
han existido Entidades colaboradoras de  Prestación de  
Servicios, ya que el caracter de  las mismas es una pro- 
longación de almacenamiento del SENPA, en el que  tales 
Entidades actúan como meros prestadores de servicios y 
es dicho Organismo quien compra y vende, y no se con- 
sideraron necesarias, dada la capacidad de  almacena- 
miento disponible en las entidades propias del mismo. 
En la región Castilla-La Mancha donde existía una capa- 
cidad del SENPA preparada para la recepción de cebada 
en  las instalaciones propias del mencionado Organismo 
de  500.000 toneladas, sólo han sido entregadas por los 
productores a la lecha actual, 148.600 toneladas. 

Por otra parte, los precios d e  venta de dicho cereal en 
panera de  agricultor, oscilan entre las 19.30-21 pesetas 
kilo, para la cebada de  Tipo 1, y 18,OO-20 pesetas kilo,  
para la cebada de  Tipo 11. 

De lo anteriormente expuesto. se deduce, que en  todo 
momento el agricultor-productor ha tenido a su disposi- 
ción capacidad disponible e n  el Organismo regulador 
para poder entregar el cereal por él introducido a los 
precios de garantía, y si no  lo ha hecho, se ha posido 
deber a que las expectativas de  precios de mercado han 
superado tales precios d e  garantía, con lo que se ha con- 
seguido el objetivo de  garantizar al productor los precios 
que el Gobierno lijaba como garantía.u 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre d e  1983.-El Secretario de  
Estado, Virgilio Zapatero CÓmez. 

P. E. 1.157-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lazaro, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre construcción de  un 
Palacio de Justicia den la localidad de  Torrente (Valen- 
cia), tengo la honra de  enviar a V .  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Ministerio d e  Justicia tiene conocimiento de la de- 
lectuosa instalación del Juzgado d e  Distrito de  Torrente 
y ,  por ello, en el Plan Cuatrinal de  inversiones de  este 
Ministerio, está previsto, para la construcción de  un 
nuevo edificio, un gasto de  35 millones de pesetas. 

El Servicio de Obras y Patrimonio tiene orden de  ges- 
tionar, a la mayor rapidez y de acuerdo con el Ayunta- 
miento de Torrente, la mejor posibilidad para la cons- 
trucción del citado edificio, y se han dado las instruccio- 
nes oportunas para la reparación del mobiliario del 
mismo. 

La lecha de  terminación es difícil de  precisar en este 
momento, pero existe la voluntad decidida de realizar las 
obras a la mayor rapidez, esperando se pueda disponer 
de las instalaciones en el segundo semestre de 1984.)) 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de  septiembre de 1983.-El Secretario de  
Estado, Virgilio Zapatero CÓmez. 

P. E. 962-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Ruiz-Navarro Jimeno, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número 
de delitos o faltas cometidos contra las personas y las 
cosas antes de entrar en vigor la reforma del Código Pe- 
nal y Ley de Enjuiciamiento, y número de  los mismos 
delitos y taltas en estos momentos, tengo la honra de  
enviai a V .  E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El número de delitos o faltas contra las personas co- 
metidos antes de la relorma del Código Penal depende 
del período de tiempo que se considere. La categoría de  
“delitos contra las cosas” es desconocida legal y doctri- 
nalmente. En cuanto al interrogante sobre “el número de  
los mismos delitos y laltas en estos momentos”, en una 
pregunta sin fecha, la respuesta es imposible. 

La estadística que reúne simultaneamente las condi- 
ciones de mayor nivel d e  actualidad v de  fiabilidad es la 
elaborada por el Fiscal General del Estado. La que pre- 
sentará junto con su memoria anual se referirá al año  
1982, por lo que en  ningún caso facilitará datos sobre la 
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criminalidad postei.ior a la cntrada cn \igor de la Ley 
Orgánica 8/1983, de 23 de junio, as¡ coiiio i i t i n p c o  de las 
tal tas. U 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

P.E. 984-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lbrmulada por 
cl Diputado don Carlos Manglano de Más, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, re1atit.a a 
trato discriminatorio para el prrsonal militar en cuanto 
al ejercicio de actividades políticas y sindicales, en com- 
paración con los funcionarios civiles. tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación lw-mulada por el Gobierno 
cuyo contenido es el siguiente: 

U 1." Entiende el Ministerio de Delensa que es más 
ajustado a la realidad manitestar que es trato distinío, 
no discriminatorio. Está fuera de toda duda que el status 
jurídico de los funcionarios civiles y del personal militar 
es diferente en múltiples aspectos de todo orden. corno 
distinta es la lunción que tanto el personal luncionario 
corno el personal militar han de cumplir. En estas dile- 
rencias no cabe estimar discriminación. 

Si después de esta consideración de carácter general 
nos relerimos en concreto a la cuestión de la participa- 
ción del personal militar en actividades políticas y sindi- 
cales, resulta obligado tener presente siempre la l'unción 
específica y fundamental que el artículo 8." de la Consti- 
tución espanola atribuye a las Fuerzas Armadas, cuando 
les encomienda como misión garantizar la soberanía e 
independencia de España, detender su integridad territo- 
rial y el ordenamiento constitucional. Ello aconseja que 
los componentes de las Fuerzas Armadas, en cuanto a 
tales, estén al margen de opciones políticas o sindicales 
particularizadas y a ello obedece la normativa invocada. 

Por el momento n o  se ha considerado necesaria la 
modificación de las Disposiciones que regulan las actib i -  
dades políticas y sindicales de los Componentes de las 
Fuerzas Armadas. B 

2.0 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento dl Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vlrgíllo Zapatero Cómez. 

P. E. 869-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don lnigo Aguirre Kerexeta, sobre reestruc- 
turación de las Direcciones Regionales de la CTNE, tengo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación lormulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Como se ha dicho ya contestando a preguntas de otros 
Diputados, con la nueva organización territorial de la 
CTNE, se pretende el doble objetivo de acercar la gestión 
al usuario del servicio y dotar de mayor operatividad a 
su estructura territorial. Para ello se procede a potenciar 
las Delegaciones Provinciales corno unidaxas inas pró- 
ximas al ciudadano, auinentando s u  nivel de coinpeten- 
cias y dándoles una mayor autonomía. En consecuencia, 
desaparecen las Direcciones Regionales, de las que ante- 
riormente dependían las provincias. 

Por otro lado, y atendiendo a la organización territo- 
rial del Estado, se contempla la existencia de mecanis- 
mos de coordinación entre las Delegaciones Provinciales 
radicadas en una misma Comunidad Autónoma para el 
tratarniento de los problemas comunes a todas ellas. 

Paralelamente se creas unas gerencias zonales de la 
empresa, a elictos, l'undamentalmente, de coordinación 
de las dil'erentes provincias y prestación de aquellos ser- 
\ icios logísticos que requieren una dimensión superior a 
la de la pro\,incia, como puede ser procesos de datos, 
almacenes, talleres v otros elementos de soporte. Para la 
constitución de estas zonas, inleriores en núrnero a las 
anteriores Direcciones Regionales, se han seguido crite- 
rios de equi\&ncia en cuanto a porcentajes de telélbnos. 
lacturación y plantilla de personal. Así las dilersas pro- 
\.incias quedan incluidas, de acuerdo con esos parime- 
tros, en una de estas zonas: Noroeste, Nordeste, Suroeste, 
Sureste, Madrid y Barcelona. 

E\.identemente. el nuevo paso dado por la CTNE tiene 
a la descentralización. convirtiendo a las provincias 
- c o m o  unidades básicas de explotación- en autosuli- 
cientes, lo que permitirá una explotación más racional y 
lógica. En esta línea, y a título de ejemplo. cabe citar el 
hecho de que la decisión sobre aumentar o no el número 
de teléfonos, a partir de ahora, corresponderá a las Dele- 
gaciones Provinciales, cosa que, anteriormente se elec- 
tuaba en Madrid. 

Finalmente, la estructura de la red v conxcuente- 
mente la l.luidez del trál ico no experimentan modil'ica- 
ción alguna con la reestructuración organizativa.. 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 9  de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vlrglllo Zapatero G h e z .  
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P. E. 1.155-11 

Excmo Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don lgnacio Gil Lázaro, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a actual política 
del Ministerio de Agricultura en relación con los acuicul- 
tivos, tengo la honra de  enviar a V.  E. la contestación 
lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

U 1 .O El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alirnenta- 
ción considera que el cultivo d e  especies marinas es una 
actividad que debe ser potenciada a1 máximo posible. 
Bajo este criterio se mueve continuamente, aunque n o  
puede dedicarse a objetos concretos, toda vez que los 
cultivos marinos han sido transl'eridos a las Comunida- 
des Autónoinas. 

N o  obstante, con objeto de  potenciar los cultivos mari- 
nos dándoles una apoyatura legal mas lirme de la que 
ahora disponen, se ha redactado una Ley sobre Cultivos 
Marinos que \.a a ser elevada a las Cortes. 

El Instituto español de  Oceanogral'ía, dependiente 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación esta 
i-ealizando continuos estudios sobre cult iws de inolus- 
cos, peces. crusticeos y algas. Independientemente, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ya cul- 
minó en 1981 u n  estudio sobre el Plan Nacional de Acui- 
cultura, que l'ue ampliamente dil'undido entre los Orga- 
nos Adininistratiws interesados y entre el sector. 

El Ministerio contempla la región Valenciana de 
interés para los cultivos para los cul t iws  marinos. den- 
tro del ámbito general d e  nuestras costas, como consta 
en el "Primer a\.ance sobre el Plan Estratégico Nacional 
de Acuiciiltura". En cuanto a medidas inmediatas, tstas 
son de competencia de  la Comunidad Autónoma. Esto no 
es óbice, para poder colaborar con las Comunidades Au- 
tónomas, y que se haya previsto en el proyecto de  Ley de 
Cultiws Marinos la existencia de  una Junta Asesora 
compuesta por los Entes Autonómicos y la Administra- 
ción central, a tra1i.s d e  la que se podrii auxiliar a la 
Comunidad Valenciana en lo que ella demande, dentro 
de  las posibilidades v coordinación que se establezcan. 

A nivel de laboratorio están resueltos los cultivos 
de  las especies comerciales de  interks para nuestra eco- 
nomía. Falta por perl'wcionar conocimientos en cuestión 
de  piensos baratos, enlermedades y Iármacos. Sin em- 
bargo, esta deliciencia parcial no es nacional, sino inter- 
nacional y todos los  cientíl'icos del inundo, incluyendo a 
los españoles, están esl'orlando en resolver el problema, 
labor en la que se está avanzando continuamente.u 

2.O 

3." 

4." 

Lo que envío a V .  E.  a los el'ectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de  1983.-El Secretario de  
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.080-11 

Wxcmo. Sr.: En relación con la pregunta íormulada 
3r el Diputado don Santiago Lópcz González, sobre 
msiones en I'unción de  cantidades cotizadas, tengo la 
m r a  de  enviar a V.  E. la contestación lormulada por el 
obierno, cuyo contenido es  el siguiente: 

«Las cilras alcanzadas en el Presupuesto de la Seguri- 
ad Social para 1984 (3.104.653 millones) y la distribu- 
ón de sus partidas económicas, ponen de  maniliesto la 
nportancia cualitativa y cuantitativa del actual Sis- 
ma de la Seguridad Social. 
La Seguridad Social en la actualidad es cada vez más 
gnilicatiw, considerando tanto su crecimiento anual 
x n o  por SLI relación con el PIB, como puede compro- 
a rw al analizar el volumen del Presupuesto dedicado a 
tmsiones en los últimos ocho años. 

EVOLUCION DE LOS GASTOS 

(Pensiones) 

Arios 
í m porte % % 

(en inillones) lnteranual Si PIB 

977 . . . . 393,s 
978 . . . .  572,9 
979 . . . .  749,O 
980 . . . .  882,5 
981 . . . . 1.106,9 
982 . . . .  1.317,7 
9x3 . . . . 1.545,4 
984 . . . . 1.813,7 

- 4,29 
45,48 5.10 
30,74 5,69 
1732 5,85 
25,43 6,47 
19,04 6,68 
17,28 6.86 
17,36 7,25 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tiene, en- 
'e SLIS objetivos, el d e  mejorar la Seguridad Social, ra- 
ionalizar sus técnicas v proceder gradualmente a su ex- 
?nsión a colectivos actualmente desprotegidos. 

Esta retbrma será especialmente significativa respecto 
e las pensiones, tanto por su importancia económica 
uno por el hecho d e  no ajustarse a los principios que 
ilorman un sistema moderno de  Seguridad Social. 

Los criterios biisicos que inlorman la relbrma de estas 
restaciones pueden concretarse en: 

1 .  Pensiones contributivas 

El Gobierno remitirii al Parlamento la Ley de Pensio- 
es, que abordará entre otros aspectos la revalorización 
utomática d e  las pensiones, superando el criterio pre- 
isto en el artículo 92 de la actual Ley General de la 
eguridad Social. 
Paralelamente, se propondrá un reajuste de los méto- 

os de calculo de  las pensiones iniciales, y se corregirá el 
rato desigual existente en favor de las pensiones de inva- 
dez respecto de las de  vejez. 
Se regulará de íorma m a s  equitativa y rigurosa, tanto 
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la concurrencia de pensiones percibidas por un mismo 
beneficiario, como una mejor correlación entrc cotiza- 
ciones y prestaciones, no ol\ idando en este último caso 
que la combinación habría de realizarse con criterios de 
solidaridad y redistri bución. 

Estos reajustes han comenzado a llevarse a efecto en el 
Presupuesto para 1984, mediante el incremento de los 
tipos de cotización en determinados regímenes especia- 
les, estudiándose igualmente una regulación más equita- 
tiva entre las diversas ramas de protección (invalidez, 
vejez y supervivencia). 

2. Pensiones no contributivas 

El Gobierno ha mejorado la cuantía en las pensiones 
no contributivas (antiguo FNAS) en 1983, y se propone 
de nuevo incrementarlas para 1984. 

No obstante, la modificación que se propone abordar, 
se realizará con los siguientes criterios: 

a) Modificación de los requisitos de adquisición del 
derecho a pensión, si bien esta materia se encuentra en  
estudio como consecuencia de la atribución de compe- 
tencias a las Comunidades Autónomas en materia de 
Asistencia Social. 

Análisis del conjunto de los diversos regímenes de 
apensiones de guerra* actualmente existentes y de su ré- 
gimen de concurrencia. 

b) 

3. Sistemas privados 

El Gobierno entiende que es conveniente una moderni- 
zación de la normativa vigente de los sistemas de previ- 
sión sin ánimo de lucro, simplificando la Ley de,Mutua: 
lidadesy Montepíos de 2 de diciembre de 1941. materia 
sobre la que se está produciendo un proceso de transle- 
rencias a las Comunidades Autónomas. 

De otra parte, existe u n  proyecto de Ley del Seguro 
Privado en el que se contemplan los fondos de pensiones 
que, lógicamente, habrán de garantizar pensiones a par- 
tir del tramo salarial no cubierto por la Seguridad So- 
cial, considerando en todo caso que en la actualidad, y de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley general de la 
Seguridad Social, la protección que otorga el sistema de 
la Seguridad Social tiene carácter mínimo y obligatorio 
para las pensiones incluidas en su campo de ap1icación.a 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Wrgllio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.070-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo. relativa a re- 

población forestal en la provincia de Badajoz, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*En primer lugar debe hacerse constar que lo que el 
señor Diputado denomina como Programa de Inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para el 
trienio 1981-1983 es un documento interno no vinculante 
que en s u  día realizó el Gobierno anterior, como desarro- 
llo tentativo y aproximativo de los Anejos de Inversiones 
Reales que acompañaban a los correspondientes Presu- 
puestos Generales del Estado. 

Durante los años 1 98 1 ,  1982 y 1 983, el Servicio corres- 
pondiente del Ministerio de Obras Públicas y tirbanismo 
ha realizado trabajos de repoblaciones forestales en la 
Cuenca del Guadiana, real izando reposiciones de marras, 
cuidados culturales y cultivos de viveros por un  valor de 
seis millones de pesetas. 

Por lo que se refiere n las expropiaciones, en el mismo 
período (81-83) se han abonado 41.730 pesetas. 

Fundamentalmente, estas expropiaciones se han Ile- 
vado a cabo para ejecutar obras de canales, acequias, 
caminos y desagües de las zonas regables de Orellana, 
Zújar, Montijo y L0bón.a 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virpillo Zapatero Gómez. 

P. E. 1.074-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo, sobre acondi- 
cionamiento de la carretera Cáceres-BadajoL, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación lormulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.En primer lugar debe hacerse constar que lo que el 
senor Diputado denomina corno Programa de Inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para el 
trienio 1981-1983 es u n  documento interno vinculante, 
que en su  día realizó el Gobierno anterior, como desarro- 
llo tentativo y aproximativo de los Anejos de Inversiones 
Reales que acompañaban a los correspondientes Presu- 
puestos Generales del Estado. 

Por 10 que se refiere di acondicionamiento de la carre- 
tera Cáceres-Badajoz, cuya clave es 1-CC-315, 1-BA-286, 
se ha dividido, para s u  realización, en cuatro proyectos 
denominados A, E, C y D. 

La situación de cada uno de estos proyectos es la si- 
guiente: 

Tramo p. k. 2 al 22,SO (Cáceres). Las obras se adjudica- 
ron el 25-8-83 a la empresa Corvián, S. A. S u  presupuesto 
es de 280,56 millones de pesetas. 
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Tramo p. k. 22,50-40,5 (Caceres-Badajoz). El proyecto 
se esta redactando ac tualinente. 

Tramo p. k. 40,5-66.5 (Badajo/.). El piuvccto se está re- 
dactando actualmente. 

Tramo p. k. 66,5-5-83 (Badajoz). El proyecto fue apro- 
bado el 16-1 1-83. Actualmente se esta realizando el trá- 
mite de expropiación. 

Dado que esta carretera será próximamente transte- 
rida a la Comunidad Autónoma, es al Ente Autonómico a 
que corresponde programar las obras necesarias para su 
acondicionamiento total. N 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en  el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 d e  octubre d e  1983.-El Secretario de  Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.075-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo, sobre cons- 
trucción de 302 viviendas en Badajoz, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El señor Diputado se retiere en su pregunta al Pro- 
grama d e  Inversiones 1981-82-83 del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, Badajoz, Programa Mínimo, in- 
versiones «sin definiru. Debe señalarse que este Pro- 
grama es un documento interno, no vinculante, que en s u  
día realizó el Gobierno anterior, como desarrollo tenta- 
tivo y aproximativo d e  los Anejos de Inversiones Reales 
que acompañaban a los correspondientes Presupuestos 
Generales del Estado. 

N o  obstante, a t í tulo intormativo, indicaremos que en 
el año 1981 se inició la construcción de  314 viviendas, en 
1982, 710 viviendas y durante, 1983 se han iniciado 74 
viviendas. 

Por lo que se refiere a las adjudicaciones, todas las del 
año 1981 se realizaron a la empresa Hispano Alemana. 
En el ano 1982, las empresas adjudicatarias fueron las 
siguientes: 

Las 72 viviendas d e  Oliva de  la Frontera se adjudica- 
ron a Goysa Walsch, las 48 de  Zalamea de la Serena a 
Cinesco, las 50 de  Alburquerque a Cubiertas MZOV y las 
540 de Badajoz a la inmobiliaria Pacense. 

Las obras que se han iniciado en 1983 se han adjudi- 
cado a las empresas Balsa (Giareña) y a Cinesco (Val- 
verde de  Leganés). 

Por lo que se refiere a las inversiones realizadas en 
rconstrucción y adquisición de  viviendas,, en el ano  
1981 se invirtieron e n  este capítulo 583,5 millones de  
pesetas, en el año 1982, 1.076 millones y en el año  1983 
(1-9-83) 523,3 millones, estando incluidas en estas canti- 

dades las revisiones de  precios preceptivas y las adicio- 
nales por diversos conceptos. 

Por lo que se refiere a la adquisición de suelo, no se ha 
invertido durante el trienio 81-83 ninguna cantidad por 
este concepto.» 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de octubre de  1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.161-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado don César d e  Miguel López, sobre carretera 
nacional Madrid-Valladolid, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación lormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Por la índole d e  la pregunta, entendemos que la in- 
I o p a c i ó n  que solicita el señor Diputado se reliere al 
plazo en el que se van a realizar las obras de acondicio- 
namiento en el tramo intcresado. 

A este respecto, debc indicarse que el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanisino, a través del Centro de Es- 
tudios y Apoyo Técnico de Valladolid (CEAT) esta redac- 
tando actualmente el proyecto de acondicionamiento de 
la carretera N-403, en el tramo relerido. 

Por otra parte, al estar la carretera N-403 incluida en 
la red de itinerarios de  interés general, es al Plan General 
de  Carreteras, actualmente en ejecución, al que corres- 
ponde programar la realización de las obras.» 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de octubre de  1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatem Gómez. 

P. E. 1.072-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo, sobre Pro- 
grama Mínimo de  Inversiones en IPPV, 1.042 viviendas, 
Badajoz, tengo la honra de  enviar a V .  E. la contestación 
tormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

#El señor Diputado se refiere en su pregunta al Pro- 
grama Mínimo de  Inversiones en IPPV, 1.042 viviendas, 
Badajoz, del Programa de  Inversiones 1981-82-83 del Mi- 

-611 - 



nisterio de Obras Públicas y Urbanismo. Debe señalarse 
que este Programa es un documento interno, no vincu- 
lante, que en su día realizó el Gobierno anterior, como 
desarrollo tentativo y aproximativo de los Anejos de In- 
versiones Reales que acompañaban a los correspondien- 
tes Presupuestos Generales del Estado. 

A título inlormativo, indicaremos que en el año 1981 
se inició la construcción de 314 viviendas, en 1982, 710 
viLiendas y durante 1983 x han iniciado 74 viviendas. 

Por lo que se reliere a las adjudicaciones, todas las del 
año 1981 x realizaron a la empresa Hispano Alemana. 
En el año 1982, las empresas adjudicatarias lueron las 
siguientes: 

Las 72 viviendas de Oliva de la Frontera se adjudica- 
ron a Coysa Walsch, las 48 de Zalamea de la Serena a 
Cinesco, las 50 de Alburquerque a Cubiertas MZOV y las 
540 de Badajor a la Inmobiliaria Pacense. 

Las obras que x han iniciado en 1983 se han adjudi- 
cado a las empresas Balsa (Cuareña) y a Cinesco (Val- 
ierde de Legan&).» 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 975-II 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don José María Amar López, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
estado actual de la revisión de las valoraciones relativas 
a determinadas transterencias, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación Iormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

u 1 .  ADMlNlSTRAClON TERRITORIAL 

Régimen Local. Concluidas las valoraciones con 
acuerdo, ya han sido formalizadas por las Comisiones 
Mixtas correspondientes y aprobados por el Consejo de 
Ministros los respectivos Reales Decretos. 

11. AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION 

.Materias agrarias transleridas (extensión y capacita- 
ción agraria, producción vegetal, producción y sanidad 
animal, ordenación de la ol'erta, sanidad vegetal, desa- 
rrollo ganadero, viticultura y enología-INDO, industrias 
agrarias). Hay acuerdo en costes centrales e inversiones 

de conservación, mejora y sustitución. Faltan por deter- 
minar algunos detalles relatiios a los costes peritéricos 
(puestos de trabajo que se reseria la Administración el 
Estado), que exigen una discusión bilateral con cada 
Comunidad Autónoma. 

Investigación agraria. INIA. Las I aloraciones están 
concluidas con la conformidad de las comunidades Au- 
tónomas. Se están tormalizando los acuerdos 

Materias pesqueras transleridas (pesca en aguas inte- 
rior, marisqueo y acuicultura, tormación nautico- 
pesquera, cofradías de pescadores). La valoración está 
concluida con acuerdo. Se están tormalizando los acuer- 
dos de las Comisiones Mixtas, por lo que próximamente 
podrán ser elevadas al Consejo de Ministros para su 
aprobación. 

111. CULTURA 

Materias transferidas (Servicios del Ministerio, Insti- 
tuto de la Juventud, Consejo Superior de Deportes). Las 
\aloraciones están concluidas con la conformidad de las 
Comunidades Autónomas. Se están formalizando los 
acuerdos de las Comisiones Mixtas, por lo que próxima- 
mente podrán ser elevados al Consejo de Ministros para 
su aprobación mediante Real Decreto. 

1V. ECONOMIA Y HACIENDA 

Comercio Interior, ferias, intervención de precios. Las 
ialoraciones están concluidas con la contormidad de las 
Comunidades Autónomas. Los acuerdos de las Comisio- 
nes Mixtas respectivas ya han sido formalizados y, en su 
mayoría, aprobados por el Consejo de Ministros. 

Iresco. Las valoraciones están concluidas con acuerdo 
de las Comunidades Autónomas. Se están formalizando y 
podran ser aprobadas próximamente por el Consejo de 
Ministros. 

V .  EDUCACION Y CIENCIA 

Enseñanza no universitaria. Las valoraciones están 
concluidas con acuerdo de las Comunidades Autónomas. 
Todas están Iormalizadas y aprobadas por el Consejo de 
Ministros, excepto la correspondiente a Andalucía, que 
lo estará próximamente. 

VI.  INDUSTRIA Y ENERGIA 

Materias transteridas (industria, energía y minas). Está 
pendiente de que la Comisión Delegada para Política Au- 
tónomica, haga una nueva propuesta a las Comunidades 
Autónomas, a la vista de las discrepancias existentes que 
al'ectan tanto a costes centrales como periféricos e inver- 
siones de conservación, mejora v sustitución. 
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Vll. JUSTICIA 

Protección de menores. 
Protección de la mujer. 
Las valoraciones d e  ambas materias estan concluidas 

con el acuerdo de  todas las comunidades Autónomas. 
Estan en curso d e  tormalización o ya tormal i~adas  para 
las Comunidades a las que se electúa el traspaso con 
electividad de  1." de julio. 

IX .  OBRAS PUBLlCAS Y URBANISMO 

tlan concluido con acuerdo las valoraciones del coste 
elkctivo de  las siguientes materias: 

- Urbanismo. Pendiente de  tormalizar los acuerdos, 
para ser elevados al Consejo de Ministros. 
- Puertos. Acuerdos ya lorrnalizados y, en algún caso 

(Andalucía), aprobados po! cl Consejo de  Ministros. 
- CEqTMA. Acuerdos y a  lormalizados y ,  en su mayo- 

ría, elevados al Consejo d e  Ministros para s u  aprobación. 
- Medio ambiente. Acuerdos ya lormalizados y ,  en s u  

mayoría, elevados al Consejo de  Ministros para su apro- 
bac ión. 
- Ordenación del litoral. Acuerdos ya lormalizados y 

aprobados (Andalucía) o en curso de lormalización. 
- Acción Territorial. Acuerdos ya lormalizados o en 

curso de lormalización. 
- Obras Hidráulicas (Abastecimiento y Saneamien- 

tos). Acuerdos ya lbrmalizados o en curso de  lormaliza- 
ción. 

En las restantes materias subsisten las discrepancias: 

- Carreteras. Pendiente tan s d o  de que  se determine 
el porcentaje de  costes centrales transleribles a las Co- 
munidades Autónomas. 
- Vivienda. Pendiente de  que se llegue a un acuerdu 

sobre los costes d e  los vicios horizontales centrales y pe. 
r ilericos. 

X. S A N I D A D  Y CONSUMO 

Las valoraciones están concluidas con la conlormidad 
de  las comunidades Autónomas. Los acuerdos de  la5 

Comisiones Mixtas se estan lormalkando y próxima. 
mente podrán ser elevados, para su aprobación, al Con- 
sejo de  Ministros. Alec tan  a las materias de: 

- Salud Pública. 
- Disciplina d e  mercado y delensa del consumidor. 

XI. TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Las valoraciones están concluidas con la conlorrnidad 
de  las Comunidades Autónomas, alectan a las materia5 
siguientes: 

- Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC). Lo: 
acuerdos ya están lormalizados y podrán próximaincntc 

jer,enviados para s u  aprobación al Consejo de Ministros. 
- Seguridad e Higiene e n  el Trabajo (INSHT). Los 

icuerdos ya  estan lormal izados y podrán próximamente 
ser enviados para s u  aprobación al Consejo de Ministros. 
- Tiempo libre. Se estan lormalizando los acuerdos. 
- Relaciones laborales y cooperativas. Se están lor- 

inalizando los acuerdos. 
- Asistencia Social. Se estan lormalizando los acuer- 

dos. 

X11. TRANSPORTES, TURISMO Y 
COM UNIC AClONES 

Las \.aloraciones están concluidas con la conlormidad 
de  las Comunidades y, cn la mayoría de  los casos, ya 
estin Iorrnalizados y aprobados los Reales Decretos co- 
rrespondientes por el Corsejo de  Ministros. Alkctan a las 
siguientes materias: 

- Transportes terrestres. 
- Turismo. 
La conlormidad de  las Comunidades Autónomas a la 

\aloración de  las materias reseñadas, se reliere a aque- 
llas Comunidades que han tenido o Lan a tener próxi- 
mamente el traspaso d e  servicios correspondiente, con la 
excepción del País Vaxo (debido a la peculiaridad del 
sistema de Iinanciación d e  esta Comunidad Autónoma) y 
de  Cataluña, cuya especíl ica Comisión Mixta de Valora- 
ciones, pre\.ista en la Disposición transitoria tercera, dos, 
de  su Estatuto de Autonomía, está llevando a cabo inten- 
sas discusiones, a nitel d e  ponencia, al objeto de concluir 
en brete plazo los trabajos de  \.aloración.» 

Lo que en\.ío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de  septiembre de  1983.-El Secretario de  
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.061-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lbrmulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corhellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre peligrosi- 
dad con que se vive  y se transita por las calles del casco 
viejo de  Barcelona, tergo la honra de  enviar a V. E. la 
contestación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«Se tiene exacto conocimiento del índice de  delincuen- 
cia de la zona del casco antiguo d e  Barcelona. así como 
la de  los demás barrios y se puede alirmar que la de  
aquel lugar es básicamente semejante a la de  otras zonas 
de  la ciudad, e incluso menor que en algún barrio pró- 
X i l I l O .  
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Se tiene asimismo conocimiento de que hace algunos 
meses aparecieron en determinadas calles del casco anti- 
guo de Barcelona unos carteles, colocados por vecinos y 
comerciantes, en los que se avisaba sobre la presencia de 
delincuentes, debida al pequeno incremento experimen- 
tado por aquellas fechas, en la citada zona de la ciudad, 
pero al ordenar el Gobierno Civil que se intensificase la 
presencia de patrullas pol iciales, tanto motorizadas 
como a pie, se consiguió casi de inmediato restablecer la 
normalidad en la zona. 

Por otra parte, las recientes medidas adoptadas por el 
Gobierno, previsiblemente, mejorarán la situación de la 
seguridad ciudadana en todo el territorio de la Nación.a 

Lo que envío a V. E. a los el'ectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Vlrglllo Zapatero C h e z .  

P. E. 1.118-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre adscripción de un 
millar de cartillas por plaza médica, en la provincia de 
Valencia, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

a 1 .  Desde el punto de vista jurídico, como se deduce 
del Decreto 2766/67. de 16 de noviembre (artículo 44), de 
la Orden Ministerial de 10 de julio de 1973 (artículos ¡ . O ,  

3 . O  y 4.O) y Resolución de 20 de lebrero de 1975, de la 
Dirección General de la Seguridad Social. del extinguido 
Instituto Nacional de Previsión, el número de lacultati- 
\os de Medicina General por asegurado en la provincia 
de Valencia es correcto y por otra parte, salvo excepcio- 
nes de alguna población concreta, la situación responde 
en términos generales a la media existente en el país. 

Desde el punto de vista de la calidad asistencia1 la 
proporción de un médico por cada 998 asegurados (cupo 
maximo) puede ser o no correcta dependiendo de las cir- 
cunstancias concurrentes en la composición de la pobla- 
ción de cada zona y en la ordenación de la asistencia. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo es consciente de 
que uno de los objetivos de la reforma sanitaria es la 
mejora de la asistencia primaria, que figura entre los 
objetivos principales del Instituto Nacional de la Salud y 
que ha tenido su consideración en el proyecto de Presu- 
puesto de 1984. 

2. indudablemente cuando no se dedica al paciente el 
tiempo debido aparece la tendencia al incremento del 
número de medicamentos prescritos, si bien esta escasez 
de tiempo no es la única causa, ni muchos menos, del 
número de recetas extendidas. 

3. El Ministerio de Sanidad y Consumo, no obstante 
la política general de contención del gasto público, auto- 
riza en  todo momento la creación de las plazas de asis- 
tencia primaria que le solicitan sus direcciones provin- 
ciales de acuerdo con la legislacion vigente anterior- 
mente citada. 

Como consecuencia de esta actitud se crearon en la 
región valenciana en el pasado año de 1982 un total de 
91 nuevas plazas médicas, 100 de ayundantes técnicos 
sanitarios y 5 1  de personal no  sanitario, amortizándose 
en el mismo período y a petición de las direcciones pro- 
vinciales integrantes de la Comunidad Autónoma, una 
plaza de ATS, 17 de auxiliares de clínica y una de perso- 
nal no sanitario. 

En la actualidad la Dirección Provincial del instituto 
Nacional de la Salud de Valencia, está realizando las 
gestiones necesarias para proponer la creación de plazas 
de Medicina General, aplicando el criterio de la Vocalía 
de médicos en paro del Colegio Oficial de Médicos de la 
provincia, en localidades para las que se cuente con in- 
lorme lavorable de dicho Colegio Ot'icial de Médicos y la 
renuncia por escrita de los tacultativos que actualmente 
presten servicios en las zonas correspondientes a los cu- 
pos maximos o bien aceptando la distribución de cupos 
que resulte de la creación de las plazas de Medicina Ge- 
neral propuestas por la inencion'ada Vocalía de médicos. 
Para ello se \ a  a acstiidiar la posibilidad de ordenación 
de la asistencia en tales plazas de Medicina General de 
lorma que se cliidan necesidades de nuevos locales y 
perspnal sanitario mediante el desarrollo de u n  sistema 
análogo al que se sigue en localidades que carecen de 
instalaciones de la Seguridad Social para la realización 
de las consultas. 

La propuesta que elabore la Dirección Provincial de 
Valencia habrá de estudiarse en los Serviciso Centrales 
del Instituto Nacional de la Salud y ,  íinalmente, curarse 
para su aprobación a la Dirección General de Planifica- 
ción Sanitaria de este Ministerio. En cualquier caso el 
número de plazas a proponer habrá de ser muy inferior 
al supuesto déficit de 244 de que habla el informe de la 
Volcalía de médicos en paro, que está calculado par- 
tiendo de crear una plaza de Medicina General por cada 
750 asegurados, extremo que no se ajusta a la interpreta- 
ción dada a la normativa vigente para la fijación del 
número de plazas de Medicina General en las zonas ya 
existentes, conforme he señalado en el primer apartado. 

4. Es obvio que, dada la respuesta afirmativa al apar- 
tado anterior, este apartado no precisa ser contestado 
por quedar carente de contenidan 

Lo que envío a V.  . a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapakm C6mcz. 
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P. E. 1.125-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Pablo Panos Marti, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre suspensión de la 
Orden Ministerial de  2 d e  julio de 1982, del Ministerio de  
Agricultura, Pesca y Alimentación, tengo la honra de  en- 
viar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

( ( 1 .  El Ministerio de  Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción no ha hecho pública la suspneisón de la Orden de 2 
de julio de  1982, habida cuenta de que no se trata de  una 
derogación de la citada Orden Ministerial, sino de  una 
simple suspensión de  su ejecusión durante el tiempo que 
dure la tramitación del proceso y hasta que recaiga reso- 
lución delinitiva. Naturalmente el Ministerio de  Agricul- 
tura ha comunicado esta suspensión al Consejo Regula- 
dor Provincial de  la D. O. del queso manchego y de  otro 
lado, la parte recurrente ha tenido inl'ormación directa 
de  la Secretaría d e  la Sala 4.a del Tribunal Supremo. 

N o  ha habido ocasión de  que el Ministerio de  Agricul- 
tura se pronuncie sobre la propuesta del Auto de suspen- 
sión porque no ha sido solicitado informe en ningún 
momento por la Sala 4.a del Tribunal Supremo. 

2.  El A u t o  de  suspensión I'ue dictado el día 7 de  julio 
de  1983. Se han cursado instrucciones a la Subdirección 
General de  Del'ensa contra Fraudes de este Departamento 
para que paralice las inspecciones relacionadas con el 
cumplimiento de la Disposición transitoria tercera, de la 
Orden Ministerial d e  2 d e  julio de  1982. 

Asimismo por el INDO se h a n  transmitido instruccio- 
nes al Consejo Regulador sobre el tipo de actividades que 
debería seguir desarrollando el Consejo Regulador Provi- 
sional. como el perfeccionamiento del censo de  ganade- 
ros y elaboradores, estudios de  organización del sistema 
de  control y d e  los procesos de  elaboración, actividades 
que n o  pueden al'ectar en  modo alguno al aspecto reco- 
nocido por el Tribunal Supremo en los considerados del 
Auto de posibles perjuicios para la parte recurrente. 

3.O El Proyecto de  Reglamento de la D. O. queso 
manchego tuvo su entrada en  el Ministerio de  Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación en  l'echa 28 de julio de  1983. 
En esta fecha no puede ser ya adoptada ninguna decisión 
sobre este proyecto en cumplimiento del citado Auto de  
suspensión. 

Parece oportuno, como exige el respeto a la posi- 
ble decisión del Tribunal Supremo, no adoptar ninguna 
medida de  derogación de  la O. M. impugnada y de  apro- 
bación de  otra nueva corregida, en la que se prescindiera 
de  las Disposiciones transitorias, hasta no conocer la 
doctrina que pueda establecer el Tribunal Supremo en 
esta materia en el momento de  la resolución definitiva. 

El Gobierno espera que el Tribunal Supremo aprecie 
también los danos que pueden ser ocasionados a la re- 
gión de Castilla-La Mancha en su reivindicación del 
nombre nqueso manchego», si se alargase excesivamente 
este período de suspensión. 

4 . O  

- t  

5.O El Ministerio de  Agricultura, Pesca y Alimenta- 

a) Que el queso manchego reúne las condiciones para 
ser protegido por Denominación de  Origen, d e  acuerdo 
con los principios que establece la Ley 25/1970 y el De- 
creto 371 1/74. 

b) Que es una petición formulada reiteradamente por 
los sectores ganadero e industrial de La Mancha, que 
reivindican el topónimo nmanchego» para los productos 
elaborados en el entorno geográfico tradicional d e  La 
Mancha. 

c) Que precisamente una de  las razones fundamenta- 
les para la protección de  un nombre geográfico bajo 
D. O. es la existencia d e  empleo abusivo de tal nombre 
geográfico en roductos obtenidos fuera del entorno geo- 
gráfico correspondiente. 

La producción d e  queso manchego tiene una gran po- 
tencialidad en volumen y calidad que debe ser valorada 
y protegida debidamente, con una Denominación de  Ori- 
gen rigurosa y perfectamente articulada, que por una 
parte defienda los intereses legítimos de ganaderos y 
elaboradores de La Mancha, que suponga u n  control ri- 
guroso de  las normas d e  calidad que se dicten al electo, y 
que eviten el riesgo d e  que dicho nombre pueda degene- 
rar paulatinamente en una denominación genérica de 
posible uso, no solamente en  Espana, sino también por 
otros países de Europa con producción excedentaria de 
leche. 

6 . O  La concesión y organización de la D. O. queso 
manchego entiende este Departamento que no debe in- 
terterir con la producción de  otros excelentes quesos de  
leche de oveja producidos en otras áreas ganaderas de  
Espana, que deben ser foementados y protegidos igual- 
mente bajo el régimen de  otras posibles Denominación 
de Origen. 

Por consiguiente, en caso d e  derogación de la Orden 
Ministerial de  2 de julio de  1982, se adoptarán las medi- 
das oportunas, de  acuerdo con la doctrina que establezca 
el Tribunal Supremo para llevar adelante la D. O. del 
queso manchego. )) 

ción considera: 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de  septiembre de  1983.-EI Secretario de 
Estado, Vlrgilio Zapatero C6mez. 

P. E. 934-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre decisión del INI de 
cerrar la empresa aTextil Tatazona», tengo la honra de  
enviar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 



.El Instituto Nacional dc Industria tia i.caIizado nume- 
rosos estudios sobre la \labilidad úc Tc.stil Tarazona, 
desde que dicha emprcsa ILIC incorporada al iN1 en 1977 
y, especialmente, a lo largo de los dos últimos años, con 
resultados muy negativos. Por s u  parte, el Comité de 
Empresa ha contratado también un  estudio de viabilidad 
a una empresa consultora, el cual espera recibirse a 
principios del próximo mes de octubre. El IN1 no tomará 
ninguna decisión sobre la empresa en tanto no se conoz- 
can las conclusiones de este estudio. 

El I N I  ha analizado la posibilidad de reconvertir la 
Empresa, reduciendo sus dimensiones y dedicándole ex- 
clusivamente a la tabricación de moqueta de lana, lo que 
tal vez permitiría mantener alrededor de u n  centenar de 
puestos de trabajo. 

No obstante, esta alternativa sólo se considera viable si 
asume la explotación algún empresario o grupo con or- 
ganización comercial adecuada para vender y distribuir 
en el mercado nacional e internacional revestimientos de 
suelos, con un volumen de ventas capaz de absorber los 
gastos generales dc la Empresa. La presencia del INI ,  en 
este caso, no se considera beneficiosa, dada la agilidad 
que requiere u n  negocio de esta naturaleza, cuyos resul- 
tados dependen no sólo de las instalaciones labriles sino, 
lundamentalmente, de la compra de la materia prima en 
mercados poco transparentes como es el de la lana bruta 
y de la eficiencia de la organización comercial. 

El Gobierno y el IN1 están muy interesados en promo- 
ver la aparición de nuevas empresas en la región, incen- 
tivando la creación de puestos de trabajo, como lo mues- 
tra la reciente aprobación por el Consejo de Ministros de 
la Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón 
(SODIAR) en la que el 1Nl participará con u n  51 por 
cieiito. 

Asimismo, en el mes de enero se amplió la zona de 
prelerente localización industrial del Valle del Cinca, KX- 

tendiéndola hasta la nueva zona de regadíos que llega 
hasta la población de Tardienta. Las subvenciones con- 
cedidas en el primer semestre de este año a empresas que 
se han acogido a los beneficios de esta zona han alcan- 
zado los 106 millones de pesetas y superan en cerca de 1 1  
millones a las que se otorgaron en todo el año 1982. Por 
otra parte, las subvenciones por valor de 230 millones 
concedidas en los primeros seis meses de 1983 a empre- 
sas ubicadas en los Polígonos calificados como de Preli- 
rente Localización en la región aragonesa, son superiores 
en casi 66 millones a los que se concedieron a lo largo de 
los doce meses de 1982. U 

Lo que envío a V. E. a los etectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 949-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Santiago Lópei. González, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre programa de sa- 
neamiento en emprvsas de mayoría de capital, de deci- 
sión y de control estatal, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación lormulada por el Gobierno, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

(El Instituto Nacional de Industria se ha lijado como 
objetivo lundamental para el ejercicio 1984 introducir 
una luerte dinámica de cambios internos encaminados a 

potenciar la competitividad internacional de las empre- 
sas. Para lograrlo, es necesario realizar previamente u n  
enorme esluerzo de saneamiento, ajuste y puesta a punto 
en los aspectos: Iinanciero, industrial y de gestión. 

El INI  realizará a lo largo del año un  seguimiento es- 
tricto de los logros o retrasos en mejora de resultados 
económicos, creación de puestos de trabajo, generación 
de exportaciones, etc., es decir, de las magnitudes que 
constituyen objetivos prioritarios de la Política del Go- 
bierno, rellejados en el Plan Nacional 1983/86. 
Los criterios que regirán la actuación del instituto en 

1984 engarzan con la política anti-inl'lacionista y de aus- 
teridad del Gobierno y con el objetivo directo de la re- 
ducción de pérdidas, son los siguientes: 

- Moderación inversora compatible con la necesidad 
dc inodernizar las estructuras productius de las empre- 
sas para el objetiw de competitividad internacional. 
- CapitaliLación de aquellas empresas cuyos gastos 

linancieros sean la causa mis  importante, si no la única, 
de sus pérdidas crónicas. 
- Recon\ersión industrial en empresas aíectadas por 

los planes del Ministerio de Industria y Energía. 
- Realización de activos improductivos por aliviar si- 

tuaciones críticas de tesorería. 
- Moderación salarial de dos puntos por debajo del 

IPC. 
- Reducción de todos los gastos corrientes para bajar 

el punto crítico de la rentabilidad del Grupo. 
- Creación de nuevas actividades que reabsorban 

cuanto antes las situaciones sociales derivadas de la re- 
ducción en el punto crítico de las empresas. 

Todos estos criterios implican esl'uerzos importantes 
por patte del Estado y del INI como accionistas y por 
parte de los trabajadores. Los esluerzos que conduzcan a 
paliar los electos negativos del saneamiento en un  sen- 
tido positivo de creación de actividad y empleo, se irán 
realizando un paralelo para preparar la expansión que se 
imprimirá al Grupo tras esta lase.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos dispuestos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 
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P. E. 953-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Jost Luis Ruiz-Navarro Jimeno, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre inver- 
siones públicas del Ministerio de Industria, previstas 
para 1983 en la provincia de  Madrid, tengo la honra de 
en\ iar a V .  E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

c( Las in\ersiones a real izar en la provincia de Madrid 
por las empresas del Grupo I N 1  durante 1983 alcanzan 
los 12.690 millones de  pesetas, según la Última previsión 
anual. De ellas, las mas importantes son las que corres- 
ponden a las siguientes empresas (cilras en millones de 
pesetas): Ateinsa: 366; Casa: 1.822; Eesa: 659; Eisa: 746; 
Enasa-Copsa: 1.505; Endesa: 1.026; Enosa: 274; Iberia: 
1.936; Inloleasing: 2.325; Seat: 350; SKF:  446; Santa 
Bárbara: 248. 

Durante el primer trimestre se realizaron inversiones 
por \alar de 2.000 millones de pesetas y para diciembre 
se estima que se habrán invertido, con ligeras desviacio- 
nes, los 12.690 millones previstos.» 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 989-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Pablo Paños Martí, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre proyecto que tiene 
la Comisión Asesora de lnvestigaci6n Cientílica y Téc- 
nica de la Presidencia del Gobierno, tengo la honra de 
en\,iar a V .  E. la contestación lorinulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(1 1." En la actua!idad el I N l A  esta ejecutando 41 pro- 
yectos de investigación (anexo núm. 1) linanciados por la 
Comisión Asesora, y cuyo importe global asciende a no- 
Lenta y u n  millones de pesetas (91.000.000) PESETAS). 

Por lo que al I N l A  se reliere, el presupuesto total 
del Organismo en 1983 ha ascendido a cuatro mil cua- 
trocientos setenta y un millones quinientas t,reinta y 
cinco mil pesetas (4.471.535.000 pesetas); de los que 
ochocientos once millones de pesetas (81 1.000.000 de pe- 
setas) se derivan a linanciar directamente la cartera de 
cuatrocientos cincuenta proyectos deinvestigación en 
marcha (aparte de  los arriba citados de Comisión Ase- 
sora). 

3." Cada nuevo proyecto de investigación debe enca- 
jar en alguna de las líneas prioritarias establecidas por el 
Departamento. Las líneas prioritarias de investigación 
recogerán la problemática de las Comunidades Autóno- 

2." 

mas a tr.avés de la Comisión Coordinadora de Investiga- 
ción Agraria. Pasaran, asimismo, por el Consejo de Di- 
rección del I N l A  en el que liguran representantes de las 
Asociaciones de Agricultores v Ganaderos. 

Los proyectos de investigación se elaboran en los CRI- 
D A S  (Centros Regionales de  Investigación y Desarrollo 
Agrario) y pasan a través de  las Comisiones Cientílicas 
de reciente creación, que elaboran el inlorme del pro- 
yecto desde el punto de vista cientílico. Estos proyectos 
son agrupados por Programas de investigación, cuyo 
Coordinador actua como conexión y enlace de la investi- 
gación que se realiza en los diterentes CRIDAS. 

Superadas las anteriores premisas la Dirección Téc- 
nica de Coordinación y Programas del Organismo, hace 
una evaluación de cada proyecto atendiendo a su viabili- 
dad económica y a la calidad del planteamiento cientí- 
lico del equipo investigador que ha de ejecutarlo. Todas 
estas consideraciones conducen a una evaluación de los 
proyectos de cada Programa Nacional de  Investigación. 

La incorporación delinitiva de un proyecto al Catálogo 
de Proyectos en ejecución del INlA sólo se produce 
cuando las disponibilidades presupuestarias permiten 
atender no solamente lo que se está ejecutando, sino 
también nuevas acciones. De ahí que el INlA haya plan- 
teado un plan linanciero expansivo pues en la actualidad 
se dispone de una cartera de 150 proyectos nuevos e n  
espera de 1 inanciac ión. 

El INlA inició en 1979 un  plan cuatrienal de in- 
wstigación que linaliza el presente ano. Tal plan se ela- 
boró con la participación de  las Asociaciones de Agricul- 
tores de ámbito estatal, con la de los distintos Organis- 
mos del MAPA interesados en la investigación agraria y 
con las distintas entidades públicas o privadas cuya opi- 
nión interesaba. 

El INlA debe dar cuenta, al I'inal del cuatrienio citado, 
del resultado de s u  actuación para, a partir de ahí, actua- 
lizar, contrastar y perl'ilar su actuación futura. Natural- 
mente, dicho proceso deber5 contar, al menos, con los 
mismos interlocutores y teniendo en cuenta la realidad 
autonómica del presente. 

Finalmente, indicar que de  nada vale investigar si no 
se dispone de unos canales ágiles y el'icientes a través de 
los cuales se produzca too el proceso de transferencia 
tecnológica a los distintos sectores interesados en los re- 
sultados de la investigación. Es por lo que se ha  redac- 
tado una Orden Ministerial de  próxima aparición por la 
que se constituye un Organo de participación de las 
OPAS en la translerencia tecnológica. En dicho Orga- 
nismo esta prevista la participación de un representante 
de cada una de las organizaciones prolesionales agrarias 
de carácter estatal, junto con los Organismos del MAPA 
que tengan lunciones en dicha acción de translerencia.. 

4." 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Mrgillo Zapatero Cómez. 
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ANEXO NUMERO 1 

RELACION DE PROYECTOS 
(C. A. 28/82) 

PROGRAMA A-1: CITRICULTURA 

Proy. n.O 3.053 - Estudios sobre el virus de la tristeza de 
07.02 los agrios en España. 

PROGRAMA NACIONAL A-5: VITICULTURA 

Proy. n .O  4.109 - Mejora de los de escarda en viticul- 
03.02 t ura. 

Proy. n . O  4.081 - Mejora genética del tomate. Produc- 
07.04 (MU) ción a bajas temperaturas. 

PROGRAMA NACIONAL A-10: LEGUMINOSAS 
GRANO 

Proy. n . O  4.100 - Mejora genética del altramuz para su 
10.00 (CO) utilización en la alimentación. 

PROGRAMA NACIONAL A-12: PASTOS Y FORRAJES 

Proy. n.O 3.404 - Cultivos para la producción de torrajes 
01.01 de verano. 

Proy. n . O  3.461 - Necesidades de cal para estableci- 
miento y mantenimiento de praderas 
en dos suelos de monte de La Co- 
ruña. 

o1 .o1 

Proy. n.O 4.105 - Mezclas pratenses para la España hú- 
01.01 meda. 

PROGRAMA NACIONAL D-3: MEJORA GENETICA 
FORESTAL E IMPLANTACION DE MASAS 

Proy. n.o 4.123 - Análisis electrolorético de isoenzimas 
y su puesta a punto en la caracteri- 
zación clonal del híbrido Castanea 
sativa x Castanea crenata. 

06.12 

PROGRAMA NACIONAL D-4: NUTRICION ANIMAL 

Proy. n . O  4.039 - Estudio de nuevos aditivos para ali- 
06.05 mentac ión animal. Eficacia, toxici- 

dad para el animal y de sus residuos 
en hombre. Normativa legal y de se- 
guridad. 

PROGRAMA NACIONAL D-7: PROTECCION VEGETAL 

Proy. n.O 4.087 - In\.estigaciones basicas y aplicadas so- 
07.02 bre rnicroplasmosis frutales. 

Proy. n.O 4.088 - Estudios biológicos sobre las especies 
del género Rliiwecits Kunc (iiomop- 
tera: Pseudococcidae) existentes en 
España. 

07.02 

Proy. n .O  4.090 - 

10.00 (SE) 
07.02 Lucha biológica contra Agrobacterium 

rumefkiens en lrutales y plantas or- 
namen tales. 

Proy. n .O 4.091 - Detección de virus mediante la técnica 
07.02 i nm unoenzimat ica Elisa-Das. Apli- 

cación a la selección sanitaria de fru- 
tales de hueso. 

Proy. n.0 4.096 - Aspectos de la ecología de Tetranychus 
07.02 cinnabarinus Boisduval (Acarina. Te- 

tranvchidae). Enemigos naturales, 
electos lisiológicos y estudios pobla- 
c ional es. 

Proy. n.O 4.098 - Estudio de virosis de agrios mediante 
ténicas de cultivo de tejidos a i n  vi- 
t ron. 

07.02 

PROGRAMA NACIONAL D-8: REPRODUCCION 
ANIMAL 

Proy. n . O  4.045 - Electo de los plaguicidad sobre la es- 
tera sexual de los animales domésti- 06.04 
COS. 

PROGRAMA NACIONAL D-11: RIEGOS Y DRENAJES 

hoy.  n . O  4.095 - Aprovechamiento de aguas residuales 
07.01 en el riego de uva de mesa. 

PROGRAMA NACIONAL T-1: INDUSTRIAS 
’ AGRO ALIMENTAR1 A S  

Proy. n.O 4.099 - Residuos, metabolismo y actividad de 
los fungicidas utilizados en la pos- 
trecolección para evitar podredum- 
bre de los frutos. 

07.05 
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ANEXO NUMERO 1 

RELACION DE PROYECTOS 
(CA. lUVIlV82) 

PROGRAMA NACIONAL A-7: CEREALES 

Proy. n.O 4.089 - Epidemiología y control de las enler- 
medades del trigo causadas por hon- 
gos y virus. 

10.00 (SE) 

Proy. n.O 4.119 - Desarrollo de sistemas de laboreo mí- 
nimo y siembra directa en cultivo de 
cereal es. 

06.10 

PROGRAMA NACIONAL A-15: ALGODON 

Proy. n.O 4.092 - Tecnología d e  la libra y semilla de  al- 
10.01 godón. 

PROGRAMA NACIONAL F-1: HIDROBIOLOGIA, VIDA 
SILVESTRE Y USO MULTIPLE DEL ESPACIO 

NATURAL 

Proy. n.' 4.122 - Elaboración de un sistema de trata- 
miento de datos de teledetección. ss. cc. 

PROGRAMA NACIONAL G-2: PRODUCCION OVlNA 

Proy. n.O 4.068 - El ganado caprino en Extremadur-a. 
Situación actual y posibilidades lu- 
turas para su explotación. 

08.03 

Proy. n.O 4.117 - Modelo y simulación de sistemas ex- 
08.03 tensivos de pastoreo de ovino. 

PROGRAMA D-4: NUTRlClON ANIMAL 

Proy. n.O 3.418 - Determinación de las necesidades nu- 
tritivas del ganado ovino mejorado 
para alta pro1 if'icidad. 

03.07 

PROGRAMA NACIONAL D-5: PATOLOGlA ANIMAL 

Proy. n.O 4.093 ~ Aplicación de los anticuerpos mono- 
clonales para el estudio de la pato- 
genia de las entermedades viricas 
animales, utilizando como modelo la 
PPA. 

06.09 

PROGRAMA NACIONAL D-7: PROTECCION VEGETAL 

Proy. n." 4.094 - Fisiología y patogenicidad de los hon- 
gos Hifales y Coelomycetes presentes 
en los cultivos de almendros, melo- 
cotoneros, albaricoqueros, ciruelos y 
cerezos. 

07 .O2 

Proy. n.O 4.104 - Nernátodos litólagos: especies y pato- 
tipos de Globodera rostocliierisis (( in 
sensu lato» en España. 

06.07 

Proy. n." 4.124 - Estudio de la biología de los micromi- 
06.07 cetos telúricos. S u  incidencia en la 

disminución del nivel de contamina- 
ción por pesticidad, en cultivos de 
hortalizas. 

PROGRAMA NACIONAL D-9: SLECCION Y MEJORA 
GENETlCA A N I M A L  

Proy. n . O  3.454 - Estudio genético de la raza Manchega 
para la utilización del morueco en el 
cruce industrial. 

06.01 

PROGRAMA NACIONAL D-11: RIEGOS Y DRENAJES 

Proy. n." 3.037 - Calidad de  las aguas continentales en 
03.01 la Cuenca del Ebro: Evaluación en 

polígono piloto de regadío, de sus 
tendencias de evolución y medidas 
correctoras a través de un inodelo 
conceptual tiidrosalino. 

Proy. n." 4.086 - Elaluación de sistemas de riego tradi- 
06.10 - 10.04 cionales. Estudio de métodos de dis- 

t r i buc ión al terna t i vos. 

PROGRAMA NACIONAL T-2: AGROENERGETICA 

Proy. n.O 4.097 - Eliciencia energética de las labores del 
07.05 suelo en el cultivo de los  agrios. 

Proy. n.O 4.107 - Uso de energías alternativas, solar y 
07.04 (MU) geotérmica, para el cultivo hortícola 

en invernaderos. 

Proy. n.O 4.118 - Delinición, inventario, estudio y carto- 
gralía de tierras marginales y su po- 
sible utilización para cultivos agroe- 
nergéticos. 

06.06 
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hoy.  n . O  4.120 - Plantas productoras de látex, adapta- 
bles a las ecologias del Levante es- 
pañol. 

07.01 

ANEXO NUMERO 1 

RELAClON DE PROYECTOS 
(C. A. iUXU82) 

PROGRAMA NACIONAL A-2: CULTIVOS 
S UBT RO PIC ALES 

Proy. n . O  4.027 - Mejora del chirirnoyo en la zona sub- 
10.00 (MA) tropical de España. 

PROGRAMA NACIONAL A-12: PASTOS Y FORRAJES. 

Proy. n.O 4.110 - Desarrollo de sistemas de producción 
de carne en  terrenos de monte de Ga- 
licia. 

01.01 

PROGRAMA NACIONAL D-5: PATOLOGIA A N I M A L  

Proy. n.O 4.074 - Estudio de la epididimitis contagiosa 
del morueco, en el Valle Medio del 
Ebro. 

03.07 

PROGRAMA NACIONAL T-2: AGROENERGETICA 

Proy. n.” 4.1 1 1  - Aplicación de las técnicas NFT (cultivo 
en IIujo de nutrientes) a los cultivos 
de horticolas y ornamentales. 

07.07 

ANEXO NUMERO 1 

RELAClON DE PROYECTOS 
(C. A. 131V/83) 

PROGRAMA NACIONAL D-8: REPRODUCCION 
ANIMAL 

hoy.  n.O 4.151 - Diagnóstico ultraprecoz de gestación 
por técnicas enz i moi nmunológicas. 06.04 

P.E. 991-11 

Excmo. Sr.: En relación con 1 s  pregunta íormulada 
por el Diputado don José Antonio Trillo y López Manci- 
sidor, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, 
sobre si tiene resuelto el Gobierno el vertido, almace- 

namiento y depósito definitivo de residuos radioactivos, 
tanto industriales como de clínicas y sanatorios, como 
los de centrales nucleares, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

*La gestión de los residuos radioactivos generados 
luera del ciclo del combustible nuclear es llevada a cabo 
por la Junta de Energia Nuclear. Cuenta para ello con 
instalaciones de tratamiento y acondicionamiento de re- 
sidim procedentes de dichas actividades en el Centro 
Nacional de Energía Nuclear d u a n  Vigónn, y de insta- 
laciones autorizadas de almacenamiento permanente en 
un antiguo sector minero de la propia JEN, situado en 
Sierra Albarrana, municipio de Hornachuelos (Cór- 
doba). 

Los residuos de baja y media actividad generados en 
las centrales nucleares en explotación son acondiciona- 
dos en las propias centrales, y hasta el momento, se 
almacenan temporalmente en sus mismos emplaza- 
m ¡en tos. 

En cuanto a los combustibles irradiados, los descar- 
gados de las centrales de José Cabrera y Santa María de 
Garona lueron enviados al Reino Unido hasta 1982 y 
1983, respecti\,amente, de acuerdo con los contratos que 
a dicho lin x establecieron con la British Fue1 Ltd., en 
los que no existía claúsula alguna de devolución de re- 
siduos. A partir de dichas l’khas los combustibles irra- 
diados se almacenan en las piscinas de enriamiento de 
las propias centrales. Los generados en la central de 
Vandellós se envían, regularmente, a Francia. 

Desde el 14 de enero de 1980, lecha de publicación en 
el “B. O. E.” del Real Decreto 2.967/1979, sobre Ordena- 
ción del Ciclo del Combustible Nuclear, la Junta de 
Energia Nuclear es la encargada de las actividades refe- 
rentes al almacenamiento delinitivo de los residuos ra- 
d ioac t i vos. 

Actualmente hay ya u n  plan estratégico para la ges- 
tión de los redisuos radioactivos elaborado por la JEN, 
en el que se recogen, entre otras, las siguientes líneas de 
actuación: 

La instalación de almacenamiento de sierra Alba- 
rrana seguira recibiendo residuos sólidos de baja y me- 
dia actividad, acondicionados en el Centro de Energía 
Nuclear *Juan Vigónp, que incluye los generados en  el 
mismo y en las aplicaciones de los radioisótopos a la 
medicina, industria e investigación. En función de los 
resultados del inlorme del CSN, los residuos de baja y 
media actividad almacenados en las centrales nucleares 
se podrían ir trasladando a esta instalación para su al- 
macenamiento temporal, hasta que se dispusiera de al: 
rnacenam iento delin i t ivos. 

Para residuos de baja y media actividad se prevé la 
existencia de, al menos, dos almacenamientos terrestres 
- d a d o  que cl Gobierno ha decidido no realizar vertidos 
de residuos i-adioacti\os en  el mar- definitivos, con ca- 
pacidad sut icicnle para almacenar todos los residuos 
generados en España, tanto de la operación y desrnante- 
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lainiento de las centrales nucleares previstas en el Plan 
Nuclear Base ( 7 5  Gw (e)), como en las restantes instala- 
ciones del ciclo del coinbustible nuclear y luera de  él. 
En la actualidad se están llevando a cabo estudios de  
selección de  emplazamientos en distintas áreas de la 
geogralía espanola, incluida la propia sierra Albarrana, 
que perinitiran poner en operación el primer almacc- 
nainiento delinitivo en  1987 y el segundo en 1989. 

Para alta actividad (combustibles irradiados) se prevé 
un único almacenamiento del init iw, tiabiéndose co- 
menzado las acti\.idades para la selección de areas lavo- 
rables. En ningún caso, dada la complejidad del tema, 
se estiina que p~ieda  comenzar sil operación antes de  
\einte anos. En tanto, se preven las siguientes solucio- 
nes: almacenamiento durante diez anos en las piscinas 
de cntriamiento de los reactores nucleares; almacena- 
miento en seco durante unos diez anos en contenedores, 
antes de proceder a su encapsulado, previo al almace- 
namiento delinitivo. 

Para rninirnimr el ti.asporte, v consecuentemente el 
riesgo, se preie que el almacenamiento en seco, centra- 
lizado, de contenedores se sitúe en el emplazamiento, 
Ixxxiaincntc clcgido para el al rnnccnamiento dclinitiw. 

Con ob,ieto de racional izar los problemas asociados a 
la elección de emplazarnientos, se propondrá la lijación, 
con rango de Ley, de los criterios y procedimientos oh- 
jeti\os que regulen dicha c l ecc ih .  Asiinisino tiabran de  
elaborarse norinatiias sobre residuos radioacti\os de  
obligado curnpliiniento en  el territorio nacional. 

Se pre\é la creación de  una empresa pública que se 
encargue de todos los aspectos relacionados con la ges- 
tión de los i.csiduos radioactivos. Esta empresa estará 
soinetida a unos procedimientos estrictos de  control pú- 
blico, a traiés de  una coiiiisión interininisterial creada 
al electo v debiendo inlorinar periódicarnentc al Parla- 
mento. 

El Gobierno tia resuelto trasladar los costes de la ges- 
tiOn de los residuos generados en la producción de ener- 
gía eléctrica a los usuarios por \.ía del establecimiento 
de un canon sobre el Kw/h de  origen nuclear. regulado 
por Orden Ministerial de  12 de mayo de 1983. en la que 
dictan normas coin pleinentarias del Real Decreto 
2.967/1979 citado anteriormente. En dicha Orden Minis- 
terial sc' establece que las empresas elkctricas cntrega- 
ran a la olicina de Compensaciones de Energía Eléctrica 
(Ok'iCO) el importe que se haya iq>etcutido de los tos- 

tes de los trabajos correspondientes a la segunda par te  
del ciclo del combustible nuclear. 

Por SLI parte, los costes d e  la gestión de los residuos 
de las restantes procedencias se repercutirán directa- 
mente a los generadores de  los mismos. 

Lo que en\io a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 29 de septiembre d e  1983.-El Secrrtario de  
Estado. Vlrgillo Zapatero Gómez. 

P.E. 973-11 

Excmo. Sr.: En relación con la prcgLinta Ibrmulada 
por el Diputado don Fe1 ipe Benite/ Barrueco, pertene- 
ciente al Grupo Pai4aincntario Pop~tlar del Congreso, re- 
lativa a instalaciones y ubicación clc las mismas en que 
el Consejo Superior de  Deportes gastara los 1.700 millo- 
nes que le han sido adjudicados, tengo la honra de  en- 
l iar  a V. E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La consignación pre\.ista en el anteproyecto de pre- 
supuesto del \,¡gente ejercicio económico con destino a 
subvenciones a Federaciones, Organismos y otras Enti- 
dades para la construcción de  instalaciones y equipa- 
miento a centros deportivos comunitarios se cilraba en 
1 .900.000.000 millones de  pesetas (concepto presupuesto 
781). 

S in  embargo, la Ley inserta en el "B. O. E." número 
167, de  lecha 14 de  julio de 1983, introdujo variaciones 
respecto del anteproyecto de Presupuestos de gastos, 
suprimienclo el articulo 78/781 "Subvenciones a Federa- 
ciones y Organismos para la construcción de instalacio- 
nes y equipainiento de centros comunitarios)), pasando 
SLI importe a incrementar el Capítulo 06, Artículo 6-  
1/61 1 "lniersiones reales". 

N o  obstante, hasta la Itrha señalada, el Consejo Supe- 
rior de Deportes ti'ainitó, como consecuencia de la pró- 
rroga del presupuesto del ejercicio anterior, 1982, expe- 
dientes por ialor de 762.133.181 pesetas, según Anexo 
que se adjunta. que correspondían a la segunda íase de 
instalaciones ya iniciadas en 1982, y que se encontraban 
en lase de ejecución, así  como otros proyectos que pro- 
cedían del año anterior. sobre los que existía un com- 
promiso de trainitaciun, ent1.e los que se incluía el com- 
promiso de  siniestralidad para los proyectos alectados 
en las inundaciones de la zona levantina. lo que res- 
ponde a cómo se ha inwrtido parte de  la consignación. 

En  consecuencia, sobre el importe restante de 
1.137.866.819 pesetas, que tras la entrada en vigor del 
Pres~ip~iesto de 1983 .\ iene a engrosar el Capítulo 6 1 1 ,  se 
esta actualmente u1 timando SLI planil icación a electos 
de prograinación, dentro del marco de  instalaciones pú- 
blicas con interes 1ederatii.o. K S  decir, para utilización 
del colectiw de ciudadanos, al propio tiempo que para 
la practica de los deportistas de élite y de las activida- 
des de interés lederativo.» 

Lo que en \ io  a V.  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.--EI Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Cómez. 
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C O N C R P T O  7 8 1  

Promotor 
lNVERSION 

1983 1984 
lnstalaciones 

Atletismo 

Balonmano 
Ciclismo 
Dptes. Invierno 
Halterofil ia 
Hockey 

Montanismo 
Natación 
Pelota 
Piragüismo 

Tenis 

Tiro olímpico 

Volei bol 
Fútbol 
Gimnasia 

Club Caballa 
Baloncesto 

Boxeo 
Ciclismo 

Dptes. Invierno 

Remo 

Volei bol 

C. F. Barcelona 
\/ i 1 lalonquej ar (Bu rgos) 
Pallafría (Burgos) 
C. D. Flavia (La Coruña) 
C. D. Ibars Urge1 (Lérida) 
C. Excur. Cataluña 
C. Tenis Castellonense (Valencia) 
C. Voleibol Játiva (Valencia) 
U .  D. S .  Antonio (Valencia) 

Pista ocho calles (Gijón) 
Pista ocho calles (Valladolid) 
Pista ocho calles (Vizcaya) 
Pista ocho calles (Salamanca) 
Pabellón Po1 ¡deportivo (Burgos) 
Adicional Campo Claro (Tarragona) 
Centro Deportivo Viella (Lérida) 
Escuela Ha1 terot'ilia (Logrono) 
Campo hockey (Barcelona) 
Obras complementarias, Somontes 
Refugio Es tós-Benasque (H uesca) 
Adquisición terrenos (Madrid) 
Frontón cubierto (Palencia) 
Torre control y hangares en Trasona 

Dos campos rugby Granja-Terra (Va- 

Campo rugby en Zarauz (Guipúzcoa) 
Segunda tase Centro Nacional Tenis 

Tercera tase Centro Nacional Tenis 

Parabalas Las Conejeras (Granada) 
Polígono Tiro Chilwches (Guadala- 

Pabellón Pto. Santa María (Cadiz) 
Vestuarios en Ortuella (Vizcaya) 
Foso calelacción, colocación suelo 

Piscina cubierta (Ceuta) 
Honorarios técnicos calidad suelo (Se- 

Honorarios gimnasio (Melilla) 
Dilerencia honorarios \ elódromo (Ta- 

Honorarios trampolín saltos La Mo- 

Equipo bombeo Mequinenza (Zara- 

Actualización pabellón Valldorix (Bar- 

instalaciones exteriores pabellón Vall- 

(Asturias) 

l lado1 id) 

(Barcelona) 

(Barcelona) 

jara) 

(Burgos) 

villa) 

rragona) 

lina (Gerona) 

goza) 

celona) 

doreix (Barcelona) 

Reparac. p. tenis, Irontón y vestuarios 
Reparac. pabellón p. cubier. 
Reparación valla cerramiento 

55 .000.000 
60.000.000 
49.12 1 .O98 
36.000 .O00 
33 .000.000 
2.757.098 

53.000.000 113.241.238 
4 1 .000.000 
41 .000.000 35.000.000 

3.784.361 
36.205.068 
3 5 .000.000 

6.704.163 

10.889.010 

8.97 1.165 
4.455.779 

18.853.704 

50.861 3 7 0  
1.761.129 

19.994.222 
37 .000.000 
20.678.253 

17.250393 
9 .000. O00 

175.025 
309.803 

1 .1  12.139 

1.462.779 

107.299 

8.439.025 

1 1  332.72 1 
27.128.643 
24.054.6 15 

2.258.340 
4.755.642 
2.995.871 

843.73 1 
8.088.527 
3.149.547 

636.5 1 1 
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Promotor 
I VVERSION 

19a3 1984 
Instalaciones 

C. F. Agullent (Valencia) 
C. Atlet. S. Sebastián (Guipúz.) 
C. Náutico Lleida (Lérida) 
Agrupac. D. Antorcha (Lérid) 
C. Los Dellines (Ceuta) 
C. Sedis Kayak (Lérida) 
F. E. Piraguismo (Lérida) 
F. E. Piraguismo (Avila) 

Reparación valla cerramiento 
Reposición material deportivo 
Reposición material deportivo 
Reposición material deportivo 
Reposición material deportivo 
Reposición material deportivo 
Daños C. Slalom Cortingles 
Daños Escuela Na l .  Navaluenga 

868.000 
512.800 
7 66.8 50 

1.916.250 
2.500.000 

598.000 
4.833.250 

500.000 
762.1 33.181 148.241.238 

P. E. 933-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don lsaías Zarazaga Burillo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
situación sanitaria y perspectivas de los casos del brote 
epidémico por ulegionellau en Zaragoza, tengo la honra 
de en \ ia r  a V. E. la contestación lormulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<c 1 .  La enlermedad se conoce en Espana con certeza 
desde 1973, en que se estudió por el Centro Nacional de  
Microbiología, Virología e Inmunología Sanitarias en co- 
laboración con la sanidad escocesa un brote de  neumonía 
en Benidorm, si bien entonces n o  se conocía el agente 

A partir de la identil’icación de bacterias del género 
“legionella” como el agente causal (brote de Filadellia en 
1976). se puso a punto el diagnóstico realizándose así, “a 
posterior¡”, el seguimiento d e  los casos que se presenta- 
ron en Benidorm, así como e n  numerosos casos esporádi- 
cos en diversas provincias. 

El brote de  Zaragoza supone pues, como tal brote, el 
segundo en Esparia, después del de Benidorm. Este 
mismo verano ha sido estudiado un tercero, en la locali- 
dad valenciana de  Luchentes. 

Las primeras muestras para análisis procedentes de  
una necropsia en el Hospital Generalísimo Franco de  
Madrid, llegaron al Centro Nacional de Microbiología de  
Majadahonda el 12 de  julio de 1983, realizándose el 
diagnóstico rapido mediante l’luorescencia directa. Los 
resultados lueron enviados e x  mismo día, obteniéndose 
el aislamiento de  la bacteria, posteriormente. 

Entre esta primera muestra y la Última recibida el 25 
de  agosto, se recibieron muestras de  21 casos alectos de  
neumonía, de  las cuales 13 han resultado positivas, dos 
están pendientes d e  un nuevo envío y seis lueron negati- 
vas. Las procedencias han sido diversas: Valladolid, Ali- 
cante, Burgos, La Coruña, Las Palmas, Alava, Santander 
y Madrid. 

etiológico. 

Por otra parte, se han recibido 92 muestras de sanos 
que han lrecuentado los mismos locales, de  los cuales 
sólo cuatro resultaron posirivas. 

Igualmente, el 24 d e  julio se recibieron 12 muestras 
procedentes de  aguas d e  gritos, agua caliente de  depósi- 
tos y de  agua de  la máquina de  hielo de la Residencia de  
Castillejos y el 29 d e  agosto otras 13 muestras proceden- 
tes de  gritos de  las habitaciones, del bar y de  las duchas, 
siendo todas ellas negativas. 

El diagnóstico se ha  realizado en el Centro Nacio- 
nal de Microbiología, Virología e Inmunología Sanita- 
rias, de Majadahonda, existiendo todos los datos porme- 
norizados de los casos resumidos en la primera res- 
puesta. 

El tratamiento ha sido el correcto y perfectamente co- 
nocido para este tipo d e  dolencia. 

La Residencia de  Castillejos tue cerrada por las autori- 
dades sanitarias militares en  el momento en que hubo 
indicios razonables d e  ser el posible toco de  infección y 
ha sido posteriormente sometida a los tratamientos ade- 
cuados por parte de  las autoridades sanitarias militares 
(hipercloración y mantenimiento de  niveles de  cloro l i -  
bre).)) 

2. 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madiid, 27 de septiembre d e  1983.-EI Secretario de  
Estado, Wrgllio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.179-11 

Excmo. Sr.: En relación con la prcgunta lormulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade y otro señor Di- 
putado, pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a reparto de ayudas a los munici- 
pios de  la provincia d e  Sego\ ia. tengo la honra de  enviar 
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a V.  E. la contestación lormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

u La Administración perilérica del Estado, dirigida, 
impulsada y coordinada en sus distintos servicios por la 
Gobernadora civil, en uso de las atribuciones que le con- 
liere el Estatuto de los Gobernadores civiles, aprobado 
por el Real Decreto 3117/1980. de 22 de diciembre, ha 
distribuido lindos para muy diversas atenciones y nece- 
sidades en la provincia de  Segovia, durante el presente 
ano 1983, releridos a las competencias de varios Depar- 
tamentos ministeriales, con arreglo a la cuantía y a la 
distribución luncional y territorial que ligura en Anexo 
que se acompaña.. 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

ANEXO 

En concreto, y por Departamentos ministeriales, los 
expedientes a los que arriba se alude y comprendidos 

entre el 1 de enero y 31 de agosto de 1983, son los si- 
guientes: 

DELEGACION DE HACIENDA: 

No ha tramitado ningún expediente con resultado de 
ayuda o subvención a municipios, dado que dicha Dele- 
gación no tiene competencia, a tenor de la normativa 
vigente en la materia. 

MINISTERIO DEL INTERIO 

Durante el corriente Ejerricio, el Patronato para la Me- 
jora de la Vivienda Ruda1 no ha ekctuado reparto de 
ayudas y préstamos para equipamientos comunitarios. 
El último reparto el'atuado lo fue en 30 de noviembre de 
1982. 

DlRECClON PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE 
OBRAS PLIBLICAS Y URBANISMO: 

IPPV (Instituto para la Promoción Pública de la Vi- 
\ ienda): 

Municipio Concepto Presupuesto 
~ 

Mozonc i I lo 
Sacra men i a 
Cabezuela 
Escalona 
Pedraza 
Aldea Real 
Santiuste de S. B. Bta. 
Cerezo Abajo 
Sego\ia 

o Dirección General de Arquitectura: 

Construcción de 25 vi \  iendas 
Construcción de 25 viviendas 
Construcción de 25 viviendas 
Construcción de 15 viviendas 
Construcción de 10 viviendas 
Construcción de 25 viviendas 
Construcción de 14 viviendas 
Construcción de 15 viviendas 
Construcción de 60 \!¡viendas 

62.442.462 
Sin concretar 
Sin concretar 
Sin concretar 
Sin concretar 
S i n  concretar 
Sin concretar 
S i n  concretar 
Sin concretar 

Municipio Concepto Presupuesto 

Segovia 
Valleruela de Pedraza 
Cuéllar 

Aldesoña 
El Espinar 
Carbonero Mayor 
Navas Riol'rio 
Cuéllar 

M. iM. Rosadas 
Maderuelo 
Segovia 
Segovia 

Restauración convento de Santo Domingo 
iglesia parroquial 
Rehabilitación Ayuntamiento y entorno 
del Castillo 
Rest. Iglesia parroquial 
Rest. Iglesia parroquial 
Restauración conjunto 
Ermita de San Antolín 
Rest. iglesia San Martín, Barbacana y pa- 
tio del castillo 
Restauración del conjunto 
Rest. Iglesia parroquial 
Rest. Palacio Diputación 
Rest. Casa-Museo Antonio Machado 

28.400.000 
4.100.000 

12.900.000 
8.000.000 

1 4.300 .O00 
25.999.488 

7.400.000 

26.200.000 
36.500.000 

1,800.000 
25.760.000 

3.897.982 
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o Dirección General de Medio Ambiente: - 
Municipio Concepto Presupuesto 

Segovia 

San Ildelonso 

o Dirección General de  Carreteras: 

Const. dc Centro de eliminación y trata- 
miento de los residuos sólidos urbanos 
Sellado de vertederos y adquisición para 
transporte de residuos 

Municipio 
Aldea Real 

Torreca bal leros 

Concepto 
Const. aceras, reduerdo de lirme y sanea- 
miento traiesía urbana P. K. 15,800 al 
16,450 
ilurninación Ira\ esía 

0 Dirección General de Obras Hidráulicas: 

Municipio 
Segovia 
Segovia 
Sego\,ia 
Segovia 
Segovia 

Segovia 
Nacas Riolrío 
Navas Riolrío 
Santa María Nieba 
San Pedro Gaíllos 
San lldelonso 
Cuéllar 
Mozonc i l  lo 

Concepto 
Terminación emisario y colectores 
Pro1 ongac i h  emisario 
Colector tejadilla y prolongación emisario 
Terminación colector Clamores 
Obras complementarias 4." pozo de Ma- 
drona 
Nueva conducción desde Re\cnga 
Recrec i mien to presa 
Ampliación abastecimiento 
Mejora del abastecimiento 
Encauzamiento 
Ampliación saneamiento 
Plan integral saneamiento 
Encauzamiento Arevalillo 

3 1 .ooo.ooo 

12.25 1.500 

Presupuesto 

4.999.99 1 
4 SO0 .O00 

Presupuesto 
48.333.895 hIOPU 75 % 
49.339.519 MOPU 8 0 %  

10.014.418 MOPU 80% 
45.618.855 MOPU 80 9'0 

49.826.236 MOPU 100 9'0 
97.383.259 MOPU 100 % 
50.401.924 MOPU 100 % 
20.269.000 MOPU 100 % 

9.488.000 MOPU 100% 
6.800.000 MOPU 100% 

39.044.683 MOPU 100 70 
78.822.714 MOPU 100 70 

3.272.375 MOPU 100 70 

DlRECClON PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA: 

o Obras de reparaciones, ampliaciones y mejoras (RAM 1982): 

Centro y Obra 
Abonado en Pendiente 

1983 dc abono 

FP 

Cuellar: Centro FP Castillo de Alburquerque. Terminación cons- 
trucción y adaptación para 360 p.e. 

Ayllón: Sección FP, pintura y adecenta 
Cuéllar, Centro FP Castillo de Alburquerque. Instalación calefac- 

ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuéllai.: Centro FP Castillo de Alburquerque. Reconstrucción cu-  

bierta zona patio central . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuellar: Centro FP Castillo de  Alburquerque, obras en tachada tra- 

sera y varios. .  . . .  . . . . . . . .  
Nava de la Asunción, Sección FP. Relorma del Centro . . . . . .  

Segovia: Instituto Politécnico. Ampliación zona ático para sala 
USOS múltiples . . . . . . . .  

1.564.440 
404.546 

73.877 

3.000.000 

2.783.541 
19.167 

718.004 

1.293.976 
- 

34.102 

84.898 
- 

1 1 1.953 
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Centro y Obra Abonado en Pendiente 
1983 de abono 

Segovia: lnsti tuto Po1 itécnico. Pavimentación y cerramiento 
pistas deportivas ......................................... 

Segovia: Instituto FP. El Salvador. Acondicionamiento patio 
escolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

20.744 

135.427 

NIVEL BUP 

- 
20.6 12 

Cantalejo: Instituto de BUP. Cerramiento edificio . . . . . . . . . . .  
Coca: Instituto BUP. Reparación Gimnasio . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuellar: lnstituto Marqués de Lozoya. Pista Polideportiva y 

acondicionamiento patio .................................. 
Segovia: Instituto Andrés Laguna. Reforma cocina . . . . . . . . . .  
Segovia: Instituto Giner de los Ríos. Terminación Centro. . . .  
Segovia: lnst ituto Andrés Laguna. Reparación vallas, cerra- 

miento y varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

260.256 
1.605.464 

130.450 
19.956 

6.282.942 

5.988.079 

- 
- 

3.7 12.07 1 

5 1.733 

NIVEL PREESCOLAR 

1 .oO0.o0O 
4.000.000 

C. P. Hontalbilla: Reparación cubierta ...................... 
Segovia: Domingo de Soto. Demolición edificio . . . . . . . . . . . . .  

NIVEL EGB 

Arcones: Instalación eléctrica ............................... 
Bernardos: Relorma y reparación del Centro . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cantalejo: Cerramiento grupo escolar ....................... 
Cantalejo: Ampliación 2 unidades .......................... 
Cantalejo: Pavimentación campo escolar .................... 
C arbonero el Mayor: Restauración edificio y adaptación co- 

medor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuellar: Santa Clra. Ampliación 2 unidades, Tutoría y recreo 

cubierto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segovia: C. N. Santa Eulalia. Adaptación aulas . . . . . . . . . . . . .  
Segovia: San José Obrero. Reparación cubierta . . . . . . . . . . . . .  

171.637 
627.868 
124.693 
367.343 
40.662 

8 1.893 

606.319 
Pte. adjudicac. 

- 
903.596 

3.000.000 
(Encargado 
proyecto) 
2.139.820 Sepúlveda: Adaptación local para usos múltiples . . . . . . . . . .  5 30.893 

NIVEL DE BUP 

Cantalejo: lnst i t u to Mixto. Reparación h u  medades planta baja 
Cuellar: UNE MarquCs de Lozoya. Asilamiento doble cristale- 

ría ....................................................... 
El Espinar: Sección Construcciún pista deportiva . . . . . . . . . . .  
Segovia: INB Andrés Laguna. Reparación servicios . . . . . . . . . .  
Segovia: INB Mariano Quintanilla. Arreglo cópula, pista de- 

Segovia: Mariano Quintanilla. Ampliación Centro . . . . . . . . . . .  
portiva y arreglo pavimentos, aulas.. ..................... 

33.562 

Pte. adjudicac. 
52.046 
76.917 

Pte. adjudicac. 

666.438 

2.61 3.369 
1.175.858 
1.527.315 

2.838.145 
85.000.000 

NIVEL FORMACION PROFESIONAL 

Aillón: Nivel FP. Sección Reformas varias 
Nava de la Asunción: Sección reparaciones para ampliación 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  778.500 
1.222.380 

Pte. adjudicac. 
6 1.560 
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Nava de la Asunción: Construcción Centro nuevo FP para 200 
p. e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Nava de la Asunción: Liquidación positiva obra 1981 . . . . . . .  
Cuellar: Centro FP Castillo de Alburquerque. Reconstrucción 

cubierta zona patio central. Anualidad 1983 . . . . . . . . . . . . . .  
Cuellar: Centro FP Castillo de Alburquerque. Instalación eléc- 

trica y adaptación talleres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segov ¡a: Instituto Po1 itéc nico. Reparación cubierta . . . . . . . . . .  

Segovia: Instituto Politécnico. Calelacción, pintura y electrici- 
dad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cuellar: Primo de Rivera. Reparación cubierta y electricidad 
Chatún: Reparación servicios, cubierta y carpintería . . . . . . . . .  
Fuentepelayo: Reparación eléctrica, carpintería exterior . . . . .  
Pradena: Terminación Centro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sangarcía: Cerramiento Campo escolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Pedro de Gaillos: Reparación servicios, cubierta y carpin- 

tería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Santa María de Nieva: Reparación cubiertas . . . . . . . . . . . . . . . .  
Santa María de Nieva: Ampliación 2 unidades. .  . . . . . . . . . . . .  
Santa María de Nieva: Cerramiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segovia: Primo de Rivera. Reparación cubierta y pintura . . .  
Segovia: Martín Chico. Ampliación 2 unidades . . . . . . . . . . . . . .  
Zarzuela del Pinar: Arreglo porche, huecos y varios. .  . . . . . . .  

o Obras de reparaciones, ampliaciones y mejoras (RAM 1983) 

Hontalbilla: Reparación cubierta. Anualidad 83 . . . . . . . . . . . . .  
Segovia: Domingo de Soto. Demolición Centro. Anual 83 . . . .  

NIVEL PREESCOLAR 

El Espinar: Ampliación 2 unidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Ildetonso: Ampliación 2 unidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segovia: La Albuera. Ampliación 4 unidades Preescolar . . . . .  

Segovia: Puente de Hierro. Ampliación 2 unidades . . . . . . . . . .  
Segovia: San Millán, adaptación locales para Preescolar.. . . .  
Segovia: Martín Chico. Reparación instalación eléctrica, pin- 

tura y calelacción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

NIVEL EGB 

Abades: Terminación Centro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aldea Real: Reparación edificio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Aillón: Reconstrucción servicios y Carpintería exterior.. . . . . .  
Cabezuela: Reparación edificio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cantalejo: Construcción coc ina-comedor . . . . . . . . . . .  

Pte. adjudicac. 
154.079 

7.423.175 

Pte. adjudicac. 

925.629 
80.446 

1.649.768 
50.128 

1.4 12.98 1 
8.662 

1.684.081 
3 1.527 

3.326.381 
1.177.175 

191.660 
14.098 
62.276 

1.770.996 
2.182.801 

Pte. adjudicac. 
Pte. adjudicac. 
Pte. adjudicac. 

Pte. adjudicac. 
1.765.8 15 

267.730 

4.352.967 

165.100 

1.102.376 

49.924.582 
- 

306.6 18 

3.499.998 
1 .000.000 

(Encargado 
proyecto) 

2 .O74744 
- 
- 
- 
- 
- 

- 
- 
- 

295.124 
- 
- 
- 

61.537 
1 1.297 

5.963.551 
8.7 10.490 

15.500.000 
(Encargado 

proyecto) 
7.290.177 
3.437 .O66 

528.402 

1 1.934.640 
1.700.000 

(Encargado 
proyecto) 
3.800.994 
4.300.000 

(Encargado 
proyecto) 
5.1 53.271 
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Abonado en  Pendiente 
1983 de  abono 

Centro y obra 

Cantimpalos: Liquidación positiva obra construcción Centro . 
Cantimplaos: Revisión precios obra construcción Centro nuevo 
Cuellar: Primo d e  Ri\era, Reparación instalación eléctrica . . 
Escarabajosa d e  Cabezas: Reparación cubiertas y varios. . . . .  

Garc i 1 Ian : Reparación general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Martín Munoz de  las Posadas: instalación calefacción . . . . . . .  
Navalmanzano: Revisión precios construcción Centro nuevo . 
Navalmanzano: Reí'ormado adicional obra Centro nuevo . . . .  
Samboal: Reparación general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sangarcía: Construcción comedor-cocina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Ildelonso: Terminación Centro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Santa María La Real d e  Nieva: Escuela-Hogar La Saleta. Re- 

paración cubierta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segovia: Martín Chico. Reparación electricidad . . . . . . . . . . . . .  
Segovia: Martín Chico. Pintura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segovia: Calvo Soteio, reparación cubierta . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segovia: Puente d e  Hierro. Construcción Centro 8 unidades 

ECB . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segovia: Domingo de  Soto. Construcción Centro nuevo . . . . . .  

Segovia: Instituto Formación Prolesional, Plaza El Salvador. 
Reparación calelacción y servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2.516.654 
2.922.075 

Pte. adjudicac. 

1.308.044 
- 

- 

1.531.376 
2.5 19.265 

180.13 1 
Pte. adjudicac. 
Pte. adjudicac. 
Pte. adjudicac. 

1.566.650 

143.842 

o Obras abonadas y comprometidas para realizar reparaciones de  carácter menor y conser\-ación. 

NIVEL ECB 

C. P. Bernards: Abonado . . .  
C. P. Bernuy de Porreros: Abonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Boceguillas, C. P.: Abonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Campo de  Cuéllar: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Campo de  San  Pedro: Abonado 
Cantalejo: Abonado . . 
Carbonero el Mayor: Abonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pendiente abono . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Coca: Abonado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Comprometido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Codorniz: Comprometido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuellar, *Primo de  Riveran: Abonado . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuellar, *Santa Clara.: Abonado..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fuentiduena: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fuentepinel: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fuenterrebollo: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fuentesauco de  Fuendieña: Comprometidas . . . . . . . . . . . .  
Gómez Serracín: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hontanares de  Eresma: comprometidas . . . . . . . . . . . . . . .  
Los Huertos: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Juarros de  Voltoya: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- 

3.644.235 
1.700.000 

(Encargado 
proyecto) 
994.900 

3.331.249 

5.323.759 
3.000.000 

(Encargado 
proyecto) 
6.348.028 
15.324.683 

- 

3.815.282 
3.490.8 I O 
1.493.074 
4.459.243 

45.945.025 
8 1 .ooo.ooo 

(Encargado 
proyecto) 

1.856.246 

321.312 
38.189 
4 1 .O60 
260.000 
164.6 18 
18 I .340 
2 17.522 
536.000 
74.413 
25.252 
150.000 
15.770 
171.995 
30.000 
270.000 
400.000 
I40.000 
200.000 
300.000 
2 50.000 
250.000 

Rep. varias 
Pintura, electricidad y rep. ser\'. 
Rep. cubierta comedor 
Serv. cubierta y varios 
Rep. calelac. por helada 
Varios 
Cerramiento 
Varios 
Varios 
Rep. calelación 
Rep. varias 
Rep. calelacción 
Rep. calefacción 
Colocación persianas 
Varias 
Pintura 
Rep. varias 
Varios 
Varios 
Rep. servicios 
Rep. generales 
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Martín Muñoz Posadas: Abonado . . . . . . . . . . .  
Martín Muñoz Dehesa: Comprometidas . . . . . . . . .  

Moraleja de  Coca: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Muñopedro: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Navalilla: Coinprome tidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Mata de Cuellar: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Mozoncillo: Compro-me t idas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Navas de Oro: Abonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Nieva: Comprometido. . . . . . . . . . . . . .  
Palazuelos de Eresma: Comprometido . . . . . . . . . . . . . . . .  
Palazuelos de  Eresma: Comrpometido . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pinarnegrillo: Comrpometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pi narnegril lo: Comprometidas . . . . . . .  
Prridena: Comrome t ido. . . . . . . . . . . . . .  
Revenga: Coinrpometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Revenga: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sacramenta: Abonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sacraincnia: Comprome 
Santo Tomk del Puerto: 
8Sauquillo de Cabezas: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . .  
Sehulcor: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segwia,  ((Domingo de Soto»: Comprometidas . . . . . . . .  

Sego\.ia, <(Aneja»: Abonadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segoi ia, (( Aneja»: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segovia, U V i I  la1 pando» : Abonadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Scgot ia, Villalpando»: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . .  
Sego\ ia, (( Villal pandon : Comprome tidas . . . . . . . . . . . . . .  
Segovia, (c Villal pando.: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . .  
Scgo\ ¡a, «Martín Chico»: Abonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sego\ ¡a, «San Josk Obrerou: Abonado. . . . . . . . . . . . . . . .  
Scgo\ ¡a, «San José Obrero»: Comprometidas . . . . . . . . .  
Scgo\ia, «San Millan>l: Abonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Rep. electricidad 

Segol ia. «San Millan»: comprometidas . . . . . . . . . . . . . .  

Segoi ia, «Santa Eulaliau: Comprometidas . . . . . . . . . . . .  
Torrecabal leros: Abonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Segol ia. «Santa Eulalia)): Comprometidas . . . . . . . . . . . .  

Tiirégano: Pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

VaI\er.de del Majano: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . .  
Valle de Tabladillo: Comprometidas, . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Vegas de Matute: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Villacast ín: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zamarramala: Comrpometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ürueñas: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

NIVEL BUP 

2.635 
272.500 
200 .O00 

30.000 
300.000 
100.000 
30.000 

493.665 
200 .O00 
200.000 
200.000 
150.000 
150.000 
15.000 

2.39 1 
46.600 
38.505 
46.840 

400.000 
300 .O00 
340.000 
605.500 

12.000 
28.177 
26.969 
41.187 

250.00 
9.235 

506.530 

165.646 
194.304 
176.970 

115.000 
70.000 

128.948 
48.298 

298.836 
150.000 
250.000 
100.000 
400.000 
124.850 

10.546 

INB Cantalejo: Abonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.344 
INB Cantalelo: comprometido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43.930 
INB Mariano Quintanilla, de Segovia: Abonado . . . . . .  
Comrpomet ido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  76.425 
Comprometido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150.000 

7.174 

Fontancría c inst. eléctrica 
Pintura y carpint. 
Arreglo aseos 
Pintura 
Rep. aseas 

Rep. varias y rep. calefacción 
Pintura 
Rep. cubierta 
Montaje prefabricado 
Aseos 
Rep. cubierta 
Adapt. aula 
Rep. instalaciones 
Persianas 
División aula 
Rep. servicios 
Varios 
Servicios cubierta 
Aseos 
Insta. mamparas y reparaciones 
\! a r i as 
Rep. servicios 
Humedades 
Rep. verjas 
Varios 
Rep. calelac. 
Rep. servicios 
Electricidad, calelacción y 
varios 
Rep. calelacción 
Rep. calelacción 
inst. dilerencial 
Rcp. falsos techos 

y cristales 
Desmontaje aula 
Moquet as 
Reposición crist. 
Rep. cubierta, fuga gas y 
c hi men. 
Rep. calefacción 
Rep. \niviendas 
Cubierta y aseos 
Rep. ventanas y servicios 
Varios 
Rep. servicios 
Pintura 

Avería calefacción 
Rep. calefacción 
Tira de  cuerdas 
Arreglo pavimento 
Rep. aseos 
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INB uGiner de los Ríos .. Abonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Comprome tido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Comrpometido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
INB u Andrés Laguna .. Abonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

NIVEL FP 

Nava de la Asunción: Abonado ...................... 
Nava de la Asunción: Comprometidas . . . . . . . . . . . . . . . .  
Escuela de Artes Aplicadas y Olicios Artísticos: Com- 
prometido arreglos varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDI FlClOS ADM 1 NlSTR ATIVOS 

Dirección Provincial : Abonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dirección Provincial : Abonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Atisae: lnlorrnes técnicos: Corn prornet idas . . . . . . . . . . . .  

DlRECClON PROVINCIAL DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL: 

Durante el período a que se contrae la presente inlor- 
rnación. por parte de este Departamento no se ha conce- 
dido ninguna ayuda ni subvención a los municipios de la 
provincia de Segovia. aunque hay pendientes algunos 
expedientes de los que derivarían ayudas . 

DlRECClON PROVINCIAL DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA: 

Las ayudas o subvenciones de este Departamento son 
destinadas. con carácter exclusivo. a actividades indus- 
triales. energéticas. mineras y artesanales. por lo que no 
han recaído en municipios o comunidades rurales . 

DlRECClON PROVINCIAL DE AGRICULTURA. PESCA 
Y ALIMENTACION 

Subvenciones estimadas para la campaña de 1983. por 
pinos en resinación en montes públicos . 

Ayuntam ¡en tos Subvenciones 

Corporaciones Pesetas 
O estimada 

Agu i 1 al'uen te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aldea Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aldeanueva del Codonal . . . . . . . . . . . . . .  
Aldehuela del Codonal . . . . . . . . . . . . . . . .  
Adrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ane . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Armuña .............................. 
ELM de Arroyo de Cuéllar . . . . . . . . . . . .  

678.250 
59.500 

157.750 
60.500 
91.500 
55.000 

225.000 
172.250 

274.725 Calefacción e instalación 

100.000 Pintura 

123.889 Rep . verjas 

propano 

90.000 Instalación agua 

71.461 Calefacción elect . 
38.000 Electricidad 

430.895 

240.695 Rep . pavimentos 
29.088 Rep . luga agua 

320.000 

Cabezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cantalejo . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  
Carrasca1 del Río . . . . . . . . . . . . . . .  
ELM de Campo de Cuéllar . . . . . . . . . . . .  
Carbonero el Mayor . . . . . . . . . . . .  
Cobos de Fuentidueña . . . . . . . . . . . . . . . .  
Coca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuéllar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Chane . . . . . . . . . . . . . . .  
ELM de Chatiin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Donhierro . . .  
Fuen tepelavo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fresanda de Cuéllar . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Frumales . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fuen terrebol lo . . . . . . . . . . . . . .  
Fuente el Olmo dc lscar . . . . . . . . . . . . . .  

Gomezserracín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hontal billa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Lastras de Cuéllar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mata de Cuéllar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Montejo de Arévalo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Montuenga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Munoi-eros . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mozoncil lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Navalilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Na1.a de la Asunción . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Navas de Oro ........................ 
Nieva . . . . . . . . . . .  . . . .  
Pinarejos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Puebla de Pedraza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pinarnegrillo ......................... 
Remondo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Samboal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sanc honuno . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Santa María de Nieva . . . . . . . . . . . . . . . .  
Santiuste de S . J . Bta . . . . . . . . . . . . . . . .  

Fuen tepiñel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . .  

291.750 
291.250 

87.500 
115.000 
649.250 
100.000 
160.000 
85 1 . 000 
125.750 
30.000 
57.500 

126.750 
75.750 

175.000 
177.500 
65.500 
10.000 

129.000 
204.250 
91.875 

195.000 
122.000 
80.250 
37.500 

532.250 
106.750 
140.750 
473.750 
161.750 
175.500 
20.025 
9 1.750 
77.250 

702.750 
1 13.000 
12 1 500 
65.000 

. 630 . 



San Miguel de Bernúy , , , , , , , . , , . , , . . , 
San Martín y Mudrian.  . . . . . . . . . . . . . . .  
Sauquillo de Cabezas . , . . , . , . . , , . . , . , . 

. . . . . . . . . .  
Torrecilla del Pinar . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Turégano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Vallelado . . 
Veganzones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Villaverde de  iscar . 
vi gllegu il lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zarzuela del P inar .  
Comunidad de Villa y Tierra de  Coca . 
Comunidad d e  Villa y Tierra d e  Cuéllar 
Comunidad de Fuentiduena 
Comunidad de Migulanez 
Comunidad de  San Bentio de Gallegos 
Obra Pía del Comendador. Cuéllar . . . .  

o lCONA 

28.000 
212.750 
2152.500 
141.750 
29.500 
55.750 

345.000 
235.250 
325.250 
160.250 
67.500 

241.250 
2.792.750 
2.452.750 

778.750 
2 79.500 
143.375 
12 1.500 

Repoblaciones realizadas en \ irtud de Consorcios con 
Ayuntamientos. Aportaciones del Ministerio de  Agricul- 
tura: 

Fresno de  Cantespino . . . . . . . . . . . . . . . . .  762.898 
Samboal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  910.519 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Anaya 419.049 
Santa María de Nieva . . . . . . . . . . . . . . . .  2.227.642 

898.196 San Cristóbal d e  la Vega . . . . . . . . . . . . .  
Yanguas de Eresma . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.254.052 

Mejoras en los inontes realizadas con londos propios 
del Ministerio de Agricultura, llevadas a cabo en todos 
los montes de  utilidad pública y que alectan a practica- 
mente a todos los municipios: 

Cuantía tota: 40.450.813 pesetas. 

Precención de  incendios: 

Total: 24.107.700 pesetas. 

iryda: 

Programa de subvenciones para obras de equipa- 
miento rural y que contiene expedientes en tramitación 
que se adjudicaran antes del 31 de octubre de 1983: 

~ ~~ 

Localidad Tipo de  mejora Inversión Aportación 
prevista íryda 

~~ 

Cuéllar 

Naval manzano 

Olombrada 
Adrados 
Arroyo de  Cuéllar 

Campo de Cuéllar 

Chane 

Chatún 

Dehesa Mayor 
Dehesa de  Cuéllar 
Escai.abajosa 
Fuentes de  C.? 
Torregutiérrez 
Fresneda de  C. 

Frurnales 

Pavimentación 
Alumbrado 
Abastecimiento agua pot. 
Alumbrado 
Pavimentación 
Saneamiento 
Centro Social 
Cementerio 
Pav i men tac ión 
Pavi mentación 
Alumbrado 
Reparación iglesia 
Pavimentación 
Alumbrado 
Pavi men t ación 
Abastecimiento agua pot. 
Alumbrado 
Pav i mentac ión 
Pavimentación 
Pavinientación 
Pavimentación 
Pavi rnentación 
Pavi rnentación 
Pavirnentación 
Alumbrado 
Alumbrado 
Pavi rnen t ación 
inst. deportivas 

1.500.000 
1 .000.000 
1.800.000 
1.300.000 
2 .000.000 
1.100.000 
1.500.000 
1.130.000 
2.500.000 
1.300.000 
1 .000.000 
1 .000.000 
1.110.000 
1 .ooo.ooo 
2.300.000 
1 .100.000 
1 .ooo.ooo 
1.300.000 
1.300.000 
1.300.000 
1.300.000 
1.300.000 
1.300.000 
2.600.000 

700.000 
1.300.000 
3 .000.000 

780.000 

4 10.000 
400.000 
500.000 
400.000 
400.000 
400 .O00 
600.000 
200.000 
400.000 
400.000 
400.000 
200.000 
400.000 
400 .O00 
400 .O00 
300.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400 .O00 
280.000 
400.000 
400.000 
300.000 
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Localidad Tipo de mejora 1 nversión Aportación 
prevista lryda 

Górnezserrac i n 

Hontal billa 

Lastas de C. 

Lovi ngos 

Mata de Cuéllar 

Moralejo 

Vegalría 

Perosi I lo 

Pinarejos 

Rernondo 

Sain boa1 
Narros de Cuéllar 

San Cristóbal C. 
San Cristóbal C. 
San Cristóbal C. 
Sanchonuño 
San Cristóbal C. 
Sanchonuno 
Mudrián 

San Martín 
Valelado 

Zarzuela del P. 

Alum brado 
Pav i rnen t ación 
Abastecimiento agua pot. 
Biblioteca 
Pavirnentación 
Ce rnen ter io 
Pavi rnentación 
Cerrarn1.O Grupo Escolar 
Alumbrado 
Pavirnentación 
Alu rn brado 
Pavirnentación 
Alumbrado 
Cementerio 
Al urn brado 
Abt." agua potable 
Pavi rneniación 
Alurn brado 
Pavimentación 
Centro social 
Abt.O agua potable 
Pavirnentación 
Saneamiento 
Alurn brado 
Parque infantil 
Abast. agua potable 
Pavi rnent ación 
Abast. agua potable 
Abt.O agua potable 
Pavirnentación 
Reparación casa Ayt .O 

Al urn brado 
Al urn brado 
Rep. Casa Consistorial 
Abt.u agua potable 
Pavirnentación 
Saneam ¡en to 
Alumbrado 
Pavirnentación 
Ab1.O agua potable 
Instalaciones deport i v. 
Abt.O agua potable 
Centro Rural de Higiene 

900.000 
1 .o00.000 
1.100.000 

750.000 
1 .o00.000 
1.500.000 
2.500.000 

600.000 
500.000 

1.100.000 
500.000 

1.200.000 
500.000 
800.000 
800.000 

1.100.000 
1.200.000 
800.OOo 

1.100.000 
500.000 
5oo.OOo 

1 * 1 00.000 
1.200.000 
1 .000.000 

750.000 
1.500.ooo 
1 .oO0.ooo 

270.000 
6.000.000 
1.500.000 
1 .000.000 

850.000 
500.000 

1.500.Ooo 
2.000.000 
1 .oO0.000 
1 .ooo.000 
I .o00.000 
1.100.000 
1.500.000 
4.500.000 
2.800.000 
3.200.000 

300.000 
400.000 
300.000 
300.000 
400.000 
300.000 
400.000 
120.000 
200.000 
400.000 
200.000 
400.000 
200.000 
100.000 
300.000 
400.000 
400.000 
300.000 
400.000 
200.000 
200.000 
400.000 
400.000 
400.000 
300.000 
500.000 
400.000 
100.000 
400.000 
400.000 
200.000 
340.000 
200.000 
300.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
350.000 
300.000 
500.000 
300.000 

Programa Mejoras de Interés Local, encontrándose todas las obras con contrato lirrnado. 

Ayuntamiento Obra 
~~~~ 

Subvención 

Sauquillo Cabezas 
Encinillas 
Sotosalbos 
Brueva 
Aldehorno 
Navares Enmedio 
Santiusto S .  J .  B. 
El Cubillo 

Reparación Casa Consistorial 
Saneamiento y abt.O aguas 
Saneamiento 2.a fase 
Conducción de agua 
Pavirnentación de calles 
Pavimentación de calles 
Reparación Casa Consistorial 
Pavirnentación calles 

456.000 
285.000 
500.000 
471 .O00 
500.OOO 
112.000 
500.OOO 
268.000 
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Pelavos Arroyo (En B." Tenzuelo) 
Sta. M.a Nieva  (en Barrios de 
Miguel ibiñex y Villoslada) 
Santa María Nieva 
Castroserracin 
Añc. 
Last ras Pom 
Melque Cercos 
Val\erde Ma,jano 
Castrojirneno 
Aldeasoña 
Laguna Contreras 
Cobos Gdna.  
Tabariera Luenga 
Condado Cast i I  . 
Castro E'Jña. 
Meinbibiv t l w  
Col lado tícrinoso 
Torreadrada 
San Pedro Gaillos (en B." 
Rebollar) 
t~'uentcpinel 
Cantal cjo 
San Miguel Bcrnúy 
A d i ~ ~ l a  PiiGri 
Torreiglesias (en B.O Losaiii~ de I'irón 
v Concs clc Benjuinea) 
E. L. M .  de Carbonero de Aliusin 
Sarlgai~c ía 
San Pedro Gaíllos 
Aldeon te 

Momnc illo 
I.'uentesaúco Gdña. 
l. ~ i e  n teso t o 
Cobos Scgo\ ia 
Abades 
Juarros Voltoya Sta. M." Nie\a  
(en B." de Ocliando) 

o Servicio de hxtensión Agraria 

Obras por Desarrollo Comunitario traiiiitadas en 1983, 
ü. travks de Planes Provinciales v concedidas las subvcn- 

Obras de Saneamiento 

ciones a través de la Línea 1 : Comunidades Agrarias por 
la Comisión Provincial de Colaboración del Estado con 
las Corporaciones Locales: 

Alumbrado público 
Sancain iento 
Pavimentación calles 
Pavimentación calles 
Pavimcntación calles 
Reparación Casa Consistorial 
Pav i mentación calles 
Alhastecimiento de aguas 
Reparación Casa Consistorial 
Pa\.inientación calles 
Abastecimiento agua 
I>a\ iinentación calles 
Reconstrucción Casa Consistorial 
Paviinentación calles 
Reparación Casa Consistorial 
Captación de agua 
Pav i inentación cal les 

Aluiiibrado publico 
Paviinentación calles 
Pa\ iinentación calles 
Pa\,i men tación cal les 
Pa\,irncntación calles 

Pü\,i inentac ión cal les 
Pa\ imentación calles 
Reparación ceinenterio 
Ampliación cernenterio 
t'av i inrntac ión calles 
Pa\.iiiientación calles 
Reparación Casa Consistorial 
Saneamiento 
Pa\ iinentación calles 

incnt ación cal les 
Aluinbrado público 
Saneainicnto 

500.000 

438.000 
429.000 
323.000 
285.000 
32 1 .O00 
500.000 
456.000 
357.000 
500.000 
364.000 
337.000 
32 1 .O00 
500.000 
307 .O00 
392.000 
32 1 .O00 
500.000 

449.000 
357 .O00 
500.000 
3 5 7 ,000 
2nn.000 

616.000 
49 1 .o00 
178 .O00 
257.00 

32 1 .O00 
420.000 
500.000 
500.000 
198 .o00 
500.000 
500.000 
492 .O00 

Local id ad Obra Inversión Subvención 

Bcrc i m uel 
S. Domingo Piron 
Riaguas S. Bart. 
Cubil lo 
Otones Benjuinea 
Enc inil las 
Grajera 
Sotosal bos 
Tenmela 
Muñoveros 

Pav i mentac ión calles 
Conducción de a g ~ i a  
Pavimcntación de calles 
Pav iinentac ión cal les 
Büscula- Puen te 
Pavimentación calles 
Caseta v elevación agua 
Pavimentación calles 
Abastecimiento de agua 
Construcción Farmacia 

3.932.077 
2.67 1.968 
1,192.52 1 
2.8 18.6 18 
1.124.995 
3.842.477 

8.01 5.107 
2 .067.4 1 1 
1.272.300 

2.080.000 

1.966.038 
1.335.984 

596.260 
1.409.309 

562.497 
1.92 1.238 
1.040.000 
4 .O07 .553 
1.033.705 

636.150 
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Localidad 

Subvenciones a entidades públicas y privadas para la 
restauración y conservaciones de bienes de interés turís- 
t ico: 

In\crsión 

DIRECCION DEL M,NISTERIO DE 
CULTURA 

Subvención 

DIRECCION PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE 
ADMINISTRACION TERRITORIAL 

Se relacionan en esta Direccin Provincial las actuacio- 
nes habidas con motivo de la djudicación de obras de 

Carrasca1 de la Cuesta Pavimentación de calles 
Berrocal Pavimentación de calles 
Hinojosas Cerro Pavimentación y saneamiento 
Villar Sobrepeña Pavimentación de calles 
Consuegra Murera Pavimentación calles 
Aldehuelas Pavimentación calles 

acción comunitaria que se conceden a través de la Comi- 
sión Provincial de Colaboración del Estado con las Cor- 
poraciones Locales: 

1.095.942 2.191.885 
2.1 13.329 1.066.664 

2.958.265 5.916.530 
16.623.225 8.311.612 
6.792.032 3.396.0 1 6 
6.972.400 3.486.200 

DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTES, 1 
TURISMO Y COMUNICACIONES 

Comunidad de Villa y Tierra de Pedraza, 6.220.000. 1 o Dirección General de Música y Teatro 

Cuantía Entidad Actividad 

Excmo. Diputación Provincial 
Ecrna. Diputación Provincial 

Festival Internacional de Segovia 
Semana de Música de Cámara 

o Restauración de monumentos histórico-artísticos 

Obras linalizadas: Obras iniciadas: I 
Cuantía 

(pesetas) I Casa del Sol Museo Provincial de Segovia 107.420.346 
Fabrica de vidrio de La Granja . . . . . . . . . 23.856.833 ( 1 )  Monu men to 

I 
(1)  Electuada mediante convenio can el MOPU. I 

Cuantía 
Localidad Obra (pesetas) 

Sta. María de Nieva Pavimentación en Jernenuño 3.049.470 
Turégano Pavimentación en el barrio de Berrocal 1.63 1.878 
Bercimuel Pavimentación en el municipio 1.916.704 
Torreiglesias Pavimentación en Losana de Pirón 1 S04.790 
S .  Domingo Pirón Para agua 1.335.984 
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DIRECCION PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE 
S A N I D A D  Y CONSUMO 

Subvenciones solicitadas por Ayuntamientos de  la 
provincia de  Segovia y tramitadas a la Dirección General 

de Planificación Sanitaria de  conformidad con lo que es- 
tablecen las Circulares 015/79, 016/79 y 017/79, respecti- 
vamente. 

Ayuntamiento Concepto Pesetas 

Agu ilafuen te 
Aguilaluente 
Aldeasona 
Aldeasona 
Aldehorno 
Armuna 
Carrascal del Río 
Carrascal del Río 
Cedillo de  la Torre 
Cedillo de  la Torre 
Cozuelos de  Fuentidueña 
Chane 
Escalona del Prado 
Escalona del Prado 
Fuente Santa Cruz 
Navafría 
Navas de  Oro 
Otero de  Herreros 
Sacramenia 
Sacramenia 
Sacramenia 
Sangarcía 
Veganzories 
Villaverde lscar 
Valleruela Sepúlveda 

Obras Reforma Centro Sanitario 
Equipamiento Centro Sanitario 
Obras Relorma Centro Sanitario 
Equipamiento Centro Sanitario 
Obras Relorma Centro Sanitario 
Obras Relorma Centro Sanitario 
Obras Relorma Centro Sanitario 
Equipamiento Centro Sanitario 
Obras de Reforma Centro Sanitario 
Equipamiento Centro Sanitario 
Obras Centro Sanitario 
Obras Centro Sanitario 
Obras Relorma Centro Sanitario 
Obras Reforma Centro Sanitario 
Obras Reforma Centro Sanitario 
Obras Reforma Centro Sanitario 
Equipamiento Centro Sanitario 
Obras Relorma Centro Sanitario 
Obras Relorma Centro Sanitario 
Equipamiento Centro Sanitario 
Adquisición Vehículo-Ambulancia 
Obras Reforma Centro Sanitario 
Obras Relorma Centro Sanitario 
Construccion Centro Sanitario 
Obras Relorma Centro Sanitario 

545.363 
202.144 
562.500 
165.000 
616.286 

3.296.779 
2.550.000 

525 .O00 
525.000 
89.60 1 

148.260 
148.260 
748.989 
148.260 
456.918 
8 1 3.000 
422.834 

3 .ooo.ooo 
2.62 5 .O00 

297.605 
999.000 
380.000 

4.364.661 
666.300 ( 1 )  

(1) Pendiente de  Inlorme de la Dirección de Salud. 

P. E. 1.036-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Antonio üribarri Murillo, relativa a 
Obras Públicas en Badajoz, U N-432. Acondicionamiento, 
tramo Badajoi-Zafra», tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«En primer lugar, debe señalarse que el Programa del 
Ministerio de Obras públicas y Urbanismo 1981-1983, 
era un programa de  intenciones del anterior Gobierno y 
que, bajo el epígrale d e  Reserva B se incluían aquella 
sobras que no se consideraban prioritarias de acuerdo 
con la coyuntura económica del momento, pero que se 
tenían en reserva por si los créditos asignados en los 
Presupuestos Generales del Estado para los años con- 
templados en él, podían amparar un volumen de inver- 
sión superior al previsto en el Programa Mínimo, y en su 
caso en el de Reserva A. 

El proyecto del tramo Badajoz-Zalra de la N-432 n o  
esta redactado, por lo que n o  es posible lijar, en estos 
momentos, su presupuesto.» 

Lo que eniío a V .  E. a los electos previstos en el arti 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de  1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.037-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Antonio üribarri Murillo, relativa a en- 
sanche y mejora del firme de  la C-520. tramo Don 
Benito-Villanueva, tengo la honra de enviar a V. E. la 
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contestación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

.Las obras de Ensanche v Mejora del Firme de la 
C-520,'tramo Don Benito-Villanueva, lueron adjudicadas 
a la empresa Dragados v Construcciones, S. A., el 3de 
diciembre de 1980. La obra se encuentra ya ejecutada. si 
bien todavía n o  ha sido recibida, ya que el plazo para s u  
e.jecución linaliza el 30 septiembre dc 1983. 

El n Acondicionamiento de la N-523. intersección con 
la C-537~.  la obra .se ad,judicó a la empresa Fomento de 
Obras y Construcciones, S.  A. el 31 de octubre de 1980, y 
se linalizó v recibió el 13 deabril de 1983. 

Por lo que se reliere a las últimas inwrsiones que se 
Iian realimdo tanto e n  el tramo Don Benito-Villanue\a. 
de la C-520, como en la intersección de la C-537 con la 
N-523, debe senalarse que n o  se han realizado obras pun- 
tuales de importancia en ellos, sino que han sido atendi- 
das con los medios propios de conseriación de la Jela- 
tiira, lo que tia permitido mantener la carretera en unas 
condiciones acordes con su lunción asi como con el es- 
tado del resto de la red.* 

Lo que e n \ i o  a V .  E. a los electos pre\istos en el arti- 
ciilo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virglllo Zapatero Gómez. 

P. E. 1.077-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Juan Anton io  Montesinos García, sobre 
Academia de Bellas Artes Espanola en Roma, tengo la 
honra de en\ iar a V. E. la contestación lorrnulada por el 
Gobierno. cuyo contenido e s  el siguiente: 

l .  La Academia Española de Bellas Artes en Roma 
lue creada en 1873, habiendo pasado por ella algunos de 
los mas importantes artistas espanoles de este siglo. en 
sus distintas especklidades de  pintura, escultura, arqui- 
tectura, composición musical v grabado. 

Dicha Academia lorma parte de las 31 Instituciones 
Culturales espanolas en el exterior para la sque existe 
u n a  dotación presupuestaria de 184.000.000 de pesetas. 

La cantidad destinada a la Academia Espanola de Be- 
llas Artes en Roma es de 18.OOO.OOO de pesetas, lo que 
signilica alrededor de u n  9 por ciento del total v que 
supone un enorme esluerzo dentro del presupuesto gene- 
ral para instituciones con que cuenta la Dirección Gene- 
ral de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

2. La Dirección General de Relaciones Culturales 
concede anualmente u n  total de seis becas para estudio- 
sos en las distintas ateas de tíistoria del Arte, Museolo- 
gia, Restauración de Obras de Arte. Música, Dirección 
Teatral v Técnica Cinernatográlica. así como un total de 
cinco pensiones en las areas de Pintura. Escultura, Ar- 
quitectura, composición Musical y Grabado, que se des- 
tina a jóienes artistas espanoles de lorrna que les sirva 
como estímulo v ayuda a la lorrriacicin v desarrollo de su 
Locación artística al ponerse en contacto con el mundo 
italiano en general v el romano, en particulai.. 

La capacidad total de la Academia es de 19 puestos y 
aunque regularmente está e n  plenitud de ocupación de- 
bido a que los puestos n o  dotados cn C I  presupuesto de la 
Dirección General se cubren habitualmente con estudio- 
sos e inwstigadores, residentes eventuales al amparo dc 
lo especilico en el artículo 3.O del Reglamento de la Aca- 
demia, la Dirección General. en coordinación con el Pa- 
tronato de la rnisrna, ha decidido ol'reccr las becas v pen- 
siones no dotadas a las Comunidades Autónomas, Dipu- 
taciones. Avuntarnientos c incluso Fundaciones pii';i que. 
al amparo de lo especilicado e n  el segundo pnrralo del 
articulo 4." del actual Reglamento de la Acadeiiiia. doten 
dicliris pensiones y becas v propongan candidatos a las 
mismas para sci selc~ción deliniti\a por el Patronato y 
Comisión ~ a d  hoc. que regularmente se constituye para 
juzgar las candidaturas. 

Al tiacerse dichas Instituciones cargo del presupuesto 
de tales pensiones y becas. permite por otra parte que el 
presupuesto de la Dirección General disponga de algún 
londo inas para poclcr dedicarlo a la adquisición de ina- 
terial de traha.jo para los pensionados, que hasta el nio- 
mento la Academia no tia podido lacilitarlcs a los artis- 
tas acogidos en  ella por lalta de crcdito sulicicnte y ade- 
cuado. 

3. Para el ejercicio 1983-84. la Dirección General, ha- 
ciendo u n  gran esluerzo económico. ha subido las heceas 
y pensiones en u n  40 por ciento, apesar de que el 311- 

iiiento del presupuesto de  la Dirección General para 
1983-84 no  sera superior a u n  10 por ciento, agra\.ado 
por el tiecho de la depreciación de la peseta lrente a las 
monedas extranjeras, que aurnenta considerablemente la 
precariedad de los londos disponibles. 

Por todo lo anterior, la Dirección General de Rela- 
ciones Culturales solicitó u n  aumento considerable del 
presupuesto globaliLado de la misma para 1983 y 1984, v 
en e:.pecial de las cantidades necesarias para dicha Aca- 
demia. para con el mismo poder hacer lrente a la poten- 
ciación de la Institución en general .y de los pensionados 
v becarios, en particular. 

En la actualidad, hav planteada una propuesta de 
la Dirwcóin General cn conjunción con nuestra Emba- 
jada en Italia, para la reordenación y reestructuración, 
tanto de la Academia Española de Bellas Artes como de 
las otras instituciones culturales españolas radicadas en 
Italia. Se pretende, por tanto, qiic a través de una inte- 
gración de los recursos, conseguii. una mayor rentabili- 
dad y complementariedad de las instituciones. 

Este estudio que se est;? Ile\ando a cabo es serio y 

J. 

5. 
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profundo. y podría originar un cambio cstructural en la 
Academia, que pro\ocaría neccsariaincnte u n  redimen- 
sionamiento de su presupuesto. 

Para poder estudiar mejor estos posibles cambios, el 
Director general de  Relaciones Culturales se propone 
desplazarse en los próximos días a Roma. 

El plan de reorganización que pueda salir de todos 
estos estudios y trabajos, quedaría posteriormente relle- 
jado en las correspondientes disposiciones legales. 

Este estudio de reestructuración, conllevaría tambiin 
la posibilidad de abrir canales de colaboración y partici- 
pación suplementarias de  otros organismos de la Admi- 
nistración espanola, que repercutiría a la larga en una 
mayor potenciación de la Academa, ya que tanto la Ad- 
ministración como el propio Gobierno tienen todo el in- 
terés en dotar a la Academia de la máxima operatividad 
y elicacia para que alcance en plenitud los objetivos a 
que hace relerencia SLI Reg1amento.n 

Lo que encío a V .  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.176-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbella, relativa a 
Ayuntamientos que adeudan a la tiacienda Pública a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta a linales del primer 
semestre de 1983, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

<< 1 .O Deuda estimada por el Impuesto sobre la Rc.nta 
de las Personas Físicas a 31-12-82, 539 millones de pese- 
tas. 

2." Deuda estimada por el Impuesto sobre la Renta 
, de las Personas Físicas a 30-6-83, 690 millones de pese- 
tas. 

3." Número de actas con la conlormidad de los Ayun- 
tamientos comprobadas a: 

31 de diciembre de  1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  101 
30 de junio de 1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  330 

La dilerencia con la deuda lacilitada por el Ministerio 
de Economía y Hacienda el 28 de tebrero de 1983, se 
centra lundamentalmente en la desviación entre los in- 
gresos estimados y los realmente realizados por los 
Ayuntamientos de la provincia de Barcelona.» 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de octubre de  1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgllio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.090-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado don Rodrigo de Rato Figaredo, relatila a 
documentación reterente al grupo Rumasa en poder de 
una Central Sindical, tengo la honra de enviar a V .  E.  la 
contestacibn tormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

<< 1. No. porque ignoro que exista en poder de alguna 
Central Sindical documentación reser\.ada alguna. 

2. La respuesta de la segunda pregunta queda implí- 
cita en la contestacion primera. 

3. El señor Diputado debe saber que los archivos del 
grupo Rumasa, están situados en una dependencia del 
Ministerio de Hacienda sitos en la calle de Velázquez y 
en uno de los edilicios centrales del grupo, y en ambos 
casos estan protegidos por luertes medidas policiales de 
seguridad.» 

Lo que en\ío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.071-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Antonio üribarri Murillo, relativa a 

- 637 - 



programa reserva A ,  en obras hidráulicas, en la provin- 
cia de Badajoz, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

*Debe hacerse constar que lo que el señor Diputado 
denomina como Programa de Inversiones del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo para el trienio 1981-1983 
es un  documento interno, no vinculante, que en su día 
realizó el Gobierno anterior, como desarrollo tentativo y 
aproximativo de los Anejos de lnversiones Reales que 
acompañaban a los correspondientes Presupuestos Gene- 
rales del Estado. 

Por otra parte, el estado de las obras a que se reliere su 
señoría en la pregunta es el siguiente: 

Tienen el proyecto en redacción: La conducción de 
aguas para la Mancomunidad de Tentudia primera lase. 
la depuradora de aguas blancas para la Mancomunidad 
de Tentudia y el encauzamiento del arroyo Albarregas en 
Trujillanos, estando pendiente que se apruebe el pro- 
yecto de regulación del río Lácara. 

Esta pendiente de recibirse el compromiso de auxilios 
de los beneliciados de las siguientes obras: “Translorma- 
ción en regadíos de la zona regable de Esparragalejo” y 
“Reordenación y potenciación de riegos de la Codosera”. 

Esta terminada la “Ampliación y mejora de las redes 
de saneamiento y distribución de Orellana la Vieja” y se 
esta ejecutando las obras de protección del Cuenco de la 
Presa de Orellana, habiéndox adjudicado s u  ejecución a 
la empresa Agroman, S. A.. el 4-8-83. 

Por último, en lo que se reliere al proyecto de “Abaste- 
cimiento en la provincia” debe señalarse que durante 
1981 se realizaron en la provincia 34 obras de abasteci- 
miento por un importe de 181 millones de pesetas; en 
1982, las obras realizadas lueron 86 por un  importe de 
1.099 millones y en 1983, se han realizado 60 obras por 
u n  importe de 355 millones de pesetas.* 

Lo que envío a V. E. il los electos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vlrgllio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.120-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Hipólito Cómez de las Roces, sobre es- 

calas o plazas y fijación de plantillas del Organismo Au- 
tónomo a Aeropuertos Nacionales., tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

*Tal como plantea el Diputado, la Disposición final 
primera de la Ley 41/1979, de 10 de diciembre, concede 
un plazo de seis meses al Gobierno para que se proceda a 
la creación de escalas o plazas y lijación de las plantillas 
correspondientes del Organismo Autónomo “ Aeropuer- 
tos Nacionales”. Debe advertirse, sin embargo, que este 
plazo estaba superado en más de dos años sin haberse 
dado cumplimiento a dicho mandato legal en diciembre 
de 1982, mes en que tomó posesión el nuevo Gobierno. 

En el calendario legislativo presentado en la Cámara y 
en las intervenciones del Excmo. Sr. Ministro de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones ante la correspon- 
diente Comisión del Congreso, se ha puesto de manifiesto 
el propósito del Gobierno de convertir el Organismo Au- 
tenomo “Aeropuertos Nacionales” en una empresa pú- 
blica, mediante la elaboración y remisión a las Cortes 
Generales del correspondiente proyecto de Ley. 

Evidentemente, tan pronto como el proceso Finalice, 
con la aprobación de la Ley de Creación de la Empres 
Pública, el personal a que se refiere el Diputado en s u  
segunda pregunta podrá entrar a formar parte de la 
plantilla de dicha empresa. 

Sin perjuicio de ello, si por cualquier circunstancia la 
citada Ley no llegara a obtener la aprobación de las Cor- 
tes, se procedería al inmediato cumplimiento de la refe- 
rida Disposición tina1 primera. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrgilio Zapatero Cómez. 

P.E. 1.041-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo, sobre Pro- 
grama Reserva B, clave P E A  de Obras Públicas y ürba- 
nismo, Badajoz, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno cuyo contenido es el 
sigurente: 

- 638 - 



.El señor Diputado se reliere en S I  pregunta al Pro- 
grama de  Inversiones 1981-1982-83 del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo. Badajo/, como Programa 
de Reserva B. A este respecto debe señalarse que dicho 
programa es un documento interno, no vinculante, que 
en su día realizó el Gobierno anterior, como desarrollo 
tentativo y aproximativo de  los Anejos de inversiones 
Reales que acompañaban a los correspondientes Presu- 
puestos Generales del Estado. 

N o  obstante, el estado de  las obras a que se refiere su 
señoría en la pregunta es el siguiente: 

- Ordenación plaza y reparación iglesia de Cas- 
tuera. 

N o  se ha iniciado ningún expediente para la ordena- 
ción de la plaza e iglesia, ni ningón otro similar, ya que 
no ha habido aportación municipal, requisito que se con- 
sideró como indispensable para su inclusión inicial en 
algún programa. 

- Rehabilitación arquitectura Esparragosa de Lares. 

Actualmente está en estudio un proyecto presentado 
por el Ayuntamiento. 

- Rehabilitación Ayuntamiento de Zatra. 

Se esta ejecutando la obra,  habikndose invertido hasta 
la lecha 15.992.586 pesetas. 

Las aportaciones externas de  las obras que se están 
ejecutando han sido en el caso de Esparragosa de Lares 
d e  591.539 pesetas y en el de  Zatra de 3.532.238 pesetas.» 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de  octubre d e  1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virglio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.040-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo, sobre la gaso- 
linera kilómetro 328 d e  la N-V,  tengo la honra de  enviar 
a V. E. la contestación tormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

U Las circunstanc ¡as que han aconsejado establecer las 
Ianjas de  alerta a que se refiere el señor Diputado en su 

pregunta h a  sido la reiteración de  accidentes ocurridos 
en ese punto, al no haber sido suficiente la correcta seña- 
lización existente, por lalta de cumplimiento d e  los usua- 
rios. 

La Intensidad Media d e  Trál'ico (IMD) en el tramo de la 
N-V, correspondiente a la gasolinera y a San Pedro de 
Mérida es de 4.555 \ehículos/día, en el año 1981, último 
en que se realizaron los aíoros. 

Los accidentes registrados por la Guardia Civil, hasta 
la instalación de  lranjas de alerta, lueron siete entre 
1975-80, con el resultado de dos heridos graves y seis 
heridos leves, aunque el Ayuntamiento de San Pedro de 
Mérida testimonió en 1980 que el número de accidentes 
era muy superior, pero se limitaban a daños materiales. 

El número de  habitantes de  San Pedro de Mérida es 
del orden dc los 800. 

N o  se conoce si los habitantes tienen la costumbre de 
inladir  o cruzar indebidamente la calzada. 

Aunque a primera vista, parezca que  e n  Maqueda 
existe el misino problema. hay que tener en cuenta que 
cada caso es particular y representa distintas caracterís- 
ticas, no habiendo considerado necesaria en Maqueda la 
instalación de este tipo de t'ranjas, por no haberse pre- 
sentado ni el mismo tiepo de  problemas, ni de acciden- 
tes. 

Dentro de la provincia de Badajoz, se han instalado 
Iranjas de  alerta en  \.arios puntos de las carreteras na- 
cionales N-V y N-630. No existen lranjas en otras carre- 
teras locales o comarcales d e  la red de  la provincia de  
Badajoz. 

El Ministerio d e  Obras Públicas yllrbanismo, cons- 
ciente de  la necesidad de  la instalación de esta medida, 
considera que si los usuarios cumplen la señalización y 
limitaciones de velocidad existentes no se producirrin 
danos en sus vehículos, aunque puedan producirse mo- 
lestias que, en última instancia, redundarán en benel'icio 
de  la protección de  vidas humanas. La utilidad de la 
medida es indudable, ya que desde que se instalaron las 
franjas de alerta n o  se han vuelto a producir accidentes, 
si nos atenemos a los partes recibidos en los servicios de 
Obras Públicas. 

Aunque, indudablemente, depende de las característi- 
cas actuales de  las carreteras que se pretendan acondi- 
cionar, así como de  la topogratía, geología, geotecnia e 
implicaciones urbanísticas del terreno, podría conside- 
rarse como estimable una cifra media del orden de  los 40 
millones de pesetas por kilómetro, para acondiciona- 
miento de unas carreteras con las características de las 
que se ejecutaron del Plan redia.» 

Lo que envío a V. E. a los el'ectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 5 de octubre de 1983.-EI Secretario de Es- 
tado, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

P.E. 1.16o-II 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don César de Miguel López, sobre carretera 
nacional número 122, de Soria a Valladolid, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEl Gobierno es consciente de la conveniencia de esta- 
blecer u n  eje Este-Oeste. apoyándose en la actual carre- 
tera N-122 y, por ello, considera este itinerario en sus 
programas como de interés general y, por tanto, el total 
acondicionamiento a s u  paso por las provincias de Soria 
y Burgos se programará en el Plan General de Carreteras, 
actualmente en ejecución. 

En la actualidad, por presentar mayores problemas, 
las actuaciones van más avanzadas en la provincia de 
Soria, donde se encuentran en ejecución las obras de en- 
sanche y mejora de firme del tramo Puerto del Madero- 
Soria donde se encuentran en ejecución las obras de en- 
sanche y mejora de firme del tramo Puerto del Madero- 
Soria, y se están realizando obras de acondicionamiento 
y mejora de tirme entre los p. k. 154,l al 155,s. 

Por otra parte, se encuentran actualmente en tase de 
expropiación dos proyectos de la N-122. también en la 
provincia de Soria: Mejora de la travesía de Burgo de 
Osma y Variante de San Esteban de Gormaz. 

En la provincia de Burgos, el Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo está actualmente redactando el pro- 
yecto de acondicionamiento de la N-122 entre los p. k. 
257 al 295, 8, es decir, de Vadocondes al límite con la 
provincia de Valladolid. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

P. E. 1.038-11 

Excmo.-Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo sobre Obras 
Hidráulicas en Badajoz, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

*En primer lugar debe hacerse constar que lo que el 
senor Diputado denomina como Programa de inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para el 

trienio 1981-1983 es un documento interno no vincu- 
lante, que en s u  día realizó el Gobierno anterior, como 
desarrollo tentativo y aproximativo de los Anejos de In- 
versiones Reales que acompañaban a los correspondien- 
tes Presupuestos Generales del Estado. 

La situación de las obras a que se rel'iere el señor Dipu- 
tado en el primer apartado de su pregunta es la si- 
guiente: 

Se han recibido, definitivamente, las correspondientes 
a las claves: 603.130 y 603.131. Se ha realizado la recep- 
ción provisional de las 290.178; 407.005 y 421.005 y se 
encuentran terminadas las restantes. Debe señalarse que 
la clave de la obra Estación depuradora para abasteci- 
miento de Badajoz, que aparece en el documento a que 
se refiere su señoría en la pregunta, es la 306.267 y no 
305.267. 

Por lo que se refiere al grado de ejecución de la puesta 
en riego del Sector Vil1 de la zona regable del Zújar, 
entendemos que s u  señoría se refiere al Sector Vil, que es 
el que está en ejecución, con un presupuesto de 
3 19.7oO.Ooo. llevándose ejecutados hasta la fecha, apro- 
ximadamente, 224 millones. 

Por otra parte, los epígrafes de Infraestructura Hidráu- 
lica, regadíos y abastecimientos, saneamientos y defen- 
sas urbanos que están sin especificar en el documento a 
que se refiere la pregunta, corresponden todos ellos al 
título general de Incidencias de Obra (modificaciones, 
revisiones, liquidaciones, expropiaciones, etcétera) de las 
obras antes citadas o de otras aún no liquidadas, por lo 
que sería muy prolijo enumerar todas ellas aquí. 

Por último, se incluye la fecha de adjudicación y las 
empresas adjudicatorias de las obras anteriormente ci- 
tadas. 

RELACION DE OBRAS 

Fecha de 

ci6n 
Clave O4 Título adjudica- Contratista 

~ ~~ 

290.178 Proyecto 7/78 Suministro y 21-02-79 Agromán 
Montaje, mejoras en las 
instalaciones mecánicas de 
la toma del canal de Ore- 
llana 

jar, carretera Villanueva de 
la Serena a Entrem'os 

arroyos Rivillas y Calamón 
íBA) 

28 KV para suministrar la 
energía a la estación eleva- 
dora G-2 del canal de b 
b6n (EA) 

306.267 Estación de tratamiento de 21-02-79 
aguas blancas en Badajoz 

291.1 15 Puesta en riego Sector VI1 9-04-81 
del Zújar 

407.005 Nuevo badén en el no Zú- 18-01-80 Ferrovial 

421.005 Encauzamiento de los 13-10-78 H. Alemana 

603.130 Reposición línea eléctrica a 4-81 M. Eléctricos 
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Lo que envío a V. E. a los electos pre\  istos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de octubre de  1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.039-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo, sobre inver- 
siones previstas en carreteras en Badajoz, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación lbrmulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En primer lugar debe hacerse constar que lo que el 
señor Diputado denomina como Programa de inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para el 
trienio 1981-83 es un documento interno, no vinculante, 
que en su día realizó el Gobierno anterior, como desarro- 
Ilo tentativo y aproximativo de los Anejos de Inversiones 
Reales que acompañaban a los correspondientes Presu- 
puestos Generales del Estado. 

El estado en que se encuentran las obras a las que se 
refiere el señor Diputado en la pregunta es el siguiente: 

l .  Mérida-Zafra. (1-BA-208. I .) Está terminada. 
2. Variante C-240 Villanueva- Andújar. Tramo Cabeza 

de Buey (5-BA-520.T). Está terminado. 
3. Límite provincia Cáceres-Mérida (1-BA-257.M). 

Proyecto redactado y aprobado. Comprende los P. K.  
257,2 al 281,O. La denominación que figura cn el Pro- 
grama es clara, puesto que los puntos kilométricos apun- 
tados corresponden al trama de la N-V que va desde el 
límite de la provincia con Ciceres hasta la ciudad de 
Mérida. 

Zalra (5-BA-267). En ejecución. La denominación 
de la obra es: UN-432 de Badajoz a Granada y N-435 de 
Badajoz a Zalra y Huelva. Ensanche y mejora firme entre 
P. K. 73,7 al 74,O y del 5,0 al 15,4, respectivamente. Me- 
jora de accesos a Zal'rau. Es la misma que figura en el 
Presupuesto del 83 siendo la causa de que no se termi- 
nase en 1982, el que la obra se adjudicó el 16 de diciem- 
bre del 82. 

5. Mejora de travesía CN-435. Tramo travesía de Za- 
fra (5-BA-269). Obra terminada. 

6. intersecciones con la N-V y BA-511 (7-BA-276). 
Proyecto redactado y aprobado. 

7. Variante construcción puente y accesos N-432. 
Tramo la Albuera Santa Marta (5-BA-278). Obras termi- 
nadas. 

8. Presa García-Sola-Puerto de los Carneros (I-BA- 
279). Se está redactando actualmente el proyecto. 

9. Límite de la provincia de Cáceres a Mérida (I-BA- 
280). Corresponde a la obra N-V. Refuerzo de firme y 
arcenes entre los P. K.  302 al 340.5. Obra terminada. La 
explicación de la denominación se contiene en el punto 3. 

4. 

10. Travesía de Badajoz. Calle Giles Ontiveros (a- 
BA-283). Se está redactando el proyecto. 

11. Travesía de Badajoz (1-BA-284). Entendemos que 
el señor Diputado se refiere a la obra paso superior para 
peatones, cuyo proyecto se encuentra redactado. 

Entre carreteras Corte de Oeleas y «Pealsa». Tra- 
vesía de Badajoz (1 -B A-285). Con rl proyecto redactado y 
aprobado. 

En cuanto a las obras ejecutadas con anterioridad en 
todos los tramos contemplados en la pregunta, resulta 
prácticamente imposible la respuesta si no se concreta el 
tipo de obra y período de  tiempo que se debe contem- 
plar. No obstante, puede informarse que, en general, no 
se han realizado obras puntuales de gran importancia en 
estas carreteras, sino las labores propias de conserva- 
ción, que han permitido rnantener unas condiciones de 
las carreteras, de acuerdo con la función que desempeña, 
el estado de la red de disponibilidades económicas.» 

12. 

Lo que envío a V. E. a los el'ectos previstos e n  el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de oc tuhe  dc  1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.102-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Alvaro Simón Gutikrrez, sobre Pro- 
grama Mínimo para carreteras, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación lormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«En primer lugar, debe hacerse constar que lo que el 
señor Diputado denomina como Programa de Inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para el 
trienio 1981-83, es un documento interno, no vinculante, 
que en du sía realizó el Gobierno anterior, como desarro- 
llo tentativo y aproximativo de los Anejos de lnvrrsiones 
Reales que acompañaban a los correspondientes Presu- 
puestos Generales del Estado. 

El estado de las obras a las que se refiere s u  señoría en 
la pregunta es el siguiente: 

Conservación 

En conservación x han invertido en la red provincial 
de Cáceres en el año 1981, 144,4 millones de pesetas; en 
1982, 151,600 millones de pesetas y durante el presente 
año se llevan invertidos 159,467 millones y se han reali- 
zado con medios propios. 

Reformado 

Se entiende que su señoría se refiere al NPrograma 
REFORu, de refuerzos de  firmes. Durante los años 1981, 
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1982 y lo que va del 83 se han llevado a cabo las siguien- 
tes actuaciones : 

Fecha Enpresa 
Actuación de adju- adjudi- 

dicación cataria 

CC-914. enlace C-501 

CC-914, enlace 501 a 
con 904 y C-501 . . . . . .  03-0479 

la CC-904.. . . . . . . . . . . .  29-12-79 
C-501 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28.12.79 
CC-904 . . . . . . . . . . . . . . . . .  07-08-80 
cc-904 . . . . . . . . . . . . . . . . .  12-1 1-80 
cc-904 . . . . . . . . . . . . . . . . .  11-1  1-80 
CC. 904 y C-501 . . . . . . . .  12-1 1-80 
C. Red Nacional . . . . . . . .  20-11r81 
Básica, N-V . . . . . . . . . . . . .  20-10-81 
N-630 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16-06-82 
N-630 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29-01-82 
N- 1 10 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  03-03-82 
N-630 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15-07-82 

A. Llorente de Blas 

CORVIAN, S .  A. 
CORVIAN, S .  A. 
CORVIAN, S .  A. 
CORVIAN, S .  .4. 
CORVIAN, S .  A. 
CORVIAN. S .  A. 
CORVIAN, S .  A. 
CORVIAN, S .  A. 
CORVIAN, S .  A. 
CORVIAN. S .  A. 
CORVIAN. S .  A. 
CORVIAN, S .  A. 

Seguridad vial 

En la actualidad se está ejecutando la obra de clave 
CC-SV-102 (N-630, P. K. 122,872 al p. k .  123,321). que 
lue adjudicada el 15-8-83 a la empresa Aniceto Llorente 
de Blas. 

Por otra parte, están redactados los proyectos de las 
actuaciones siguientes: 

cc-sv-101 

a Acondicionamiento y mejora de trazado por curvas 
peligrosas en la carretera N-521, de Cáceres a Valencia 
de Alcántara, entre los puntos kilométricos 90.825 al 
91,225.~ 

CC-SV- 103 

a Acondicionamiento y mejora de trazado por curvas 
peligrosas en la carretera N-630 de Gijón a Sevilla 
(Salamanca-Caceres), entre los puntos kilométricos 
169,010 al 169.230.~ 

a Acondicionamiento y mejora de trazado por curvas 
peligrosas en la carretera N-630, entre los puntos kilomé- 
tricos 165,500 al 166,867.~ 

Marcas viales 

Hasta la lecha durante el trienio 81-83 se han llevado a 
cabo las siguicntes actuaciones: 

C-520; C-522; C-524 y CC-HOZ, sicndo la empresa adjudi- 
cataria REYNOBER. S .  L. 

N-52 1 ; C-526; C-520; CC-904 y CC-802, siendo la empresa 
Adjudicataria MARCAS VALES, S .  A. 

Año 1981: N-V;  N-521; N-1 10, N-630, N-523; C-501, 

Año 1982: N-Vi  N-630; N-523; C-401; CC-204; CC-914; 

Año 1983: N-630; N-521; C-401; C-523; C-526; C-530; 
CC-204 y N-V, siendo la empresa adjudicataria PIREBE, 
S .  A. 

Incidencias 

Durante el trienio 81-83 y hasta la techa, se han dedi- 
cado a este capítulo un total de 17.277.000 pesetas, cuya 
aplicación se ha llevado a cabo en gastos adicionales por 
liquidaciones de obra, revisiones de precios y modiíica- 
ciones, habiéndose aplicado en las siguientes vías. Enlace 
CC-914 con C-501; C-501; CC-904 y N-V; y enlace C-501 
con CC-904.~ 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero G h e z .  

P. E. 1.069-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado son Antonio üribarri Murillo, relativa a res- 
tauración Palacio y Plaza de Fuente del Maestre en Bada- 
j o ~ ,  tengo la honra de enviar a V. E. la contestación lbr- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*En primer lugar debe hacerse constar que lo que el 
señor Diputado denomina como Programa de Inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas para el trienio 198- 
1-1983. es u n  documento interno no vinculante. que en su 
día realizó el Gobierno anterior. como desarrollo tenta- 
t ivo  y aproximativo de los Anejos de Inversiones Reales 
que acompañaban a los correspondientes Presupuestos 
Generales del Estado. 

El estado de las obras a que se reliere su señoría en la 
pretunta, es el siguiente: 

En Fuente del Maestre se están llevando a cabo dos 
actuaciones. Por una parte se estan ejecutando las obras 
de restauración del Ayuntamiento y acondicionando s u  
entorno, siendo la empresa adjudicataria Mínguez Soler, 
y habiéndose realiLado hasta la lecha obras por u n  valor 
de 9.942.862 pesetas. Por otra parte, se esta realizando la 
relorma en la Casa Gran Maestre, que se adjudicó el 
13-5-82 a la empresa PRODOKA, S .  A., y de la que hasta 
la lecha se ha ejecutado obras por u n  importe de 
8.587.302 pesetas. 

En Puebla de Alcocer esta en ejecución la relorma del 
Ayuntamiento, iglesia y Plaza de España. La empresa 
adjudicataria es Construcciones y Restauraciones 
ORAPMA, S .  A. (CROSA), que le lue adjudicada el 2. 
3-1 1-81. habiéndose realizado hasta la lecha obras por u n  
importe de 8.465.691 pesetas. 
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Por otra parte, el Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo ha invertido en obras \arias durante el año 1981, 
68 millones de pesetas; en 1982, 81,4 millones y durante 
1983, 33,9 millones de pesetas.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, VIrgilIo Zapatero Cómez. 

P. E. 1.073-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo, relativa a in- 
versiones previstas en el IPPV, con la denominación de 
vivienda rural, en Badajoz, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación lormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

*El señor Diputado se reliere a s u  pregunta al Pro- 
grama de Inversiones 1981-82-83 del Ministerio de Obras 
Públicas, Badajoz, Programa aVivienda Rural.. Debe se- 
ñalarse que este Programa es un documento interno, no 
vinculante, que en s u  día realizó el Gobierno anterior, 
como desarrollo tentativo y aproximativo de los Anejos 
de Inversiones Reales que acompañaban a los correspon- 
dientes Presupuestos Generales del Estado. 

Por otra parte, debe señalarse que los fondos destina- 
dos a la mejora de la vivienda rural son transteridos por 
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo al Patro- 
nato para la Mejora de la Vivienda Rural, quien se res- 
ponsabiliza de la distribución provincial. 

En el caso de Badajoz, se transfirieron por dicho con- 
cepto al indicado Patronato en el año1981, 64.840.000 
pesetas, y la misma cantidad en el año 1982. En el año 
1983 se han dado las órdenes oportunas para que sean 
transferidas 37.440.000 pesetasa 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, VIrgilIo Zapatero Cómez. 

P. E. 1.101-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Simón Gutiérrez, relativa a in- 
versiones previstas para carreteras dentro del Programa 
Reserva * A *  en la provincia de Cáceres, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.En primer lugar, debe hacerse constar que lo que el 
señor Diputado denomina como Programa de Inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para el 
trienio 1981-1983 es un documento interno no vincu- 
lante, que en su día realizó el Gobierno anterior, como 
desarrollo tentativo y aproximativo de los Anejos de In- 
versiones Reales que acompañaban a los correspondien- 
tes Presupuestos Generales del Estado. 

El estado en que se encuentran las obras a las que se 
refiere su señoría en la pregunta es la siguiente: 

Travesía de Villanueva de la Vera. Esta obra fue ad- 
judicada a la empresa Corvian, S. A., por un importe de 
31.555.366 pesetas, de los cuales se han certificado 
6.165.000. 

Travesía de Cabezuela del Valle. No se ha iniciado 
ninguna actuación, ya que la realización de la obra está 
pendiente de la entrega del proyecto por parte del Ayun- 
tamiento. 

Se entiende que la obra a 
la que se refiere el señor Diputado corresponde a la clave 
1-CC-302, que comprende la variante de la N-630 entre 
los p.k. 136,370 al 137,330, con supresión del cruce a 
nivel con el lerrocarril en el p.k. 137. 

Esta obra tiene el proyecto aprobado, y actualmente se 
están llevando a cabo las expropiaciones. 

Casco Urbano de Cáceres. Se entiende que el señor 
Diputado se rel'iere a la obra de clave 1-CC-310, que se 
trata de la variante de la carretera N-532, de Cáceres a 
Badajoz, por el segundo cinturón de la Red Arteria1 de 
Cáceres. 

Paso a nivel de Palazuelo. 

Esta obra tiene el proyecto redactado. 
Dentro del casco urbano de Cáceres se encuentra, asi- 

mismo, redactado el proyecto de desdoblamiento de la 
N-630, entre el segundo cinturón y la estación de ferroca- 
rril. 

Se trata de la N-523, 
entre Cáceres y Badajoz. Las obras del tramo compren- 
dido entre los p.k. 2,2 y 22,s han sido adjudicadas, el 
25-8-83, a la empresa Corvián, S .  A., por un importe de 
280.561.135 pesetas. 

Por otra parte, en la actualidad se está redactando el 
proyecto correspondiente a la clave l-CC-315C, desde el 
p.k. 22,5 a Puebla de Ovando.. 

Carretera de Cáceres a Badajoz. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de septiembre de 1983.-EI Secretario de 
Estado, VIrgIlIo Zapatero Cómez. 

P.E. 1.104-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Simón Gutiérrez, relabiva a Pro- 
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grama de In\,ersión en la carretera C-526 de la provincia 
de Caceres, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

#En primer lugar debe hacerse constar que lo que el 
señor Diputado denomina como Programa de Inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para el 
trienio 1981-1983 es un documento interno no vincu- 
lante, que en su día realizó el Gobierno anterior, como 
desarrollo tentativo y aproximativo de los Anejos de In- 
versiones Reales que acompanaban a los correspondien- 
tes Presupuestos Generales del Estado. 

En cuanto a las obras a que se refiere su señoría en la 
pregunta, el estado de las mismas es el siguiente: 

Obras de labrica del nuevo puente sobre el río Salor en 
la carretera N-523. Esta obra se encuentra adjudicada y 
en servicio. 

Carretera Cáceres-Mérida hasta el límite con la pro- 
vincia de Badajoz. Este tramo corresponde a la carre- 
tera N-630. entre los pp.kk. 214,OO al 257,200, y la clave 
de la obra es la 1-CC-307. 

El proyecto está redactado y aprobado. 
Nueva carretera C-511, en el tramo Malpartida de Pla- 

sencia a Plasencia. La obra a la que se retiere el señor 
Diputado corresponde a la clave 5-CC-277. 

La realización de la obra está prácticamente termi- 
nada. 

Continuación de la carretera Navalmoral. Plasencia, 
Coria, Monlortino. Está redactado el anteproyecto del 
tramo comprendido entre C-524 y Coria. 

Cáceres, Valencia de Alcantara, N-52 1 .  Está redac- 
tado y aprobado el provecto del tramo comprendido en- 
tre los p.k. O y el 123. 

Por otra parte, desde el p.k. 12,8 al 106 se estan redac- 
tando actualmente los proyectos. 

Carretera del puente del Guandancil a Ciudad Rodrigo, 
C-526. Está redactado y en fase de ejecucihn un  pro- 
vecto para rel'uerm del lirme entre los pp.kk. O y 1 1 ,700.~ 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamcnto del Congreso. 

Madrid, 4 de octubre de 1983.-EI Secretario de Es- 
tado, Vlrgllio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.178-11 

Excmo. %.:En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, sobre paso in l i -  
rior en el kilómetro 131 de la carretera N-l.  tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestacihn lormulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*El paso inferior a que se rel'iere el señor Diputado en  
s u  pregunta se ha realizado, a petición del Ayunta- 
miento, con unas luces de paso (4,30 x 2,75) mayores de 
las que hubieran sido necesarias para ser utilizados úni- 
camente como cruce de ganado. El motivo de ello es que 

está previsto que en una segunda tase se acondicione 
para paso de peatones y tractores. 

Por lo que sc re1 iere a los desagues. debe señalarse que 
éstos están rcaliiados, aunque patece que, efectivamente, 
existen probleinas deri\.ados de unas  cunetas que están 
sin revestir, lo que produce el ateiramiento de los mis- 
mos. 

Esto se \.a a corregir mediante el reiestimicnto de las 
cunetas de hormigbn, con lo que se espera desaparezcan 
los aterramientos que actualmente se producen con las 
tormentas o grandes 1luvias.a 

Lo q u e  envío a V. E. a los electos pre\,istos en el artí- 
culo 190 del Reglamento de1 Congreso. 

Madrid, 4 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgillo Zapatero Cómez. 

P. E. 1.043-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio ürribarri Murillo sobre inver- 
siones previstas en Obras Hidráulicas en Badajoz, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación tormulada por 
cl Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.En primer lugar debe hacerse constar que lo que el 
señor Diputado denomina como Programa de Inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para el 
trienio 1981-1983 es u n  documento interno, no vincu- 
laníe, que en su día realizó el Gobierno anterior, como 
desarrollo tentativo y aproximativo de los Anejos de In- 
versiones Reales que acompañaban a los correspondien- 
tes Presupuestos Generales del Estado. 

El estado de las obras a que se refiere su señoría en la 
pregunta es el siguiente: 

Sectores IX  y X del canal del Zújar. La obra se con- 
trató en diciembre de 1981 con la empresa Dragados y 
Construcciones, habiéndose certificado 244 millones. 

Terminación de la red de abastecimiento y sanea- 
miento de Mérida. Obra adjudicada en mayo de 1981 a 
la empresa Defensas Hidráulicas y Caminos. Hasta la fe- 
cha se han certificado 282.7 millones de pesetas. 

Nuevo emisario en la margen derecha del río Gua- 
diana. Tiene el proyecto redactado. 

Terminación de la red de abastecimiento y sanea- 
miento de Fregenal de la Sierra. Obras adjudicadas en 
abril de 1982 a la empresa Defensas Hidráulicas y Cami- 
nos, S .  A., habiéndose certificado hasta la fecha 127.5 
mi 1 lones. 

Encauzamiento arroyo Albarregas. Obra adjudicada 
a Ferrovial, en julio de 1982. Certificado hasta la fecha 
105 millones. 

Depuradora de aguas blancas de Vegas Altas. Esta 
obra fue adjudicada en julio de 1983 a la empresa Infilco 
Espanola, S .  A,, y está actualmente ejecutándose. 

Presa del Zapatón (Villar del Rev sobre el río Zapa- 
tón). Obra adjudicada a la empresa Cubiertas y Teja- 
dos, S .  A., en septiembre de 1982, habiéndose certificado 
hasta la fecha 107,8 millones. 

- 644 - 



Abastecimiento a Villanueva de la Serena. Obra ad- 
judicada a la empresa Agromán, S. A., en diciembre de 
1981. Las obras se terminaron el 20-6-82. 

Presa de Tentudia. Obra de ejecución que se adjudicó 
a la empresa Corsán en diciembre de 1982. 

Obras complementarias de la zona regable del Zú- 
jar. Se han realizado en los años 1981 y 982 once obras 
por un importe total de 21 1,s millones de pesetas. En el 
año 1983 se han contratado y se están ejecutando cuatro 
obras. 

Reparación en canales, acequias y caminos de las zo- 
nas regables de Orellana, Lobón y Montijo. Se han eje- 
cutado, en los años 1981 y 1982, 40 obras por un  importe 
total de 996,4 millones de pesetas. En el año 1983 se han 
contratado y se están ejecutando 13 obras. 

Obras complementarias en regadíos en Alange. En el 
año 1982 se han ejecutado cinco obras por un importe de 
147 millones de pesetas. En el año 1983 se han contra- 
tado y se están ejecutando dos obras. 

Encauzamiento de los ríos Gargálicas y afluen- 
tes. Tiene el proyecto redactado. 

Encauzamiento en zonas regables de Lobón y Mon- 
tijo. En el año 1982 se ejecutaron dos obras por un im- 
porte de 40.5 millones de pesetas. En el año 1983 se ha 
contratado y se está ejecutando una obra.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, VirgíHo Zapatero Gómez. 

P.E. 1.108-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá sobre re- 
traso de la correspondencia en Alella (Barcelona), tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

UInspectores de la subzona de Barcelona de la Inspec- 
ción General de Correos y Telecomunicaciones se despla- 
zaron a la localidad de Alella para tratar de esclarecer 
los hechos objeto de la pregunta del señor Diputado, y 
después de entrevistarse con el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento y personal allegado a Alianza Popular, se 
llegó a la conclusión de no existir quejas relacionadas 
con la distribución de la correspondencia ni con el Servi- 
cio de Correos en general, en la citada localidad; al con- 
trario, se pudo apreciar absoluta satisfacción, tanto 
desde el punto de vista oficial como de los particulares 
consultados en relación con dicho Servicio. 

Las quejas expuestas por el Diputado señor Tarragona 
podrían estar relacionadas con varias cartas que dirigió 
a militantes de su partido el pasado mes de junio, en las 
que les anunciaba su próxima visita, alguna de las cua- 
les, con señas imprecisas, no pudieron ser entregadas a 
sus destinatarios, lo que se produjo por el hecho de en- 
contrarse de permiso el titular habitual de la zona, y el 

sustituto, al desconocer las personas a quienes iban diri- 
gidas, no pudo entregar las que carecían de dirección. 

En cuanto a las imputaciones de violación de la co- 
rrespongencia, no han resultado, tampoco, justificadas, a 
tenor de las indagaciones efectuadas. Así, pueden desta- 
carse las manifestaciones del propio personal de Alianza 
Popular, etectuadas a la Inspección General de Correos y 
Telecomunicaciones, según las cuales, algunas de estas 
cartas habían llegado abiertas, achacándolo a la mala 
calidad de la goma o a que no habían sido adheridas 
adecuadamente las solapas, pero, en ningún modo, a 
manipulación de los empleados de Correos, cuya con- 
ducta se estimaba debía ser calificada de intachable en 
todos los aspectos. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.122-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado don Hipólito Gómez de las Roces, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre excarcela- 
ción provisional de personas adictas a drogas duras, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formu- 
lada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Teniendo en cuenta que el señor Diputado se refiere 
expresamente a “excarcelación provisional de personas 
adictas a drogas duras”, parece oportuno destacar ini- 
cialmente que el objetivo resocializador y reeducador de 
la Institución Penitenciaria debe centrarse en los senten- 
ciados a penas y medidas penales privativas de libertad 
(LOGP, artículo 1 .O). Objetivo que, instrumentado a tra- 
vés del “tratamiento penitenciario”, debe contar con la 
colaboración de los mismos internos, según establece el 
articulo 4.O, 2 ,  de la LOGP. Todo ello, en virtud de la 
presunción de inocencia de los internos preventivos y en 
aplicación del artículo 2 . O  de la misma Ley sobre garan- 
tías y límites de actividad penitenciaria. 

Por todo ello, la actuación de la Institución Penitencia- 
ria, en este campo, debe centrarse preferentemente en la 
aplicación del artículo 1.O,  segundo párraío, de la Ley 
sobre labos asistencia1 y de ayuda a internos y liberados. 

A este respecto. el Gobierno aprobó el Real Decreto 
número 1415/1983, de 30 de marzo, modificando el Re- 
glamento Orgánico del Ministerio de Justicia para crear 
la Comisión de Asistencia Social. en cumplimiento del 
artículo 74 de la citada LOGP, vigente, por cierto, desde 
el año 1979 y sin aplicar en este extremo en los casi 
cuatro años transcurridos hasta la publicación del citado 
Real Decreto. 

Respecto a la primera pregunta del señor Diputado, la 
citada Comisión de Asistencia Social, en el artículo 98 
reformado del Reglamento Orgánico del Ministerio de 
Justicia, tiene como misión prestar a los internos y libe- 
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rados asistencia social y avuda rnoral y material. Asi-  
mismo, es el órgano encargado de enc;Iii/ar la colabora- 
ción de las Instituciones y entidades dedicadas a la asis- 
tencia de los internos y a la rehabilitación de los excarce- 
lados. Entre estas Instituciones y entidades no cabe duda 
que hay que tener presentes a las dedicadas a trata- 
miento de drogadictos. 

Para explicar la inelicacia de las medidas previstas en 
el caso relatado por el sepor Diputado (a la vista del 
resultado linal del mismo), hay que recordar que la Co- 
misión de Asistencia Social está iniciando, practica- 
mente, sus actuaciones a raíz de la promulgación del 
Real Decreto de creación, habiéndose nombrado va los 
Secretarios Coordinadores Provinciales (artículo 103.1, 
ROMJ) en la primera reunión de la Comisión Central de 
Asistencia Social celebrado bajo la presidencia del exce- 
lentísimo señor Ministro de Justicia. Acaban, por tanto, 
de constituirse las Comisiones Provinciales o Locales de 
Asistencia Social, que prevé el Real Decreto en el arti- 
culo 103 del ROMJ. Son. precisamente, estas Comisiones 
las encargadas de llevar a la práctica la ayuda material y 
moral y el tratamiento rehabilitador no siempre tiene 
resultados inmediatos positivos. tanto en el medio peni- 
tenciario como luera de él. 

Finalmente, respecto a las medidas que el Gobierno 
piensa adoptar ante acontecimientos del mismo tipo es 
preciso insistir en lo ya actuado (que, llevado a la príic- 
tica en momentos como el actual, demuestra una volun- 
tad I’irme del Gobierno en aplicar medidas legales y tra- 
tamiento rehabilitador, a pesar de su costo económico 
aparente y su posible impopularidad) y en que se v a  a 
seguir desarrollando la misma iínea de actuación que 
trata de prevenir conductas como la que relata el señor 
Diputado. Asi, además de la constitución de las Comisio- 
nes Provinciales y Locales, se han contratado 80 asisten- 
tes sociales durante el mes de julio pasado, que estan 
iniciando los equipos de Asistencia Social Penitenciaria 
de cada Comisión, según lo previsto en el artículo 104.1 
del mismo Real Decreto, para ir aplicando las I’unciones 
que se les asignan en el mismo artículo. Todo ello hasta 
que se cree el Cuerpo de Asistentes Sociales de Institu- 
ciones Penitenciarias, cuyo anteproyecto se encuentra en 
estudio en el Ministerio de Hacienda. En él se dota a este 
Cuerpo de plazas suficientes, a cubrir en cuatro años. 

De la misma manera, en el anteproyecto de Reforma 
Parcial y Urgente del Reglamento Penitenciario se intro- 
duce el siguiente párrafo al final del apartado 1 del arti- 
culo 57: “Tratándose de penados clasificados en tercer 
grado que, por presentar problemas de drogacción, nece- 
siten un  tratamiento específico, la Dirección General po- 
drá dutorizar su asistencia en instituciones extrapeniten- 
ciarias adecuadas, públicas o privadas, dando cuenta al 
Juez de Vigilancia y condicionando ello a que el interno 
dé su consentimiento y se comprometa formalmente a 
observar el régimen de vida propio de la Institución que 
le haya de acoger y los controles que establezca el Centro 
Direc t i vo. ” 

Todo lo expuesto evidencia la preocupación efectiva 

que el Gobierno tiene sobre el tema planteado buscando 
soluciones eficaces y posibles al problema. 

Por otra parte, para el tratamiento de ebrios habitua- 
les y toxicómanos, prevé la Ley 16/1970, de 4 de agosto. 
sobre Peligrosidad y Rehabilitación Social las siguientes 
medidas: 

a) Aislamiento curativo en casas de templanza. 
b) Tratamiento ambulatorio. 
c) Obligación a declarar el domicilio o de residir en 

lugar determinado y sumisión a la vigilancia de los dele- 
gados. 

Tales medidas, a tenor de la citada Ley, sólo pueden 
ser aplicadas por los correspondientes Jueces de Peligro- 
sidad y Rehabilitación Social. 

Para los supuestos de aplicación de la medida de ais- 
lamiento curativo en casas de templanza, las lnstitucio- 
nes Penitenciarias cuentan con anexos o departamentos 
integrados en algunos establecimientos (Psiquiatrico Pe- 
nitcnciario y Complejo Penitenciario Femenino de Yese- 
rías). En estos departamentos operan las denominadas 
“Juntas de Tratamiento”, que coinciden. en su composi- 
ción, con los Equipos de Observación y Tratamiento pre- 
vistos en la Ley Orgánica General Penitenciaria y en el 
Reglamento Penitenciario y que estíin integrados, a SU 
w z ,  por un  psiquiatra y u n  psicólogo. Asimismo, esta 
prevista la inminente inauguración del nuevo Hospital 
Psiquiatrico de Alicante que. aun estando dedicado lun-  
damentalmente a débiles mentales, contará con u n  mó- 
dulo para 50 internos drog0dependientes.u 

culo 190 del Reglamento del Congreso. 
Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el artí- 

Madrid, 1 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.1 17-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta íormulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lazaro, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre bajo número de es- 
pecialistas alergólogos, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación tormulada por el Gobierno, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

La alergología no está reconocida como tal espe- 
cialidad en todos los Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea y la cobertura asistencia1 de las en- 
lermedades alérgicas se puede estableder desde distintas 
disciplinas de la Mcdicina como son: la Medicina In- 
terna, la Neumología, la Dermatología, etcétera. 

La tendencia actual propuesta respecto a la lormación 
de especialistas en España es la de tratar de recudir el 
número de especialistas para homologarlas con las exis- 
tentes en el área del Mercado Común Europeo. En este 
supuesto la Alergología constituirá una subespecialidad 
de una especialidad tan genérica como la de Medicina 
Interna. 

2 y 3. En este curso una reordenación de la asistencia 

a 1 .  

- 646 - 



sanitaria tanto a nivel primario como hospitalario y es- 
pecializada. Tal reordenación situara cn el nivel apro- 
piado la asistencia a los cntermos alérgicos v redefinirá 
las funciones de  los Médicos de Atención Primaria, todo 
ello dentro del Plan General d e  Reforma Sanitaria. 

Esta pregunta queda contestada con lo dicho en las 
dos anteriores. 

La alergia a medicamentos es una reacción adversa 
que se produce en un número reducido de pacientes sin 
relación con los efectos larmacológicos del medicamento 
y que está medida por un mecanismo inmune (humoral o 
celular). 

Sin embargo, los principales inductores de alergias, 
como son antibióticos y analgésicos tienen en general 
una relación elicac idriesgo tan favorable que no puede 
pensarse en  una retirada de estos medicamentos del 
mercado. 

La creación de  Cátedras de  Alergia, cuando aún no 
existen cátedras en las Facultades de Medicina de espe- 
cialidades genéricas (Neumología, Cardiología, Neurolo- 
gía, etcétera), no parece que pueda considerarse tema 
prioritaria. 

N o  existe ningún proyecto, propio de este Depar- 
tamento, relativo a Investigación Científica en materia 
alergológica, pero sí se tinancian a través del Fondo de 
Investigaciones Sanitarias de  la Seguridad Social pro- 
yectos de  investigación propuestos por hospitales públi- 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artí- 

4. 

5. 

6. 

7 .  

cos.» 

culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de octubre de  1983.-EI Secretario de  Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.107-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre criterios 
seguidos para establecer un nuevo centro penitenciario 
en el término municipal de La Roca del Vallés (Barce- 
lona), tengo la honra d e  enviar a V. E. la contestación 
tormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

Q 1.  La elección de  la Roca del Vallés como emplaza- 
miento de  un módulo penitenciario viene aconsejada por 
razones de dos géneros: penitenciarias y técnicas. 

Por lo que a las primeras se refiere, pueden destacarse 
las siguientes: en primer lugar, su localización. En 
efecto, al estar situada a una distancia de 30 kilómetros 
de  la capital de  la provincia, que es la sede de  la Audien- 
cia correspondiente, se consigue compatibilizar la facili- 
dad de  comunicación con la Audiencia y el alejamiento 
de todo casco urbano no  sólo en la actualidad, sino tam- 
bién para el futuro, al resultar imposible, entre otras co- 
sas porque los terrenos están calificados como suelo no 
urbanizable, que la expansión urbana llegue a integrar el 
módulo Penitenciario en  alguno de los cascos urbanos 
cercanos. 

El alejamiento respecto de  la capital se encuentra 
zompensado, a electos de  las actividades normales de  los 
luncionarios y sus familias, por la proximidad y facilidad 
de acceso a otros núcleos urbanos, como Granollers y ,  en 
especial, La Roca, que se encuentra a sólo 1,s kilómetros 
por carretera. Es de destacar, a este respecto que el área 
industrial conformada por los cercanos municipios de 
Cranollers, Mollet del Vallés y Montornés del Vallés, es 
susceptible, por su entidad y tráfico industrial, de pro- 
porcionar ocupación laboral para los internos del esta- 
blecimiento, con las lógicas consecuencias positivas para 
la reinserción social de  los mismos. 

Por lo que se refiere a las razones de carácter técnico 
hay que mencionar, en primer lugar, que el terreno 
cuenta con una topogralía idónea para este gknero de 
establecimientos. En efecto, debe procurarse que la pen- 
diente no supere el 5 por ciento, al objeto de evitar que se 
produzcan, dentro del recinto penitenciario, movimien- 
tos de  tierras o banqueos. Pues bien, los terrenos elegidos 
son prácticamente planos. N o  sólo eso: las elevaciones, 
de  una media del 25 por ciento, que se producen a partir 
de su límite noroeste impiden la visibilidad, desde el ex- 
terior, de  los patios de  internos más cercanos. 

Por otro lado, la superlicie del terreno, cercana a las 20 
hectáreas, permite que la editicación se realice respe- 
tando un módulo promedio de 300 metros cuadrados por 
interno, y ello englobando en el recinto no sólo las edifi- 
caciones propias del Centro, sino también las superficies 
previstas para el cinturón d e  cerramiento, los talleres, 
los campos de  deporte e,  incluso, la zona de viviendas y ,  
entre ambos conjuntos, una zona urbanizada. 

Además, la cobertura d e  los servicios generales y el 
abastecimiento de agua, energía eléctrica, etcétera, así 
como la evacuación de  las aguas residuales, son lacilita- 
das por el terreno que, por todo ello, cuenta con unas 
características que no concurren en los demás emplaza- 
mientos estudiados por el Ministerio, y por tanto, no 
reúnen las citadas condiciones penitenciarias y técnicas. 

El emplazamiento exacto es el de los terrenos denomi- 
nados «Camp Rivesu, que se encuentran en el término 
municipal de La Roca, a seis kilómetros por carretera de 
la salida número 3 de  la autopista A-17 y ,  asimismo, 
próximo a la carretera con Francia. Los citados terrenos 
se encuentran aislados respecto del núcleo urbano de La 
Roca, ya que las edificaciones de éste más cercanas a la 
finca se encuentran, aproximadamente, a 750 metros en 
línea recta. 

, Por último, las contrapartidas que puedan obtener los 
vecinos de  La Roca del Vallés serían de  varios tipos. En 
primer lugar, parece obvio que la construcción del Cen- 
tro aparejará, tanto para los internos como para los fun- 
cionarios y sus familias, unas necesidades de  abasteci- 
miento de productos de  todo género que, lógicamente, 
deberá proceder de  La Roca, con el incremento de la 
actividad y los beneficios comerciales que ello implica y 
con la natural repercusión en  el resto de  los sectores eco- 
nómicos de la población. Todo ello no excluye, como es 
evidente, que en el proceso de contratación o ejecución 
,del Centro puedan producirse otros beneficios diferentes, 
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entre los cuales se contará, verosímilmente, la genera- 
ción de empleo.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgílio Zapatero Cómcr. 

P. E. 1.08411 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Molina Cabrera, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre causas que motivan, 
y medidas que se pueden exigir para su normalización, 
los frecuentes cortes de corriente eléctrica en Albacete, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formu- 
lada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aLaS lunciones que el Ministerio de Industria y Ener- 
gía ejercía, a través de sus  Direcciones Provinciales, en 
materia de inspección de las instalaciones de distribu- 
ción y transporte de energía eléctrica, han sido transferi- 
das por Real Decreto 2569/1982, de 24 de julio, a la Junta 
de Comunidades de la Región Castellano-Manchega. En 
consecuencia, la vigilancia y la prevención de los cortes 
de corriente eléctrica que hayan podido producirse en 
Albacete, son competencia de los Servicios Territoriales 
de dicha Junta, quien, asimismo, posee la potestad san- 
cionadora, en el caso de que tales deficiencias sean injus- 
tiíicadas. . 
Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 

Madrid, 1 de octubre de 1983.-EI Secretario de Es- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P.E. SS1-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso, relativa a si el Go- 
bierno puede y debe trasladar la pregunta de un  Dipu- 
tado a la Generalidad por conducto del Delegado General 
del Gobierno en Cataluña, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación que formula el Gobierno. cuyo con- 
tenido es el siguienic: 

aEntre las competencias que el Real Decreto 223- 
8/1980, de 10 de octubre, atribuye al Delegado del Go- 
bierno en cada Comunidad Autónoma, y en particular en 
los artículos 6 t 7 de la referida norma, no se encuentra 
la función sobre la que se interesa el señor Diputado.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 1 9 0  del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgllio Zapaten> C-2. 

P.E. 1.140-ii 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputada don Juan Antonio Montesinos García, sobre 
instalación de telél'onos en Benasau (Alicante), tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*En febrero de 1979 se registraron por la Compañía 
Telefónica Nacional de España 13 solicitudes de abono 
correspondientes a la aldea de Ares del Bosque, distante 
a dos kilómetros de Benasau a cuyo término municipal 
pertenece. 

Por error, a pesar de que las mancionada solicitudes 
correspondían a un núcleo que debía conceptuarse como 
zona de extrarradio, de acuerdo con la legislación vi- 
gente (Orden Ministerial del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones de 31 de octubre de 1978) se 
tramitaron inicialmente como si se tratara de zona ur- 
bana telefónica, que reuniese los requisitos de población 
y densidad de edificación previstos en la citada Orden 
Ministerial, y, en consecuencia, se procedió al cobro an- 
ticipado de las cuotas de instalación, de acuerdo con la 
normativa entonces vigentes en vigor, y a la formulación 
de las correspondientes ordenes de servicio. 

Al proceder a cumplimentar las ordenes de servicio 
que nos ocupa, se detectó el error, comprobándose que 
las referidas solicitudes estaban situadas en zona de ex- 
trarradio con una medición de la distancia a zona ur- 
bana que oscila entre los 1.300 y 1.400 metros. Esta cir- 
cunstancia fue comunicada a los peticionarios a los que 
se informó de las cuotas de constitución que procedía 
aplicar por tratarse de régimen de extrarradio. Al no dar 
su conformidad a las mismas, se procedió a la anulación 
de las correspondientes ordenes de servicio y a la devolu- 
ción de los importes percibidos en concepto de cuota de 
instalación. . 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapaam Cómcz. 

P. E. 1.113-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre can- 
tidad qué adeudan los Ayuntamientos de la provincia de 
Barcelona a la Hacienda pública, en concepto de reten- 
ciones del Impuesto de la Renta, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

al. La cantidad que adeudan los Ayuntamientos es 
de 42.988.282 pesctas. 
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2. Las variaciones habidas en los Anexos 1 y 2,  con 
posterioridad a la contestación emitida. en lccha 17 de 
mayo de 1983, por esta Delegación son: 

Anexo 1. Se recibieron dos nuevas respuestas pertene- 
cientes a los Ayuntamientos de Santa Coloma de Cerve- 
IIó y a Folgarolas. 

Anexo 2. Relación de deudores pendientes de ingresos: 

- Aplazamientos: Cuatro solicitudes por importe de 

- Actas: Se levantaron 29 por importe de 14.167.167 

- Actas de conformidad: 22.u 

1 1 S61.377 pesetas. 

pesetas. 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Górnez. 

P. E. 1.138-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, sobre 
Proyectos Técnicos de  las obras a realizar en la zona 
catastrólica con motivo de  las inundaciones de octubre, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación lormu- 
lada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En primer lugar debe señalarse que los Municipios de 
Agres, Alrnudaina y Planes, no I'iguran entre los Munici- 
pios de la provincia de Alicante declarados como afecta- 
dos por las inundaciones de octubre de 1982. 

Por otra parte, el *Real Decreto 3083/1982 de la Presi- 
dencia del Gobierno, de 12 de  noviembre, sobre la trami- 
tación urgente de los proyectos de obras para la repara- 
ción de los daños producidos por las recientes inunda- 
ciones en servicios e instalaciones de las Corporaciones 
locales alectadas)), establece claramente en su articulado 
que son las Diputaciones Provinciales quienes remiten a 
las Comisiones Provinciales de  Gobierno, a propuesta de 
los Ayuntamientos afectados, los proyectos de las obras 
que sean necesarias para la reparación de los daños pro- 
ducidos por las inundaciones. 

Una vez informados favorablemente por las Comisio- 
nes Provinciales, el Gobierno Civil remite unas relaciones 
cuantificadas de los proyectos al Ministerio de Adminis- 
tración territorial para que el Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo libre las subvenciones correspondien- 
tes. >> 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de octubre de  1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Górnez. 

P.E. 1.100-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado don Juan Angel del Rey Castellanos, sobre 
asistencia sanitaria a l'uncionarios civiles y Fuerzas Ar- 
madas, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

«Por el momento no está prevista la modificación del 
régimen de Seguridad Social de los funcionarios públicos 
en lo relativo a la asistencia sanitaria, de donde se de- 
clare que aquellos podrán seguir recibiéndola de las En- 
tidades que hubieren elegido. Las transferencias a los 
Entes Autonómicos en materia de Asistencia Sanitaria 
incidirán en la prestación de dicha Asistencia, a los lun- 
cionarios en la misma medida a otros colectivos, que 
también reciban su asistencia a través del 1NSALUD.n 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de octubre de  1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.171-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre 
deudas de los Municipios a la Seguridad Social, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación tormulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U 1. La deuda por Asistencia Sanitaria concertada con 
las Corporaciones locales asciende el 30 de agosto de 
1983 a 5.155.787 pesetas. 

2. Con las Corporaciones locales no se han estable- 
cido convenios de carácter general para el saldo de la 
deuda. Los Ayuntamientos se han acogido libremente a 
las moratorias concedidas en las normas sobre cotiza- 
ción. Por otra parte, en virtud de lo dispuesto en la Dis- 
pocición adicional segunda de  la Ley 9/1983 de 13 de 
julio de Presupuestos Generales del Estado, se ha elabo- 
rado un proyecto de Real Decreto, sobrr compensación 
de deudas entre los organismos de la Seguridad Social y 
las Corporaciones locales. Con la citada norma se pre- 
tende extinguir los cniditos y deudas recíprocos entre los 
organismos de la Seguridad Social y los demás Entes 
públicos, y recaudar los recursos del Sistema de la Segu- 
ridad Social conl'orme a principios de economía, celeri- 
dad y eficacia. 

Se adjunta nueva relación actualizada de la deuda 
que por Asistencia Sanitaria concertada tienen las Cor- 
poraciones locales con la Seguridad Social, desglosado 
por Municipios y que complementa la facilitada el pa- 

3. 
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I sado 15 de abril al Diputado por Barcelona. excelentí- 
simo señor don Eduardo Tarragona .* 

BADMOZ 

Ay unta miento Pesetas 

Guareña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bienvenida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 Castuera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.932.900 
l Puebla Reina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.040 

. . . . . . . . . . . . . .  148.860 
86.700 

ALICANTE 

' Ribera del Fresno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  188.700 
' Fregenal de  la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.560.600 

Hiera d e  Llerena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  76.500 
Solana Baños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  183.600 
La Haba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  612.000 
Entidad Local Menor de Valdecalzada . . .  122.400 
Zalamea de  la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  545.700 
Castilblanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  957.300 
Hornachos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 12.900 
Malpartida d e  Serena . . . . . . . . . . . . . . . . . .  482.747 
Esparragosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  153.000 
Monesterio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  686.500 
Llerena . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.173.000 
Don Benito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.753.200 
Campanario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 376.1 00 
Fuenlabrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  849.580 
Fuente del Maestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.948.200 
Benquerencia d e  la Serena . . . . . . . . . . . . .  367.200 
Valverde Llerena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102.000 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.938.7 14 

Lo que envío a V . E . a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso . 

Madrid. 6 de  octubre d e  1983.-El Secretario de  Es- 
tado. Virglllo Zapatera Cómez . 

DEUDAS POR ASISTENCIA SANITARIA 
CONCERTADA DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

RESUMEN POR PROVINCIAS 

Provincias 

Al bacete . . . . . . . . . . .  
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Al mería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Badajo¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ciceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
La Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Guadalajara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pesetas 

123.380 
62.200 

1.863.000 
30.938.714 
3.947.400 
993.300 
586.500 

22.225.664 
2.801.640 
14.264.700 
2.60 1.000 
1.670.257 
6.899.200 

. . . . . . . . . . . .  3.607.800 

. . . . . . . . . . . .  2.233.800 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.766.920.1 18 

Ponteverda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23.548.920 
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43.527.787 
Soria . . . . .  . . . . . .  447.360 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43.266.884 
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.303.360 
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  107.100 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.155.527.787 

DEUDA POR ASISTENCIA SANITARIA 
CONCERTADA DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

QUE A CONTINUACION S E  RELACIONAN 

ALB ACETE 

Ayuntamiento Pesetas 

Almansa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  119.040 
Ossa d e  Montiel ........................ 4.340 

Total ............................ 123.380 

I 
Ayuntamiento Pesetas 

San Miguel d e  Salinas . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.900 
De la Nucia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.300 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61.200 

ALMERIA 

Ayuntamiento Pesetas 
~ ~~~ 

Berja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  431.480 
Serón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250.140 
Macael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102.000 
Félix . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44.800 
Huercal Overa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  977.380 
Carboneras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102.000 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.863.000 

. 650 . 



BURGOS 

. . . . . . . . . . . . . . . .  Navalmoral de  la Mata 993.300 

Ayuntamiento Pesetas 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.801.640 
__ 

Castillo de la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.300 
Miranda de  Ebro .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.901.500 
Fuentespino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.600 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.947.400 

CACERES 

Ayuntamiento Pesetas 

Ay un tam ¡en to Pesetas 

Carballo. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  506.080 
Cedeira . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  102.000 
Laracha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  168,300 
Cambre 76.500 
Rianxo . . . . . .  . . . . . .  1.003.880 
Mesia . . . . . .  . . . . . . . . . . .  40.800 
Touro . . . . . . . . . . . . . . .  15.300 
Valle del Dubra . . . . . . . . . . . . .  26.880 
Abegondo . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  6 1.200 
De Ames . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.100 
Cabana . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  25.500 
Fene . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  209.100 

I Paderne . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.400 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

l 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  993.300 

CUENCA I 
C ASTELLON 

Ayuntamiento Pesetas 

Villarreal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  586.500 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  586.500 

CIUDAD REAL 

Ayuntamiento Pesetas 

Puertollano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.697.680 
Valdepeñas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  130.946 
Alcubillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 1.600 
Tomelloso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.27 1.520 
Brazatortas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.1 18 
Terri nc hes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.800 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.225.664 

LA CORUNA 

Ayuntamiento Pesetas 

Puentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  372.300 
Culleredo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  168.300 

Ay un t am ¡en to Pesetas 

Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.264.700 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.264.700 

GUADALAJARA 

A yu n tarn ien to Pesetas 

Sigüenza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.601.000 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.601.000 

HUELVA 

Ayuntamiento Pesetas 

Nerva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
914.557 

Ayamonte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  755.700 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.670.257 
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JAEN MADRID 

Ayuntamiento Pesetas 

Alcaud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.060.400 
Arjonil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102.000 
Carnbil . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  198.900 
Fuensanta de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  158.100 
Génave . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102.000 
Jabalquinto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  255.000 
Jarnilena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Linares . . . . . . . . . . . . . . . .  
Lupión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.900 

30.600 
6 1.200 

Montizón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  107.100 
Jodar . . . . . . . . .  . . . . . . .  668.100 

7 1.400 
Jimena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i6a.300 
Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  198.900 
Segura de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.900 
Bailen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  928.200 
Baños de la Encina . . .  56.100 
Torreperogil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  188.700 
Larva . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.200 
Siles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49.900 
Pral de Becerro . . . . . . . . .  1 12.200 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.899.200 

LEON 

Ayuntamiento Pesetas 

Ponlirrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.279.300 
Carnponaraya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.600 
Astorga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  627.300 
Folgoso de la Rivera . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.600 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.607.800 

LUGO 

Ay un tam ¡en to Pesetas 

Ribadeo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.142.000 
Baral la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35.700 
Pastoriza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.800 
Bóveda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.300 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.233.800 

Ayuntamiento Pesetas 

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.766.920.1 18 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.766.920.1 18 

MURCIA 

Ay un tam ien to Pesetas 

Cartagena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 S94.700 
Alharna de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  270.300 
Blanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  209.100 
Ricote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 1.800 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  239.700 
Yecla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.305.600 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.71 1.200 

ORENSE 

Ayuntamiento Pesetas 

LO\. ¡os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Orence . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Padrenda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Cristóbal de  Cea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Baltar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Blancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Castrelo del Valle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Montederramo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La Cudiña . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . .  

107.1 00 
49.008.860 

9 1.800 
6 1.200 
360.600 
20.400 
21.  080 
96.000 

168.300 
45.900 

250 . 1 ao 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49.901.420 

L A S  P A i M  A S  

Ayuntamiento 

Santa Brigida . . . . . . . . . . . . . . .  
Ingenio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Bartolomé de  Tirajana . . 
San Nicolás de Tolentino . . . .  
San Mateo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Arrec i l e ..................... 

Pesetas 

. . . . . . . . . . . . .  8.236.037 

. . . . . . . . . . . . .  5.777.680 

. . . . . . . . . . . . .  27.051.360 

. . . . . . . . . . . . .  1.224.000 

. . . . . . . . . . . . .  1.244.400 

. . . . . . . . . . . . .  57.456.802 

. . . . . . . . . . . . .  13.513.260 
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I VALENCIA 

Ollería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.830.404 
Benetuser 163.200 

1 Manises. .  35 1.900 
Gandía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.221.200 

306.000 Sollana 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ay un t arn ic n t o Pesetas 1 
Teror . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.6 1 1.200 
Valsequillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  183.600 
Valleseco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  96.900 
Antigua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.500 
Artenara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  244.800 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  117.662.439 

PONTEVEDRA 

Ayuntamiento Pesetas 

Creciente . . . . . . . . . . .  40.800 
Puenteareas . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  2.458.200 

265.200 
o . . . . . . . . . . . . .  1.603.620 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.523.200 
107.200 

Cangas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.900 
Forcarry . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.900 

. . . . . . . . . . . . . . . .  40.800 
9 1.800 

Sotomayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.400 
Puentecesures . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 1 .o00 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23.548.920 

SEGOVIA 

Ayuntamiento Pesetas 

Santa María de Nieva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  256.920 
Navas de  San Antonio . . . . . . . . . . . .  40.800 
Coca .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 1 .O00 

153.000 Can talejo . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  
Sacramenia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.160 
Segovia 43.249.15 1 
Muñopedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.100 
Turégano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35,700 
Valverde Majano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.100 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.400 
Vallelado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.100 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43.841 431 

SORIA 

Ay unta m ie n to Pesetas 

Langa de  Duero . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  251.560 
Olvega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  195.800 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  447.360 

~~ 

Ayuntamiento 
~ ~~ 

Pesetas 

Jativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cortes de  Pallas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sagunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Polina de  Júcar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Betera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Daimuz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aldaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Beniarjo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bellreguart . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Palmera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tavernes . . . .  . .  
ütiel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Al boraya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Barig . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  

Alaquas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Tous . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Massamagrell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Alginet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Siete Aguas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Barxeta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Naquera . .  
Corbera de  Alcira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

3.8 1 4 300 
49.900 

326.400 
13.8 15.900 

448.800 
306.000 
107.100 

1.1 16.900 
6.904.380 

188.700 
229.500 

15.300 
122.400 
35 1.900 
734.400 

15.300 
520.200 

15.300 
45.900 
45.900 

448.800 
428.400 

1.259.700 
183.600 
6 1.200 

637.500 
204.000 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43.266.884 

VALLADOLID 

Ayuntarn iento Pesetas 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.803.020 
7.440 

Montemayor de  Pililla 12.400 
Villabáñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.600 
Pozaldez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.300 
Santovenia . . . . . . . . . . . . . . .  6,960 
Alaejos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.100 

Pedraja de  Portillo 3.720 
Campaspero . . . . . . . .  . . . .  214.420 

Fresno el Viejo. .  . .  3.100 
Cogeces del Monte . . .  4.960 
Villalón de Campos . . . . . .  19.220 

- 653.- 



Ayiiniaiiiicnio Pcscias 

Esguevillas de Esgueva . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46.520 
Cabezón de Pisuerga ..................... 25.500 
Laguna de Duero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  107.100 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.303.360 
~~ 

ZAMORA 

Ayuntamiento Pesetas 
~- ~~ ~ ~ 

Villanueva del Campo .................... 45.900 
Puebla de Sanabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.600 
Sta. Cristina de la Polvorosa . . . . . . . . . . . . .  15.300 
El Madera1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.300 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  107.700 

P. E. 1.127-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Fonforte Francia, sobre pagos 
fraccionados que deben de realizar los empresarios, pro- 
fesionales y artistas, de ITE, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.En relación a las retenciones y pagos iraccionados a 
cuenta del impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi- 
cas. que deben efectuar los empresarios, profesionales y 
artistas, es preciso tener en cuenta los plazos del ingreso 
y de las declaraciones. 

El articulo 152 del Reglamento del Impuesto, de 3 de 
agosto de 1981, establece la obligación de presentar la 
oportuna declaración de las cantidades retenidas en el 
trimestre natural inmediato anterior e ingresar s u  im- 
porte en el Tesoro Público en los veinticinco primeros 
días naturales del mes siguiente: esto es, para el primer 
semestre o segundo trimestre de 1983, el plazo termi- 
naba el 25 de julio. En cuanto a los pagos fraccionados, 
de acuerdo con el artículo 154 del mismo Reglamento, el 
plazo expiraba en 10 de agosto de dicho ario. 

El Real Decreto 1.261/1983, de 27 de abril, sobre reten- 
ciones y pagos fraccionados, fue publicado en el 
*B. O. E., el día 20 de mayo del citado ano, es decir, con 
la suficiente antelación. 

La Orden de 6 de junio que desarrolla dicho Real De- 
creto fue publicada en el aB. O. E.* del día 5 del citado 
mes, con antelación bastante a la terminación de los pla- 

zos de declaración e ingresas de retenciones y pagos frac- 
cionados que anteriormente hemos expuesto. 

En cuanto a dichos pagos Iraccionados, la Resolución 
de la Dirección General de Tributos de 18 de julio úl- 
timo, se publicó en el a B .  O. E.* de 23 de julio de 1983, 
siendo así que el plazo para efectuar dichos fracciona- 
mientos de pago expiraba en 10 de agosto, por tanto, con 
suficiente antelación. 

Finalmente hay que añadir, que los problemas especí- 
ficos y concretos que derivan de normas legales y regla- 
mentarias se plantean con gran casuistica en la práctica 
de la aplicación de dichas normas, tratándose por el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda que los posteriores pre- 
ceptos aclaratorios se publiquen con la debida antela- 
ción. 

Por tanto, no existe el llamado aparcheoa legal a que 
se refiere el escrito del señor Diputado, ya que toda la 
problemática a que da lugar un impuesto que se rela- 
ciona con el complejo mundo de la persona I'ísica precisa 
de las normas de rango inferior que aclaren preceptos de 
superior rango, que no pueden ni deben abarcar en su 
ámbito tal casuística.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrgllio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.151-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro, sobre deficiencia en 
las comunicaciones postales Valencia-La Cañada, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a 1. Para la atención postal de La Cariada (Valencia) 
existe una Oficina Auxiliar tipo A, a cargo de un funcio- 
nario de la Escala de Clasificación y reparto, que durante 
la temporada de verano y con motivo del aumento de los 
usuarios del Correo en dicha zona se le dota de los re- 
fuerzos necesarios. 

Por otra parte, existe u n  Enlace Rural tipo B, en moto- 
cicleta, con 39 kilómetros diarios de recorrido, denomi- 
nado La Cañada-Circular, con la obligación de recibir y 
entregar en la Oficina Auxiliar de La Cariada y atender a 
las urbanizaciones del Barrio Catalá, Grupo Calles 400, 
Pozo San Enrique Paraíso, Grupo Calles 500, chalés de 
Morts, La Vallesa y Barranco del Rubio. 

La comunicación con Valencia se realiza a través del 
Enlace Propio del Servicio de Correos, por carretera 
Valencia-Lliria, en cuyo itinerario íigura La Cariada, que 
recibe el correo general a las 7,47 horas - e n  viaje de 
ida- y expidiéndose a Valencia -en viaje de r e g r e s e  a 
las 15,45 horas. 
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Se considera que, con los servicios postales descritos se 
encuentra la zona de  que se trata adecuadamente aten- 
dida, dado el nivel de recursos humanos v materiales de 
que dispone la Dirección General de Correos y Teleco- 
municación. 

Por otra parte, resulta difícil admitir que existiera una 
mejora en la entrega de  la correspondencia en Valencia, 
cuando el Servicio era atendido por FEVE, puesto que 
cuando el transporte se desarrollaba por esa entidad, la 
hora de  recogida era la misma, con lo que el reparto, al 
igual que en el momento presente, se realizaba al día 
siguiente. De otra parte, la asunción del transporte por 
las unidades de Correos ha supuesto una mejora en el 
sentido de suprimir algunas de las dislunciones que alec- 
taban al mismo, tanto relacionadas con las deficiencias 
de que adolecían las unidades eléctricas asignadas por 
FEVE al transporte de correos como por las dificultades 
de accesos y otras que podían alectar a la seguridad del 
serv ic io. 

Por la Dirección General de Correos y Telecomuni- 
cación se está procediendo a la revisión de la actual red 
de transporte de correspondencia, en la cual se prestara 
la atención debida al caso expuesto, en el marco de las 
necesidades inherentes a la planiticación general del ser- 
vicio.» 

2. 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.150-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, sobre 
paso a nivel sin barreras en la de la Albutereta de Al¡- 
cante, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
lorniulada por el Gobierno. cuyo contenido es el si- 
guiente: 

«En el Plan de Supresión de Pasos a Nivel, que lorma 
parte del Plan Integral de Actuación de FEVE, se señala 
precisamente la peligrosidad de el paso a nivel denomi- 
nado " Albulereta". 

Puede intormarse al senor Diputado que, dentro del 
Proyecto de la Variante de la Playa de San Juan, que 
saldrá a concurso próximante, FEVE tiene previsto su- 
premir este paso a nivel.» 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de octubre de  1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 1.111-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro sobre futura Ley de 
Transportes de Mercancías, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

U 1 .  El documento base sobre el que se asentará la 
estructura de vigilancia y control en lo referente al 
transporte discrecional de  mercancías de cargas comple- 
tas es la Declaración Administrativa de Porte, cuya ins- 
troducción legal se promover5 en el marco del proyecto 
de Ley, que en breve se remitirá a las Cortes, sobre ins- 
pección y sanciones en el transporte por carretera. 

Este documento ha sido discutido con las Asociaciones 
de transportistas y d e  agencias, sin que por parte de nin- 
guna de estas Asociaciones se haya tormulado objeción 
en contra, si no más bien, lo han pedido insistentemente 
y por otro lado da cumplimiento a una de las promesas 
incluidas dentro del programa del Gobierno en materia 
de transporte. 

El modelo de  centros de contratación que se piensa 
delimitar en la lutura Ley de Transportes y que habrá de 
ser concordado con las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitucio- 
nal, se basa en lograr un mecanismo de funcionamiento 
que, disminuyendo los costes de retorno en vacío, per- 
mita reacionalizar la oferta y demanda del transporte. 
En este tipo de modelo, tanto los transportes propia- 
mente dichos, como las agencias y la propia Administra- 
ción, tienen un importante papel a jugar para evitar, en- 
tre otras cosas, los errores en que incurrió el Decreto de 
Centros de Inlormación y Distribución de Cargas que s u  
señoría, sin duda alguna, conoce perfectamente. 

El Gobierno es consciente de que no debe perjudi- 
carse los legítimos intereses de ninguno de los sectores 
que operan en el transporte, tanto sean agencias como 
transportistas, y siempre con subordinación a los legíti- 
mos intereses de la sociedad y la economía nacional. 

Las bases y criterios con los que se están elabo- 
rando el nuevo .cuadro de taritas son, en esencia, el reco- 
nocimiento de la realidad del mercado de transporte, en 
lo relativo a la existencia o no de retornos en lorma apre- 
ciable, a la realidad del coste de las empresas y al intento 
de dar respuesta lógica a situaciones de hecho, como las 
que se producen con los transportistas fijos de agencias o 
con los transportistas fijos de  empresas o el de la posibi- 
lidad de introducir previa autorización de la Adminis- 
tración, y a propuesta de las asociaciones de transportis- 
tas, descuentos sobre las tarilas oficiales para aquellas 
empresas cargadoras que por su volúmen de carga pue- 
dan ser objeto de este especial tratamiento. 

Para conocimiento de su senoría cabe serialar que estas 
tarif'as se están elaborando en muy estrecho contacto con 
las principales aswiaciones del sector. 

5. La participación a que se hace relerencia en la pre- 
gunta se materializará mediante el envío del borrador de 
proyecto de Ley de  Ordenación de  los Transportes por 

2.  

3. 

4. 

- 655 - 



Carretera, previsto en el programa legislativo del Minis- 
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, a todas 
las Asociaciones Nacionales de Transportistas y a las 
Comunidades Autónomas, en forma similar a la que se 
ha puesto en práctica con relación al proyecto de Ley de 
Inspección y Sanciones en el Transporte por Carretera, 
en el que las sugerencias recibidas de las diversas orga- 
nizaciones y entidades consultadas han permitido enri- 
quecer el texto proyectado, recibido, en términos genera- 
les, con amplia satisl'acción por el sect0r.u 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.083-11 

Excino. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre si en la 
relación de empresas en la que el PAlF prevé su cierre 
tigura alguna que se encuentre situada en la provincia de 
Alicante, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

*En la Memoria que acompaña al Programa de Actua- 
ción, Inversiones y Financiamiento (PAIF) del I N I ,  para 
el ejercicio de 1984, se dice que se procederá al cierre, 
enajenación de activos o reducción progresiva de negocio 
o actividad de aquellas empresas del lnstituto en las que 
los planes de viabilidad hayan puesto de manil'iesto la 
imposibilidad de su explotación en condiciones de equi- 
librio. 

Asimismo, el Instituto realizará desinversiones en ac- 
tividades que compiten con empresas del sector privado 
y que no alcanzan el nivel de equilibrio. Para todos estos 
casos están previstas las indemnizaciones por reducción 
de plantillas. 

Cada una de estas empresas deberá establecer o poten- 
ciar un sistema elicaz y dotado con suficientes medios. 
para generar empleo en la misma zona. 

En relación con la provincia de Alicante, la principal 
inbersión y aportación financiera del Instituto se reali- 
zara a través de la Empresa Nacional de Aluminio, S .  A. 
(ENDASA). para la que el PAIF de los años 1983 y 1984 
tiene previsto la continuación de inversiones destinadas 
a la modernización de sus instalaciones de envases, em- 
balajes y bobinados en Alicante. 

Por otra parte, como ya se expone en respuesta a otra 
pregunta t'ormulada por el mismo Diputado, ENDASA 
está terminando los trabajos para la recuperación ínte- 
gra de la Planta de Alicante, que había quedado afectada 

por las inundaciones que tuvieron lugar en esazona el 
pasado ano. El tuturo de la planta queda, por tanto, ase- 
3urado.m 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
:ulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, I de octubre de 1983.-EI Secretario de Es- 
tado, VlrgIllo Zapatero Górnez. 

P. E. 1.003-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Crof't, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre enfermos de riñón 
que necesitan hemodiál isis, tratados por la Seguridad 
Social en la isla de La Palma, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

a 1 ~ Ninguno,. Los 11 enlermos tributarios de asisten- 
cia sanitaria en la isla de La Palma y que precisan ser 
dializados, son tratados en instituciones Sanitarias pro- 
pias y concertadas de Santa Cruz de Tenerife. 

Además de los 1 1  edermos a que se hace referen- 
cia en la pregunta anterior, en Santa Cruz de Tenerite se 
atienden otros dos enfermos más, u n o  de la isla de La 
Gomera y otro de la de Fuerteventura, todos ellos, con 
carácter pro\,isional, han fijado su residencia en la capi- 
tal de la provincia, abonándoseles dietas a ellos y sus 
acompanantes. 

El costo de los traslados y dietas en 1982 fue de 
5.500.000 pesetas, aproximadamente, y el de los trata- 
mientos de 22.092.480 pesetas. 

Está previsto que los tratamientos de dialisis se 
realicen en la Residencia Sanitaria Nuestra Señora de 
las Nieves, de la Seguridad Social, de Santa Cruz de la 
Palma, en la que ya se han montado tres riñones artiti- 
ciales, con instalaciones que permitirán ampliar, en el 
luturo. el número de riñones, caso de que ello sea pre- 
ciso. 

Para la puesta en servicio de estos riñones ya está 
aprobada la plantilla de personal facultativo, un médico 
adjunto de Nelrología y de personal auxiliar titulado y 
auxiliar de Clínica, cuya efectividad precisa la dotación 
presupuestaria correspondiente, que se realizará tan  
pronto como sea posible, dentro de las disponibilidades 
económicas existentes. m 

2. 

3. 

4. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vlgllio Zipaiem Cómez. 
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P. E. 1.007-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Crolt, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular. sobre ayudas a unidades 
artesanas en Canarias, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación tormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

f( Desde la entrada en vigor del Real Decreto 2353/1978, 
dc 3 de octubre, por el que se declararon las Islas Cana- 
rias Zona de Protección Artesana, se han recibido 43 so- 
licitudes para acogerse a los benelicios derivados de esta 
declaración, de las cuales, 1 1  proceden de Santa Cruz de 
Tenerile, y 32, de las Palmas de  Gran Canaria. De ellas, 
se concedieron bcnel icios a 37 unidades artesanas: 8 de 
Santa Cruz de Teneril'e y 29 de las Plarnas, Lo que su- 
pone la aceptación del X6 por ciento de las solicitudes 
recibidas. 

El volumen total de los proyectos dc inversión a reali- 
zar en la zona se elcva a 117.933.814 pesetas, y las sub- 
venciones concedidas a 27.963.343 pesetas, siendo el por- 
centaje inedio de subvención de 23, 71 por ciento, que se 
distribuyen dc la lorma siguiente: 

Santa Cruz de Tenerile. Importe cle los proyectos de 
inversión aprobados: 55.358.376 pesetas; sub\ enciones 
concedidas: 10.015.263 pesetas; porcentaje incdio de 
subvención: 18,09 por ciento. 

Importe de los proyec- 
tos de inversión aprobados: 62.575.434 pesetas; subven- 
ciones concedidas: 17.948.080 pesetas; porcentaje inedio 
de subvención: 28,68 por ciento. 

Las Palmas de Gran Canaria. 

Los proyectos de inversión aprobados suponían la 
creación de 183 nuevos puestos de trabajo: Y7 en Santa 
Cruz de Tenerile y 86 en Las Palmas. 

En el ano 1982 se recibieron un total de ocho peticio- 
nes de unidades artesanas para acogerse a los benelicios 
derivados de la mencionada declaración, de las que lue- 
ron aceptadas seis: cuatro correspondientes a Santa Cruz 
de Tenerile y dos a las Palmas. 

En conjunto, estas unidades artesanas se comprorne- 
tieron a realizar inversiones por valor de 68.21 1.186 pe- 
setas, y les I'ue concedida una subvención de 12.523.837 
pesetas, lo que equivale a una media del 18,36 por ciento 
sobre la inversión realizada. 

Las seis solicitudes rechazadas desde la entrada en vi -  
gor del citado Real Decreto, 1 0  fueron bien por no cum- 
plir los requisitos exigidos en las disposiciones que regu- 
lan el acceso a los beneficios establecidos, bien por tia- 
llarse pendiente de completar determinada documenta- 
ción que les ha sido requerida. 

Por último. conviene señalar que, atendiendo la solici- 
tud realizada por la Comunidad Autónoma de Canarias, 
el Ministerio de industria y Energía tiene previsto some- 
ter a la consideración del Gobierno una nueva amplia- 
ción de un ano de  la declaración de las Islas Canarias 
como Zona de Protección Artesana, con el tin de comple- 
tar la labor que ha venido realizando desde el ano 1978.)) 

Lo que envío a V .  E.  a lo'; electos previstos en el arti- 
: L I ~  190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero GÓmez. 

P. E. 1.019-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
tl Diputado don Pedro Schwartz Girón, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre reconversión indus- 
trial en el sector de la siderurgia integral, tengo la honra 
de enviar a V.  E. la contestación lorinulada por el Go- 
bierno. cuyo contenido es el siguiente: 

((Las previsiones de demanda de productos siderúrgi- 
cos, en las que se han basado los planes industriales pre- 
sentados por las tres empresas del sector, son las que 
I'iguran en el Anexo número 1 que se adjunta. Estas pre- 
visiones se derivan de  aplicar los crecimientos de la de- 
manda por productos que liguraban en el intorme Kawa- 
saki a los datos reales de la demanda habida en 1982. 
Los precios están basados en los siguientes supuestos: 

1." Para las previsiones a pesetas constantes se ha consi- 
derado el nivel de precios esperados o estimados en 
enero de 1983. 2." Las valoraciones a pesetas corrientes 
se han realizado tomando las dilkrentes magnitudes ob- 
tenidas a pesetas constantes de 1983 y repercutiendo a 
las mismas los siguientes incrementos para los precios de 
\'enla, costes e inversiones: ano 1984: 8 por ciento de 
incremento sobre 1983; ano 1985 y siguientes, 6 por 
ciento de incremento acumulativo anual. 

Dichos supuestos son los que está utilizando el Go- 
bierno para sus previsiones económicas a medio plazo. 

Con estas previsiones y con los planes presentados por 
las empresas, la siderurgia integral alcanzará en SU con- 
junto un «cash-l'l*» positivo en los años 1987 y siguien- 
tes, disminuyendo progresivamente el «cash-l'low» nega- 
tivo desde 1984. Las previsiones de necesidades linancie- 
ras para la rcconversión de la siderurgia integral no se 
han publicado todavía olicialmente, pero, en todo caso, 
son notablemente interiores a la cifra apuntada en la 
pregunta. 

La inlraestructura siderúrgica de cabecera existente en 
Al tos  Hornos de Vizcaya (AHV) es, en la actualidad mas 
completa y competitiva que la de Altos Hornos del Medi- 
terrineo (AHM). Por rllo, y con la premisa de utilizar al 
máximo las instalaciones existentes, la inversión necesa- 
ria para alcanzar un nivel de  competitividad adecuado es 
mucho menor en AHV que en AHM. La construcción de 
una nueva cabecera integral en AHM queda descartada 
por la elevadísima inversión que ello supondría (mas de 
250.000 millones de  pesetas de 1983), inabordable en las 
actuales circunstancias económicas. 

Al mismo tiempo, y teniendo en cuenta las previsiones 
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de demanda de bandas en caliente, el Gobierno ha consi- 
derado más razonable y económico modernizar los dos 
trenes de bandas en cliente (TBC) de Avilés (Asturias) y 
Ansío (Vizcaya), de antigüedad y características simila- 
res, con carácter previo a la posible construcción de un 
nuevo TBC, que sólo se llevará a a cabo cuando la de- 
manda lo justifique económicamente y cuya ubicación se 
decidirá en su momento. 

A la hora de trazar las líneas generales de actuación 
del sector, cuyo objetivo es lograr que el mismo alcance 
lo antes posible un grado de eficiencia que le permita 
competir internacionalmente, la Administración ha te- 
nido en cuenta todas los estudios realizados sobre esta 
materia por Kawasaki, las empresas del sector y las cen- 
trales sindicales, aunque las conclusiones no tienen por 

' qué coincidir totalmente con ninguno de ellos. La CEE 
no ha impuesto hasta la fecha ninguna condición a la 
reestructuración de la siderigia integral española. 

Por ultimo, el contenido del *Libro Blanco de la Rein- 
dustrializaciónn está siendo discutido con los interlocu- 
tores sociales. Una vez finalizado este proceso el Go- 
bierno presentará en las Cortes para su estudio y aproba- 
ción una Ley de Reindustria1ización.w 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de octubre de 1983.-EI Secretario del Se- 
nado, VlrgUlo Zapatero Cómez. 

ESTIMACION DE LA DEMANDA NACIONAL DE PRODUCTOS SIDERURGICOS DE ACERO COMUN 
OFERTADOS POR L A  SIDERURGIA INTEGRAL 

(Previsiones para 1983 y crecimiento según informe Kawasaki) 
Unidad lo'  T. de producto 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

Material de vía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  95 
Estructurales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  700 
Perfiles 1 igeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.400 
Alambrón (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600 
Chapa gruesa y planos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Galvanizado y otros recub. . . . . . . . . . . . . . . .  

475 
Bobinas calientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.425 
Chapa fría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.010 

335 
Hojalata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300 

98 
722 

1.442 
618 
497 

1.471 
1 .O43 

345 
307 

101 
745 

1.485 
637 
520 

1.518 
1 .O77 

355 
313 

4 104 107 
770 796 

1.533 1.582 
656 676 
543 567 

1.570 1.623 
1.115 1.156 

367 378 
320 326 

110 113 116 
823 851 880 

1.633 1.685 1.739 
696 717 739 
592 618 645 

1.678 1.735 1.794 
1.197 1.241 1.285 

390 401 414 
333 340 347 

P. E. 1.027-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre proble- 
mas de los ATS rurales, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

#Los ATS del medio rural no trabajan las veinticuatro 
horas del día. Ello supone olvidar la Orden Ministerial 
de 9 de septiemsbre de 1981, por la que se autoriza el 
establecimiento de turnos en el Medio Rural entre Médi- 
cos y ATS para atender sus respectivos servicios los días 
festivos y los restantes de la semana, desde las 5 de la 
tarde hasta las 9 de la mañana del día siguiente, así 
como la Resolución de 31 de octubre de 1981, de la Di- 
rección General del instituto Nacional de la Salud rele- 
rente a Médicos y Auxiliares Sanitarios al servicio de la 
Seguridad Social en el medio rural, regulando la aten- 
ción de sus respectivos servicios, tanto en los días festi- 
vos como en los *estantes de la semana. 

En cuanto al tema de las retribuciones no puede olvi- 
darse ni la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1983, en que se fija el incre- 
mento de haberes activos y pasivos de funcionarios pú- 
blicos, ni la Orden Ministerial de 19 de marzo de 1983, 
por la que se fijan las retribuciones del personal auxiliar 
sanitario Titulado y auxiliar de clínica de la Seguridad 
Social. Ello supone que han sido favorecidos económi- 
camente, teniendo siempre en cuenta el reducido marco 
de posibilidades de que dispone el país en este aspecto. 

N o  puede afirmarse que los médicos titulares tenga la 
vivienda gratuita y los ATS deban alquilar la suya. La 
normativa vigente para ambos es la misma, y supone un  
arrendamiento lavorecido. En electo, la dotación de vi- 
viendas para san¡ tarios al servicio de la Sanidad Local y 
médicos titulares se contempla en la Base XXlV de la 
Ley de Bases de Sanidad referido a los Ayuntamientos 
con censo inferior a los 10.000 habitantes y el régimen 
jurídico de las mismas está establecido por la Orden Mi- 
nisterial de 3 de agosto de 1951, modificada por la de 24 
de mano de 1966. Estas Disposiciones fijan y aplican el 
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canon a satisfacer por el disfrute de estas viviendas, que 
no se ocupan con carácter de  gratuidad. 

Aparte de lo y a  mencionado, de  acuerdo con el artículo 
40 de  la Constitución y en base a las líneas directrices de  
la Reforma Sanitaria, el Ministerio de  Sanidad y Con- 
sumo adoptará las medidas necesarias para la mejora de  
las condiciones económicas, sociales y laborales de los 
ATS del medio rural con la finalidad de alcanzar un 
grado óptimo y eficaz de  asistencia y un adecuado nivel 
de vida.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de septiembre de  1983.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Gómez. 

P. E. 1.033-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García. prete- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre previ- 
sión que a medio y corto plazo tienen el INI  y el Ministe- 
rio de Industria respecto a la factoría de ENASA en Ali-  
cante, tengo la honra d e  enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

«Los trabajos para la recuperación íntegra de la planta 
que la Empresa Nacional de  Aluminio posee en Alicante 
estaban realizados, al finalizar agosto, en un 98 por 
ciento. En esa fecha quedaban por terminar únicamente 
dos equipos en el área de  productos planos: el tren, de 
laminación acabador, suyo rodaje en vacío se ha con- 
cluido en la semana del 12 de  septiembre, y en el que se 
introducirá metal en la semana del 19, y la línea de  
aplanado bajo tensión, en la quc está previsto cargar el 
primer rollo el día 26 d e  septiembre. 

El pleno funcionamiento de  la fábrica se producirá, 
por tanto, previsiblemente, a mediados del próximo mes 
de octubre. El coste total de  esta recuperación asciende a 
unos 7.000 millones de  pesetas. 

El futuro de la planta queda, pues, asegurado, con in- 
dependencia de  que, como consecuencia de la reestructu- 
ración prevista del sector, pueda intendificarse el grado 
de especialización de  la misma.n 

Lo que envío a V. E a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de  septiembre de  1983.-EI Secretario de  
Estado, Vlrgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.034-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Trillo y Lbpez Mancisidor, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre 
central térmica que ENDESA posee en Puentes de  García 
Rodríguez, tengo la honra d e  enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente : 

« A  pesar de la eficacia con que la Empresa Nacional 
de Electricidad lleva adelante las explotaciones mineras 
del Puente de  García Rodríguez, no le es posible, con la 
maquinaria de que dispone actualmente, extraer todo el 
carbón que necesita para su central. Por otra parte, sus 
instalaciones de molienda requieren un tipo de  carbón 
que no puede encontrar en las cuencas más cercanas de 
la provincia d e  León. Por este motivo ha tenido que im- 
portar una cantidad de carbón equivalente a un 4 por 
ciento del consumo d e  la central y deberá importar en 
1984 y 1985 una cantidad próxima al 9 por ciento. Entre 
las posibles perspectivas d e  compra, la República Demo- 
crática Alemana, primer país productor del mundo de 
lignito, ha hecho una oferta muy atractiva que ha sido 
aceptada, para 1983, por ENDESA.n 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de octubre d e  1983.-El Secretario de  Es- 
tado, Virgillo Zapatero Cómez. 

P. E. 1.049-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Camuñas Solís, perteneciente al 
Grupo Palamentario Popular, sobre crédito para el Am- 
bulatorio de  Villacarrillo, tengo la honra de  enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

a 1. No figura consignación presupuestaria para la do- 
tación de este Servicio Mancomunado de Urgencia ni en 
el presupuesto del INSALUD para 1983, ni en el proyecto 
de presupuesto para 1984. 

Dadas las limitaciones presupuestarias existentes, 
la dotación de este Servicio estará en  función de las prio- 
ridades que se establezcan en el futuro. 

Existe en Villacarrillo un moderno Ambulatorio en 
funcionamiento que atiende al subsector con cabecera en 
esta población, compuesto de  un total de  18.940 asegu- 
rados a los que asisten 30 facultativos de  Medicina Gene- 

iral, 22 practicantes ATS y cuatro matronas, además de  
ilos especialistas del Ambulatorio, según datos del primer 
trimestre de 1983. 

2. 

3.  
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En dicho Ambulatorio pasan consulta cuatro lacultati- 
vos de Medicina General, además de un  analista, un 
odontólogo, un  ot talmólogo, un otorrinolaringólogo, un  
cirujano (estos dos ú1 timos tienen ayudante), un especia- 
lista de pulmón y corazón y u n  traumatólogo. La Espe- 
cialidad de Radiología está acumulado a la de Cirugía. 
También existe 1 tocólogo, para los asegurados de Villa- 
carrillo exclusivamente.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos eii el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Córnez. 

P. E. 1.055-11 

Excm. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado don Hipdito Gómez de las Roces, pertene- 
riente al Grupo Parlamentario Popular, sobre cierre o 
reducción de empresas, que afecta a la región aragonesa, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestacion lormu- 
lada por el Gobierno cuyo contenido KS el siguiente: 

«El Instituto Nacional de Industria ha realizado nurne- 
rosos estudios sobre la viabilidad de la Empresa Tcxtil 
Tarazona con resultados muy negativos. El Comitt. de 
Empresa, por su parte, tia contratado también la realiza- 
ción de u n  estudio d~ viabilidad cuyos resultados se co- 
nocerán en el próximo mes de octubre. En tanto no se 
tenga dicho estudio el I N 1  no  tomará ninguna decisión 
sobre su futuro. Como alternativa posible se ha analizado 
la reconversión de la emptvsa, dedicándola exclusiva- 
mente a la labricación de moqueta de lana, lo que permi- 
tiría mantener alrededor de u n  centenar de puestos de 
trabajo, siempre que algún empresario o grupo con or- 
ganización comercial asuma la responsabilidad de su di- 
rección y explotación. 

A su vez, la empresa Hidro-Nitro se encuentra en  si- 
tuación técnica de suspensión de pagos y s u  viabilidad se 
ve seriamente amenazada dadas las condiciones actuales 
del mercado y del sector. 

Representantes del Ministerio de industria y Energía, 
están manteniendo reuniones con los representantes de 
las empresas del sector de ferroaleaciones con el fin de 
encontrar una solución, a nivel sectorial, en la que esta- 
ría incluida Hidro-Nitro. Esta solución pasaría necesa- 
riamente por una disminución de la capacidad produc- 
tiva de las empresas, adaptándola a la demanda y por 
una distribución racional de productos. 

En el caso concreto de HidrwNitro, el Ministerio de 
Industria y Energía trata de lograr la continuidad de la 
empresa. Para ello es preciso adoptar medidas de sa- 
neamiento f'inanciero en las que deben participar los ac- 
cionistas y acreedores de la misma, sin recurrir a ventas 
de activos que comprometan s u  viabilidad futura. 

Por tora parte, tanto el Gobierno como el INI están 
tratando de promover la cieación de nuevas empresas en 
la región aragonesa aumentando cuantitativa y cualita- 
tivamente los incentivos para in\crtir en la misma. 

Así, por ejemplo, en el pasado mes de enero la zona de 
preferente localización industrial del valle del Cinca sc 
amplió a la nueva zona de wgadios que llega hasta la 
población de Tardienta. El valor de las subvenciones 
concedidas en los primeros seis meses de este ano a em- 
presas ubicadas en esta zona, 106 millones de pesetas, es 
superior en cerca de 1 1  millones al de todas las subcen- 
ciones otorgadas en el año anterior. 

También las subvenciones concedidas en los seis pri- 
meros meses del año a empresas localizadas en los Polí- 
gonos Industriales de la región han superado a las del 
conjunto del ano 1982: 230 millones de pesetas trente a 
164 millones. 

Por otra parte, el Consejo de Ministro acaba de apro- 
bar la creación de la Sociedad para el Desarrollo índus- 
trial de Aragón (SODIAR), en la cual el I N I  pariticpará 
con u n  5 1  por ciento. 

Finalmente, la ubicación en Aragón de empresas pri- 
vadas, como la reciente de General Motors, debe tener u n  
etecto inducido sobre el empleo.» 

Lo que encío a V. E. a los el'ectos previstos en 121 artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de octubre de 1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgiiio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.059-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Crott, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre bajas laborales 
como consecuencia de entermedades reumatológicas en 
cada una de las provincias canarias, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

u 1. El INSALUD conoce, a través de los partes de ILT 
las bajas que los especialistas de Traumatología y los 
tacultativos de Medicina General extienden a enfermos 
reu má t icos. 

En la provincia de Santa Cruz de Tenerite el nú- 
mero de bajas anuales por procesos reumatológicos se 
estima en 8.300, y en la provincia de Las Palmas, el total 
de bajas por estos mismos procesos. anualmente, se es- 
tima en 7.000. 

Ninguna, ya que no existe la especialidad no  jerar- 
quizada de Reumatología en la Seguridad Social, y en 
los Centros Hospitalarios del INSALUD de las Islas Ca- 
narias no existe Reumatología dentro de los Departa- 
mentos de Medicina Interna. 

2. 

3. 
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Los enfermos reumáticos, cuando necesitan atención 
especializada ambulatoria, son asistidos por el Trauma- 
tólogo; cuando precisan atención hospitalaria se canali- 
zan al Departemento d e  Medicina Interna. 

4. Está en curso una reordenación de la asistencia 
sanitaria, tanto a nivel primario como hospitalario y es- 
pecializada. Tal reordenación situará en el nivel apro- 
piado la asistencia a enlermos reumatológicos, todo ello 
dentro del Plan General d e  Reforma Sanitaria del Minis- 
terio de Sanidad y Consumo. 

Por su parte. la Residencia Sanitaria de Santa Cruz de  
Tenerile está realizando los estudios pertinentes a el'ectos 
de  solicitar la creación de  la Sección de Reumatología 
dentro del Departamento d e  Medicina Interna.)) 

Lo que envío a V. E. a los el'ectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de octubre de  1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.063-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado don Alvaro Simón Gutiérrez, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre mantenimiento 
de los fertilizantes dentro d e  la clausula de salvaguardia 
o garantía estipulada en el Acuerdo de precios agrarios 
para la campaña 83-84, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación lormulada por el Gobierno, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

«En la regulación d e  precios agrarios de  la campana 
1983/84 se recoge una cláusula de salvaguardia que, en- 
tre otros inputs, afecta a los l'ertilizantes. En ella se esta- 
blece un tope (7 por ciento) al crecimiento de los precios 
de  los principales inputs agrícolas para el período que va 
del 1 de enero de  1983 al 1 de  enero de 1984. 

Dicha cláusula recoge asimismo los compromisos del 
Gobierno en el caso d e  que se superen los topes estable- 
cidos en la misma. 

El Ministerio d e  industria y Energía tiene previstos 
incluir el sector d e  tertilizantes dentro de los sectores de  
Reconversión. De hecho, se están manteniendo contactos 
continuos con las empresas, de  modo que la reconversión 
de  este sector pueda iniciarse en cuanto se posean las 
dotaciones presupuestarias suficientes y la base legal iie- 
cesaria. 

Por otra parte, el Ministerio de  Industria y Energía no 
observa ventajas en el hecho de  que el Estado fuera el 
único tabricante d e  fertilizantes y sí ,  por el contrario, el 
mantenimiento del actual "status-quo" de  libertad de  
empresa y de  mercado, manteniendo una presencia ac- 
tiva y notable en el sistema de  producción a travks clc-l 

INI  y poniendo las b a x s  necesarias, mediante la i i p i i  

.una reconversión, que nos aseguren un sector pertecta- 
nente competitivo con sus homólogos europeos." 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artí- 
:u10 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de octubre de  1983.-El Secretario de  Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

P. E. 1.082-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Santiago López González, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre coste de la recon- 
versión de  la industria siderúrgica, tengo la honra de 
mviar a V. E. la contestación tormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El I N I  para sus empresas Ensidesa, Altos Hornos del 
Mediterráneo (AHM) y Altos Hornos de  Vizcaya (AHV), 
han presentado recientemente al Ministerio de Industria 
y Energía sus  respectivos planes industriales, l.inancieros 
y laborales. Según lo previsto en el Real Decreto 1.85- 
3/1983, de  6 de ,julio sobre inversiones en la industria 
siderúrgica integral, dichos planes deberán ser aproba- 
dos respectivamente por el Ministerio de  Industria y 
Energía -planes industriales- y por el Gobierno -1i- 
nancieros y laborales-. 

El Ministerio de  Industria y Energía esta analizando 
durante estos días los planes presentados, para tomar en 
las próximas semanas una decisi6n sobre los industriales 
y elevar al Gobierno los I'inancieros y laborales. 

Por ello, es prematuro contestar con el debido rigor a 
las preguntas de  tipo industrial, I'inanciero y laboral 
planteadas. Cuando el Ministerio de industria y Energía 
y el Gobierno hayan tornado sus decisiones delinitivas 
sobre los mencionados planes, se podrá contestarlas ade- 
cuadamente. 1) 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de  octubre de  1983.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 955-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don José Luis-Navarro Jimeno, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones 
públicas del Ministerio d e  Agricultura, previstas para 
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1983 en la provincia de Madrid, tengo la honra de enviar 
a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

a 1. El total de inversiones públicas asciende a 1.033,s 
millones de pesetas, de las que habían sido comprometi- 
das, al 30 de junio, 510,9 millones. 

2 .  Entre las realizaciones previstas cabe destacar: 

- Estación de Mecánica Agrícola, en Alcalá de Hena- 
res, por importe de 106 millones. 
- Inversiones en construcciones en el Centro de inves- 

tigación y Desarrollo, en Alcalá de Henares y Puerta de 
Hierro, 110,7 millones. 
- Programas de Investigación Agraria, en el Encín, 

Alcalá de Henares, 96,s millones. 
- Trabajos de repoblación forestal, 169.8 millones.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de septiembre de 1983.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero C h c z .  

P. E. 1.1 10-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro, sobre deuda del Es- 
tado con los exportadores de cíctricos, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

*En la actualidad no existe retraso alguno en la liqui- 
dación y abono a los exportadores de cítricos por Des- 
gravación Fiscal a la Exportación. 

Hasta el día 1 de septiembre de 1983 han sido abona- 
dos a dicho Sector 4.251 millones de pesetas, contra 
3.947 millones que habían sido abonados en las mismas 
fechas dcl ano anterior. 

Las cantidades pendientes de abono, en estos momen- 
tos, no alcanzan la cifra de 400 millones de pesetas y 
corresponden, en su inmensa mayoría, a envíos tardíos 
de los meses de julio y agosto de 1983, por lo que su 
tramitación debe considerarse como normal, habia 
cuenta del período vacacional que incluye.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de septiembre de 1982.-El Secretario de 
Estado, Virgíllo Zapatero Cómez. 

COMUNICACIONES DEL GOBIERNO 

c. G. 2-1 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se pone en conocimiento de 
todos los señores Diputados que ha tenido entrada en 
este Congreso oficio del Gobierno remitiendo el .Libro 
Blanco de Reindustrialización., que se halla en la Comi- 
sión de industria, Obras Públicas y Servicios para con- 
sulta. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de octubre 
de 1983.-El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Crrgorio Pecw-Buba Mutinz.  

C. G. 3-1 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se pone en conocimiento de 
todos los señores Diputados que ha tenido entrada en 
este Congreso oficio del Gobierno remitiendo docurnen- 
tos, 1 (La crisis económica internacional de 1974 a 1982 y 
la evolución de la economía española) y 11 (Escenarios 
macroeconómicos para la economía española) del pro- 
grama económico a medio plazo 1983-86, que está elabo- 
rando el Gobierno, que se halla en la Comisión de Eco- 
nomía, Comercio y Hacienda para consulta. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de octubre 
de 1983.-El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Crrgorio h a - B u b a  Martínez. 
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